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de  cumplir  con  las  formalidades  establecidas  en  los  artículos  34  de  la  LGEEPA,  y  40  y  41  del  REIA,  así  mismo
informó  que  la  MIA-R  y  ERA  del  PROYECTO  se  encontraba  a  dispos¡ción  del  público  para  ser  consultada  y  el

mecanismo de consul{a.

5.             Que   el   19   de  junio   de   2019,   mediante   oficio   número  ASEA/UGl/DGGPl/1224/2019,   esta   DGGPl   resuelve
comunicar al  REGULADO  que  con  el  objeto  de fomentar y  evidenciar la  participación  pública  y  del  derecho  a  la
información, esta AGENCIA determinó llevar a cabo el  inicio a  la Consulta  Pública del  PROYECTO, y solicitando se

atendieran los siguientes puntos:

1.       Proporcionar  dos  (02)  copias  adicionales  impresas  del  documento:  Manifestación  de  lmpacto  Ambiental
modalidad   Regional   con   Estudio   de   Riesgo   Ambiental,   de   las   cuales,   una   debería   ser   presentada

directamente  en  las oficinas de  la  Delegación  Federal  de  la  SEMARNAT en  el  estado  de Tabasco y  la  copia
restante debería ser entregada ante esta AGENCIA.

2.       Publicar en un término no mayor de cinco (5) días, contados a partir de que surtiera efectos la notificación

del oficio, el extracto del  PROYECTO, en uno o más periódicos de amplia  circulación del estado de Tabasco,
entidad federativa donde se pretende llevar a cabo el PROYECTO de referencia.

3.       Remitir  a  esta  AGENCIA  en  un  plazo  de  cinco  (5)  días  posteriores  a  su  publicación,   las  páginas  de  los

periódicos  donde  se  hubiere  realizado  la  publicación  del  extracto  del  PROYECTO,  con  el  objeto  de  ser
incorporada al expediente técnico-administrativo instaurado para el mismo.

6.            Que el  20 de junio de 2019,  mediante Gaceta  número ASEA/24/2019 esta AGENCIA hizo del conocimiento a  la
ciudadanía en general, del inicio del proceso de Consulta Pública del PROYECTO, de acuerdo al artículo 34fracción

l  de  la  LGEEPA,  con  la  finalidad  de  que  cualquier  interesado  propusiera  el  establecimiemo  de  medidas  de

prevención y mitigación adicionales,  así como las observaciones que considerara  pertinentes.

7.            Que el  20 de junio  de 2019, con fundamento en  lo dispuesto en el  artl'culo 35 de  la  LGEEPA,  esta  DGGPl  integró
el  expediente  del  PROYECTO  y  conforme  al  artículo  34  primer  párrafo,  lo  puso  a  disposición  del  público  en  el
domicilio ubicado en  Boulevard Adolfo  Ruiz Cortines 4209, Jardines en  la  Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.  P.  14210,

Ciudad de  México, el cual se  hace constar a través del Acta Circunstanciada de misma fecha.

8.            Que  el  21  dejunio  de  2019,  ingresó a  esta  AGENCIA el  escrito  sin  número de fecha  19  del  m¡smo  mes y año,
med¡ante el cual el  presentó solicitud de inicio de proceso de Consulta Pública para

el PROYECTO, quien se ostentó como miembro de la comunidad de Paraíso, Tabasco.

9.             Que  el  21  de jun¡o  de  2019,  ingresó  a  esta  AGENCIA  el  oficio  No.  SEMARNAT/147/1253/2019  de  fecha  18  del
mismo mes y año,  med¡ante el cual  la Delegac¡ón  Federal de la SEMARNATen el estado de Tabasco,  h¡zo llegar el

escr¡to or¡g¡nal de fecha  17 dejun¡o del presente, s¡gnado porel a través del cual solicitó

que la  Delegación fuera el conducto para  remitir la solicitud  de Reunión Pública de lnformación del PROYECTO, y
remitió la solicitud y sus anexos.

1O.          Queel  25dejun¡o  de  2019,  ingresó  a  esta  AGENCIAel  escr¡to  sin  número  defecha  22  del  m¡smo  mesyaño,
medianteel cual el n, presentósolicitud deConsulta Pública del PROYECTO, quien seostentó

como habitante de Puerto Ceiba del munic¡p¡o de Paraíso, estado de Tabasco.

11.

-

Que  el  25 de junio de  2019,  mediante  escr¡to  DGTRl-SDSSSTPA-GSSSTPA-SPADS-37-2019 de fecha  24 del  mismo
mes y año,  el  REGuLADO remit¡ó a esta  DGGPl  una cop¡a adicional impresa de la  MIA-R y ERA, en cumplim¡ento

a lo señalado en  el of¡cio ASEA/UGI/DGGPl/1224/2019 de fecha  19 dejun¡o de 2019.+ r,agina2  cle  218
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12.          Que  el  28  de junio  de  2019,  mediante  escrito  DGTRl-SDSSSTPA-GSSSTPA-SPADS-38-2019  de  la  misma  fecha,  el
REGULADO presentó la Página 26, del periódico "E/5o/de/Su,esíe'' del día 16 dejunio de 2019, en el cual se llevó
a  cabo  la  publicación  del  extracto del  PROYECTO,  de conformidad  con  lo establecido en  los artículos  34  párrafo

tercerofracción l de la LGEEPA, y 37 del REIA, mismo que se integró al expediente administrativo, de conformidad

con lo establecido en el artículo  26 fracción  lll del  REIA.

13.          Que  eI  28  de junio  de  2019,  ingresó  a  esta  AGENCIA el  escrito  DGTRl-SDSSSTPA-GSSSTPA-SPADS-39-2019  de  la

misma fecha,  mediante el cual el REGULADO, remitió a esta DGGPl publicación del extracto del  proyecto de fecha
25 dejunio de 2019, en cumplimiento a lo señalado en el oficio ASEA/UGl/DGGPl/1224/2019 de fecha  19 dejunio

de  2019 con  referencia al  proceso de consulta  pública.

14.          Que el Ol de julio de 2019, a través del oficio ASEA/UGl/DGGPl/1295/2019 esta  DGGPl, solicitó opinión técnica a
la  Secretaría  de  Bienestar,  Sustentabilidad y Cambio Climático del  estado  de Tabasco,  con el  fin  de  que emitiera

comentarios cons¡derando los instrumentosjurídicos aplicables en  materia  de su competencia.

15.          Que el  Ol de julio de 2019, a través del oficio ASEA/UGl/DGGPl/1296/2019 esta  DGGPl, solicitó opinión técnica a

la  Presidencia  Municipal de  Paraíso,  estado de Tabasco, con el fm de que emitiera comentarios considerando los
instrumentos jurídicos aplicables en  materia  de su competencia.

16.          Que el O2 dejulio de 2019, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGPl/1311/2019, esta DGGPl informó al
que esta  AGENCIA determinó  dar inicio  al  proceso de Consulta  Pública  del  PROYECTO  a  partir del

20 de junio de  2019,  en cumplimiento con  las formalidades establecidas en  los arti'culos  34 de la  LGEEPA, y 40 y
41 del  REIA,  asi' mismo informó que  la  MIA-R y  ERA del  PROYECTO se encontraba  a  disposición del  público  para

ser consultada y el mecanismo de consulta.

17.          Que el O2 dejulio de 2019, mediante oficio número ASEA/UGl/DGGPl/1312/2019, esta DGGPl informó a

ue esta AGENCIAdeterminó dar inicio al proceso de Consulta Pública del PROYECTO a partir

del  20 de junio de 2019, en virtud de cumplir con  las formalidades establecidas en  los artículos  34 de la  LGEEPA,

y 40 y 41 del REIA, así mismo informó que  la  MIA-R y ERA del  PROYECTO se encontraba a disposición del  público
para ser consultada y el  mecanismo de consulta.

18.          Que el  O3 de julio de  2019,  a través de  la  Consulta  Pública  del  PROYECTO, o, ingresó  por
medio  de  correo  electrónico  un  comentario  que  en  la  versión  pública  que  el  REGULADO  ingresó  a  esta  DGGPl

existía  "...información que había  sido censurada  dificultando el análisis  preciso y objetivo de consulta''.

19.          Que  el  O4  de julio  de  2019,  mediante  Gaceta  número  ASEA/26/2019  esta  AGENCIA  realizó  la  publicación  de  la

Convocatoria  a  la  Reunión  Pública  de  lnformación  para  el  PROYECTO,  con fundamento  en  los  artículos  34 de  la

LGEEPA, y38y40a 43del  REIA.

20.          Que  el  O4  de  julio  de  2019,  mediante  oficio  número  ASEA/UGl/DGGPl/1341/2019,  esta  DGGPl  comunicó  aI
REGUIADO  que determinó llevar a cabo la  Reunión  Pública  de  lnformación  para  el  PROYECTO, con fundamento
en los artículos 34 de la  LGEEPA, y 38 y 40 a 43 del  REIA.  Por lo anterior,  solicitó proporcionar los nombres de las

personas que expondn'an el citado PROYECTO, a  más tardar el O9 de julio de 2019.

21.

-+/:. -

Que  el  O5  dejulio  de  2019,  esta  AGENCIA con  el  objeto  de  fomentar  la  participación  ciudadana  en  la  toma  de
decisiones y tutelar la integridad  del  medio ambiente conjusticia  para  las comunidades,  brindar certeza jurídica,

procedimental  y  de  costos  a   las  actividades  del   sector  hidrocarburos  de   nuestro  país,  en   ejercicio  de  sus
atribuciones,  levantó  la  reseva  de  la  información testada  inicialmente  por el  REGULADO y puso a disposición  del

público  una  versión  de  la  MIA-R  que  garantizó  substanciar  adecuadamente  la  fase  de  consulta  pública  del
PROYECTO,  en atención a  la  reunión  pública  de informac¡ón  que se  llevó acabo el  día  11  dejulio de  2019; es de
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mencionar  que  esto  obedeció  a  diversos  pronunciamientos  respecto  a  la  versión  pública  que  el   REGULADO
ingresó a esta DGGPl. Lo anterior porseresa etapa del procedimiento, la que permite y nutre el debate ciudadano
dentro de  la evaluación de impacto ambiental.

22.          Que     el     O9     de     julio     de     2019,     mediante     correo     electrónico     y     en     atención     al     oficio     número
ASEA/UGl/DGGPl/1341/2019   de  fecha   O4  de  julio   cle   2019,   el   REGULADO   proporcionó   los   nc)mbres  de   las

personas  que  participarían  en  la  exposición  del  PROYECTO  en  la  Reunión  Pública  de  lnformación:

23.          Que   el   10   de   julio   de   2019,   mediante   escrito   DGTRl-SDSSSTPA-GSPSTPA-024-2019   de   la   misma   fecha,   el

REGULADO,   hizo   entrega   a   esta   DGGPl   de   copia   del   documento   No.   117-DGISOS.536/2019  emitido   por  la
Dirección  General   de   lmpacto  Social  y  Ocupación   Superficial  de  la   Secretaría   de   Energía,   con   relación  a   la

Resolución de la  evaluación de  impacto social del  PROYECTO.

24.          Que el  11  dejulio  de  2019,  en  el  Hotel  Hampton  lnn  &  Suites  by  Hilton  Paraiso,  Salón  del  Río,  ubicado  en  Calle

Puerto Yaman  Núm.  113,  Puerto Ceiba, C.P. 86610 en el  Municipio de Parai'so, estado de Tabasco, se llevó a cabo
la  Reunión  Pública  de lnformación del  PROYECTO.

25.          Que  el  15  dejulio  de  2019,  ingresó  a  esta  AGENCIA el  escrito  sin  número  de  misma  fecha,  mediante  el  cual  el

Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.  C.  (CEMDA)  presentó comentarios y observaciones al  PROYECTO.

26.          Que  el  15  de julio  de  2019,  ingresó  a  esta  AGENCIA el  escrito  sin  número  de  misma  fecha,  mediante  el  cual  la
Academia  Mexicana de lmpacto Ambiental, A. C.  (AMIA) presentó opinión al  PROYECTO.

27.          Que  el  15  de julio  de  2019,  mediante  oficio  número  ASEA/UGl/DGGPl/1461/2019,  esta  DGGPl  solicitó  opinión
técnica a  la Comisión Nacional de áreas  Naturales Protegidas (CONANP),  respecto a  las medidas propuestas en la
MIA-R, y solicitó que en caso de ser necesario emitiera recomendaciones referentes a las características idóneas

que  deben  presentar las  superficies en  las  cuales  se deben  establecer  las  medidas  de  mitigación,  considerando
como uno de los objetivos principales la  protección de  humedales.

28.          Que  el  15  de julio  de  2019,  mediante  oficio  número  ASEA/UGl/DGGPl/1462/2019,  esta  DGGPl  solicitó  op"ón
técnica al lnstituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (lNECC), respecto a las medidas propuestas en la MIA-

R,  si  éstas,  son  suficientes  y  congruentes  con  los  criterios  de  adaptación  y  mitigación  al  cambio  climático,  y en
caso  de  ser  necesario  emitiera  recomendaciones  con  el  objeto  de  que  las  mismas  se  integraran  en  el  oficio
resolutivo que emite esta  DGGPI.

29.           Queel  19 dejuliode 2019, derivadodel análisis del contenidode la  MIA-Ryel  ERAdel  PROYECTO,ycon base en

lo  estipulado  en  los  artículos  35  Bis de  la  LGEEPA y  22  del  REIA,  esta  DGGPl  solicitó  al  REGuLADO  lnformación

Adicional  (lA),  mediante oficio  número ASEA/UGl/DGGPl/1493/2019.

3O.          Queel  24dejul¡o de 2019,  la  Secretaría  de  Bienestar, Sustentab¡l¡dad y Camb¡oCl¡mát¡codel estadodeTabasco
mediante el oficio número SBSCC/SE/1037/2019defecha 17 del mismo mesyaño, remitió a esta DGGPl la opinión
técn¡ca   respecto  a   la   MIA-R,  la  cual  versa  sobre  una  serie  de  observaciones  en   materia  de  Ordenam¡ento
Ecológico,  lmpacto Ambiental,  Residuos No Peligrosos y la  norma  mexicana  NMX-AA-164-SCFl-2013.

31.

#
Que    el    26    de    julio    de    2019,    la    un¡dad    de    Ges'¡Ón    lndus'rial    de    esta    AGENCIA,    mediante    oficio
ASEA/UGl/DA/0097/2019  de  misma  fecha,  hizo  entrega  de  constancia  sobre  la  consulta  ciudadana  al  trámite
evaluación y dictam¡nac¡ón en  materia  de ¡mpacto y riesgo ambiental  para  el  PROYECTO, y remitió orig¡nal  de  la

lista  de  consulta  públ¡ca  del  PROYECTO  en  el  cual  se  hace  constar  que  dos  c¡udadanos  realizaron  consulta  del

exped¡ente y una tercera persona iba a consultar en físico el exped¡ente, pero en el momento decidió consultarlo
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vía  ¡nternet,  así  como  original  del  expediente,  asim¡smo  señaló  que  el  expedk!nte  estuvo  disponible  para  su
consulta del 20 de junio al 18 de julio de 2019 en el área de Atención al Regulado.

32.          Que el 29 dejulio de 2019, mediante escrfto DGTRl-SDSSSTPA{SPSTPAE3-2019 de la misma fecha, el REGULADO
h¡zo entrega  de  la  información  adicional  solicitada  mediante oficio  ASEA/UGl/DGGPl/1493/2019  de fecha  19 de

juliode2019.

33.          Que el 30 clejulio de 2019, el Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Paraíso, Tabasco,  mediante el oficlo
número  PMP/A1060/2019  de  fecha  23  del  mismo  mes  y  año,  remitió  a  esta   DGGPl  la  opinión  técnica  del
PROYECTO,  la  cual  versa  sobre  una  serie  de  obsen/ac¡ones  en  materia  de  Ordenamiento  Ecológico  y  Residuo++

Sólidos  Urbanos.

34.          Que el Ol de agosto de  2019,  ra  Unidad  de Gestión  lndustrial,  mediante oficio ASEA/UGl/DA/0099/2019,  remitió
CD        que        contiem        el        respaldo        de        la        información        ingresada        vía        correo        electrónic+c)
consulta.oublica.dosbocas@asea.Rob.mx, con motivo de la consulta ciudadana  realizada al citado trámite.

35.          Que el  O5 de agosto de  2019,  k]  Dirección  Regio"al  Planicie Costera y Golfo de  México de  la  CONANP,  medíante
correo  electrónico,  envft;  a  esta  DGGPl  oficio  No.  FOO.7.DRPCGM/0618/19  de  misma  fecha,  a  través  del  cual
remfte recomendación técnica del  PROYECTO, en  atenck)n al  oficio ASEA/UGl/DGGPl/1461AO19 de fecha  15 de

jul¡ode2019.

36.          Que  el O5 de agosto  de  2019,  la  Coordinack;n General  de  Mftigación del  Cambio a¡mático del  lNECC,  medbnte
oficio RJJ.100J)119 de misma fecha, remft¡ó a esta DGGPl respuesta en reración a los documentos que integran
la  MIAm del PROYECTO, en atención al  oflcio ASEA/UGl/DGGPl/1462/2019 de fecha  15 dejulio de 2019.

37.          Que  esta  DGGPl  procede  a  determinar lo  conducente  conforme  a  las  atribuciones que  le  son conferidas en  el
Reglamento  lnterior de la Agenc¡a  Nacional de Seguridad  lndustrial y de Protección al  Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, h  LGEEPA y su  REIA, y

CONSIDERANDO:

l.          Que esta DGGPl es competente para  revisar, evaluar y resolver la  MIA-R,  ERA e lA del  PROYECTO, de conform¡dad

con  lo dispuesto en  los artículos 4 fracción XIX,  18 fracción  lll y  29 fracciones  ll, XIX y XX el  Reglamento  lnterior de

la Agencia  Nacional de Seguridad  lndustrial y de  Protección al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

ll.         Que el REGULADO requiere la instalación de obras para una  Refinería, por lo que su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos la  cual es competencia  de esta  AGENCIA de conformidad  con  la  definición  señalada  en el  artículo 3
fracción Xl inciso b) de la  Ley de la Agencia  Nacional de Seguridad  lndustrial y de  Protección al  Medio Ambiente del

Sector Hidrocarburos.

lll.       Que   por  la   descripción,   características  y   ubicación   de   las  actividades  que   integran  el   PROYECTO,   éste   es  de

competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental,  por ser una obra relacionada con la industria
del  petróleo  que  preve  actividades  altamente  riesgosas,  tal  y  como  lo  disponen  los  arti'culos  28  fracción  ll  de  la
LGEEPA y 5,  inciso  D) fracción  lll  del  REIA.

IV.       Que  el   Procedimiento  de   Evaluación  del   lmpacto  Ambiental   (PEIA)  es  el   mecanismo  previsto   por  la   LGEEPA,
mediante el  cual,  la autoridad  establece las condiciones a  que se sujetará  la  realización de obras y actividades que

puedan   causar   desequilibrio   ecológico   o   que   puedan   rebasar   los   límites  y  condiciones   estáblecidas   en   las

-:.Í.i-..
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isposiciones  aplicables  para  proteger  el  ambiente,  con  el  objetivo  de  evitar  o  reducir  al  mínimo  sus  efectos
egativos sobre los ecosistemas.  Para cumplir con  este fin, el  REGULADO presentó una  MIA-R y ERA, para solicitar

Páglna5de218 #   `-).:i`
2O19



MEDIOAMBIENTE    O ASEA •',`-+ -,i_.-_
r<.
-:,.     -<.,

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustriaI
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio AS EA/UG l/DG G Pl/1698/20 19

la   autorización  del   PROYECTO,   modalidad   que  se  considera   procedente,   por  ubicarse  en   la   hipótesis  de   las

fracciones  lll  y  lV del  artículo  11 del  REIA.

V.        Que en  cumplimiento  a  lo dispuesto  por el  artículo 35 de  la  LGEEPA,  una vez  presentada  la  MIA-Ry ERA,  se  inició

el  PEIA,  para  lo  cual  se  revisó  que  la  solicitud  se  ajustara  a  lasformalidades  previstas  en  la  LGEEPA,  su  REIAy  las

normasoficiales mex¡canas aplicables; la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial yde Protección al Medio

Ambiente  del  Sector  Hidrocarburos  y  al  Reglamento  lnterior  de  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  lndustrial  y  de
Protección  al  Medio Ambiente del  Sector  Hidrocarburos  por lo  que,  una  vez  integrado  el  expediente  respectivo,
esta  DGGPl determina  que  se deberá  sujetar a  lo que  establecen  los ordenamientos antes invocados, así como a
los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales

protegidas y  las  demás  disposiciones jurídicas  que  resulten  aplicables;  asimismo,  se  deberán  evaluar  los  posibles
efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de

que se trate,  considerando el conjunto de elementos que  los conforman y no únicamente los recursos que, en  su
caso,  serían  sujetos de aprovechamiento o afectación.  Por lo que,  esta  DGGPl  procede a  dar inicio a  la  evaluación

de  la  MIA-R y  ERAdel  PROYECTO, tal  como  lo  dispone  el  artículo  de  mérito y en  términos  de  lo  que  establece  el
REIA para tales efectos.

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental

VI.       Que de conformidad con lo establecidoen el  artículo  13,fracción  l del  REIA, donde se señala  que se deberá  incluir

en la MIA-R, los datosgenerales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de impacto ambiental

y que de acuerdo con  la  información  incluida  en  el  Capítulo l  de  la  MIA-R,  se  indicó que el  PROYECTO consiste en
la  instalación de una  refinería, con ubicación en el  municipio de Paraíso, estado de Tabasco.

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo

Vll.      Que  la fracción  ll  del  artículo  13 del  REIA impone  la  obligación  al  REGULADO de incluiren  la  MIA-R,  que  someta  a

evaluación, una descripción del PROYECTO.  En este sentido, una vez analizada la información presentada en la  MIA-

R, el ERAy la lA, de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la construcción de una

refinería  la cual constará  de  17  plantas de  proceso e infraestructura  de serv¡cios,  la  cual  procesará  340 mil  barriles

por di'a  (MBD) de crudo  100% maya en una  superficie de 756.79 ha.

Asimismo,  el  REGULADO  manifestó  que  procesará  340  mil  barriles  por  día  (MBD)  de  crudo  100%  maya,  en  una

configuración de coquización.

La capacidad de operación de las plantas de proceso para la obtención de productos será  la siguiente:

/

Núm. Planta de proceso

1 Planta de  Destilación Combinada  (UDC)

2 Planta  Hidrotratadora de  Naftas (HDN)*

3 Planta  lsomerizadora de  Pentanos y Hexanos (PNX)

4 Planta  Reformadora de  Naftas (REF)

5 Planta  Hidrotratadora de Diésel (HDDl)  *

6 Planta  Hidrotratadora de Gasóleos (HDTGO)  *

7 Planta  de  Desintegración Catalítica  Fluidizada(FCC)

8 Planta de  Recuperación de Azufre (PARA)  *

9 Planta de Tratamiento de Aguas Amargas  Fenólicas (PAA)  *

Páglna6  de  218# 2O19
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Núm. Planta de proceso

1O Planta de Tratamiento de Aguas Amargas No Fenólicas  (  (PAA)  *

11 Planta de  Regeneradora de Amina sin CO2  (URA)  *

12 Planta de  Regeneradora de Amina con CO2  (URA)  *

13 Planta  lsomerizadora de  Butanos (l-C4)

14 Planta  de Alquilación  (ALKY)

15 Planta de Coquización  Retardada  (PCR)

16 Planta de  Recuperación y Tratamiento de Gases (PTRG)

17 Planta  Productora de Hidrógeno (PH)

Por otro lado, el  REGuLADO  mencionó que  la  capacidad  de almacenamiento de  la  refmería  para  cada  uno de los

productos obtenidos de las diversas plantas de proceso serán  lás siguientes:

Tanques  de  almacenamiento
Ca pac¡dad Tipo de

( BLS) almacenamiento

Crudo

Nafta Amarga de Coquer

Nafta Amarga Virgen

Reformado

Turbosina Amarga

Nafta  Desulfurada

Gasóleos Amargos Craqueados

Gasóleos Amargo Virgen

Gasóleos  Desulfurados

Gasolina Catall'tica

MTBE

Aceite Cíclico Ligero

Alquilado

Residuos de Vaci'o

Slop Seco

Slop  Húmedo

Gasolina  Magna ZMVM

Gasolina  Premium ZMVM

Gasolina  Magna  resto del  país

Pagma7  dc.  218
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Tanques  de  almacenamiento
Ca pacidad Tipo de

(BLS) alma cenamiento

Gasolina  Premium resto del  país Techo flotante

Diésel  Ultra  Bajo Azufre Techo flotante

Slurry  FCC Techo fijo

Diésel Amargo Virgen Techo f¡jo

Diésel Amargo Craqueado Techo fijo

Sosas Gastadas Techo fijo

Azufre Líquido

lsobutano Esfe ra

Butano Butileno de  FCC Esfe ra

lsómeros Esfe ra

LPG Esfe ra

Propileno Esfe ra

Butanos Esfe ra

Mezcla  de Butanos Esfe ra

Mezcla  de propano-prolileno de Coquer yFCC
Esfe ra

Butano Butileno de Coquer Esfe ra

Pentanos Hexanos Esfe ra

Butano Butileno de  FCC Esfe ra

Asimismo,  el  REGULADO  manifestó  que  las  características  de  capacidad,  dimensiones  y  equipos  de  seguridad  en
tanques de almacenamiento serán las siguientes:

Producto
Ca pac¡dad Diámetro, altura y Cámaras de Sistema de

F&G
(bls) perímetro (m) eSPuma aspersión

Tan ques atmosféri cos

(AP l-650)

Crudo

MTBE

Gasolina  Magna ZM

Gasolina  Premium ZM

Gasolina  Magna  RP

Gasolina  Premium  RP

Paglnasde218
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Diésel  producto

Residuo de vacío caliente

Aceite decantado (SlurryFCC)

Diésel amargo

Gasóleo amargo

asóleo hidrodesulfurado

Nafta amarga

Nafta  HDS a  Reformadora

Alqu¡lado

Nafta reformada

Nafta catalítica

Tanques sujetos a presión
(Asme Secc. VllI Div. 1 y APl 62O)

(Esferas con sistema de enfriamiento automático, válvulas de aislamiento remoto y válvulas a pie de
tanque)

Isobutano

Mezcla de butanos

Propileno

Gas  LP

Cs-C6 Carga aisomerizadora

Propano

Butano butileno

lsómero

-==i.Í.=.. _.

Es   importante   mencionar  que   de  acuerdo  con   lo  señado  por  el   REGULADO,   la   infraestructura   externa   para
suministro de crudo y desalojo de productos terminados y otros servicios requeridos, serán realizados por terceros,

por lo que no se describen en el presente oficio resolutivo, ya que quien o quienes pretendan realizar dichas obras
deberán   de   presentar  en   su   momento   lo   indicado   por   la   legislación   ambiental   vigente   aplicable.   Entre   la

infraestructura a  la  que  hace mención se encuentran:

.          Oleoducto para el suministro de crudo.

Paglnagde218
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.           Gasoducto para el suministro de gas  natural o  LPG.

.           lnfraestructura para el suministro de agua cruda.

.           Tratamiento de aguas municipales.

.            lnterconexión  y  sincronización  con  la  red  eléctrica  de  la  Comisión  Federal  de  Electricidad  (CFE)  como

suministro de  respaldo.
.           lnfraestructura ferroviaria  (para  el  suministro de catalizadores y el desalojo de productos como el  Coque

yAzufre).
.           Muelle (materia  prima y salida de  productos).

.           lntegración con vías de comunicación  (carreteras, servicios, derecho de vía).

a)        Que el REGULADO manifestó que losvolúmenes estimados de producción de los diversos productos, así como
las sustancias almacenadas y volumen máximo de almacenamiento serán los siguientes:

Planta de proceso
Producción estimada

(mbd)

1    U-11OOO    Planta    de    Destilación    Combinada(UDC)

2.-U.61000-U-62000    Planta     Hidrotatadora     deNaftas(HDN)

' . '   .                                                  .3.  U-72000  Planta  lsomerizadora  de  Pentanos  -Hexanos(PNX)

4.-U-71000  Planta  Reformadora  de Naftas.  (REF

5.-U-51000-U-52000    Planta    Hidrotratadora    de

Diésel  (HDDl)

6.-   U-41000/U-40000   Planta   Hidrotratadora   deGasóleos(HDTGO)

7.-U-21000   Planta   de   Desintegración   CatalíticaFluidizada(FCC)

8.-U-81000   Planta   de   Recuperación   de   Azufre(PARA)

13.  U-23000  Planta  lsomerizadora  de  Butanos  (l-C4)

14.  U-22000  Planta  de Alquilación  (ALKY)

15.-U-30000   Planta   de   Coquización   Retardada

(PCR)

iE=
+h=
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Planta de proceso
Producción estim ada

(mbd)

16.    Unidad    79000    Planta    de    Tratamiento    yRecuperacióndeGases(PTRG)

17. U-73000 Planta Productora de Hidrógeno (PH)

b)         EI  REGULADO  realizó  una  estimación  de  la  generación  de  los  residuos  peligrosos  y  de  manejo  especial  y
urbanos  de  la   refineri'a,  estos  fueron  considerados  del  volumen  de  generación  de   la   Refineri'a   "Miguel
mdalgo", en el municipio de Tula de Allende, estado de  Hidalgo,  durante la fase de operación:

Nombre del reslduo Claslficación
Generaclónesperada(ton/año) Descrlpclón de la capacidadparaalmacenamlentotemporaldereslduos

Disposición a realizar

SO4   Alúmina   gastada RP  (TóXiCO) 20O

se         t-iene         previsto         laconstruccióndeunalmacéntemporalderesiduospeligrososconformeal

Con    empresa    prestadora

Am¡nas gastadas, filtros de aminacontaminada,lodosdeamina,soluciónacuosadeaminacontaminada,productosdeladegradacióndelaamina,asícomosólidosrecuperados(fondos)provenien`esdelprocesodeendulzamientodelgasycondensadosamargos.otrosproductosdeladegradacióndeaminasdelprocesodeendulzamiento,crackingyfraccionamien(odeazufre

RP   (TóxiCO) 20

Pilas    o    bateri'as    zinc-óxido    de
RP  (Tóx¡co) 1

plata usadas o desechadas
artículo   82   del   ReglamentodelaLeyGeneralparalaPrevenciónyGestiónlntegraldeResiduos,conunacapacidaddealmenos500toneladas. de      servicios      autorizadaparaelmanejoderesiduospel¡grosos

Residuos        impregnados        conhidrocarburos
RP  (TóxiCO) 500

Sosas  gastadas  y  sosas  fenólicasprovenieniesdelosprocesosdeendulzamientodehidrocarburos
RP  (Tóx-ico,  Corrosivo) 2,1OO

Lodos     del     separador     APl     ycárcamosenlaref¡nacióndepetróleoyalmacenamientodeproductosderivados

RP  (Tóxico) 200

Catalizador        agotado         resinaimpregnadaconhidrocarburosprocedentesdeMTBETAME

RP  (Tóx¡co) 150

Sólidos provenientes de serviciosauxil¡ares
RP  (Tóx¡co) 30

Carbón  activado  proveniente  delprocesoproductivo
RP  (TóxicO) 60

- -.-.-.i-# l'a`_,(n,_Li  U_di  : l i.:
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Nombre del i.esiduo cla slf¡cación
Ge ne raciónesperada(ton/año) Descripción de la capacldadparaalmacenamientotemporalderesiduos

Disposlción a realizar

Lámparas    fluorescentes    y    devapordemercur¡oprovenlentedeservlciosauxiliares

RP  (Tóxico) 1

Tóner   proveniente   de   serviciosauxiliares
RP  (TÓxiCO) 1

Residuos sólidos urbanos RNP 532.9

Se        tiene         previsto         laconstruccióndeunáreaquealbergaráestetipoderesiduosdentrodelarefinería.

Se      ha      identificado      unbasureroenelMunicipiodeParaíso,a7Kmdelsitiodelproyecto,asícomounrellenosanitarioautorizadoenelMunicipiodeComalcalcoa30kmdelsitiodelproyecto.AsítambiénsehanidentificadoapersonasfíslcasymoralescomoprestadorasdeseMciosderecoleccióndebasurayresiduosquepuedenbrindarelservicio.

Residuos de manejo especial RNP 0.119

RP=Residuo  Pelígroso,  RNP=Residuo  No  Peligroso

c)         EI  área   donde  se   pretende  construir  el   PROYECTO  tendrá   una   superficie  de   756.79  ha,  el   cual   estará

conformado  por  O3  poll'gonos;  las  coordenadas  UTM  del  perl'metro  de  los  poli'gonos  O1,  02  y  O3  son  la

siguientes:

Polígono O1 Polígono O2
X Y X Y X Y X Y

--l7.`.   -.-
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Polígono O1 PoIÍgo noOZ

X Y X Y X Y X Y

Coordenadas  UTM  del  poli'gono O3

Polígono O3
X Y X Y

l._iLin.i   l   _.`,  (-je   21¿# 2O19
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PoIígono O3

X Y X Y

RP=Residuo Peligroso,  RNP=Residuo No Peligroso

d)        EI  REGuLADO  señaló  que  el  PROYECTO  requerirá  de  un  periodo de  O3 años para  las etapas de  preparac¡ón

del s¡tio y construcc¡ón, y para la etapa de operación y mantenimiento 2O años.
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En lo que respecta a la etapa de abandono el  REGULADO indicó que si por razones de es{rategia productiva,
económica, ambiental o alguna otra, decide acortar o alargar el tiempo de vida  útil del  PROYECTO, se podrá
tomar la decisión de sacar de operación las obras o alguno de sus componentes sin abandono del sitio; para
lo cual, realizará  una planeación detallada y especi'fica de las actividades a realizar para dar cumplimiento a  la

normatividad   ambiental   vigente;   asi'   mismo,   se   notificará   por   escrito   dicha   situación   a   la   autoridad

competente, previo a la aplicación de dichos cambios.

e)        EI  REGULADO  mencionó  que  la  superficie  con  vegetación  que  pretende  remover  para  la  instalación  de  la
refinería es de 131.169 ha distribuidas como se indica a continuación:

Tipo de vefetación Poltiono 1 PoIÚolm 2 Pol€ono 3 Totll
Palmar ¡nducido  (ha) 0.523 15.936 0.00O 16.459

Vegetación        secundaria      de      selvmedianasubperennifolia(ha)
31.571 14.930 39.O40 85.541

Vegetación     secundaria    de    acahua(ha)
9.462 0.000 0.000 9.462

Dunas (ha) 19.707 0.OOO 0.000 19.707

Total 61.Z63 3O.B66 39.04 131.169

EI  REGULADO  manifestó,  que  se  llevaría  a  cabo  la  solicitud  para  el  Cambio  de  Uso  del  Suelo  en  Terrenos
Forestales  (CUSTF)  de  los  poli'gonos  2  y  3  (vegetación  secundaíia  de  selva  mediana  subperennifolia)  el  cual
incluye 18.02 ha del polígono 2, quefueron removidas por un tercero de acuerdo con las resolucionesdictadas
en  los  expedientes  ASEA/USIVl/DGSIVPl/PAl/AMB/00020/18  y  ASEA/USIVl/DGSIVPl/PAl/AMB/00021/18  en
materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo de terrenos forestales respectivamente.

EI Regulado manifiesta que es necesario destacarque en el caso particulardel predio del polígono 2, este sitio

perdió  casi  la  totalidad  de  la  cubierta  vegetal  por  una  actividad  imputable  a  un  tercero,  misma  que  fue
sancionada por la autoridad competente, Agencia Nacional de Seguridad lndus'rial y de Protección aI Medio
Ambiente  del   Sector  Hidrocarburos.   EI   REGuLADO  señaló  en  la   lA  que  la   selección  del  sitio  donde  se
establecerá la refinería se realizó por tener un grado de afectación antropogénica debido a sus condiciones y
ubicación entre zonas previamente impactadas. Además de que el área del PROYECTO no incide en sitios que
tengan algún estatus de conservación o importancia ecológica.

Dentro de  los factores de evaluación del sitio del  PROYECTO se encuentran  los siguientes:

Factores de Evaluación l¡ cación de factores

Factores físicos

Topog rafía
Re lieve Re eve plano
Pendiente media 0-6%

Hidrologi'a  Superficial

Escurrideros 1-5

Sumideros Sin zonas de sumideros

% de área pantanosa <  209/o

Hidrología Subterránea Zonas de Recarga 0-SO% de la superficie

Zonas de lnestabilidad Geotécnica
Sin zonas de inestabilidadÉeotécnica

Restricciones de acceso en la construcción
Restricciones por tresfrentes

Factores humanos yambientales
Densidad de población 250 a 500 Hab/kmZ
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del  Estado

Existede Tabasco
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Factores de Evaluación lificación de factores
Uso compatible con el proyecto Sí, uso mixto

Monumentos históricos o arqueológicos
En prospección y en sucaso,salvamento

Velocidad del viento reinante (*) Máx. 129.96 km/h
Dirección de vientos reinantes (*) NE-SW

Temperatura media (*) 28.2  oC

Humedad relativa (*) Promedio anual 83%

Factores físicos

Proximidad de suministros

Agua (") Sí hay disponibilidad

Electricidad Sí hay disponibilidad

Materia  prima Existe nte

Mano de obra Existe nte

Proximidad a centros de consumo S¡

Proximidad a centros de población Sí, Colonia  Lízaro Cárdenas

Proximidad a cuerpo recep{or de efluentes Sí, 2 km aprox.

l nfra estructu ra
Vapor No se requiere

líneas No se requiere

Adquisición de  predios

EI  PROYECTO se realizaría enprediospropiedaddePemex,norequierelaadquisicióndeprediosadicionales

Nota:  (t)  Condiciones  de  Diseño;  rl  De  acuerdo  con  la  Actualización  de  la  Disponibilidad  Medía  Anual  de  Agua  en  el

Acui'fero la Chontalpa  (2702),  Estado de Tabasco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2015.

EI REGULADO hizo mención que no incluyó la selección de otrasalternativas para la instalación del PROYECTO,

debido a que se menciona en el Art. 3, fracción XXl de la LGEEPA que "...es e/ documento med/'cinte e/ cuo/se
da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o
actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo...", señalar\do que r\o 'incluye
la declaración  sobre evaluación o.información referida a  la  selección de  las alternativas consideradas para  la

definición del sitio, sino más bien de la que fue seleccionada  para el desarrollo y ejecución del PROYECTO.

f)          EI  REGuLADO hizo mención que aplicó una serie de medidas cuyo objeto fue el de disminuir la vulnerabilidad

del  PROYECTO  ante  los  efectos  del  cambio  climático,  especfficamente  por  inundaciones  que  pusieran  en

peligro  la  operación  y  seguridad  física  de  las  instalaciones,  para   lo  cual   calculó  las  cotas  de  inundación,
mediante simulación  hidrodinámica  de fluidos computacional,  para  diferentes escenarios  de  precipitación  y
marea de tormenta.

Las condiciones de cálculo del modelo incluyen  los siguientes fenómenos:

Lluvia  -  Escurrimiento.   Evento  con  un   periodo  de  retorno  de  500  años  correspondiente  a  O.365  m  de

precipitación sobre toda  la cuenca  hidrológica.

Marea astronómica.  Marea semi-diurna con una diferencia media entre pleamar y bajamar de O.60 m.

Marea  de  Tormenta.  Marea  de  tormenta  con  per¡odo  de  retorno  de  200  años  correspond¡ente  a  una
sobreelevación de  1.85 m.
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Sobre-elevación  del  nivel  del  mar  por cambio  climático.  Nivel  del  mar con  un  incremento  proyectado  a  100
años correspondiente a un valor de O.83 m.

Aporte del caudal derivado del  Río González.  Caudal derivado del  río González  por la  Laguna  La  Señora  para
un evento con un periodo de retorno de 500 años correspondiente a  194 m3/s.

Asimismo,  el  REGuLADO  manifestó  que  debido  al  grado  de  inundación  en  la  zona  de  estudio  considerando
eventos  hidrometeorológicos con  periodo de retorno de  500 años, determinó construir la  plataforma  de  la
refinería  con  un  desplante  de  3  m  sobre  el  nivel  medio  del  mar,  por lo  cual  dicha  medida  asegura  evitar  la
inundación del polígono en donde se construirá el  PROYECTO.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables;

Vlll.    Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la  LGEEPA, así como lo establecido en la fracción  lll del
artículo 13 del  REIA, que establece la obligación del  REGulÁDO para incluir en la  MIA-R,  la vinculación de las obras

y actividades  que  incluye  el  PROYECTO  con  los  ordenamientos jurídicos  aplicables en  materia  ambiemal  y,  en  su
caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónjurídica obligatoria entre las
actividades que integran eI  PROYECTO y los  instrumentos jurídicos aplicables.  En este orden de ideas, y conforme
a  lo manifestado por el  REGULADO y al análisis realizado por esta  DGGPl,  el sitio en donde se pretende desarrollar
el  PROYECTO se encuentra  regulado por los siguientes instrumentosjurídicos:

a)        Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco (POERET). EI PROYECTO, de acuerdo
con  lo  señalado  por  el  REGULADO,  incide  con  la  Unidad  de  Gestión  Ambiemal  (UGA),  PAR-AMX-01,  la  cual
tiene  una  política ambiental de Aprovechamiento Sustentable con  uso para el desarrollo industrial  (APS/DE),
Ios polígonos sujetos a CUSTF se encuentran ubicados dentro de la Política Ambiental de Aprovechamiento A,
Subpolítica  de  Uso  Mixto correspondiente a  la  Unidad  de Gestión Ambiental  antes  mencionada,  definida  de
la siguiente manera:

Aprovechamiemo   sustemable:   áreas   del   territorio   estatal   to{al   o   parcialmente   modif¡cadas   y   que   no
conservan  características  de  los  ecosistemas  representativos  de  la  región,  con  actividades  predominantes
como  la  ganadería,  la  agricultura,  la  industria,  Ia  extracción  mineral,  las  vías  de  comunicac.ión,  entre  otras.

Pero  que  deben  ser  realizadas  o  establecidas  con  criterios  de  sustentab¡lidad,  para  prevenir,  restaurar,
mitigar, compensar y conservar los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales existentes
en las zonas de influencia de su desarrollo. Su objetivo es inducir el  uso y el manejo de los recursos naturales,
en forma tal que resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente.

Mixta: son áreas en donde se pueden desarrollar distintos {ipos de actividades, como el crecimiento urbano,
rural,  actividades  comerciales,   industriales,   de  servicios  y  otras  actividades  económicas,  fomentando  el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y disminuyendo la  presión  urbana sobre ellos.  Estas
áreas se definen  por las actuales manchas  urbanas, cabeceras  municipales,  centros de  poblaciones rurales,
villas,   rancherías,   ejidos,   así   como   algunas   zonas   determinadas   como   áreas   de   consolidación   de   los

asentamientos urbanos y sus servicios.

Clave Descrlpclón V¡nculaclón con el PROYECTO

EG1

Brindar apoyo 'écnico y de gestión a  los ayumamientosparalaelaboracióndeprogramasmunicipalesdeordenamientoecológico.
No apllca.

EG2

Vincular     el     Programa     Estatal     de     OrdenamientoEcológicoconotrosinstrumemosdeplaneación
Se  efectuó  la  vinculación  del  Programa  de  Ordenamento  Ecológ¡co

estratégica del territorio. Regional  del  Estado  de Tabasco  con  el  Programa  de  Ordenamiento

L ""."                                fflP
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Clave Descripc¡Ón Vlnculaclón con el PROYECTO

Ecológico General del Territorio y el Ordenamiento Ecológico Mar'ino

y Regional del Golfo de México y Mar Caribe.

EG3
Elaboración,  gestión  e  instrumentación  de  acciones  decontrolyerradicacióndeespeciesinvasorasyexóticas

No Aplica.

EG4

Mejorar    las    prácticas    de    conservación,    manejo    yaprovechamientoderecursosnaturalesparalacreaciónyfortalecimientodesístemasproductivossustentablesbajosencarbonoyadaptablesalcambioclimático.
Las  actividades  del  PROYECTO  solamente  se  realizarán  en  las  áreas

estrictamente  necesarias,  respetando  las  especies de flora  en  algún
estatus  de  vulnerab'ilidad,  adem!s  de  que  las  especies  de  manglar

presentes    en     la    zona    no    están    sujetas    a    ningún    tipo    de
aprovechamiento.

EG5

Crear capacidades de autogestión  y autosostenibiridad,atodoslosnivelesparticipativosdelmanejodecuencascomotomadoresdedecisión,plan_ificadores,extensionistas,productores,gobiernoslocalesylacomunidadparaquepuedanpíopiciarlassolucionesygestionareldesarrolloeconómicoysocialinherentealasociedadyalambiente.

No Aplica.

EG6

Impulsar una estrategia de difusión y comunicación para Se   considera   un   programa   de   vigilancia   y   capacltación   continua,

promover    la    importancia    del    cuidado    del    medic) además  de  una  difusión  constante  mediante  trípt.icos y  carteles  del
ambiente en la  población. cuidado del  medío ambiente.

EG7
Promover  la  conservación  y  ampliación  de  corredoresbiológicos.

La  vegetación  que  será  removida  es  de  tipo  secundaria,  el  corredor
biológico constituido  por  la  vegetación  de  manglar  no está  sujeta  a
ningún  tipc) de aprovechamiento.  Se  llevará  a  cabo  un  programa  de

reforestación    para    dar    continuidad    a    la    conectividad    de    los

corredores biológicos presentes en el SAR.

EG8

Promover   acciones   para   el   reúso   y   reciclaje   de   losresiduos,medíantecampañas,integraciónderedes,yelfortalecimientodelanormatividadenmateriade

Se llevará a cabo el manejo integral de los residuos conforme a la  Ley

residuos. General  para  la  Prevención  y  Gestión  lntegral  de  los  Residuos  y  su
.                                                                                '

EG9

Regular  las  actividades  de  manejo  integral  de  residuosparaelcumplimientodelanormat.ividadambientalaplicable.
Reglamento, asi como la  Ley para la  Prevencion y Gestión  lntegral de
los Residuos del  Estado de Tabasco y su  Reglamento.

EG10

Elaborar  un  estudio  de  ordenamiento  acuícola   en  elestadoquedefinalasáreasgeográficasparalaostricultura,camaronicultura,pisciculturaylamaricultura.

No Aplica.

EG11

Promover  la   inclusión   de   los  temas  de  adaptación  y
Las    acciones    de    mitigación    del    cambio    climático    durante    las

actividades de cambio de uso del suelo son  la reforestac'ión de áreas
mitigación  al  cambio  climátíco  en  la  planeación  de  las dentro de  la  cuenca, establecimiento de una  zona de conservación y
actividades de los distintos sectores. los    motores   de   combustión    intema    empleados    en    todas    las

actividades contarán con afinación.

EG12
impulsar y fortalecer la cooperación regional en materiadecambioclimático.

No Apl¡ca.

EG13

Fomentar  la  investigac¡Ón  científica  y tecnológica  paradíseñarpolíticasdevaloracióndelosserviciosambientalesydemedidasdeadaptaciónymitigaciónalcambioclimático.
Dentro   de   la   MIA-R   se  contempla   la   valoraclón   de   los  servicios

ambientales de las áreas con vegetación que será eliminada, para que
las zonas de reforestación tengan la capacidad de compensación.*/
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Clave Descrlpción Vinculación con el PROYECTO

EG14
Mantener  actualizado el  inventario  estatal  de  gases deefectoinvernadero.

No Aplica.

EGIS

lmplementar una estrategia estatal de cambio climáticoquepermitaarticularyorlentaraccionesparapromc)verlamitigaciónyadaptaciónyreclucirlavulnerabilidadalcamb¡oclimáticoenTabasco.

No  Aplica.  La  implementación  de  estrategias  y  acciones  dirigidos  al
EG16

impulsar  actividades  de  gestión   para  el  desarrollo  deplanesdeacciónclimáticamunicipal.

EG17

Fomentar  una  cultura  ambiental  en  la  ciudadani'a  quepropicieundesarrollosustentableyadaptablealcambioclimático. cambio climático les compete a  las autoridades encargadas.

EG18

Diseñar e  implementar  un  programa  de  capacitación  ysensibmzaciónparaelusodetecnologíaslimpiascomomedidasdeadaptaciónanteelcambioclimático.

EG19

lnstrumentar estrategias de reducción de emisiones por Se  considera  la  reforestación  de  una  superficie  similar a  la  afectada
deforestación  y  degradación  que  aseguren  beneficios por las actividades de desmonte,  asícomo una zona de conservación
sociales y de conservación de la  biodiversidad. de los ecosistemas.

EG20
Promover  acciones  derivadas  del   atlas  de   riesgo   delestadodeTabasco.

Durante  las actividades del  PROYECTO se tomarán  en  consideración
el Atlas de Peligros  por Fenómenos  Naturales del  Estado de Tabasco

(2013), para  lo cual se implementarán acciones para evitar la erosión
hídrica  mediante  reforestación  de  áreas  desprovistas  de  vegetación
dentro de  la cuenca.

Criterios para ActMdades lndustriales aplicables

Clave Descripción Vinculación con el PROYECTO

Al1

Se  promoverán  sistemas  integrales  de  manejo  de  residuossólidosurbanos,demanejoespecialquecontemplenlaseparación,reducción,reúsoyreciclaje.
Durante la ejecución del PROYECTO, el manejo de los residuosseapegaráalalegislacíónambientalaplicable.

Al2

Se  promoverá que  las fuentes emisoras y/o generadoras decontaminantesinstalenelequiponecesarioparaelcontroldesusemisionesalaatmósferadeformaquenorebasenloslímitespermisiblesestablecidosenlasNormasOfic¡alesMex¡canas.

Durante la ejecución del PROYECTO,  las instalaciones incluiránequ¡posdecontroldeemis¡onesalaatmósfera,v¡gilandoelcumpl¡mientoconlanormatividadambientalaplicable.

Al3

Las  industrias  deberán  reducir y  controlar  las  emisiones  decontaminaciónalaatmósferaprovenientesdefuentesfijasomóvilesdeacuerdoconlanormatividadvigente.

Al4

Se  debe   contar  con   un   plan   de   manejo  de  emergenciasamb¡entalesendondesedeterminelasacc¡onesatomaren

EI Sistema de Seguridad, Salud y Protección Ambiental  (SSPA)dePEMEXincluyeplandeatencióndeemergenciasambientales,porloquesedarácumplimentoconeste

caso   de   derrames,    incendios   o   cualquier   ríesgo   físico, requer¡miento durante la etapa de operación de  la  ref¡nería.

químico o biológico potencial en el territorio. En  el  caso de  las  actMdades  de  construcción,  los  contrat¡stasdeberánelaborarunPlandeRespuestaaEmergenc¡as(PRE),requeridoporcontrato,alcualdeberánapegarse.

Al5

En    caso   de   ocurrir   un    crecimiento    industrial    en    algún EI  PROYECTO  está  situado  en  terrenos  propiedad  de  Pemex y
munic¡p¡o      deberá      preferentemente      concentrarse      la de la Admin¡strac¡Ón Portuaria lntegral Dc)s Bocas en donde las
actividad en un parque ¡ndustrial d¡señado para este fin, que actMdades  industriales  se  vienen  realizando  desde  hace  más
cuente  con  todas  las  medidas  amb¡entales  que  permitan de   d¡ez   años.   En   dichos   s¡tios   se   concentran   actividades
asegurar    el     manten¡miento    de    la     biodiversidad    y    la industr¡ales  principalmente  y  en  el  caso  del  terreno  que  fue
conservac¡ón de los ecosistemas naturales aledaños. despalmado    por    un    tercero     ajeno    a    Pemex     este   fue
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Clave Descripclón Vinculac¡ón con el PROYECTO

II sancionado   por   la   au(oridad   ambiemal   competente.   En   locorrespondientealPROYECTO,seimplementaránlasmedidasambientalesquepermitanasegurarelmantenimientodelabiodiversidadylaconservacióndelosecosistemasnaturalesaledaños.

Al6

Se recom_ienda que  las industrias implementen  la  utilizacióndefuentesrenovablesdeenergíaenlosprocesosproductivosyparasusinstalacionesparareducirsusemisionesdegasesdeefectoinvernadero.
Se  tomará   en   cuenta   esta   recomendación   como   parte  deldiseñodelpROyECTO,siempreycuandoestaseafactibletécnicayeconómicameme.

NrJ
Se  promoverá  que  las  industrias  usen  tecnologl'as  para  lareduccióndelgastodeagua,reúsodeagua,implementandocosechadeaguayeneltratamientodesusaguasresiduales.

Dentro     del     diseño     integral     del     PROYECTO     se     tienecontempladalareduccióndelgastodeagua,sureúsoylaconstruccióndeunaplantadetratamientodeaguasresiduales.

Al8

Se   promoverá   la   autorregulación   mediante   sistemas   degestiónamb-ientalodeinstrumentoscomolaauditori'aambientaldelcumplimientoamblentaldelosestablecimientosindustriales.
Las  instalaciones de  la  refinen'a  estarán  integradas al  SistemaSSPAdePemexqueestaránsujetasalcumplimientodesusdisposiciones,entrelasqueseencuentranlasauditorías.

Al9

La  instalación  de  líneas  de  energía  eléctrica  (postes,  torres,estructuras,eciuipamientoyantenas),deberácontarconlaevaluacióndeimpactoambientalylaautorizacióndelaautoridadcompetente.
Las obras externas del PROYECTO integral, tal esel caso de laslíneasdeenergíaeléctrica,sonobrasqueseránejecutadasporterceros,porloquedeberáncontarconsupropiaevaluaciónde-impactoambientalydeberánsergestionadasantelaautoridadcompetente.

Al10

El   establecimiento   de   nueva   infraestructura   de   servicioscomocentroscomercialesyplazas,parquesindustriales,fraccionamientos,etcétera,deberánimplementarsistemashidráulicossuficientesydecalidadquegaranticenelflujoóptimodelosecosistemasdelazona.

El diseño del PROYECTO considera implementar medidas quegaranticenelflujoóptimodelosecosistemasdelazona.

Al11

Se  llevará  a  cabo el  manejo  integral  de  los  residuos conforme

lmplementar un sistema de recolección, acopio, tratamientoydisposiciónfinaldelosresiduossólidosurbanosydemanejoespecialgeneradosporlaindustria,deacuerdoconlalegislaciónambientalvigente.

Al12

Todo   proyecto   industrial   que   tenga   como   parte   de   sus

procesos  la  generación  de  residuos  de  manejo  especial  yresiduospeligrosos,deberángarantizarsurecolección,acopio,valorización,tratamientoydisposiciónfinaladecuada,deacuerdoconlalegislaciónambientalcorrespondiente. la  legislac.Ión  y normatividad  aplicable.

Al13

Las  emisiones  a  la  atmósfera  proven'ientes  de  las  fuentes

Las emis-iones  a  la  atmósfera  proven-ientes de las fuentes fijasdelPROYECTOdeberáncumplirconlanormatividadambiental

fijas   de   la   actividad   productiva   deberán   cumplir   con   lo federal aplicable, tal es el caso de:

establec'ido   en   la   normatividad   ambiental  y  al   programa NO M-O81-SEMARNAT- 1994

estatal de cambio climático. NO M-085-SE MARNAT- 201 1NOM-148-SEMARNAT-2006

Al14

Las solicitudes para la extracción de material deberán contarconunestud¡ode¡mpacto,unprogramademanejoyd-isposiciónfinalderesiduossólidosypeligrosos,detratamientodeaguasres'iduales,asícomounprogramadecompensaclónamb.ientalyrestauración

Los sitios de extracc¡Ón de mater¡al serán de smos autorlzados.

Al15

Toda  obra   por  desarrollarse  deberá  contar  con   un   área La   refinería   contará  con   un  almacén  temporal  de   res¡duos
destinada     para     la     cap{ación,     manejo,     reciclaje     y/od.isposiciónfinalderesiduossólidosurbanos,demanejoespecialyresiduospel.igrosos.

pel¡grosos,  así  como  un  almacén  para  el  acop¡o  de  res¡duossólidosurbanosydemanejoespecial.

Al16

Las  ¡ndustr¡as  deben  manejar  sus  aguas  residuales  de  las Durante  las  obras  de  construcción  se  t¡ene  previsto  que  las
¡nstalaciones   de   tal   manera   que   no   tenga   un   impactonegativoenlacalidaddelagua. contrat¡stas  subcontraten  el  servic¡o  i)ara  el  suministro  de
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Clave Descripclón Vinculación con el PROYECTO

san¡tarios   portát¡les   que   ¡ncluye   el   manejo   de   sus   aguasresidualesylad¡spos¡c¡óndeestasens¡tiosautorizaclos.Eldiseñodelarefineríacontemplalaconstruccióndeunaplantadetratamientoparaelmanejodesusaguasresiduales.

Criterios generales aplicables al  PROYECTO.

Clave Dice Vlnculación con el PROYECTO

GN1

Como  una  med¡da  de  adaptaclón  al  cambio  cl-rmático  porelevacióndelniveldelmaryparagarantizarellibreflujodelaguasubterránea,lasedificac¡onesdeberánserpiloteadas

El     d'iseño     del     PROYECTO    contempla     los     estud-ios    geo-hidrológicosydemecánicadesuelosparaqueseasegureellibreflujodelaguasubterráneaycomounamedidadeadaptaciónalcambioclimáticoporelevacióndelniveldelmarset¡eneprevistoquelascimentac¡onesdeestructurasyequiposprincipalespuedanserdetipoprofundopormediode

y desplantadas al nivel que determ'inen los resultados de los zapatas  aisladas  o  corridas  apoyadas  sobre  pilas  y  pilotes  de
estudios geo-hidrológicos y de mecánica de suelos. aproximadamente entre  25 y 30 metros de  profundidad.Loanter¡orseráconformelodetermineeldesarrollo   de   la'mgenieríadelPROYECTO.

GN2

Los  predios  colindantes  con  los  humedales  deberán  teneráreasdevegetación,preferentementenativa,quepermitaneltráns'Itodelavldasilvestrehaciaotrosfragmentosdevegetación.
En  los pred'ios col'indantes al  PROYECTO que tienen vegetacióndemanglar,seránconservados,permitiendoconelloeltránsitodelav¡dasilvestrehaciaotrosfragmentosdevegetación.

GN3

La   introducción   de   especies   exóticas   o   potencialmente¡nvasorasdeflorayfaunaenUGA'sprioritariasdeconservación,conservaciónyrestauración,quedarestringidaalasyaautorizadasyalaaprobacióndelaAutor¡dadAmb¡entalparaespec'iesnuevas,considerandolapérdidaogananciadeserviciosambientales.

No  apl¡ca

GN4

se   priorizarán   los   proyectos   que   contemplen   el   uso   ymanejosustentabledeespeciesnativaspredominantesdelaUGAdondesepretendarealizar.
No  aplica

GN5

lncrementar  al  menos  un  10  %  la  cobertura  vegetal  en  lasUGAdeaprovechamientosustentable,noincluyéndoseenlacuentaloscercosvivos,paraasegurarlaconservacióndelasespeciesymantenerlaconectividad.

No aplica

GN6

lmplementación    de    pasos    de    fauna    en    carreteras    e Dentro del PROYECTO no se considera la construcción de obras

infraestructuras nuevas, de acuerdo con  lo que determne de  infraestructura  vial  que  impliquen  la  construcción  de  pasos

la Autoridad Ambiental correspondiente. de fauna.

GN7

Toda  actividad  productiva  que  se  pretenda  desarrollar  enzonasaledañasolimítrofesalasáreasnaturalesprotegidas,
En el diseño del  PROYECTO y durante su ejecución  se aplicarán

cuerpos   de   agua   y   humedales,   deberá   de   cumplir  con medidas   para   prevenir   impactos   ambientales   s'ignificativos,

criterios     de     sustentabilidad     para     prevenir     impactoss'ignificatívosdurantesurealización,operaciónyabandono. mismos que quedaron descritos en  la  MIA-R del  PROYECTO.

.=-- ±-----
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Clave Dice Vinculac¡ón con el PROYECTO

GN8
Queda  restringida  la desecación, el dragado o el  relleno de EI   PROYECTO   no   contempla   la   desecación,   el   dragado   o   el
los humedales por la autoridad ambiental correspondiente. relleno de humedales.

GN9
Quedan    prohibidos    los   tiraderos    a    clelo    abierto   y   elestablecimientoderellenossanitaric)ssesujetaráaloestablecidoporlalegislaciónambientalcorrespondíente.

No aplica

GN10
Toda   obra   a   desarrollarse  en   las   UGA's  se   suJetará   a   loestablecidoenlalegislaciónambientalestatal.

EI  PROYECTO  cumplirá  con  la  legislación  ambiental  aplicable.

GN11

las  actividades  por  desarrollarse  y  proyectos  propuestosdebeíánconsiderarlasproyeccionesdeinundacióna10OañosgeneradasporloestudiosdeCONAGUAylosdatosdevulnerabiridadanteinundacíones,generadoseneldesarrollodeesteprogramadeordenamiento.

El diseño del PROYECTO considera  en  los estudios mdrológicoslosperiodosderetornosiguientes:100añosparalalluvia-escurrimientoprovocadoporunatormentasobrelacuencadelosri'os:SecoyCuxcuxapa,500añosdeperiododeretornoparaunamareadetormentaprovenientedelmar,100añosparalasrepercusionesdelcambioclimático.Además,semoldeanfenómenosmeteorológicosespeci'ficosdelainfluenc¡adeotroscuerposcomoelRi'oGonzálezquelepuedetransferircaudalaláreadeestudio.

GN12
Prohibir    las    quemas    de    los    residuos    sólidos,    en    los

EI PROYECTO no contempla  la  quema de los  residuos sólidos nipermitirálaquemadevegetación.Estadisposiciónestá

humedales o cualquiertipo de vegetación  natural. contenida    dentro    del    Anexo    SSPA,    obligatorio    para     loscontratistasdelPROYECTO.

GN13

Restringir la instalación de nueva infraestructura urbana, enlaszonascatalogadasconvulnerabilidadoriesgo,sujetoaaprobaciónporlaautoridadambientalcoírespondiente,contandoconlaopi"óndecompatibilidad.

No aplica

GN14
Actualizar e implementar los planes de Desarrollo Urbanoanivelmunicipalyensucaso,enlascabecerasmunicipales.

No  apl¡ca

GN15

lmplementar  sistemas  de  tratamiento  de  aguas  residuales EI  PROYECTO  integral  considera  la  construcción  de  una  planta

con  tecnologi'a  e  infraestructura  cuyas  descargas  cumplan de  tratamiento  para  el   manejo  de   las  aguas  residuales  que
con  la normatividad  establecida. deberá cumplir con  la  normatividad aplicable.

GN16

lmplementar     criterios      de      sustentabilidad      para      lasactividadesdeacuacultura,agriculturayganaderíaquesepretendadesarrollarenzonasaledañasolimítrofesdelasáreasnaturalesprotegidas,cuerposdeagua,humedales,manglaresyselvasparaprevenirimpactossignificativos.

No aplica

GN17

Restringir    la     desecación,     dragado    y    relleno    de     loshumedalesparaactividadesdealtoimpactoambiental,así

EI   PROYECTO   no   contempla   la   desecación,   el   dragado   o   el

como   restringir   la   instalación   de   nueva   infraestructura,previajustificacióntécnicayautorizacióncorrespondiente. relleno de humedales.

GN18

Restringir       el       establecimiento       de       termoeléctrlcas, De   acuerdo   con   el    Programa   de   Ordenamiento   Ecológico
hidroeléctricas,   campos   eólicos   y   refinerías   en   UGA   de Regional   del   Estado   de  Tabasco   (POERET,   2019)   al   sitio   del

conservación,    prioritaria    de    conservación    y    protección proyecto le corresponde la Unidad de Gestión Ambiental (UGA):
costera,      previa     justif¡cación      técnlca      y      autorización PAR-AMX-01, definida como de aprovechamiento sustentable y
correspondiente. uso m¡xto.

---;/---
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Clave Dice Vlnculaclón con el PROYECTO

GN19

El  establecim'iento  de  nueva  infraestructura  petrolera  seregiráporlanormatividadambientalcorrespondiente.RecomendandoporpartedelPOERET.
EI   PROYECTO   de   la   refinen'a   se   regirá   por   la   normatividadambientalcorrespondienteentodassusetapasdelproyecto.

GN20

Restr'ingir    la    instalación    de    nueva    infraestructura    enacahualesmadurosyvegetaciónprimaria,previoestudiotécnicoydeacuerdoconlodeterminelaautoridadcorrespondiente.
EI PROYECTO se construirá en áreas propiedad de Pemex y paraelloseobtendránlasautorlzacionesambientalescorrespondientes.

GN21

lmplementar una coordinación entre programas sectorialesparalaconvergenciadepolíticasafavordelmanejointegraldelterritorioylareduccióndeladeforestaciónyladegradación.

No aplica

GN22

lmplementar   una    visión    regional    dirigida    a    reducir    ladeforestaciónyladegradacióndelosecosistemasforestales,conunenfoquededesarrolloruralsustentable,paraincorporarlosalosPlanesdeDesarrolloEstatalyMunicipalenconcordanciaconloestablecidoenlaLeyGeneraldeCambioClimático,

No  aplica

GN23

Implememar  las  medidas  específicas  de  la  Ley  General  de
Durante    la    elaboración    de    los    estudios    ambientales    delPROYECTOparalaobtencióndelasautorizaciones

Cambio     Climático     que    coadyuven     a     incrementar    la correspondientes,   se   incluirán   medidas   para   incrementar   la
resiliencia de los ecosistemas forestales. resiliencia    de    los    ecosistemas    forestales,    privilegiando    larecuperacióndelosserviciosambientales.

GN24

implementar programas para el  manejo integral de  riesgosydesastresnaturales,comoincendios,plagas,inundaciones,sequíasextremasytalailegalencoordinacióninterinstitucional.

No aprica

GN25

Promover que el estado cuente con estrategias estatales dereduccíóndeemisionespordeforestaciónydegradación(REDD+)alineadasalenfoquenacional.
Nc)  aplica

GN26

Definir     las     áreas     amenazadas     por    deforestación     ydegradaciónforestal,tomandoencuemalaszonasprioritariasparalaconservacióndelabiodiversidad.
No apl¡ca

GN27

Promover  la  generación  de  la  información  adecuada  paraestimarlaspérdidasygananciasdecarbonodeacuerdoaloslineamientosdellPCC.
Se tomará  en  consideración  esta  disposición  en  la  elaboracióndelosestudlosambientalesdelPROYECTO.

GN28

En zonas de aprovechamiento de leña  para  uso doméstico,sedeberápromoverlaplantacióndecultivosdeespeciesderápidocrecimientoyaltopodercalorífico.

No apl¡ca

GN29

La compensac¡ón por servicios amb¡entales debe oríentarsealospropietariosdeprediossuJetosaprotección,

Se tomará  en  cons¡derac¡ón  esta  disposic¡ón  en  la  elaborac¡ón
consewac¡ón,   restauración  y/o  ANP  que  cumplan  con  loestablecidoenesteordenamiento. de los estudios ambientales del  PROYECTO.

E=
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Oficio ASEA/UG l/DGG P l/ 1698/2O19

Clave D¡ce Vinculación con el PROYECTO

GN30
Se    fortalecerá    la    apicultura    combinada    con    sistemasagrícolas,pecuarios,forestalesyecos¡stemasnaturales.

No aplica

GN31

lmpulsar   un   programa   de   capacitación   y   sensibilizaciónparaelusodetecnologíaslimpias,comounamedidadeadaptaciónalcambioclimático,

No  apl¡ca

GN32

implementar    un    programa    de    eficiencia    energética    yconsumoresponsabledeaplicaciónenlosgobiernosestatales,municipal,asícomoentodoslossectoresdelasociedad.

No apl¡ca

GN33

Se    implementarán    actividades    para    divulgación    de    laculturaambiental,atravésdemediosdecomunicación,conlaparticipacióndelasdiversasautoridadesambientales,estatalesymunicipales,incluyendoalasinstitucionesdeeducaciónyprivadas.

No aplica

GN34

El   desarrollo   de    las   actividades   en    el   estado,   deberáreallzarsedeacuerdoconlavocaciónnaturalysu

EI  PROYECTO  no  contraviene  con  este criterio toda  vez  que  el
compatibilidad    con    el    uso    de    suelo   y    las   actMdadescolindantes. mismo se realizará dentro de una UGA de uso mixto.

Esta  DGGPl  considera que de acuerdo con  lo establecido  en  el  POERET,  las obrasy actividades del
PROYECTO no se contraponen con ninguno de los criterios establecidos en las Unidades de Gestión
Ambiental  en  dicho  Programa  de  Ordenamiento;  por otro  lado,  en  la  opinión  técnica  remitida  a
esta  DGGPl,  mencionada en el  RESULTANDO 30 de  la  presente resolución, el  Gobierno del  Estado
deTabasco señaló que el  PROYECTO es compatible a  la actitud sectorial  de tipo industrial.

Lo  anterior  con  independencia  de  las  facultades  exclusivas  de  la  Federación  para  determinar  la

viabilídad  ambiental  de  los  proyectos  del  sector  hidrocarburos,  como  resultado  directo  de  las
reformas  constitucionales  que  le  facultan,  incluso  a  resolver apartándose  de  los  ordenamíentos
ecológicos estatales,  locales y/o municipales.

b)        Programa    de   Ordenam¡ento    Ecológico   Marino   y    Regional    del    Golfo   de    Méx¡co   y    Mar   Caribe

(POEMRGMYMC).  De  acuerdo con  lo  señalado  por el  REGULADO, este ordenamiento  establece 65 Acciones
Generales aplicables a todas las UGAs (203) incluidas en el ordenamiento.   Una vez analizadas las 65 Acciones
Generales  se  identificaron  solo  6  (seis)  aplicables;  las  restantes  59  Acciones  Generales  no  son  aplicables  al

PROYECTO  debido  a  que  se  refieren  a  actividades  no  relacionadas  con  actividades  petroleras,  tales  como

pesqueras,  tun'sticas,  agropecuarias,  de  conservación,  de  infraestructura  y  asentamientos  humanos.  En  la
siguiente tabla  se describe la v¡nculación con las Acciones Generales aplicables al  PROYECTO.

Clave Acciones Generales Vinculación con el PROYECTO

GOO1
Promover el  uso de tecnologías y  prácticas de  manejo  para  elusoeficientedelaguaencoordinaciónconlaCONAGUAydemásautoridadescompetentes.

Las  descargas  se  ajustarán  a  las  disposiciones  de  la   Ley  deAguasNac¡onalesysuReglamentoparaCuerposReceptorestipoA,alaLeyFederalenMateriadeDerechosdeAguasylaNOM-OO1-SEMARNAT-1996queEstablecelosLímitesMáx¡mosPermisiblesdecontaminantesenlasdescargasdeaguasresidualesenaguasybienesnacionales.Durantelas

# l-,aslna  24  cli.  218

2O19



MEDIOAMBIENTE    gASEA hLa
l<.
•      Jt   ,

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protección aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unldad de Gesiión lndustr¡al

Dlrecclón General de Gestlón de Procesos lndustr¡ales
OfiiciO ASEA/UG l/DGG Pl/1698/2019

Clave Acciones Genei.ales Vinculación con el PROYECTO

actividades  del  cambio  de  uso  de  suelo  se  instalarán  letrinassanitar¡asparaevitardescargasdeaguasresiduales.EIPROYECTOcontaráconplantadetra'am¡entodeaguasresidualesparacumprirconlosparámetrosestablecidosparaladescargayevitarasíeldeteriorodelosecosistemasysubiodiversidad.

GOO6 Reducir la emis¡ón de gases de efecto invernadero.

Las   emisiones   a    la    atmósfera    se    reducirán    mediante   elmantenimientoprevent¡voycorrectivoalosequiposdecombust¡ón,embarcac¡ones,vehículosymaqu¡nariapesadaqueutilicencombustiblesfósiles,durantelasactividadesdelPROYECTO.

GO12 lmpulsar la ubicación o reubicación de parques industriales en

Los  polígonos  l  y  2  son  áreas  con  uso  de  suelo  industrial  convegetac¡ónsecundaria.Enestasáreasyanoexistevegetaciónoriginal.Lavegetacióndemanglarcercananoestarásujetaaremoción.DeacuerdoconlomanifestadoporelREGULADOenlaMIA-R,pág.23delCap.ll,lavegetacióndelospolígonosOlyO2está

sitios ya  perturbados o de escaso valor ambiental. compuesta   por   Palmar  inducido,   Vegetación   secundaria  deselvamedianasubperennifolia,VegetaciónsecundariadeacahualyDunas,sinembargo,losProgramasdeOrdenamientoEcológicoaplicablesalPROYECTOnosecontraponenconloslineamientosocr.iterios,todavezquenorestringeeldesarrollodelmismo.

GO40 Fomentar  la   partlcipación   de   las   industrias   en   el   ProgramaNacionaldeAuditoríaAmbiental.
Las  actividades  del   PROYECTO  'incluyen  el  cumplimiento  delSlstemaSSPA,enelcualsellevarínacaboauditoriasdecumplimiento.

GO53 lnstrumentar programas y mecanismos de  reutilización  de  lasaguasresidualestratadas.

Para  las  actividades  del  cambio  de  uso  del  suelo,  no  se tienecontempladolautilizacióndeaguasresidualestratadasporquelasquesegenerenseráncaptadasenletrinassanitarias.EIPROYECTOcontaráconplantadetratamientodeaguasresidualesparacumplirconlosparámetrosestablecidosparaladescargayevitarasi'eldeteriorodelosecosistemasysubiodiversidad.

GO54 Promover  en  el  sector  industrial   la   instalación  y  operación

Para    las   actMdades   del    PROYECTO   se    utilizarán    letrinassanitarias,unavezconstruidalarefineríaexistiránbañosyplantadetratamientodeaguasresidualesdomésticaseindustriales.

adecuada de plantas de tratamiento para sus descargas. EI   PROYECTO  contará   con   planta   de  tratamiento  de   aguasresídualesparacumplirconlosparámetrosestablecidosparaladescargayevitarasíeldeteriorodelosecosistemasysubiodiversidad.

En lo que respecta a  las acciones especl'ficas este ordenamiento incluye 100, de las cuales a  la  UGA 70 que es
donde se ubica el  PROYECTO,  le aplican  11 acciones de las 68 que indica el ordenamiento, las restantes 57 no
le son aplicables debido a que se refieren a actividades pesqueras, turísticas, agropecuarias, de conservación,
infraestructura  y  asentamiento   humanos.  A  continuación  se  describe  la  vinculación  de   las   11  Acciones

aplicables a  las instalaciones del  PROYECTO.

Clave Acclones Generales Vinculación con el PROYECTO

AOO6 lmplementar  programas  para  la  captación  de  agua  de
Se  realiza  un  manejo eficiente del agua en todos sus procesosy sevigilaráquesuscontratistasapliquenbuenasprácticasparaun

lluvia y el uso de aguas grises. manejo    eficiente   del    agua,    de    ser   posible   se    construirá    lainfraestructurapar3talfin.+ Paglna  2Sde  218
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Oficio ASEA/UG l/DGG P l/ 1698/2O 19

Clave Acciones Generales Vinculación con el PROYECTO

EI    PROYECTO   contará    con    planta    de   tratamiento    de    aguasresidualesparacumplirconlosparámetrosestablecidosparaladescargayevitarasíeldeteriorodelosecosistemasysubiodiversidad.

AO18

Promover  acciones  de  protección  y  recuperacíón  de No  contempla  el  aprovechamiento  de  la  vegetación  de  manglar
especies       bajo       algún       régimen       de       protección cercanas  a  la  zona.  Además  de  lo  anterior,  se  llevará  a  cabo  un
considerando en la Norma Oficial Mexicana,  Protección programa   de   reforestación   dentro   del   SAR,   de   reubicación   de
ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna especies deflora en algún estatus de vulnerabilídad y un  programa
Silvestre-Categoría de Riesgo y Espec'Ificaciones para su de ahuyentamiento y reubicación de fauna, todo ello para respetar
lnclusión,    Exclusión    o   Cambio-Lista    de   Especies   en y  preservar  las  especies  de  flora  y  fauna  listadas  en  la  NOM-059
Riesgo (N OM -059-SEMARNAT-2010). SEMARNAT-ZOIO.

AO21

Fortalecer  los  mecanismos  de  control  de  emisiones  ydescargasparamejorarlacalidaddelaire,aguaysuelos,particularmenteenlaszonasindustrialesyurbanasdelASO.

Se  utilizarán  letrinas sanitarias,  construcción  de  baños y  planta  detratamientodeaguasresidualesdomésticaseindustriales.EIPROYECTOcontaráconplantadetratamientodeaguasresidualesparacumplirconlosparámetrosestablecidosparaladescargayevitarasíeldeterlorodelosecosistemasysubiodiversidad.Losmotoresdecombustióninternadeberánoperareficientementeyestarenbuenestadodeafinación.Lasactividadesdedesmonteseránconherramientamanual.

AO22 Fomentar  programas de  remediación  y  monitoreo  de
Se  llevará  a  cabo  un  programa  de  monitoreo  de  calidad  de  loscuerposdeaguaqueseencuentrandentrodelacuencapara

zonas y aguas costeras afectadas por los hidrocarburos. establecer  la   línea   base  y  vigilar  en   el  tiempo  la   presencia   decontaminantes.

AO23

Fomentar    la    aplicación    de    medidas    preventivas   ycorrectivasdecontaminacióndelsueloconbasearíesgoambiental,asícomolaaplicacióndeaccionesinmediatasodeemergenciaytecnologíasparalaremediaciónins¡tu,entérminosdelalegislaciónaplicable.
Las   actMdades   del    PROYECTO    incluyen    el    cumplimiento   delSistemaSSPA.LaelaboraclóndeidentificaciónderiesgosdelasactMdadesydeplanesderespuestaaemergencia,conlafinalidaddeidentificarlosmecanismosdereacciónantecualquiereventualidad.

AO24

Fomentar el  uso detecnologías para  reducir la emisión Durante   las   fases   del   PROYECTO   los   motores   de   combustión
de  gases de  efecto  invernadero y partículas al  aire  por interna   operarán   en   forma   eficiente  y   deberán   estar   en   buen

parte de  la industria y los automotores cuando ello sea estado    de    afinación.   Además,    se    realizará    un    programa    de
técnicamente viable. monitoreo de calídad del  aire dentro de la cuenca.

AO25

Promover la  participación de  las inclustrias en  acciones Se  llevará  a  cabo el  manejo  integral  de  los  residuos conforme a  la
tendientes    a    una    gestión    adecuada    de    residuos leyGeneral para  la Prevención y Gestión lntegral de los Residuosy

peligrosos,  con  el  objeto de  prevenir  la  contaminación su   Reglamento,   asi'  como   la   Ley  para   la   Prevención   y  Gestión

de suelos y fomentar su  preservación. Integral de los Resicluos del  Estado de Tabasco y su Reglamento.

AO26

Promover e 'Impulsar el  uso de tecnologías "Limpias"  y"Ambientalmenteamgables"enlasindustrias

Durante las actividades del PROYECTO,  los mc)tores de combustión

registradas en el ASOy su área de influenc¡a. Fomentar interna  deberán operar efic¡entemente y estar en  buen estado de

que  las  indusmas  que  se  establezcan  cuenten  con  las afinación.   Además,   se   realizará   un   programa   de   monitoreo  de
tecnologías   de   reducción   de  emisiones   de  gases  deefectoinvernadero. calidad del aire dentro de la cuenca.

AO46

lncentivar     el     cumplimiento     de     los     mecanismosexistentesparacontrolarelvertidoydisposiciónderesiduosdeembarcaciones,enlasporcionesmarinastantocosterascomooceánicas.

EI PROYECTO no contempla  la utilización de embarcaciones.

AO62

Fortalecer y consolidar  las capacidades organizativas ydeinfraestructuraparaelmanejoadecuadoydisposic'iónfinalderesiduospeligrososydemanejoespecial.AsegurarelManejolntegraldelosResiduosPeligrosos.
Se  llevará  a  cabo el  manejo  integral  de  los  residuos conforme  a  laLeyGeneralparalaPrevenc¡ónyGestiónlntegraldelosResiduosysuReglamento,asícomolaLeyparalaPrevenciónyGestiónlntegraldelosResiduosdelEstadodeTabascoysuReglamento.
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Clave Acclones Genera les Vinculación con el PROYECTO

AO68
Promover  el  manejo  integral  de  los  residuos  sólidos,pel.igrososydemanejoespecialparaevitarsuimpactoambientalenelmaryzonacostera.

Esta   DGGPl   consídera  que  de  acuerdo  con   lo  establecido  en   el   Programa  de  Ordenamiento
Ecológico  Marino  y  Regional  del  Golfo  de  México  y  Mar  Caribe,  el  PROYECTO  se  ajusta  y  no  se

contraviene con  ninguna de las  Unídades de Gestión Ambiental,  ni  criterios establecidos  en  dicho
Programa de Ordenamiento, siendo compatíble con las obras y actividades del mismo.

c)         EI   REGULADO  hizo  mención  que,  en  lo  que  respecta  al   Plan  Nacional  de  Desarrollo  y  como  parte  de   la

estrategia  nacional  se  establece  como  prioridad  el  "Rescate  del  sector  energético",  señalando  de  manera

particular la  siguiente meta:

l._.]... En ese espíritu, resulta prioritario rehabiI¡tar las refllnerías existentes, que se encuentran en una
deplorable situoción de abandono y saqueo, Ia construcc¡ón de una nueva refinería y la modernización
de   las   instalociones   generadoras   de   electricidod    propiedad   deI    Estado,    pari:icularmente   las
hidroeléctricas,  algunas  de  lcis  cuales  operon  con  maquinaria  de  50  años  de  edad  y  producen,  en

general, muy por debajo de su capacidad.

Por  lo  anterior,  el  REGULADO  señala  que  el  PROYECTO  se  ubica  dentro  del  contexto  "Rescate  del  sector

energético'',   para   lo  cual   presentó   la  vinculación  del   PROYECTO  con   los  sectores  en   los  cuales  tendrá
incidencia, misma que se presenta  a continuación:

Sector Vinculación con el PROYECTO

Desarrollo Sustentable:Méxicohademostrado   un  gran   compromiso  con   la
EI  PROYECTO se  realizará  bajo  un  enfoque sustemable

agenda  internacional  de  medio  ambiente  y desarrollo y     manejo     integral,      es     decir,     se      realizará      un
sustentable,   y   par`icipa   en   más   de   90   acuerdos   y aprovechamiento        racional        con        medidas        de

pro{ocolos   vigentes,    siendo   líder   en   temas   como compensación     que     permitirán     la     recuperación    y
cambio   climático   y   biodiversidad.   No   obstante,   elcrecimientoeconómicodelpai'ssigueestrechamentevinculadoalaemisióndecompuestosdeefecto conservación de los recursos naturales.

En     este     sentido,      s¡      bien     generarán     impactos
invernadero,  generación  excesiva  de  residuos  sólidos, ambientales,   se   ejecutarán   programas   de   rescate   y
contaminantes   a   la   atmósfera,   aguas   residuales   no reubicación    de   flora    y   fauna    y    un    programa    de
tratadas   y   pérdida   de   bosques   y   selvas.    El   costo reforestación        que         permitirán        mantener        la
económico     del     agotamiento     y     la     degradación biodiversidad,    y    por    otra    parte    se    ejecutará    un
ambiental  en  México en 2011  representó 6.9% del  PIB, programa de manejo de residuos sólidos y líquidos para
según  el  lnstituto  Nacional  de  Estadi'stica  y  Geografía(lNEGl). ev¡tar la contaminación del  agua  y el suelo.

Sector Agroalimentario:Elcampoesunsector   estratégico,   a   causa   de   supotencialparareducirlapobrezaeincidirsobreeldesarrolloregional.Losretosenelsectoragroalimentariosonconsiderables.Enprimerlugar,lacapitalizacióndelsectordebeserfortalecida.Lafaltadeinversiónenequipamientoeinfraestructuralimitalaincorporación

EI  PROYECTO será un  impulsor del  sector energético ya

que  se  potenciará  el  sistema   nacional  de  refinación,
coadyuvando   en   el   desarrollo   regional,   además   de
incidir en el combate a  la  pobreza mediante la creación

de empleos.

L
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Sector Vinculación  con el PROYECTO
de   nuevas   tecnologi'as,    imponiendo   un   freno   a    laproductividad.

No  más incrementos impositivos:Nohabráincremen{osdeimpuestos entérminos realesniaumentosalospreciosdeloscombustiblesporencimadelainflación.Tantoes{oscomolastarifaseléctricassereduciránhaciamediadosdelsexenio,cuandosecompletenlasobrasdelanuevarefinería,rehabilitacióndelasyaexistentesylarecuperacióndelacapacidaddegeneracióndelaComisiónFederaldeElectricidad.

El desarrollo del  PROYECTO permitirá reducir sostenida

ysustancialmente los preciosde la gasolina. Lo anterior,
permitirá     mejorar     las     condiciones     generales     de
desarrollo de  proyectos productivos.

d)         EI REGULADO manifestó que con relación al cambio climático, el PROYECTO es compatible debido al fomento

a  la  reducción  de  emisiones  de  Gases  Efecto  lnvernadero  (GEl).  De  igual  forma  propone  diversas  medidas
como  forma  de  prevenir  cualquier  afectación  de  infraestructura  que  se  pretenda  realizar,  por  efecto  del
cambio climático.

Al respecto el  REGULADO realizó la vinculación deI PROYECTO con la Ley General de Cambio Climático (LGCC),

misma que se presenta a continuación:

Artícu lo Descri pci ón Vinculación con el PROYECTO

1

la  presente   Ley  es  de  orden   público,  interésgeneralyobservanciaentodoelterritorionacionalylaszonassobrelasquelanaciónejercesusoberaníayjurisdicciónyestablecedisposicionesparaenfrentarlosefectosadversosdelcambioclimático.

EI    PROYECTO    dará    cumplimiento    a     lapresenteLey,atravésdelaobservanciadelasNormasOficialesMexicanasaplicables.

2

Esta  Ley tiene  por objeto:l.Garantizarelderechoa  un  medio  ambientesanoyestablecerlaconcurrenciadefacultadesdelafederación,lasentidadesfederativasylosmunicipiosenlaelaboraciónyaplicacióndepolíticaspúblicasparalaadaptaciónalcambioclimáticoylamitigacióndeemisionesdegasesycompuestosdeefec{oinvernadero;lll.Regularlasaccionesparalamitigaciónyadaptaciónalcambioclimático;IV.Reducirlavulnerabilidaddelapoblaciónylosecos¡stemasdelpaísfrentealosefectosadversosdelcambioclimático,asícomocrearyfortalecerlascapacidadesnacionalesderespuestaalfenómeno;
EI  PROYECTO  utilizará  sistemas  de  controldeemis¡ones,asícomoseutilizarátecnologíadealtaeficienciaparadisminuirelconsumodecombustible,contribuyendoalaprevencióndelcambioclimático.Losgasesdeefecto¡nvernaderoquesegeneraránenelPROYECTOsonCO2,CH4yNOx,sinembargo,comopartedela¡ngenieríadelmismoseimplementaránmedidasdereducciónymitigaciónparaestasemisionesreferidasenelcapítuloVldelaMIA-R,porotraparte,enlaetapadeoperaciónsecumpliráconlareal¡zacióndelinventariodeemisiones.

7  Fracc¡ónVI.
Son atribuciones de la federación las siguientes: Las actividades del  PROYECTO están dentro

Establecer,  regular  e  instrumentar  las  acc¡ones de  las  atribuciones  de  la  presente  Ley  por

para    la    mitigación   y   adaptación    al    cambio tratarse  de   una   refinería.   Para   lo  cual   se

-``   -.```       --
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Artícu lo Descripci ón V¡nculación con el PROYECTO

climático,   de   conformidad   con   esta   Ley,   los dará  observancia  a  lo  establecido.  Por ello,

tratados   internacionales   aprobados   y   demás dentro   del   componente   constructivo   del
disposiciones      jurídicas      aplicables,      en      las PROYECTO,        se        proponen        acciones
materias siguientes:d)Energía; concretas   que   permitirán   salvaguardar   lainfraestructuradelosefectosdelcambioclimát¡co.

31

La   política   nacional  de   mitigación   de  cambioclimáticodeberáincluir,atravésdelosinstrumentosdeplaneación,políticaylosinstrumentoseconómicosprevistosenlapresenteLey,undiagnóstico,planificación,medición,monitoreo,reporte,verificaciónyevaluacióndelasemisionesnacionales.Estapolíticadeberáestablecerplanes,

EI     PROYECTO    dará     cumplimiento     a     la

programas,              acciones,              instrumentos Política   nacional  de  mitigación   de  cambio

económicos,  de  política  y  regulatorios  para  el climático,    a   través   de    las    normas   que
logro    gradual    de    metas    de    reducción    de regulan las emisiones y los reportes que son
emisiones especi'ficas,  por sectores y tomando entregados  a   la  autoridad  anualmente,   a
como  referencia  los escenarios de  línea  base y través     de     los     cuales     se     informa     el
li'neas de base por sector que se establezcan en cumplimiento   normativo,   en   materia   de
los instrumentos previstos por la  presente  Ley, emisiones.

considerando  las  contribuciones  determinadas Los  gases   de  efecto   invernadero   que   se
a   nivel   nacional   para   el   cumplimiento  de   los generarán  en  el  PROYECTO  son  CO2,  CH4  y
objetivos   del   Acuerdo   de   París,   el   acceso   a NOx,    sin    embargo,    como    parte    de    la
recursos     financieros,      la     transferenc¡a      de ingeniería    del    mismo   se   implementarán
tecnologi'a  y  el  desarrollo  de  capacidades,  asi' medidas   de   reducción   y   mitigación   para
como    cualquier    otro    tratado    internacional estas emisiones,  por otra  parte en  la etapa
suscrito  por el  Estado  mexicano  en  materia  de de  operación  se  cumplirá  con  la  realización
cambio climático.Lapolíticadebe  cuidar   que   la   línea   base   acomprometerporMéxiconolimiteelcrecimientoeconómicodelpaís,yenlaelaboracióndedichali'neadebenparticiparlossectoresproductivos,encoordinaciónconlosorganismosnacionalesqueintervenganenlapolíticaeconómica. del  inventario de emisiones.

37

Para  los efectos de esta  Ley serán  reconocidosIosprogramasydemásinstrumentosdemitigaciónquesehandesarrolladoapartirdel

EI     PROYECTO    dará     cumplimiento    a     la
Protocolo  de  Kioto,  la  Convención,  el  Acuerdo presente  Ley,  a través de la observancia de
de   París   y   cualquier   otro   que   se   encuentredebidamentecertificadoporalgunaorganizac¡ónconreconoc¡miento¡nternacional. las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

88

Las  personas fi'sicas y morales  responsables  delasfuentessujetasareporteestánobl¡gadasaproporcionarlainformación,datosy

EI  PROYECTO anualmente  proporcionará  el
documentos   necesar¡os   sobre   sus   emisionesdirectaseindirectasparalaintegracióndelRegistro. reporte al que se hace referencia.
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Artícu lo Descri pción V¡nculación con el  PROYECTO

89

Las personas físicas o morales que lleven a caboproyectosoactividadesquetengancomoresultadolamitigaciónoreduccióndeemisiones,podráninscribirdichainformaciónenelRegistro,conformealasdisposicionesreglamentariasquealefectoseexpidan.Lainformacióndelosproyectosrespectivosdeberáincluir,entreotroselementos,lastransaccionesenelcomerciodeemisiones,yaseanacionalointernacionaldereduccioneso

EI  PROYECTO  utilizará  sistemas  de  controldeemisiones,asícomoseutilizarátecnologíadealtaef¡cienciaparadisminuirelconsumodecombustible,contribuyendoalaprevencióndelcambioclimático.

absorciones       certificadas,       expresadas       en{oneladasmétricasyen{oneladasdebióxidodecarbonoequivalenteylafechaenquesehubieranverificadolasoperacionescorrespondientes;losrecursosobtenidosylafuentedefinanciamientorespectiva.LasdisposicionesreglamentariasdelapresenteLeyestableceránlasmedidasparaevitarladoblecontabilidaddereduccionesdeemisionesqueseverifiquenenelterritorionacionalylaszonasenquelaNaciónejercesusoberaníayjurisdicción,cons¡derandolossistemasymetodologíasinternacionalesdisponibles.
Los   gases   de   efecto   invernadero   que   segeneraránenelPROYECTOsonCO2,CH4yNOx,sinembargo,comopartedelaingenieríadelPROYECTOseimplementaránmedidasdereducciónymitigaciónparaestasemisionesreferidas,porotraparteenlaetapadeoperaciónsecumpliráconlarealizacióndelinventariodeemisiones.

En lo que se refiere al  Reglamento de la  Ley General de Cambio Climático en materia del  Registro Nacional de
Emisiones, el  REGULADO señaló lo siguiente:

Artícu lo Descripción Cumplimiento deI PROYECTO

3y4

Para los efectos del artículo 87, segundo párrafodelaLeyseidentificacomosectoresysubsectoresenlosqueseagrupanlosEstablecimientosSujetosaReporte,los

Las  act¡vidades  del  PROYECTO están  dentro de

siguientes: Ias  atribuc¡ones  del  presente  Reglamento  portratarsedeunarefinería.Paralocualsedará

l.  Sector Energía:b.Subsector      explotación,         producción,transporteydistribucióndehidrocarburos; observancia a  lo establecido.

5

Para    los    efectos    del    artículo    87,    segundopárrafo,fracciónldelaLey,losGaseso
Los    gases    de    efecto    invernadero    que    se

Compuestos  de  Efecto  lnvernadero  sujetos  a generarán en el  PROYECTO son CO2, CH4 y NOx,

reporte      en      los     términos     del      presente s¡n  embargo  como  parte  de  la  ¡ngeniería  del

Reglamento, son : PROYECTO    se    ¡mplementarán    med¡das    de

l        Bióxidodecarbono; m¡t¡gación  para estas emisiones, por otra parte

ll.      Metano; en  la  etapa   de  operación  se  cumplirá  con   la

lll.     Óx¡do n¡troso;lV.Carbononegro u  hollín; realizac¡ón del  inventario de emis¡ones.
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Artícu lo Descripción Cumplimiento del PROYECTO
V.     Clorofluorocarbonos;Vl.Hidroclorofluorocarbonos;Vll.mdrofluorocarbonos;Vlll.Perfluorocarbonos;lX.Hexafluorurodeazufre;X.Trifluorurodenitrógeno;Xl.Ítereshalogenados;Xll.Halocarbonos;Xlll.Mezclasdelosanteriores, yXIV.LosGasesyCompuestos    de     EfectolnvernaderoqueelPanellntergubernamentaldeterminecomotalesyquelaSecretari'adéaconocercomosujetosareportemedianteAcuerdoquepubliqueenelDiarioOficialdelaFederación.

6

Para    los    efectos    del    arti'culo    87,    segundopárrafo,fracciónlldelaLey,elumbralapartirdelcuallosEstablecimientosSujetosaReporte,identificadosconformealosartículos3y4delpresenteReglamento,debenpresentarlainformacióndesusEmisionesDirectasolndirectas,seráelqueresultedelasumaanual

Los    gases    de    efecto    invernadero    que    se
de  dichas  Emisiones,  siempre  que tal  resultado generarán en el  PROYECTO son CO2, CH4 y NOx,
sea   igual   o   superior   a   25,000  Toneladas   de sin  embargo,  como  parte  de  la  ingeniería  del
Bióxido de Carbono  Equivalente.  La  suma  anual PROYECTO    se    implementarán    medidas    de
a  la  que se  refiere el  párrafo anterior resultará mit¡gación para estas emisiones,  por otra parte
del  cálculo de  las  Emisiones de cada  una  de  las en   la  etapa  de  operación  se  cumplirá  con  la
Fuentes  Fijas y  Móviles  identificadas en  dichosEstablecimiemosSujetosaReporte.Elumbralestablecidoenelpresenteartículoaplicaráparaaquellosestablecimientosreguladosporotrosórdenesdegobiernoqueconformealoprevistoenlosartículos3y4delpresenteReglamentoseidentificancomoSujetosaReporte. realización del  inventario de emisiones.

9

Los      Establecimientos     Sujetos     a      Reporte,tendránlassiguientesobligaciones:l.ldentificarlasEmisionesDirectasdeFuentesFijasyMóviles,conformealaclasificacióndesectores,subsectoresyact¡vidadescontenidasenlosartículos3y4delpresenteReglamento;ll.ldentificarlasEmisioneslndirectasasociadasalconsumodeenergíaeléctricaytérmica;lll.Medir,calcularoestimarlaEmisióndeGasesoCompuestosdeEfectolnvernaderodetodasIasFuentesEmisorasidentificadasenelEstablecimientoaplicandolasmetodologíasquesedeterminenconformealarti'culo7delpresenteReglamento;

Los    gases    de    efecto    invernadero    que    segeneraránenelPROYECTOsonCO2,CH4yNQ,sinembargo,comopartedelaingenieríadelPROYECTOseimplementaránmedidasdemitigaciónparaestasemisiones,porotraparteenlaetapadeoperaciónsecumpliráconlarealizacióndelinventariodeemisiones.
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Artícu lo Descripci ón Cumi,Iimiento del PROYECTO
lV.    Recopilar    y    utilizar    los    datos    que    seespec¡ficanenlametodologíademedición,cálculooestimaciónqueresulteaplicable,determinadaconformealartículo7delpresenteReglamento;V.ReportaranualmentesusEmisionesDirectaselndirectas,atravésdelaCéduladeOperaciónAnual,cuantificándolasentoneladasanualesdelGasoCompuestodeEfectolnvernaderodequesetrateysuequ¡valenteenToneladasdeBióxidodeCarbonoEquivalentesanuales;Vl.Verificarobligatoriamentelainformaciónreportada,enlostérminosdelpresenteReglamento,atravésdelosOrganismosprevistosenelpresenteReglamento,yVll.Conservar,porunperíodode5años,contadosapartirdelafechaenquelaSecretaríahayarecibidolaCéduladeOperaciónAnualcorrespondiente,lainformación,datosydocumentossobresusEm¡s¡onesDirectaselndirectasasícomolautilizadaparasumedición,cálculooestimación.

12

La    presentación    del    reporte    de    Gases    oCompuestosdeEfectolnvernaderoanteelRegistroserealizaráatravésdelaCéduladeOperaciónAnualysesujetaráalsiguienteprocedimiento:l.Enelperiodocomprendidoentreelldemarzoyel30dejuniodecadaaño,IosEstablecimientosSuje'osaReportedeberánintegraralRegistrolainformacióndesus

En  el  PROYECTO  se  contempla  el  Registro  de
Emisiones Directas e lndirectas generadas entre Emisiones  y  Transferencia   de   Contaminantes
el   l  de   enero  y  el   31  de  diciembre  del  año (RETC)     que     se     reportan     a     la     autoridad
inmediato anterior; competente,  lo cual  podrá ser verificado por el
ll.  La  Cédula  de Operación Anual  se  presentará programa   de   monitoreo   ambiental   que   se
en formato impreso,  electrónico o a  través del instrumentará.
sitio web de la Secretaría o de sus Delegaciones Adicionalmente   se   entregará   a   la   autoridad
Federales. La Secretaría pondrá a disposición de ambiental   la   actualización   de   la   Cédula   de
los interesados los formatos a que se refiere la Operación  Anual  (COA)  en  las  condiciones  que

presente fracción para su libre reproducción;lll.LaSecretaríacontaráconunplazode20díashábiles,contadosapartirdelarecepcióndelaCéduladeOperaciónAnual,pararevisarquelainformacióncontenidaseencuentredebidamenterequisitaday,encasodenoserasí,porúnicavez,podrárequeriralpromoventeparaquecomplemente,rectifique,aclareoconflrmedichainformación,dentrodeunplazo ésta  indique.
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Anícu lo Descripción Cumplimiento del PROYECTO

que  no  excederá  de  15  días  hábiles  contados  apartirdesunotificación;lV.Desahogadoelrequerimiento,setendráporpresentadalaCéduladeOperaciónAnualy,enconsecuencia,porreportadaslasEmisionesdeGasesoCompuestosdeEfectolnvernadero,yV.EncasodequeelEstablecimientoSujetoaReportenodesahogueelrequerimientoaqueserefierelafracciónllldeesteartículo,setendrápornopresentadalaCéduladeOperaciónAnual,únicamenteenlorelativoalreportedeEmisionesdeGasesoCompuestosdeEfectolnvernadero.LainformaciónsobreEmisionesdeGasesoCompuestosdeEfectolnvernadero,presentadaenlostérminosseñalados,noeximealosEstablecimientosSujetosaReportedellenarotrosapartadosdelaCéduladeOperaciónAnual,relativosainformaciónqueesténobligadosaproporcionaralaSecretaríaconformeaotrasdisposicionesjurídicasaplicablesalasactMdadesquerealizan.

13

Los   Establecimientos   Sujetos   a   Reporte   quedebanpresentarantelaSecretaríalaCéduladeOperaciónAnualúnicamenteporsusEmisionesdeGasesoCompuestosdeEfectolnvernadero,requisitaránendichoinstrumento,lasiguienteinformación:l.Nombre,denominaciónorazónsocial;llNúmerodeRegistroFederaldeContribuyentes;lll.ClavedelaactividadpreponderanteconformealSistemadeClasificaciónlndustr.ialdeAméricadelNorte,vigentealmomentodelapresentacióndelainformación;lV.Nombredelrepresentantelegal,asícomodelaspersonasautorizadasparaoíryrecibirnotificaciones;V.Domiciliopararecibirnotificaciones,encasodequeseseñaleunadirecciónelectrónicauotrosmedioselectrónicos,elinteresadodeberámanifestarexpresamentequeaceptarecibirnotificacionesatravésdeesosmedios;Vl.Periodoquesereporta;Vll.LosresultadosdelacuantificacióndesusEmisionesDirectaselndirectasportipodeGasoCompuestodeEfectolnvernadero,calculadaconformealametodologíaaplicable

En  el  PROYECTO  se  contempla  el  RETC  que  sereportanalaautoridadcompetente,locualpodráserverificadoporelprogramademonitoreoambientalqueseinstrumentará.AdicionalmenteseentregaráalaautoridadambientallaactualizacióndelaCOAenlascondicionesqueéstaindique.
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad de Gestión lndus`riaI

Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales
Oficio AS EA/UG l/DG G Pl/1698/2O 19

A'tícu lo Descri pción Cumplimiento del PROYECTO
determinada     conforme     al     artículo     7     delpresenteReglamento,yVlll.Lainformaciónespecíficaaqueserefiereelartículosiguiente.Ademásdelainformaciónseñaladaenelpárrafoanteriorseanexaráneldocumentoconelqueseacreditelapersonalidadjuríd'icadelrepresentantelegalylacopiadesuidentificac¡ónoficial,enformatoelectrónico,comoarchivosdeimagenuotrosanálogos.LosEstablecimientosSujetosaReportequeoptenporefectuareltrámiteaqueserefiereesteartículoatravésdemedioselectrónicos,deberánobservarlasdisposicionesconducentesprevistasenlaLeydeFirmaElectrónicaAvanzadayensuReglamento.

26

Las    personas    físicas    o    morales    que    hayanimplementadoproyectosoactividadesquetengancomoresultadolaMitigación,reducciónoabsorcióndeEmisionesdeGasesoCompuestosdeEfectolnvernadero,siéstossehanrealizadoenelterritor¡onacional,podránsolicitarlainscripcióndedichainformaciónenelRegistro,previoDictamendeValidaciónexpedidoporunOrganismoacreditadoyaprobadoparatalefecto,quecertifiqueel

EI  REGULADO  implementará  el  Plan  de  Acción

resultado de dichos  proyectos. Climática  de  Petróleos  Mexicanos,  además  de
Para    los    efectos    del    párrafo    anterior,    seconsideraráncomoproyectosoactividadesdeMitigaciónaaquéllosquetengancomofinalidadlareducciónoabsorcióndeEmisiones;alosrelativosalmanejosustentableoconservacióndelosecosistemasparaelaumentooconservacióndelossumiderosdecarbonoprovenientesdelsectorforestal,yacualquierotraactividadquetengacomofinalidadelsecuestrodecarbono. las medidas de  mitigación  propuestas.

e)         EI  REGULADO  hizo mención en  la  lAque dará  cumplimiento con  losacuerdos  lnternacionalesque  México  ha

suscrito en relaciónal Cambio Climático como el Acuerdo de París sobre cambioclimático, entre otros, mismos

que se mencionan a continuación:

Protocolo de Estocolmo

EI  Protocolo  de  Estocolmo  es  un  mecanismo  para  lograr  la  contribución  internacional  para  la  reducción  o

eliminación de  la  emisión al  ambiente de contaminantes orgánicos persistentes (COP).
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndu6triales

Oficio ASEA/UG l/DG G Pl/ 1698/2O 19

Los COP son  un  problema  mundial  debido a  sus caracterís{icas tóxicas y su gran  persistencia ambiental, esto
es,  su  naturaleza  de  acumularse  a  través  de  la  cadena  trófica  y  trasladarse  a  grandes  distancias.  Se  han
encontrado COP en  los lugares más recónditos del  planeta, como en  los polos, así como en el  medio rural y
ciudades. Nueve de los doce contaminantes orgánicos son plaguicidas, otros son productos industriales, como
el  Policlorobifenilo  (utilizado  principalmente  por  la  industria  eléctrica)  y otros  más  se generan  en  forma  no
intencional durante la combustión y manufactura de compuestos químicos que contienen cloro.

Vinculación:

Por la  naturaleza  de  los  procesos,  los cuales  se  enmarca  en  la  refinación  del  petróleo y por el  consumo de
combustibles limpios, se identifica que no maneja ni genera compuestos químicos enlistados en el  Protocolo
de  Estocolmo,  el  PROYECTO  considera  en  sus  criterios  de  diseño,  el  empleo de  dispositivos de  control  para
evitar emisiones fugitivas de sus equipos de proceso y en 'anques de almacenamiento.

Protocolo de Kyoto

Contiene objetivos legalmente obligatorios para que los países industrializados reduzcan las emisiones de los

seis (6) gases de efecto invernadero de origen humano como dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido
n¡troso  (NO2),  además  de  tres  gases  industriales  fluorados:  hidrofluorocarbonos  (HFC),  perfluorocarbonos

(PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6).

El  objetivo  final  del  Protocolo,  es  la  estabilización  de  las  concentraciones  en  la  atmósfera  de  los  gases  de
efecto invernadero a un nivel que evite la interferencia peligrosa de las actividades humanas sobre el sistema
cl¡mát¡co.

Cabe  resaltar que el  Protocolo de  Kyoto  reconoce el  principio de obligaciones comunes  pero  diferenciadas
establecido desde la  Declaración de  Río.

Principio  6.

Se  deberá  dar  especial  prioridad  a  la  situación  y  las  necesidades  especiales  de  los  países  en  desarrollo,  en

particular  los  países  menos  adelantados  y  los  más  vulnerables  desde  el  punto  de  vista  ambiental.  En  las
medidas imernacionales que se adopten con respecto al medio ambiente y al desarrollo también se deberían
tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos los países.

Principio  7.

Los Estados deberán cooperar con espíritu  de solidaridad  mundial  para conservar,  proieger y restablecer la

salud  y  la  integridad  del  ecosistema  de  la  Tierra.  En  vista  de  que  han  contribuido  en  dist¡nta  medida  a  la
degradación del medio ambiente mundial,  los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenc¡adas.
Los   países  desarrollados   reconocen   la   responsabilidad   que   les   cabe   en   la   búsqueda   ¡nternac¡onal   del
desarrollo sosten¡ble,  en v¡sta  de  las  presiones que  sus sociedades ejercen  en  el  medio  amb¡ente  mund¡al  y
de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen.

Vinculación.

En el PROYECTO, la generación de emisiones de CO, COzy NOx, provenientes de lossistemasdecalentamiento
se verán controladas y minimizadas, a través del control de la combust¡ón,  uso de combust¡bles l¡mpios (de
bajo  Carbono)  y de  quemadores de  Bajo  NOx.  EI  PROYECTO considera  en  su  diseño y tecnología  la  garantía

de optimización de Eficiencia  Energética y la  reducción de emisiones contaminantes.
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21' Conferencia de las Partes (COP21)

Este  acuerdo  compromete  a  las  naciones,  tanto  desarrolladas  como  en  desarrollo,  a  trabajar  unidas  de
manera ambiciosa, progresiva, equitativa y transparente para mantener la temperatura global por debajo de
1.59C.

Cont¡ene  una  meta  global  de  mitigación  de  largo  plazo  para  limitar  a  menos  de  2OC  el  incremento  de  la

temperatura  promedio a  nivel  mundial, con miras a  lograr que  no rebase los 1.5OC.

Contiene una meta global de adaptación de largo plazo para incrementar la capacidad adaptativa, fortalecer
la  resiliencia y disminuir la vulnerabilidad al cambio climático.

Contribuciones  Nacionales  Previstas y  Determinadas (lntended  National  Detemined  Contributions,  lNDC  poÍ
sus  siglas  en  inglés)  a  las  que  México  se  comprometió frente  a  la  problemática  del  cambio  climático  (lPCC-
lNDC).

Constituyen  los esfuerzos de  los  países que  son  parte de  la  Convención  Marco de  las  Naciones  Unidas sobre

el  Cambio  Climático  (CMNUCC)  y  que  proponen  realizar  para  cumplir  con  el  objetivo  global  de  reducir  las

emisiones de gases de efecto invernadero a un nivel de no aumentar la temperatura del planeta por encima
delos2oc.

Las  lNDC's  fueron  puestas  a  negociación  en  la  Conferencia  de  Partes  (COP21)  que  tuvo  lugar  en  París,  en

diciembre  de  2015,  presentándose  ante  dicha  Convención,  las contribuciones que  cada  país  llevará  a  cabo

para  hacer frente al cambio climático con  una  preparación oportuna y bien  informada  que funcionen como
punto de partida  a incrementar acciones que contribuyan a  reducir las emisiones, durante el periodo 2020-
2030.

La   Contribución   de   México   contiene   dos   compcmentes,   uno   de   mitigación   y   otro   de   adaptación.   EI
componente de mitigación contempla dos tipos de medidas: las no condicionadas, que se  refieren a aquellas

que  el  país  puede  solventar  con  sus  propios  recursos,  y  las  medidas  condicionadas,  que  requieren  del
establecimiento de  un nuevo régimen internacional  de cambio climático en el cual  Méx¡co pudiera obtener
recursos adicionales y lograr mecanismos efectivos de transferencia de tecnología.

Contribuciones de mitigación

Meta no condicionada Meta condicionada
-22% de Gases  de  Efecto  lnvernadero y -51  deCarbonoNegropara2O30 -36  de  Gases  de  Efecto  lnvernadero  y  -70%CarbonoNegropara2030

Contribuciones de adaptación:

.           Reducción de vulnerabilidad social

.          Adaptación basada en ecosistemas.

.           Reducción de riesgos a la infraestructura estratégica y sectores productivos.

No obstante lo anterior, se prec¡sa que las lNDC'saún noson aplicables, toda vez que se encuentran diseñadas

para  ser  cumpl¡mentadas  durante  el  periodo  comprendido  entre  el  2020-2030,  por  lo  que  aún  no  hay
normatividad al respecto.
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En  lo que se refiere a  las medidas de mitigación asociadas al  cambio climático, el  REGULADO señala que  una
adecuada   selección   de  tecnologi'a   y   configuración   de   la   refinería   reducirá   significativamente   su   huella

ecológ¡ca, sin tener que recurrir a acciones adicionales para  revertir lo que desde la fuente se puede eliminar.
Los criterios definidos para  la  selección de tecnología son  los siguientes:

.             Ef¡cienc¡a  Energética.  Reduce  el  consumo  de  combustible  y  la  emisión  de  contaminantes  y  GEl  a  la

atmósfera.
.             lntegración  de  procesos:  Aprovechamiento  de  la  energi'a  para  reducir  el  índice  de  intensidad  de  la

refinería, al  utilizar calor de desecho para el  precalentamiento de corrientes en los procesos.
.             Manejo sustentable del  agua:  Para  minimizar la  huella  hídrica  de la  refinería, se  hará tratamiento del

agua  de  proceso  para  su  reutilización en  los  procesos,  de tal  manera  que  se  minimice  la  adquisición
de agua cruda.

.             Minimizarla generación de residuos. Reducir la generación de residuos desde el proceso, valorización

de los residuos generados como materia prima en otras cadenas de producción.
.            Utilización de combustibles con  bajo contenido de  carbono,  como el gas de  proceso y natural,  para

los equipos combustión,  para  minimizar la  emisión de gases y  parti'culas tóxicas y de gases  de efecto
invernadero.

f)          EI  REGULADO  señaló  en  lo  que  se  refiere  a  las  emisiones  de  CO2  y  su  repercusión  en  materia  de  cambio

climático  lo siguiente:

En   las  d¡versas  etapas  del   PROYECTO  se  generarán  emisiones  a   la  atmósfera  debido  a   la   circulación  de
vehículos  automotores  de  combustión  interna  con  base  a  diésel  y  gasolina,  los  cuales  cumplirán  con  su
respect¡vo programa de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de reducir los niveles de generación. Se
mantendrán registros y/o bitácoras de su realización.

La  maquinaria  y  los  vehículos  de  transporte  cumplirán  con  el  programa  de  mantenimiento  preventivo  y
correct¡vo.

EI REGUIADO señala que la emisión de GEl, se verá incrementada por la circulación de vehículos y maquinaria

pesada durante las actividades de  preparación y acondicionamiento del sitio.  Sin embargo,  el  mayor impacto
del PROYECTO en la emisión de GEl  será durante la operación de  la  refinería.

Para  lo  anterior,  el  REGULADO  indicó  que  la  configuración  de  la  refinería  se  definió  con  el  uso  de  equipos,

plantas  y  sistemas  de  seguridad  que  cumplieran  con  las  normas  de  emisión,  eficiencia  energética  y  de
seguridad  en  la  operación,  básicas para  reducir las emisiones de gases y partículas tóxicas a  la atmósfera, así
comode la  emisión deGEl.

Porotro lado, señaló que los equipos de combustión considerados en el  PROYECTO consumirán combustibles

con  bajo contenido de carbono, como el gas de  proceso y natural,  por lo que sus emisiones a  la atmósfera
serán  menores,  en  comparación  a  otras  refinerías  de  capacidad  similar  que  utilizan  combustóleo  como
combustible para alimentar a sus procesos.

g)         Conforme con  lo manifestado  porel  REGULADOy al  análisis realizado poresta  DGGPl,  para el desarrollo del
PROYECTO son aplicables las siguientes  Normas Oficiales  Mexicanas:
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Norma Cumplimiento del PROYECTO

NO M-OO1-SE MARNAT-1996. EI  PROYECTO, a través del  sistema  de tratamiento

Que   establece    los   límites   máximos   permisibles   de de   aguas   residuales,    producirá   descargas   con

contaminantes en  las descargas de  aguas  residuales en caracten'sticas   debajo   de   los   límites   de   esta

aguas y bienes nacionales. nOrma.

NOM-OO4-SE MARNAT-2OO2. Los  lodos y biosólidos  provenientes de  las  plantas

Lodos  y  biosólidos,  especificaciones  y  límites  máximos de tratamiento de aguas residuales y de efluentes

permisibles          de          contaminantes           para           su se tratarán quedando por debajo de los límites de

aprovechamiento y disposición final. esta norma.

NOIVl -OO4-CO NAG U A-1996.
La  protección  del  acuífero  y  la  rehabilitación  depozosdedondeseextraeráelaguaquerequiereestePROYECTO,seharádeacuerdoaestanorma.

Requisitos  para  la  protección  de  acuíferos  durante  el

mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción

de agua y para el cierre de pozos en general.

N O M-OO1-ASEA-2O19.

Se  dará  cumplimiento  tomando  en  consideracióndichoscriteriosparalaelaboracióndelPlandeManejodeResiduosdelarefinería.

Que establece los criterios para clasificar a  los  Residuos

de     Manejo     Especial     del     Sector     Hidrocarburos    y

determinar  cuáles  están  sujetos  a  Plan  de  Manejo;  el

listado  de  los  mismos,  así como  los  elementos  para  la

formulación   y   gestión   de   los   Planes   de   Manejo   de

Residuos   Peligrosos  y  de   Manejo   Especial   del   Sector

Hidrocarburos.

N O M-OO6-ASEA-2O17.

Los  criterios  de  esta   norma   son  observados  encadaunadelasfasesdelPROYECTOdelarefinería.

Especificaciones    y    criterios    técnicos    de    seguridad

industrial,  seguridad  operativa  y  protección  al  medio

ambiente  para  el  diseño,  construcción,  pre-arranque,

operación,  mantenimiento,  cierre y desmantelamiento

de  las  instalaciones  terrestres  de  almacenamiento  de

pe{rolíferos  y  petróleo,   excepto   para  gas  licuado  de

petróleo.

NO M-O22-SSA1-2010.
Con   el   PROYECTO   en   operación   las   emisiones   dedióxidodeazufresereduciríanporquelaRefineri'agenerarácombustiblesdebajocontenidodeAzufre,loquecontribuiráconelcumplimientodeestanOrma.

alud  Ambiental.  Criterio  para  evaluar  la  calidad  del  aire

mbiente,  con  respecto al  Dióxido de Azufre  (SO2). Valor

normado  para  la  concentración  de  Dióxido  de  Azufre  en
l  aire  ambiente,  como  medida  de  protección  a  la  salud

e  la  población.

NOM-041-SEMAR NAT-2006.

En  todas  las  etapas  del  PROYECTO  (preparación  delsitio,construcción,operaciónymantenimientoy

Que    establece    los    niveles    máximos    permisibles    de abandono     y     restauración),     serán     empleados

emisión de gases contaminantes provenientes del escape vehículos automotores que harán uso alguno de los

de  los  vehículos  automotores  en  circulación  que  usan combustibles previstos  por estas NOM's.
asolina como combustible. Los responsables de los vehículos empleados en estasetapas,seapegaráalcumplimientodelosnivelesfi# Páglna38  de  218
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Norma Cumplimiento del PROYECTO

límites  máximos  permisibles  de  las  normas  que  sevinculan.

NOMO42-SEMARNAT- 2OO3.
Se  dará  cumplimiento  a  estas  normas  mediante  laue    establece    los    li'mites    máximos    permisibles    de

misión  de  hidrocarburos  no  quemados,  monóxido  de vigilancia  de  los vehículos,  maquinaria  y equipo,  las

arbono,  Óxidos  de  nitrógeno  y  partl'culas  suspendidas cuales  se  encontrarán  en  perfectas  condiciones  de

proven¡entes    del    escape    de    vehículos    automotores afinación,  además  de  que  solamente  se  realizará  la

nuevos     en      planta,     así     como     de     hidrocarburos preparación   del   sitio   y   construcción   en   horarios
vaporativos  provenientes  del  sistema  de  combustible diurnos  para  minimizar el  funcionamiento.  Por otra

ue  usan gasolina,  gas  licuado de  petróleo,  gas natural  y parte,    se   establecerán   velocidades   máximas   de
iésel  de  los  mismos,  con  peso  bruto  vehicular  que  no circulación de vehículos de hasta 40 km/hr.

xceda  los 3,856 kilogramos.

NO M-O43-SEMARNAT-1993.
EI  PROYECTO  cumplirá  con  esta  norma,  se  utilizaráGas,elcualesuncombustiblelimpioyquenogeneraemisióndePartículas.

ue    establece    los    niveles    máximos   permisibles   de
misión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes
e fuentes fijas.

NOM-O44-S EMARNAT-ZO17.

Se  dará  cumplimiento  a  estas  normas  mediante  lavigilanciadelosvehículos,maquinariayequ¡po,lascualesseencontraránenperfectascond¡cionesdeafinación,ademásdequesolamenteserealizarálapreparacióndelsitioyconstrucciónenhorariosdiumosparaminimizarelfuncionamiento.Porotraparte,seestableceránvelocidadesmáximasdecirculacióndevehículosdehasta40km/hr.
ue    establece    los    límites    máximos    permisibles    de
misión  de  monóxido  de  carbono,  óxidos  de  nitrógeno,

hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano más
'xidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes

el  escape  de  motores  nuevos que  utilizan  diésel  como
ombustible  y  que  se  utilizarán   para   la   propulsión  de
ehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a

3,857   kilogramos,   así   como   del   escape   de   vehículos
utomotores  nuevos  con  peso  bruto  vehicular  mayor  a

3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores.
NOM-045-SEMARNAT- 2O17. Se  dará  cumplimiento  a  estas  normas  mediante  la

Protección ambiental.  Vehículos en  circulación  que  usan vigilancia  de  los vehi'culos,  maquinaria  y  equipo,  las

iésel  como  combustible.-  lími'es  máximos  permisibles cuales  se  encontrarán  en  perfectas  condiciones  de
e  opacidad,  procedimiento  de  prueba  y características afinación,  además de que solamente  se  realizará  la
écnicas del equipo de medición. preparación del sitio.

NO M-O50-SEMARNAT-1993.ueestablecelosnivelesmáximospermisibles    de Se  dará  cumplimiento  a  estas  normas  mediante  lavigilanciadelosvehículos,maquinariayequipo,las

misión de gases contaminantes provenientes del escape cuales  se  encontrarán  en  perfectas  condiciones  de
e los vehi'culos automotores en circulación que usan Gas afinación,  además de  que solamente  se  realizará  la

Licuado de  Petróleo, Gas Natural  u otros preparación   del   sitio   y   construcción   en   horarios
ombustibles alternos diurnos para minimizar el funcionamiento.

NO M-O52-SEMARNAT-2005.

En    la    operación    del    PROYECTO    se    manejaránsustanciasqueseencuentranlistadasenlaNOM-052-SEMARNAT-2005enelGiro4correspondienteapetróleo,gasypetroqui'mica,porloqueseclasificancomopeligrosas.LosvolúmenesderesiduosseestablecenenelERAdelPROYECTO.Loresiduospeligrosos,correspondientesalaetapadeoperacióndelPROYECTO,semanejaránenestrictoapegoalalegislaciónaplicable.

ue  establece  las  características,  el   procedimiento  de
identificación,  clasificación  y  los  listados  de  los  residuos

peligrosos.

NOM-O59-SE MAR NAT-2OIO.
En   caso   de  encontrarse   especies   en   el   área   delproyecto,citadasenestanormaylascualesse
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Direcclón General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio AS EA/UG l/DG G Pl/1 698/20 19

Norm a Cumplimiento del PROYECTO

ue se refiere a la protección ambiental-especies nativas describen en el capi'tulo lV de la  MIA-R del presente
e  México de flora y fauna silvestres-ca{egorías de riesgo estudio,    será    implementado    un    programa    de
especificaciones  para   su   inclusión,  o  cambio-lista   de ahuyentamiento,  rescate y  reubicación  para  evitar

species en riesgo. daños a  las especies.  (anexoProgramadeManejoahuyentamiento,    rescate   yreubicacióndefaunayProgramaderescateyreubicacióndeflora),yensucasoseaplicaránlasmedidasdecompensaciónymitigaciónmencionadasenelcapítuloVldelaMIA-R.

NOMOSO-SEMARNAT-1994.
EI  PROYECTO  a  través  de  los  responsables  de  losvehículosempleadosenestasetapas,seapegaráal

Establece  los límites  máximos permisibles de emisión  de cumplimiento   de   los   niveles   o   li'mites   máximos
ruido     provenientes     del     escape     de     los     vehículos permisibles de las normas que se vinculan.
utomotores,   motocicletas   y   triciclos   motorizados   en Asimismo, se aplicará un mantenimiento continuo de
irculación y su  método de medición. los   vehículos   para   que   estos   operen   en   óptimascondiciones,incluyendolossistemasdeescape.

NOM-O81-SEMAR NAT-1994.
Se    realizarán    los    monitoreos    de    acuerdo    a    losue    establece    los    límites    máximos    permisibles    de

misión  de  ruido  de  las  fuentes  fijas  y  su  método  de resultados del atlas de riesgo.
medición.

NO M-O85-SEMARNAT-ZO1 1.
EI  PROYECTO  cumplirá  con  esta  norma,  se  utilizaráGas,elcualesuncombustiblelimpio,asícomoquemadoresdebajoNOx.

Establece los niveles máximos permisibles de emisión de

os equipos de combustión de calentamiento indirecto y
u med¡c¡ón.

NO M-O86-SE MAR NATSE N ER-SCFl-20O5.

Los  productos  que  producirá  el  Proyecto  cumpliránconlasespecificacionesseñaladasendichanorma

Especificaciones   de    los   combustibles   fósiles    para    la Todas    las   fuentes   fijas    y    móviles   del    proyecto

protección ambiental. utilizarán    combus'ibles    que    cumplan    con    estanOrma.

NOM-1 38-SE MARNAT/SSA1-2012.Límitesmáximospermisiblesdehidrocarburos en  suelos
En caso de presentarse un derrame de hidrocarburosalsuelo,sedarácumplimientoaloscriteriosdemuestreolímitesmáximospermitidosdelanorma.

lineamientos  para  el  muestreo  en  la  caracterización  y

specificaciones para  la  remediación.

N O M- 137-SEMARNAT-2003.

Uno de los objetivos del PROYECTO es incrementar lageneracióndecombustiblesdebajocontenidodeAzufreydisminuirlaproduccióndecombustóleo.El

ontaminación atmosférica. Unidades Desulfuradoras de PROYECTO contará con una Planta Recuperadora de

as  y  Condensados  Amargos.  Control  de  emisiones  de Azufre,  cuyo  objet¡vo  será  remover compuestos de
compuestos de Azufre. Azufre  para su  recuperación asi' como la  instalacióndeunaplantadetratamientodeaguasamargasparaelcontroldecorrientesácidas.

NOM-148-S EMARNAT-ZOO6.
EI  PROYECTO  contará  con  una  Planta  de  Azufre  dealtaeficiencia,porloquecumplecones{anorma.

ontaminación    atmosférica.    Recuperación    de    azufre

proveniente de los procesos de refinación del petróleo.
NOM-1 65-SEMARNAT-2O1 3.

Las  emisiones  de   la   Refinería   estarán   sujetas  a   lapresentenorma,debidoaqueexistensustanciasenlistadas.
ue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para

el      registro      de      emisiones      y      transferencia      de
ontaminantes

T=/-.# l1(i.-,mJ  ltO  dc.  i18
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unldad de Ges'lón lndustriaI

Dlrecclón General de Gestlón de Procesos lndustriales
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Norma Cumplimiento del PROYECTO

Disposiciones    Administrativas    de    Carácter    General

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.

mitidas por la ASEA

Disposiciones  administrativas  de   carácter  general   que
stablecen    los    Lineamientos    para    la    conformación,

implementación   y    autorización    de    los    Sistemas   de
dministración     de     Seguridad     lndustrial,     Seguridad

pera{iva  y  Protección  al  Medio  Amb¡ente  aplicables  a
as actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.

(DOF 13demayode 2016)

Disposiciones  administrativas  de   carácter  general   que

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.
stablecen  los  Lineamientos  para  lnformar la  ocurrenc¡a
e   incidentes   y   accidentes   a   la   Agencia   Nacional   de
eguridad  lndustrial  y de  Protección  al  Medio Ambiente
el Sector Hidrocarburos.

(DOF 4 de noviembre de 2016)
Disposiciones  administrativas  de   carácter  general   que

Se dará cumplim¡ento a estas disposiciones.

stablecen    los    Lineamientos    para    llevar   a    cabo    las
uditori'as Externas a la operación y el desempeño de los
istemas de
dministración     de     Seguridad      lndustrial,     Seguridad

perativa  y  Protección  al  Medio  Ambiente  aplicables  a
as actividades del Sector Hidrocarburos.

(DOF 24 de enero de 2017)
Disposiciones  administrativas  de   carácter  general   que

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.
stablecen   los   Lineamientos   para   que   los   Regulados

leven a cabo las lnvestigaciones Causa Rai'z de lncidentes
Accidentes  ocurridos  en  sus  lnstalaciones.  (DOF  24  de
nero de 2017).

Disposiciones   administra{ivas   de  carácter  general   que

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.
stablecen los lineamientos para la gestión integral de los

Residuos  de  Manejo  Especial  deI  Sector  Hidrocarburos

DOF O2 de mayo de 2017).

Disposiciones  administrat¡vas   de  carácter  general   que

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.
stablecen   los   Lineamientos   para   la   Prevención   y   el
ontrol  lntegral  de  las  Emisiones  de  Metano  del  Sector

Hidrocarburos (DOF O6 de noviembre de 2018).

Disposiciones  Administrativas  de  carácter  general  que

Se dará cumplimiento a estas disposiciones.

stablecen  las  reglas  para  el  requerimiento  mi'nimo  de
eguros   a   los   Regulados   que   lleven   a   cabo   obras   o
ctividades de exploración y extracción de hidrocarburos,
ratamiento y refinación de petróleo y procesamiento de
as natural. (DOF 23 de junio de 2016).

Para  la  NOM-O22-SEMARNAT-2013 el  REGULADO realizó la siguiente vinculación con  las obras y actividades

deI PROYECTO:

l`J(:Im  Ji  d(?  2lt-;
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión lndustriaI

Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales
Oficio ASEA/UG l/DGG P l/1 698/20 19

Especificaciones de laNOM-022-SEMARNAT-2003
Vinculación con el  PROYECTO

4.O  El  manglar deberá  preservarse  como comunidad vegetal. No   se   llevará   a   cabo   la   remoción,   invasión,   ni
En la evaluación de las solicitudes en materia de cambio de uso afectación   de   vegetación   de   mangle   en   ningún
de suelo, autorización de aprovechamiento de la vida silvestreeimpactoambientalsedeberágarantizarentodosloscasoslaintegralidaddelmismo,paraellosecontemplaránlos momento, ya que el  PROYECTO no lo requiere.Tampocoserellenará,trasplantará,podará    el

siguientes puntos:-Laintegridaddel flujo  hidrológico del humedal costero; mangle   ex¡stente   en   esta   zona.   Como   se   indicóanteriormenteelPROYECTOsedesarrollaenunárealibredemangle,porlotanto,noexistenzonasde

-  La  integridad  del  ecosistema  y  su  zona  de  influencia  en  laplataformacontinental;-Suproductividadnatural; anidación,  reproducción ni  al¡mentación.EneldesarrollodelPROYECTOnose afectará   la

-  La capacidad de carga  natural del ecosistema  para turistas; integralidad  del  flujo  hidrológico  del  manglar  como

-  lntegridad  de  las  zonas  de  anidación,  reproducción,  refugio, ecosistema lagunar, de acuerdo con lo definido en e

alimentación y alevinaje; capítulo   lV  de   la   MIA-R,   en   el   Sistema   Ambiental

-   La   integridad   de   las   interacciones   funcionales   entre   los Regional     se     encuentra     representado     en     una

humedales costeros,  los ri'os  (de superficie y subterráneos),  la superficie  de  más  de  14,084.76  ha,  que  se  pueden

duna, la zona  marina adyacente y los corales; visualizar en  los  cuadrantes  2  y  5  descritos  en  dicho

- Cambio de las caracteri'sticas ecológicas;-Serviciosecológicos;Ecológicosy     eco     fisiológicos(estructuralesdelecosistemacomoelagotamientodelos capítulo.Porlotanto,   el   desplante   de   los   trabajos   de   la

procesos  primarios,  estrés fisiológico,  toxicidad,  altos  i'ndices refinería      no      representa      afectación      al      flujo

de   migración   y   mortalidad,   así   como   la   reducción   de   laspoblacionesprincipalmentedeaquellasespeciesenstatus,entreotros). hidrológico.Serviciosecológicos:     No    existirá    afectación    deserviciosambientalesconsiderandoqueelsitioestálibredemangle,tomandoencuentaquesobreelmismosellevóacabounretiroelcualfuesancionadoadministrativamenteporlaautoridadambientalencontradeunterceromedianteprocedimientoadministrativo.

4.1 Toda  obra  de  canalización,  interrupción  de  flujo  o  desvi'o La  obra  no  interrumpirá  el flujo,  ni  canalizará  agua,

de agua que ponga en riesgo la dinámica e integridad ecológica ni la desviará, como quedó descrito en el punto que

de los humedales costeros, quedará prohibida, excepto en los antecede.     Lo     anterior    considerando     que     los

casos   en   los   que   las   obras   descritas   sean   diseñadas   para ejemplares  de   manglar  se  tienen   ubicados  a   los

restaurar  la  circulación  y  así  promover  la   regeneración  del extremos   del   área   deI   PROYECTO,   justo   en   los

humedal costero. márgenes del  Río Seco.

4.2 Construcción de canales que, en su caso, deberán asegurarlarepos¡cióndelmangleafectadoyprogramasdemonitoreoparaasegurareléxitodelarestauración.
No se realizará construcción de canales.

/-_+. -

4.3   Los  promoventes  de   un   proyecto  que   requieran  de   laexistenciadecanales,deberánhacerunaprospecciónconlaintencióndede{ectarloscanalesyaexistentesquepuedanseraprovechadosafindeevitarlafragmentacióndelecosistema,intrusiónsalina,asolvamientoymodificacióndelbalancehidrológico.

No se realizará construcción de canales.

ééffi
p(1.qna-12  de  218                                                                                                                     Á

2019



MEDIOAMBII:NTE    O ASEA
•`*    ('..

<.
•.        Jt

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión lndusirial

Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndtGtriales
OfiCIO ASEA/uG l/DGG P l/ 1698/20 19

Especificaciones de la
V¡nculación con el  PROYECTO

NOM OZZ-SEMA[t NAT-20O3

4.4  El  establecimiento  de  infraestructura  marina  fija  (diques,

No se realizará ninguna de las obras mencionadas.
rompeolas,  muelles,  marinas y  bordos)  o cualquier otra  obra

que gane terreno a la unidad  hidrológica en zonas de manglar
queda    prohibida    excepto    cuando    tenga    por    objeto    el
mantenimiento o restauración de ésta.

4.5  Cualquíer  bordo  colindante  con  el  manglar  deberá  evitar Esto se cumplirá  cabalmente,  como se describe en
bloquear el flujo natural del agua  hacia el  humedal costero. el numeral 4.O que antecede.

4.6 Se  debe evitar la  degradación de  los  humedales costeros
No  se  degradará  toda  vez  que  las  actividades  delPROYECTOsellevaránacaboencumplimientoala

por contaminación y asolvamiento. normatividad   de   tal   manera   que   no   se   generecontaminaciónniasolvamiento.

4.7   La   persona   fi'sica   o   moral   que   utilice   o   vierta   agua

No  se  utilizará  ni  verterá  agua  proveniente  de  lacuencaenningunadelasetapasdelPROYECTO,sinlacorrespondienteautorizacióndelaCONAGUA.proveniente   de   la   cuenca   que   alimenta   a   los   humedales
costeros, deberá  restituirla al cuerpo de agua y asegurarse de

que  el volumen,  pH,  salinidad,  oxi'geno  disuelto,  temperatura
y  la  calidad  del  agua  que  llega  al  humedal  costero  garanticen
la viabilidad  del  mismo.

4.8   Se   deberá   prevenir   que   el   vertimiento   de   agua   que

No   se   realizará   ningún   vertimiento   que   genere

contenga  contaminantes  orgánicos  y  químicos,  sedimentos,
carbón      metales      pesados,      solventes,      grasas,      aceites
combustibles   o   modifiquen   la   temperatura   del   cuerpo   de
agua;  al'eíen  el  equilibrio ecológico,  dañen  el  ecosistema  o  a

sus componentes vivos. Las descargas provenientes de granjas contaminación a ningún cuerpo de agua.
acuícolas,   centros   pecuarios,   industrias,   centros   urbanos,
desarrollos  turísticos  y  otras  actividades  product¡vas  que  se
vierten   a   los   humedales   costeros   deberán   ser  tratadas  y
cumplir cabalmente con las normas establecidas según el caso.

4.9  El  permiso de vertimiento de  aguas residuales a  la  unidad
Se solicitarán  los  permisos  correspondientes  amesIasautoridadescompetentesysecumpliránlostérminosycondicionamesquelosmismosfijen.

hidrológica  debe  ser  solicitado  directamente  a  la  autoridad
competente,  quien  le  fijará  las  condiciones  de  calidad  de  la
descarga y el monitoreo que deberá  realizar.

4.10 La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas

No se realizará este tipo de actividad.
colindantes   a   un   manglar   debe   de   garantizar   el   balance
hidrológico en el cuerpo de agua  y la vegetación,  evitando  la
intrusión de  la cuña salina en el acuffero.

4.11    Se    debe    evitar    la    introducción    de    ejemplares    o

EI   PROYECTO   no   contempla   la   introducción   deejemplaresopoblac¡onesquesepuedantornarperjudicialesaloshumedales.poblaciones  que  se  puedan  tornar  perjudiciales,  en  aquellos
casos  en  donde  existan  evidencias  de  que  algunas  especies
estén    provocando    un   daño    inminente   a    los    humedales
costeros  en  zona  de  manglar,  la  Secretarl'a  evaluará  el  daño
ambiental y dictará las medidas de control correspondientes.

PJuii   L-;ili2l-
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Unidad de Gestlón lndusli.ial
Direcclón General de Gestión de Procesos lndustriales

Ofic¡o AS EA/uG l/DG G Pl/1698/2O 19

Espec¡ficaciones de la
V¡nculación con el PROYECTO

NOMO2Z-SE MARNAT-20O3

4.12   Se   deberá    considerar   en    los   estudios   de   impacto

EI   PROYECTO   se   ubica   en   una    zona   terrestre,

ambiental,   así   como   en   los   ordenamientos   ecológicos   el
balance   entre   el   aporte   hídrico   proveniente   de   la   cuenca
continental  y  el  de  las  mareas,   mismas  que  determinan  la clasificado   como   {erreno   mixto,   de   acuerdo   al
mezcla  de  aguas  dulce  y  salada   recreando  las  condiciones ordenamiento ecológico aplicable.
estuarinas,  determinantes  en  los  humedales  costeros  y  las
comunidades vegetales que soportan.

4.13    En   caso   de   que   sea    necesario   trazar   una   vía    de

No se realizará este tipo actividades.

comunicación  en  tramos  cortos  de  un  humedal  o  sobre  un
humedal,  se  deberá  garantizar que  la  vi'a  de comunicación  es
trazada  sobre  pilotes  que  permitirán  el  libre  flujo  hidráulico
dentro  del  ecosistema,  así como garantizar el  libre  paso de  la
fauna  silvestre.  Durante  el  proceso  constructivo  se  utilizarán
métodos de construcción en fase (por sobreposición continua
de  la  obra)  que  no  dañen  el  suelo  del  humedal,  no  generen
depósito   de   material   de   construcción   ni   genere   residuos
sólidos en el área.

4.14   La   construcción   de   vias   de   comunicación   aledañas,

EI  PROYECTO cumplirá con lo señalado.

colindantes o  paralelas  al  flujo  del  humedal  costero,  deberá
incluir  drenes  y  alcantarillas  que   permitan  el  libre  flujo  del

agua y de luz. Se deberá dejar una franja de protección de 100
m  (cien  metros)  como  mínimo  la  cual  se  medirá  a  partir  del
li'mite del  derecho  de vía  al  límite  de  la  comunidad  vegetal, y
los taludes  recubiertos con vegetación  nativa  que garanticen
su estabilidad.

4.15  Cualquier  servicio  que  utilice  postes,   ductos,  torres  y

EI  PROYECTO cumplirá con  lo señalado.

líneas,  deberá  ser dispuesto sobre el  derecho de vi'a.  En caso

de no existir alguna vi'a de comunicación se deberá  buscar en
lo  posible  bordear  la  comunidad  de  manglar,  o  en  el  caso  de

cruzar el  manglar procurar el menor impacto posible.

4.16    Las    actividades    productivas   como    la    agropecuaria, EI  PROYECTO  tendrá  una  distancia  mínima  de  los
acul'cola  intensiva  o  semiintensiva,  infraestructura  urbana,  o 100 m señalados respecto al  límite de la vegetación
alguna otra que sea aledaña o colindante con la vegetación de de   manglar,    sin   embargo,    se    llevarán   a    cabo
un  humedal  costero,  deberá  dejar  una  distancia  mi'nima  de medidas de compensación en términos del numeral
100  m  respecto  al  li'mite  de  la  vegetación,  en  la  cual  no  se 4.43  de  esta  norma,  que  prevé  la  excepción  a  la

permitirá act¡vidades productivas o de apoyo. reglaya  loscapítulosVyVl  dela MIA-R.

4.17  La  obtención  del  material  para  construcción,  se  deberá

El  material  que  se  utilizará  provendrá  de  bancos
realizar de los bancos de préstamo señalados por la autoridad
competente,  los  cuales  estarán  ubicados  fuera  del  área  que
ocupan  los  manglares  y  en  sitios  que  no  tengan  influencia a utorizados.
sobre   la   dinámica   ecológica   de   los   ecosistemas   que   los
contienen.+
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Especificaciones de la
Vinculación con el  PROYECTO

NOM OZZ-SEMARNAT-2OO3

4.18    Queda    prohibido    el    relleno,    desmonte,    quema    y

EI     PROYECTO    no    contempla     ninguna     de     las
desecación   de   vegetación   de   humedal   costero,   para   ser
transformado en potreros,  rellenos sanitarios, asentamientos
humanos, bordos, o cualquier otra obra que implique pérdida actividades señaladas ya que el sitio del proyecto se

de vegetación, que  no haya  sido autorizada  por medio de  un encuentra  en  la  UGA  PAR-AMX-01  del  POERET  de

cambio de utilización de terrenos forestales y especificada en uso m¡xto.

el  informe  preventivo  o,  en  su  caso,  el  estudio  de  impacto
ambiental.

4.19   Queda    prohibida   la    ubicación   de   zonas   de   tiro   o
No  se  realizarán  actividades de  relleno  de  materialdisposición del  ma'erial de dragado dentro del  manglar, y en

sitios   en   la   unidad   hidrológica   donde   haya   el   riesgo   de sobre   áreas   de   manglar.   Se   hará   en   terrenos
obstrucción   de   los   flujos   hidrológicos   de   escurrimiento   ymareas desprovistos de vegetación.

4.2O  Queda  prohibida  la  disposición  de  residuos  sólidos  en EI  PROYECTO  no  considera  ninguna  disposición  de

humedales costeros. residuos sólidos en humedales costeros.

4.21  Queda  prohibida  la  instalación  de granjas camaronl'colas

No es la  actMdad del  PROYECTO.

industriales  intensivas o semintensivas en zonas de manglar y
lagunas  costeras,  y  queda  limitado  a  zonas  de  marismas  y  a
terrenos  más  elevados  sin  vegetación  primaria  en  los que  la
superficie del proyecto no exceda el equivalente de 10?/. de la
superficie de  la  laguna  costera  receptora  de  sus efluentes en
Io   que   se   determina   la   capacidad   de   carga   de   la   unidad
hidrológica.  Esta  medida  responde  a  la  afectación  que tienen
las aguas residuales de las granjas camaroni'colas en la calidad

del  agua,  asi'  como  su  tiempo  de  residencia  en  el  humedal
costero y el ecosistema.

4.22 No se permite la construcción de infraestructura acui'cola

No es  la actividad del  PROYECTO.

en áreas cubiertas de vegetación  de  manglar,  a  excepción de
canales   de   toma   y   descarga,   los   cuales   deberán   contar

previamente    con    autorización    en    materia    de    impacto
ambiental y de cambio de utilización de terrenos forestales

4.23  En  los  casos  de  autorización  de  canalización,  el  área  de

No es la actividad del PROYECTO.

manglar a  deforestar deberá  ser exclusivamente  la  aprobada
tanto en  la  resolución de impacto ambiental y la autorización
de cambio de utilización de terrenos forestales. No se permite
la    desviación   o    rectificación    de    canales    naturales   o    de

cualquier  porción  de  una  unidad  hidrológica  que  contenga  o
no vegetación de manglar.

4.24 Se favorecerán los proyectos de unidades de producción
No es la actividad del PROYECTO.acuícola  que  utilicen  tecnología  de  {oma  descarga  de  agua,

diferente a la canalización.
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4.25         La         actividad        acuícola        deberá         contemplar
No es la actividad  del  PROYECTO.preferentemente postlarvas de especies nativas producidas en

la borato rio.

4.26  Los  canales  de  llamada  que  extraigan  agua  de  la  unidad

No es la actMdad  del  PROYECTO.hidrológica  donde  se  ubique  la   zona  de   manglares  deberá
evitar, la remoción de larvas yjuveniles de peces y moluscos.

4.27  Las  obras  o  actividades  extractivas  relacionadas  con  la

No es la actividad del  PROYECTO.producción de sal, sólo podrán ubicarse en salitrales naturales;
los  bordos  no deberán exceder el  límite natural  del salitral,  ni
obstruir el flujo natural de agua en el ecosistema.

4.28 La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal

No es la actividad  del  PROYECTO.

costero debe  ser de  bajo  impacto,  con  materiales  locales,  de

preferencia en palafitos que no alteren el flujo superficial del
agua, cuya conexión sea a través de veredas flotantes, en áreas
lejanas  de  sitios  de  anidación  y  percha  de  aves  acuáticas,  y
requiere de zonificación, monitoreo y el informe preventivo.

4.29   Las  actividades   de  turismo   náutico  en   los   humedales

No es la actividad  del  PROYECTO.

costeros  en  zonas  de  manglar deben  llevarse  a  acabo  de tal
forma  que  se  evite  cualquier  daño  al  entorno  ecológico,  así

como   a   las   especies   de   fauna   silvestre   que   en   ellos   se
encuentran.  Para  ello,  se  establecerán  zonas  de  embarque y
desembarque,  áreas especl'f¡cas  de  restricción y áreas donde
se reporte la presencia de especies en riesgo.

4.3O En áreas restringidas los motores fuera de borda deberán

No es la actividad deI PROYECTO.
ser operados con  precaución,  navegando a velocidades bajas

(no mayor de s nudos), y ev¡tando zonas donde haya especies
en riesgo como el manatí.

4.31  El  turismo educativo,  ecoturismo y observación  de  aves

No es la actividad  del PROYECTO.
en  el  humedal  costero  deberán  llevarse  a  cabo  a  través  de
veredas flotantes,  evitando la compactación  del  sustrato y el

potencial de riesgo de disturbio a zonas de anidación de aves,
tortugas y otras especies.

4.32 Deberá de evitarse la fragmentación del humedal costero

Se utilizarán los caminos existentes.

mediante la  reducción del  número de caminos de acceso a  la

playa en centros turi'st¡cos y otros. Un humedal costero menor
a 5 km de longitud del eje mayor, deberá tener un solo acceso
a la playa yéste deberá ser ubicadoen su per¡feria. Losaccesos

que crucen  humedales  costeros  mayores  a  5  km  de  longitud
con respecto al eje mayor, deben estar ub¡cados como mi'n¡mo
a una distancia de 30km unodeotro.±
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4.33  La  construcción  de  canales deberá garantizar que  no  se

No es  la  actividad  del  PROYECTO.

fragmentará  el  ecosis'ema  y  que  los  canales  permitirán  su
continuidad, se dará preferencia a las obras o el desarrollo de
infraestructura que tienda  a  reducir el  número de canales en
los manglares.

4.34   Se   debe   evitar   la   compactación   del   sedimento   en
No es la actividad  del PROYECTO.marismas  y  humedales  costeros  como  resultado  del  paso  de

ganado, personas, vehículos y otros factores antropogénicos.

4.35 Se dará preferencia a las obras y actividades que tiendan

No es la actividad del  PROYECTO.

a   restaurar,   proteger   o   conservar   las   áreas   de   manglar
ubicadas  en  las  orillas  e  interiores  de  las  bahías,  estuarios,
lagunas  costeras  y  otros  cuerpos  de  agua  que  sirvan  como
corredores  biológicos  y  que  faciliten  el  libre  tránsito  de  la
fauna silvestre.

4.36 Se deberán  restaurar,  proteger o  conservar las áreas de

No es la actividad  del PROYECTO.

manglar   ubicadas   en   las   orillas   e   interiores   de   las   bahías,

estuarios, lagunas costeras y otros cuerpos de agua que sirvan
como corredores biológicos y que faciliten  el  libre tránsito  de
la   fauna   silvestre,   de   acuerdo   como   se   determinen   en   el
lnforme Preventivo.

4.37  Se  deberá  favorecer y  propiciar la  regeneración  natural

EI  PROYECTO no afectará vegetación de  mangle.

de   la   unidad   hidrológica,   comunidad   vegetales  y  animales
mediante   el   restablecimiento  de   la   dinámica   hidrológica  y
flujos hídricos continentales (ríos de superficie y subterráneos,
arroyos permanentes y temporales, escurrimientos terrestres
laminares,   aportes   del   mamo   freático),   la   eliminación   de

vertimientos     de     aguas     residuales     y     sin     tratamiento

protegiendo las áreas que presenten potencial para ello.
4.38  Los  programas  proyectos  de  restauración  de  manglares

EI  PROYECTO no afectará vegetación de  mangle.

deberán   estar  fundamentados  científica   y  técnicamente   y
aprobados   en   la   resolución   de   impacto   ambiental,   previa
consulta  a  un grupo colegiado.  Dicho  proyecto deberá contar
con  un  protocolo que  sirva  de  línea  de  base  para determinar
las acciones a  realizar.

4.39   La   restauración  de  humedales  costeros  con  zonas  de

EI  PROYECTO no afectará vegetación de mangle.

manglar deberá  utilizar el  mayor número de especies  nativas
dominantes en el área a ser restaurada, tomando en cuenta la
estructura  y  composición  de  la  comunidad  vegetal  local,  los
suelos,  hidrologl'a  y  las  condiciones  del  ecosistema  donde  se
encuentre.

4.40    Queda    estrictamente    prohibido    introducir    especies
EI  PROYECTO  no  afectará  vegetación  de  humedalcostero.

exóticas para las actividades de restauración de los humedales
costeros.
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4.41   La   mayoría   de   los   humedales   costeros   restaurados  y
EI  PROYECTO  no  afectará  vegetación  de  humedalcreados  requerirán  de  por  lo  menos  de tres  a  cinco  años  de

monitoreo,   con   la   finalidad   de   asegurar   que   el   humedal costero.
costero alcance la madurez y el desempeño óptimo.

4.42   Los   estudios   de   impacto   ambiental   y   ordenamiento Se    realizó    el    estudio   donde    se   analizaron    los
deberán    considerar    un    estudio    integral    de    la     unidad estudios hidrológicos mismos que se  mencionan en
hidrológica donde se ubican los humedales costeros. el anexode la  MIA-R.

4.43  La  prohibición  de  obras  y  actividades  estipuladas  en  los

EI  PROYECTO  tendrá  una  distancia  mínima  de  los100mseñaladosrespectoallímitedelavegetacióndemanglar,sinembargo,sellevaránacabomedidasdecompensaciónentérminosdelnumeral4.43deestanorma,queprevélaexcepciónalareglayaloscapítulosVyVldelaMIA-R.Noobstanteello,encasoquedichadistanciatengaquesermenos,seimplementaránlasmedidasdemitigaciónquelaautoridaddetermineenlaautorizacióncorrespondiente.

numerales    4.4    y   4.22    y    los    límites    establecidos    en    los

numerales 4.14 y 4.16 podrán exceptuarse siempre que en el
informe    preventivo    o    en    la    manifestación    de    impacto
ambiental,   según   sea   el   caso   se   establezcan   medidas   de
compensación en  beneficio de los humedales y se obtenga  la
autorización de cambio de uso de suelo correspondiente.

De  lo  anterior,  el  REGULADO  refirió  que  las  Normas  Oficiales  Mexicanas  que  tienen  incidencia  en  el  PROYECTO

durante sus etapas de preparación del  sitio, construcción,  operación y mantenimiento, incluyen diversos aspectos,
señalados  anteriormente.  En  este  sentido,  esta  DGGPl  determina  que  las  normas  anteriormente  señaladas  son
aplicables  durante  la  preparación  del  sitio,  construcción,  operación,  mantenimiento  y  abandono  del  PROYECTO,

por  lo  que  el  REGULADO  deberá  dar  cumplimiento  a  todos  y  cada  uno  de  los  criterios  establecidos  en  dicha
normatividad  con  la  finalidad  de  minimizar  los  posibles  impactos  ambientales  que  pudieran  generarse  durante

dichasetapas.

lX.       Que  el  REGULADO  manifestó  que  el  PROYECTO  no  incide  con  ninguna  área  Natural  Protegida  (ANP)  de  carácter

federal, estatal y/o municipal, según los datos obtenidos del sitio oficial de la Comisión Nacional de áreas Naturales
Protegidas, asimismo, con ninguna  Región Terrestre Prioritaria  (RTP), ni áreas de  lmportancia para  la Conservación

de  las Aves  (AICA).

X.         Que el  REGULADOseñalóque se  localiza  en  la  Región  mdrológica  Prioritaria  (RHP) denominada  RHP-90 Laguna de

Términos - Pantanos de  Centla.  Asimismo,  mencionó que el  desarrollo  del  PROYECTO no constituye  un elemento

que afecte de manera significativa la persistencia y la conservación de dicha RHP.  EI REGULADOtambién manifiesta

que  las  alteraciones  no  son  significativas  en  su  sinergia  con  las  actividades  ya  presentes  en  el  área,  asi'  como
tampoco   de   manera   acumulativa;   por  otro   lado,   el   PROYECTO   tiene   contempladas   medidas   preventivas   y
compensatorias.

OPINIONES  RECIBIDAS

Xl.       Que el Ayuntamiento del  municipio de  Paraíso, estado de Tabasco,  mediante el  oficio PMP/A1060/2019 del  23  de

julio  de  2019,  remit¡ó  a  esta  DGGPl  la  opinión  técnica  y  observaciones  a  la  MIA-R  en  donde  hace  mención  de  lo
s¡gu¡ente:á
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"... En materia de Ordenamlento Ecológico:

.       El proyecto se encuentra comprendido en  lcI Política L\mblental de Aprovechamiento Sustentable, de la Subpolitica de
uso predominante Mlxta correspondiente a la Unidad de Gestión AmbientaI (uGA): PAR-^MX-01, Icl cuill, de acuerdo con
las estrategias, Iineamientos y criterios ecoIÓgicos aplicables es Compa¢ible a lcl aptitud sectorial comprendida dentro de
las actividades del proyecto, correspondiente ol tipo industrial.

.       Así,  Ia  promovente deberá  dar cumplimiento  o  dichos  llneamientos ecoIÓgicos,  así como  de  las estrategicls  y  criterios

ecoIÓgicos tanto generales como específicos apliccibles señtilcidos en  eI  Programa  de Ordenamiento  Ecológico  Regional
del Estado de Tabasco.

En ma+eria de Reslduos SóIldos urbanos:

.       Deberá dar manejo adecuado de los Residuos SÓlldos Urbanos generodos en las obras y actividades señaladas en lci MIA-

R.

.       En caso de considerar el reúso o reciclaje de los residuos, deberá estar señcllado en su respectivo programo.

.       Deberá contar con un programa de mclnejo y disposición fincil de los Residuos SÓIidos Urbanos, que seon generados dentro

de lci supemicie de la obra.
.       En   caso   de   requerir  el   serv¡cio   de   recolección   y   transporte   de   los   residuos,   deberá   solicitar   a   la   dependencici

correspondiente para la prestoción del servicio municipal.

Es preciso, hacer del conocimiento o la Agencia, que,  el  Municipio de  Poralso, Tcibasco,  no se contropone con el  desarrollo de lcls
obri]s y actividades manifestados en los respectívos procedimientos clmbientoles en mciteria de lmpocto y Riesgo Ambientcll deI

proyecto en cuestión:'

Comentarios de esta DGGPI

De acuerdo con lo anterior, esta DGGPl determina que las observaciones establecidas son acordes con el desarrollo
del  PROYECTO,  ya  que  de  acuerdo  con  las  recomendaciones  realizadas  por  el  Ayuntamiemo  del  municipio  de
Paraíso,  estado  de  Tabasco,  el   REGULADO  tiene  contemplado  a  través  de  Estrategias  de  Manejo  lntegral  de
Residuos, el manejo de los residuos que se generen en todas las etapas del PROYECTO (Manejo de Residuos Sólidos,
Manejo de Residuos Líquidos y Manejo de Residuos Peligrosos).

Xll.     Que  la  Secretaría  de  Bienestar,  Sustentabilidad  y  Cambio  Climático,  del  estado  de  Tabasco,  mediame  el  oficio
SBSCC/SE/1037/2019 del  17 de julio de  2019,  remitió a  esta  DGGPl  la  opinión técnica  y observaciones a  la  MIA-R
en donde hace mención de lo siguiente:

"...En materio de Ordenamiento EcoIÓgico:

.       El  proyecto  señalado, forma  parte  de  la  Unidad  de  Gestión  AmbientoI  (uGA):  PAR-AMXJ)1,  establecido  con  política

ambiental  de  aprovechamiento sustentoble, con subpolítica de  uso predominonte  Mixta, siendo  Compatlble la  clptitud
sectorial de tipo industrial, del proyecto señalado.

.       Deberá dar cumpI¡m¡ento a los I¡neam¡entos ecológicos, clsí como a las estrategias ecoIÓgicas específicas y generales

aplicables y señalodos en eI Programa de Ordenam¡ento EcoIÓgico Regional deI Estado de Tabasco.

En matericl de lmpacto AmbientclI:

.       Deberá  presentar el  man¡fiesto  de  ¡mpcicto  amb¡ental  en  su  modalidad  correspondk?nte,  en  caso  de  cons¡derar  la
reut¡llzac¡Ón del producto de las activ¡dcldes de desmonte y despalme, osl como de construcc¡Ón y demoI¡c¡Ón, en relleno
de pred¡os.

.       El  mater¡al  pétreo  a  util¡zar  en  la  conformclcIÓn  de  plataformas  de  trabajo,  terracer¡as  y  demás  act¡v¡dades  que

requieran este t¡po de mater¡al, deberá proven¡r de bcincos legalmente autor¡zados;

En moteria de  Residuos No Peligrosos:

EEE
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.       Deberá darse de alta como generodor de residuos de manejo especial, producto de los octividades de construcción y
demolición;

.       En cclso de consideror lci reutilización del producto de las actividades de desmonte y despalme, así como la construcción

y demolición, deberá solicitcir la outorizacIÓn correspondiente;
.       Deberó  disponer  odecucldamente  las  aguas  residuales  de  los  boños  portátiles,  mediante  emprescl  debidamente

autorizada para su manejo;
.       En caso de contratar los servicios de  recolección  y transporte  de  residuos, estos deberán contar con  outorizaciones

v¡gentes;
.       Deberá dor un manejo adecuado a los residuos no peligrosos generodos en las actividades manifestadas;
.       Deberá contar con su Plon de Manejo de Residuos de Manejo Especial generodos en las actividodes de construcción y

demolición.

Es necesario observor y cumplir, en lo aplicoble la norma mexicana EDIFICACIÓN SUSTENTABLE - CRITERIOS Y REQuERIMIENTOS
AMBIENTAIES    MíNIMOS    (NMX-AA-164-SCFI-2013),    para    contribuir    en    la    mitigación    de    impactos    ambientales    y    el
aprovechomiento sustentable de los recursos naturales.

Es preciso, hacer del conoc¡miento de esci Agencio, que eI Gobierno deI  Estado de Tabasco, en eI Plan Estatal  de Desarrollo 2019-
2024, como objetivo, estrategio y llnea de acción, se encuentra gestionando la decloratoria de una nueva área ncltural protegida,

para incrementar el porcentaje de territorio estatal bajo conseNoción, siendo dicha ANP eI Parque EstataI Laguno Mecoacón, que
comprende una supeúicie de 18,774-72-00.93 hectáreas, ubicada en los municipios de Jcllpa de Méndez y Paralso, Tabclsco, la cual
se  encuentra  ub¡cada  conforme  ol  Progromo  de  Ordenamiento  EcoIÓgico  Regionol  del  Estado  de Tabasco  (POERET),  como  óreo

prioritoria de conservación, en el entornci de descirrollo del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE LA REFINERIA DOS BOCAS", por lo que se
recomiendo  que  ol  emitirse  el  resolutivo  en  materia  de  impacto  y  riesgo  ambientol,  dentro  de  las  medidas  de  mit¡gación  y
compensación, se determinen acciones encaminadas a favorecer la conservación y proliferclción de la florcl, fauna y los servicios
cimbientoles que proporciona la Laguna  Mecoacán.

Por otra  parte, también  deben señalcirse como medida  de mitigcición acciones que  pueden reducir emisiones GEl derivadas deI

consumo de combustibles fósiles, tal como lo establece eI Programa Estatal de acción ante eI Camb¡o Climático."

Comentarios de esta DGGPI

Conforme a  la opinión emitida  por parte de Secretaría de  Bienestar, Sus{entabilidad y Cambio Climático del estado
de Tabasco, el PROYECTO no se contrapone con las UGA's establecidas en el POERET, tal y como se menciona en el
CONSIDERANDO Vlll  del  presente.  Asimismo,  el  REGULADO aplicará  Estrategias  de  Manejo  lntegral  de  Residuos,

que  se  generen  en  todas  las  etapas  del  PROYECTO  (Manejo  de  Residuos  Sólidos,  Manejo  de  Residuos  Líquidos y
Manejo de Residuos  Peligrosos).

Por otro  lado,  el  REGULADO deberá  realizar medidas de compensación, trasplante de flora y reubicación de fauna

en el Sistema Ambiental de la  Laguna de  Mecoacán, cons¡derando que los impactos ambientales ocasionados por
la instalación de la  refineri'a se compensen dentro del mismo SAR, que es donde serán originados.

En  lo que respecta a  las emisiones de GEl, el  REGULADO propuso medidas de mitigación  para  los gases que tienen
efecto  invernadero  y  que  se  generarán  por  la  ejecución  del  PROYECTO  (CO2,  CH4  y  NOx),  como  son:  realizar  un
inventario de em¡siones y el Reg¡s{ro de Em¡sionesyTransferencia de Contam¡nantes que se reportan a la autor¡dad
competente,   lo   cual   podrá   ser   verificado   por   el   programa   de   monitoreo   amb¡ental   que   se   ¡nstrumentará,
entregando  ad¡cionalmente  a  la  autoridad  ambiental  la  actualizac¡ón  de  la  Cédula  de  Operación  Anual  en  las

condiciones que ésta  indique.

Xlll.    Que la D¡recc¡ón Reg¡onal Plan¡cie CosterayGolfo de México de la Com¡sión Nacional de áreas Naturales Protegidas,

mediante  el  of¡cio  número  FOO.7.DRPCGM/0618/2019 del  O5  de  asosto  de  2O19,  remitió  a  esta  DGGPI  la  op¡n¡ón

técnica y observac¡ones a la  MIA-R en donde hace mención de  lo s¡gu¡ente:±f
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La superficie propuesta para el desarrollo del proyecto se ubicci fuera de Algún árecI NaturaI Protegido de competencio

federal, así como de algún sitio reg¡strado en la Lista de Humedales de lmportancia lnternacional para la conservación
de las aves ante la Convención correspondiente conocida como Ramscir

Es importante mencionar que el proyecto queda ¡ncluido dentro de una región prioritoria pcira la conservación de zonas
de humedal, reconocida por la CONABIO por la presencici de vegetación de manglar, haIÓfila - hidrófila, tular y popal, que

forma  parte  del  corredor  b¡oIÓgico  deI  Golfo  de  México  el  cual  es  zona  de  refugio,  aI¡mentación  y  reproducción  de
tortugas,  aves,  mamíferos  e  invertebrodos,  que  requleren  lo  protección  de  su  hábitat  natural,  que  además  provee
servicios ecosistémicos básicos pclra gcirclntizcir el bienestclr humano.

En este sentido, se proponen los siguientes medidas adicionales, que tienen como propósito coodyuvar en la mitigación
de los impactos ambl'entales, tanto en el sitio del proyecto como en eI SAR_

.       El promovente propone reforestclr con mangle la superf¡cie que resulte del tinálisis de compenscición.

Reconociendo que los manglares presentes tanto en el Sistema AmbientaI Regional como en las cercanías del sitio
del  proyecto  fungen  como  corredores  biológicos,  son  sitios  de  allmentaclón,  refugio  y  onidac'IÓn  de  diferentes
especies y proporcionan servicios ecosistémicos ampliomente reconocidos, se recomiendo en primera instancia, que
se elabore e lmplemente algún mecanismo pI]ra el mantenimiento y conservacIÓn en el corto, medicino y largo plazo
de la vegetación de manglar y en generol de los humedales que existen en las márgenes deI Río Seco que bordea los

pollgonos del proyecto, así como en las áreas los circundantes, que incluya el monitoreo de las características pora
evoluar el  estado,  tendencias  y  proponer  medidas  pclra  su  rehabilitoción,  en  cado  de  identificar cclmblos en  sus
carocterísticas ecológ icas.

Dicho  mecanismo  puede  incluir  algún  instrumento  local  que  garantlce,  Iegal  y  operativamente  la  conservación

permanente de los humedales aledaños, incluyendo lcI Laguna de Mecoacán y los tipos de vegeti]ción asociados a
ella y que al  mismo tiempo permlta la conectividad entre d¡chos ecosistemas y las árecis Naturales Protegidas de
carócter estatal próximas ol sitio.

Considerando  la  infraestructuro  que  pretende  el  proyecto,  así  como el  relleno  pora  su  instalación,  se  considera
importante   evaluar  y   montener  el   monitoreo   de   los   aportes  de  agua,   en   calidad  y  cantldad,   siguiendo  eI
comportamiento hidrodlnómico de lcI  Laguncl de  Mecoacón y Laguna de Las  Flores y en su caso de las fuentes de
agua de abasto a  la  población local  como  pozos y  norias, en función de  li]  influencio de las marea y flujos en sus
occesos,  de  tal  suerte  que  puedan  proponerse  y  llevarse  a  cabo  acciones  para  facilitar  la  circulación  del  agua,
mantener  su  calidad,  evitar  azolvamientos  y  mantener  su  funcionamiento  ecoIÓgico  e  hidráulico.  Lo  anterior,
considerando adicionalmente que es posible ciue se obtenga oguo deI Canal de Jobo y las posibles descargas en eI
sistema.

Como fortalecimiento a las medidcis anteriores se propone también, impulsar un proyecto de pesco responsable en
la  Laguna  de  Mecoacán  y  la  zona  compartida  entre  la  Reservci  de  lci  Biosfera  Pantanos  de  Centla  y eI  Área  de
Protección de Flora y  Faunci Lagunci de Términos como lci Laguna Alegre pcirci contribuir a  la seguridcid alimentor¡a
local, promover la protección de omb¡entes acuát¡cos y como uno estrateg¡a para lci conservaclon de espec¡es como
manatí (Tr¡chechus manatus), cocodrilo de pantano (Crocodylus morelet¡) y a lci tortuga blanca (Dermatemys maw"),

que ¡ncluyo la realizac¡Ón de un d¡agnóst¡co pesquero, el mcinitoreo de la coI¡dad del hábitat para los especies, un
censo   poblacional,   acciones   a   ¡mplementar  entre  las   que  se  prevea  la  educac¡Ón  cimb¡entcll,   la   part¡c¡pac¡Ón
comun¡tar¡o a trovés de mon¡toreos y vig¡Ionc¡a, en part¡culcir de los sitios donde inc¡da la pesca con la presenc¡a de
dichcls especies.

Se recomienda tamb¡én promover la  recuperac¡Ón de sO km de vegetac¡Ón  ripcir¡a d¡st¡nta al mangle, med¡ante el
uso de espec¡es nativas como el t¡nto (Haematoxylum campechionum),  macuiI¡ n-clbebu¡a  roseo), zapote de  ogucI

(Pachira acuát¡ca), sauce (Salix humboldtiona) y chelele  (Ingo sp.) en los mun¡c¡p¡os de Centla, Jonuta y Macuspclna

que ayude a mejoror las condic¡ones del hábitot de especies prior¡tar¡as como el manatí y asegure su func¡onaI¡dad
como corredores b¡ológicos, asl' como, Implementar acc¡ones de I¡mpiezo, miinten¡m¡ento y restaurac¡Ón de 78 ha de
cuerpos de agua en estos mun¡cip¡os que ¡ncluyon la e)n;racción de I¡r¡o acuát¡co.+
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La  medida  anterior  deberó  incluir  un  progroma  de  monitoreo  biológico  que  permita  seguir  y  documentar  lcl
recuperación del o los corredores y su funcionalldod y deberá implementorse desde el momento en que se inicie con
la etopa de preparación del sitio.

Se  propone  también,  recuperar,  almacenar y reutilizclr en acciones de  mejora de suelo y  reforestación  la capa de
tierra vegetal procedente del despalme.

.       En virtud de que será modif¡Icclda lafunción de captación e infiltración de clgua a los mclntos freáticos en el sitio que

ocuparó el proyecto, se recomienda diseñore implementar proyectos que coadyuven en la recuperación de los servlcios
ambientales  como  lcl  captura  de  corbono,  lo  retención  e  infllltración  de  agua,  provisión  de  olimentos  y  soporte  ci  lci
biodiversidad local, para manlener el volumen y calidad del aguci que beneficie o los ecoslstemos y a los habitcintes de
la  región.

.       Respecto de las estrategias para prevenir afectaciones a la fauna silvestre (manejo de fauna silvestre) propuestas en
la MIA-R se recomienda se enriquezca con la implementación de acciones de conservación de mamíferos terrestres en
riesgo  de  talla  mediono  y  grande  que  involucre  la  participación  comunitaria  para  realizar  acciones  de  diagnóstico,
monitoreo bioIÓgico y vigllancla, así como occiones de sensibilizclc¡Ón o las comunidodes sobre lcl conservclción de este

grupo de fauna y cldopción de práctlcas ganaderas sustentobles.

Comentarios de esta DGGPI

De  acuerdo  con  la  recomendación  realizada  por  la  CONANP,  el  REGULADO  en  coordinación  con  el  Gobierno  del
Es{ado   de  Tabasco  deberá   llevar  a   cabo   medidas   de   compensación   de   reforestación,   trasplante   de  flora   y
reubicación de fauna en el Sistema Ambiental de la  Laguna de Mecoacán, considerando que el Gobierno del  Estado
de  Tabasco,  tiene  contemplado  en  su  Plan  Es{atal  de  Desarrollo  2019-2024,  la  declaratoria  de  una  nueva  área
natural  protegida  bajo conservación, siendo dicha ANP el  Parque Estatal Laguna  Mecoacán.

XIV.    Que el  lnstituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (lNECC), mediante el oficio RJJ.100.-0119 del O5 de agosto

de 2019,  remitió a esta  DGGPl la opinión técnica y observaciones a  la  MIA-R en donde hace mención, entre otros
aspectos, de lo siguiente:

Vll_       No omitimos mencionar las siguientes observaciones, por considerarlas relevantes:

i.        En  relación con  la consistencia y congruencia en  la  identificación  de  las  medidas de  mitigación de GEl de  la
MIA-R se puede mencionar a manera de ejemplo lo siguiente:

Ya  se  ha  menc¡onado en  los comentorios  que  no se  señalan  las  medidcis  de  mitigación  de GEl  dentro  del
documento de lo  MIA-R.

Sin embclrgo, se ident¡ficó en eI Anexo "Cambio cI¡mát¡co" aportado 8  "med¡das de  m¡t¡gac¡Ón", uncl revisión

documental de med¡das (de d¡st¡ntos ¡nstituc¡ones y organizclc¡ones) en el sector energía, sector residenc¡al y
comerc¡al  y  las  med¡das  del sector  ¡ndustrici  para  reduc¡r las em¡s¡ones  GEl  promov¡das  por eI Gob¡erno del
Estado de Tabasco.

En las páginas 58 a 64 se señalan algunas med¡das paro el proyecto que están enfoccidas al cumplim¡ento de
la gestión amb¡ental y al cumpI¡m¡ento de los dispos¡ciones y normas amb¡entales, pero no o la reducc¡ón de
emisiones de GEI.

Por  lo  anterlor,  se  recom¡enda  consultar  el  documento  "desarrollo  de  rutas  de  implementac¡Ón  de  las
contr¡buciones nac¡onalmente determinados en mater¡a de reducc¡ón, y mitlgac¡Ón de gases y compuestos de
efecto ¡nvemadero (GyCEI), en el sector de petrÓIeo y gas, (extracc¡Ón, d¡stribución, refinación, cogenerac¡Ón

y autoabclstecimiento) en México. 2018".±
/'/
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Ver:!i!1p_sJ/www.ciob  mx/Inecc/docLlmentos/inves_t!ggfclones-2018-2013-en-materia-de-IT"tloclclon-deI-

cambio-cllmatlco

https  //www ciob.mx/cms/ui)loods/ottacl"ient/flle/461754/Petloleo   v   Gcis  pdf

En este documento se ¡ndican por ejemplo lcls siguientes medidos que pudieron aplicar:

.         Reduc¢ión de consumo de energía en sistemas de vapor y calentamiento de proceso, proponiendo la:

.         Reducción de intensidad energética en refinerlas deI SNR

.         Mitigación por reducción de gas y quemcidores.

ii.      Se  ha  identificado que  pudiero ser considerada  la  información contenida  en los documentos denominodos
WAdap.ación   en   humedales   costeros   Golfo   de   Méxlco   an'e   los   impactos   del   cambio   climá'ico   y
«Actualízación  de  los   Escenarios  de   Camblo   Climátlco   para  Estudios  de  lmpactos,  Vulnerabilidad  y

Adaptación".

Ver:              httDs.//www.aob_mx/inecc/docLlmentos/Investltiaclones-2018-201 3 d?3±[I_qp I_a±o_n=f4
camblo-climatico

httI)s//wwwac)b_mx/cms/ui)Ioads/ott(ichment/file/395295/CGACC   2017   Adaptocl   n   en   humedales   cost

eros   Golfo   de   Mexico   onte   impactos   combio   clim(Itlco  pdÍ

https://www_ciob_mx/Inecc/documentos/clctLlallzoclon-de-Io_s-escencirlos-cle-comblo-cllmotlco-pLlrl I-

estudlos-de-Impclctos-vulllerabllld(!q-y_g4í!ptg_c!9!i

Respecto  a  la  identificación  de  la  vulnerabilidod  ol  cambio  climático  que  permiten  diseñar  medidcls  de
adaptación específilcas a la zona y respecto de los riesgos hidrometeoroIÓgicos relocionados con el aumento
del nivel del maren la zona donde se ubicará la  RDB.

iii.     Se han identificado información que pudiera ser considerado parcl controstar lo información de emisiones que
se presentó en la MIA-R_

En  los  documentos  de  sustentabilidad  de  PEMEX 2017 (pág¡ncI  15) y 2016 (página 26) y 2015  (págincls 43  y
44)  se  reporta  la  ¡ntensidad  de  emisiones  paro  los  principales  procesos  entre  los  que  se  encuentron  lo
ref¡nación de crudo reportándose poro el año 2015 un valor de 33.2 tonelcldas de CO2e/1000 borriles, para eI
2016 un vcllor de 39.82 tonelodas de CO2e/1000 barriles y para el 2017 40.72 tonelodas de CO2e/1000 barriles.

Ver¡
httDs.//www.Demex_com/etico-e-

Intecir¡dcld/sustenti]ble/Ínformes/DclcLiments/Inf   sLlstentabilidcid    2O17   esIJ  pdf

En la sección "II.2.8 Generación de gases de efecto inverncldero (GElr del capítulo ll de la MIA-R y en las tablas
Tclblo  ll.  24  Emisiones estimadas de  GEl's de fuentes  no convencionales del  proyecto"  señalo  lcls siguientes

emisiones (ver Tabla  1).

Tabla 1. Resumen de las emisiones de CO2, COVs y CH4 señaladas en la MIA-R

GE/ CO2 COVs CH4 CH4 (CO2e)

Unidades Gg/año
Tabla  ll_2.8 1,826-87 0.083 O.04

Tclblo  ll.2.4 Emisiones No convencionales 321.18 0.044 0.43
Tabla ll,2.4 Emisiones fugitivas y evaporativa 12.56 9.15
Suma 2,148.O5 12.69 9.61 269. 164
Sumo CO2+CH4(CO2e) 2,417.21

Nota.  La cantidad de CHcse multiplicó con eI Potencicil de Calentamiento Globol (PCG) de 28

Señolándose en la pág¡na 122 del copítulo ll lo siguiente: "De acuerdo con los resultados presentados, Ia tasa
de em¡s¡Ón total  anual  de CO2 es de 2,148.046 Gg en la opercición normal de la refiner¡a.  Para el CH4es de
112Jf9:2_G_gáa_b_o_y _de COV's es O.Oii Ga/oño".

r,.i=Imi  (,J  cic,  2iÍ)
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Considerondo  la  est¡mación de emisiones totales clnuales eloborada a  partir de lcl  información de capítulo  ll
de  oprox.  2,417,210  toneladas  de  CO2e  y  la  capacidad  de  procesamiento  de  340,000  barriles  diarios  de

petróleo   crudo   (124,100,000   bclrriles   anuales)   reportada   en   la   página   3   del   ccipítulo   ll,   se   obtiene
(2.417/0.1241) un ind¡ce de intensidad de emisiones de  19.47 toneladas de COze/1000 barriles.

No se identificcln en el documento del proyecto qué acciones de mitigac¡Ón de emisiones pudieran conducir a
una intensidad de emisiones de un 47.8% menor (19.47/40.72) respecto a lo que reporta PEMEX en su reporte
de sustentabiI¡dad pclra los refinerías.

En la Figura l siguiente se muestra una comparación de la intensidad de emisiones entre los datos de PEMEX

ydelaMIA-R.

Como  referencia,  refinerías  en  Europcl,  Ios  Estados  Unidos  y  Lcitinoomérico  se  identificaron  los  siguientes
datos:

De acuerdo a Szklo A. y Schaeffer R (2006) Ias emisiones específicos de CO2 en refilnerlas de la Unión EuropecI
con capcicidcldes de conversión bajas  (índ¡ce de Nelson = 2) Icl intensidad de em.siones varícl de 36.6 a 80.5 t
COdmil barriles (250 a 550 kt CO2/Mt de petrÓIeo crudo) y parcl refinerícls con cclpacidades oltos de conversión

(índice de Nelson = 8) varlci entre 29.3 a 51.2 t COJmil barriles (200 a 350 kt COz/Mt de petrÓIeo crudo).

Petrobrcis,  2019:  Paro  sus  refllnerías  oscila  en  2016  =  81.92  t  CO2/1000  barriles;  2017=  82.92  t.  CO2/1000
bclrriles y en 2018 = 80.53 t. CO2/1000 barriles_

De acuerdo al Citizenship Report (2018) de Mclrathon Petroleum Company (Galveston Bay Reflnery) en eI 2002

el índice de intensidad de emisiones fue de  37 t CO2e/1,000  barriles; en eI 2015 emitieron  35 t COze/1,000
barriles; en eI 2016 emitieron 26 t CO2e/1,000 barriles y en eI 2017 emitleron 25 t CO2e/1,000 barriles (págino
ÍO/.

Se recomienda detallar que acclones de ef¡ciencia energética permitirán disminuir a lcl mitad la intensidad de
emisiones en lcI RDB comparada con los datos de la intensidcid señcllclda por PEMEX (poro eI Sistemo Nacional
deRefinac¡Ón).

Por lo tcinto, se recomienda revisar los cálculos de emisiones GEl para veriflcar que no han sido subestimados

Adicionalmente,  se  recomienda  establecer  con  claridad,  en  la  información  técnica  incluida,  Ios procesos  y
etapas productivas que llevarán, durante la operación de la refinerl'il, a la obtención de diésel y gasolina de
bajo azufre cuyo contenido máximo no deberá rebasar las 15 ppm. Lo anterior es fundamental en el desarrollo
de este proyecto, debido a que la dotación de la Ref¡nería Dos Bocas, de combustibles como los descritos en
este  párrafo,  es  necesaricl  p[Ira  la  reducción  de  emisiones  en  contaminantes  criterio  y  gases  de  efecto
invernadero  provenientes  de  las fuentes  móviles  en  nuestro territorio y esto es  parte  de  los  compromisos
nacionales e internocionales de México en la materia. Por lo que consideromosfundamentol documentarlo de
manera  clora  y contundente en  los  documentos técnicos  de  que acompoñon  a  la  MIA,  valorados  por esta
lnstitución.

En cuanto al estudio de Riesgo AmbientaI (ERA), modalidod onálisis de riesgo, identificÓ Io faltcl de fuentes de
información, osí como la folta de deflnición de lcl jerarquización de los riesgos.  Se sugiere el establecimiento
de referencias bibliográficas ol momento de citar información y el establecimiento de periodos de tiempo en
lcls gráficas.

En los escenarios estoblecidos en eI  ERA, es necesario complementar con informoción que dé cuenta de los
supuestos con que fueron construidos y vincularlas con lo Manifestación de lmpacto Ambiental.

Comentarios de esta DGGPI

De acuerdo con  los comentarios del  lNECC, esta  DGGPl  condicionará al  REGULADO en  materia  de calidad  del  aire,

para que  lleve a  cabo un Estudio de Dispersión de Contaminantes a  la Atmósfera que involucre la  aplicación de un
Modelo de D¡spers¡ón de última generación, durante los 18 meses poster¡ores al ¡nic¡o de operac¡ones, además de

un  Reporte  Anual  de  un  índice  de  lntensidad  de  Bióxido  de  Carbono  Equivalente,  m¡sma  que  se  menc¡ona  en  el

ÁTERMINO DÍCIMO PRIMERO, CONSIDERANDOS g") e i) de la presente resolución
/
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DE LA CONSuLTA PÚBLICA

XV.     Que  una vez  integrado el expediente, tal ycomo se  hizo  mención  en el  RESULTANDO 7 del  presente  oficio,  con  el
fin defomentary evidenciar la  participación pública y del derecho a la información dentro del  PEIA, de acuerdo con
lo establecido en  los arti'culos 34 de  la  LGEEPAy4O de su  REIA,  la  MIA-R yel  ERA, del  PROYECTOfueron  puestos a

disposición del  público conforme  a  lo indicado.

Asimismo y de conformidad  con  lo dispuesto  por el  segundo  párrafo  del  artl'culo 40 del  REIA,  el  cual  dispone  que

las  solicitudes de consulta  públ¡ca  se  deberán  presentar por escrito dentro  del  plazo de  diez  (1O)  días contados  a

partir de la publicación de los lis{ados, por lo que considerando que la publicación del ingreso deI PROYECTO al PEIA
se  llevó  a  cabo en  la  Gaceta  número  ASEA/23/2O19  del  14 dejunio de  2O19,  el  plazo  de diez  (10) días  para  que
cualquier persona de la  comunidad de que se trate, solicitara  se llevara a  cabo la  Consulta  Pública feneció el  28 de

junio  de  2019 y durante  el  período  del  14 al  28  dejunio  de  2019,  se  recibieron  en  esta  Agencia  O2  solicitudes  de
Consulta  Pública y Ol de  Reunión  Pública de lnformación del  PROYECTO, tramitándose conforme a  lo siguiente:

a)       Esta  autoridad  resolutora  identificó aquella  solicitud  que  en  orden  de  ingreso,  fue  la  primera  que  cumplió
con los requisitos de tiempo y forma, la cual quedó referida en el  RESULTANDO 3 del  presente oficio, misma

que fue procedente, como se menciona en el RESULTANl)0 4 del presente oficio.

b)       En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  arti'culo  41  del  REIA  y  considerando  lo  expuesto  en  el  párrafo
inmediato  anterior,  esta  DGGPl  determinó dar inicio al  proceso de  Consulta  Pública  el  19  de junio de  2019,

mediante  el  oficio  ASEA/UGl/DGGPl/1223/2019  de  fecha  19  de  junio  de  2019;  a  efecto  de  lo  cual  se  le
requirió al  REGULADO lo señalado en el  RESULTANDO 5 del  presente oficio.

c)       El 20dejuniode2019, encumplimientoa  loestablecidoen losartículos40y41del  REIA, esta DGGPl publicó
en la Gaceta número ASEA/24/2019, que a petición de un ciudadano de la comunidad en la que se pretende
realizar el  PROYECTO,  se  determinó dar inicio al  Proceso de Consulta  PÚblica,  haciéndolo del  conocimiento

de la ciudadanía  en general.

d)       En  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  oficio  ASEA/UGl/DGGPl/1224/2019  de  fecha  19  de junio  de  2019,  el
REGULADO  remitió a  esta  DGGPl, el 28 dejunio de  2019,  publicación del  extracto del  proyecto de fecha  25

dejunio de 2019.

e)       El  plazode losveinte(20)días para que la  MIA-Ryel  ERA, estuvieran a disposición del  público, entérminos
de  losartículos34,fracción lV, de la  LGEEPAy41, fracción  lll, de su  REIA,corriódel 20dejunio al  18dejulio

2019,  tomando  como  base  el  día  en  que  dichos  documentos fueron  puestos  a  disposición  del  público  en

general y que quedó consignado en  el Acta Circunstanciada  levantada  por esta  DGGPl, el di'a  20 de junio de
2019 y en el oficio ASEA/UGl/DA/0097/2019 de fecha 26 de julio de 2019.

f)        No  escapa  a  esta  autoridad,  que  e  territorio  nacional   han  transcurrido  más  de  39  años  desde  que  se
inauguraron  las  refinerías  lng.  Héctor  R.  Lara  Sosa,  ubicada  en  Cadereyta,  Nuevo  León  en  el  año de  1979 e
lng.  Antonio  Dovalí Jaime,  ubicada  en  Salina  Cruz,  Oaxaca.  Así entonces,  tomando en  consideración  que  la

Ley  General  del  Equilibrio  Ecológico  y  la  Protección  al  Ambiente  fue  publicada  con  fecha  28  de  enero  del
1988y  la AGENCIAtiene como fecha  de  creación  el  día  2  de  marzode 2015,  setiene  que  es la  primera vez
en el País, que se evalúa en Materia de lmpacto y Riesgo Ambiental un proyecto que tiene como actividad la
refinación  de  petróleo.  Por  lo  anterior,  ese  hecho  es  causa  suficiente  para  que  esta  Dirección  General
atribuya al proyecto en cuestión, el carácter de ser de interés público y en mérito de ello, asegure y estimule
la   participación  ciudadana  dentro  del  procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental,  en  la  etapa
deliberativa  de la  reunión pública.
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De    igual   forma,   es   un    hecho    notorio   para   esta   AGENCIA,   que   a    la   fecha   se   han   substanciado

aproximadamente  480  Manifestaciones  de  lmpacto  Ambiental,  de  las  cuales,  sólo  en  3  de  ellas  se  ha
realizado  Reunión  Publica; sin  embargo,  ese fenómeno de  poca  participación  no impide que al  proyecto se

le reconozca el interés público que lleva inmerso.  Los proyectos de los que se ha solicitado la apertura de la

etapa  de  la  Reunión  Pública  y  que  resulta  poco  representativos  de  una  industria  tan  relevante  a  nivel
nacional son   los siguientes:

•        Proyecto P.M.l. CINTURÓNTRANSOCEÁNICOGAS NATURAL, solícitado porP.M.l. CINTURÓNTRANSOCEANICO GAS

NATURALS.A.  DE  C.V.

.        Proyecto  P.M.l.  CINTURÓN  TRANSOCEÁNICO  GAS  LP,  sol¡citado  por  P.M.l.  CINTURÓN  TRANSOCEANICO  GAS  LP,

S.A.DEC.V.

.        PROYECTO  DE  LICUEFACClÓN  DE  GAS  NATURAL  EN  ENERGÍA  COSTA  AZuL  presentado  poÍ  ENERGÍA  COSTAAZuL,

S.  DER.L.  DEC.V.

En ese sentido,  es claro que  esta  AGENCIA debe  realizar dentro del  actual  procedimiento de evaluación de
impacto  ambiental  una  interpretación  dinámica  del  andamiage  legal  previsto  en  los  artículos  159-Bis  3  y
159-Bis 4 de  la  Ley General  del  Equilibrio  Ecológico y  la  Protección  al  Ambiente,  que  prevén el  derecho de

toda persona a que se ponga a su alcance la información de que disponga la autoridad ambiental en materia
de  agua,  aire,  suelo, flora,  fauna,  y  recursos  naturales  en  general,  así como  las  actividades  o  medidas que
les afectan o puedan afectarlos, salvo la considerada como confidencial o sujeta a algún tipo de protección.

En ese orden de ideas, y con base en el derecho que le es otorgado por la legislación aplicable, el REGULADO

ingresó  una versión de  la  MIA-R  para  consulta,  testando  para  ello toda  aquella  información  que consideró

que,   de   hacerse   pública,   podría   afectar   derechos   de   propiedad   industrial,   la   confidencialidad   de   su
información comercial, y la  seguridad  nacional.   Dicha  protección de la información ha  sido estimada como

constitucional  incluso  por  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Naciónl,  la  que,  como  único  interprete  de
nuestra carta  magna,  ha  establecido al  respecto de la  reserva de información  lo siguiente:

"El caso específico de la actividcld industr¡al presenta unci protección particular, pues

hay cierto tipo de informaciones cuya tutela es más intensa que de ordinario cl trovés
de  diverscis  figuras,  por  mencionar  olgunas,   Ias  patentes,   marcas  y  el  secreto
industrial, y su tutela  caracterizcl  incluso el  régimen jurídico económico  deI  Estado
Mexicclno.   La   propiedad   industrial   es   tutelada   en   México   por   varios   tratados
internacionales, destacadamente por la Convención de París para la Protección de la
Propiedad  lndustrial, filrmada y ratifilcada por México y publicada en eI Diclrio Ofllcial

de la Federación el cinco de marzo del año mil novecientos setenta y seis y por la Ley
de lcI  Propiedad  lndustrial.

En  este sentido,  Ia  información  protegida  por el  secreto  industrial  necesariamente
deberá estar referida a la naturaleza, característicos o finalidades de los productos;
a  los métodos o procesos de producción; o a los medios o formas de distribución o
comercializoción  de  productos  o  prestación  de  servicios,  resultci  ciue  mientras  la
mismci pueda ser separada de información relativa al medio  cimbiente (pública) se
encuentra sujeta a un régimen de privacidad y protección.

Por  lo tanto,  Ia  información  de  una  persona  moral  que obre en  poder  de  un  ente

gubernamental   relativa   a  sus  procedimientos  administrativos  e   industriales  se
encuentra protegida por la Constitución y la ley y no puede ser sometido cll régimen

l  AmpaTo en Revisión  l89O/2009,  de los índices de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la naclón,
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de información reservada, puesto que presupondría que la misma tiene un carácter

público."

En  ese  sentido,  es claro que,  en  primer  momento,  y  antes que  se  diera  curso  al  procedimiento  no  había
razón alguna para estimar que el derecho a la reserva de la información del REGULADO había de servencido

porel principio de máxima publicidad, pues ambos valores se encuentran tutelados de acuerdo con el texto
actual   de   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos   Mexicanos.   Aunado   a   ello,   es   claro   que   la

presentación sólo de 3 solicitudes para la apertura del  peri'odo de consulta pública es otra razón que supuso
la falta de interés de la ciudadani'a dentro del procedimiento que advirtiera  sobre la  necesidad de tutelar el
interés público del proyecto, ello con independencia de la álgida respuesta en medios de comunicación pues
esclaro  que el  amparo de  los artículos  14y  16de  la  Constitución,  es el  cauce  del  procedimiento  en  donde
la  participación ciudadana  puede ser tutelada.  En ese sentido, es claro que esta AGENCIA como órgano del

Estado  Mexicano encargado de la  salvaguarda y garanti'a  de los  bienes ambientales,  debe tutelar en todo
momento  que  el  proyecto  sujeto  a  su  potestad,  sea  evaluado  a  la  luz  del  mayor  número  de  opiniones,
buscando de esa forma  resolver sobre la  pertinencia del  mismo, habiendo realizado un ejercicio de efectiva
tutela  del derecho a  un  medio ambiente en su vertiente  de  participación  pública.  Sin  embargo,  para  poder

garantizar ese ejercicio de  participación ciudadana en el caso que nos ocupa debió modular el derecho a  la
reserva  de  la  información contenida en  la versión  pública de  la  MIA-R que  presentó el  REGULADO, a fin de

que  estuviera  totalmente  disponible  para  la  etapa  de  consulta  y  reunión  pública,  por  ser  esa  la  fase  del
proyecto  en  donde  la  gente tiene  posibilidad  de  participar,  siempre  que  cuente  en  ese  momento  con  la
información debida  para ello.

En  efecto,  si  bien  la  configuración  del  procedimiento  de  evaluación  de  impacto  ambiental  es  de  cuño

anterior a  la reforma en materia de derechos humanos de 2011, es claro que esta autoridad está obligada
a garamizar los derechos fundamentales de las partes durante el  procedimiento de evaluación de impacto
ambiental,  en términos de lo que establece el quinto parágrafo del artículo 19 de la Carta  Fundamental.  En
ese  sentido,  es  evidente  que  el  ejercicio  de  participación  ciudadana  se  intensifica  durante  la  etapa  de
consulta  y  reunión   pública,   lo  que  obligó  a  esta   autoridad   a   modular  el   derecho  a   la   reserva   de   la
información,  liberando  la  información  durante  esa  etapa  como  forma  de  asegurar  que  la  participación
ciudadana fuera efectiva y al amparo del  principio de mayor publicidad.

Por ello, el calendario que materializó esa etapa en el  procedimiento inició con la apertura el día O5 dejulio

de 2019 con motivo de sólo tres solicitudes por parte de gente de la comunidad.  Un dia  previo, el 4 dejulio
de  2019  esta  AGENCIA  determinó  la  celebración  de  la  reunión  pública,  y  señalando  la  realización  de  la

reunión pública el día  11 dejulio de2O19, deforma tal que posteriora la reunión pública tanto los asistentes

como  la  gente interesada tuviera  ocho días  posteriores  como  forma  de  reforzar y tutelar la  participación
durante ocho dl'as más, dado que el proceso para emitir comentarios y/o observaciones concluida el  18 de

julio de 2019. Tal y como se desprende de la  siguiente síntesis:

.           Esta AGENCIA estimó pertinente  la  realización de la  reunión  pública del  presente  PROYECTO,  que  se

llevó a  cabo el  día  11 dejulio de  2019,  en el  Hotel  Hampton  lnn  &Suites by Hilton  Paraiso,  Salón  del
Río,  ubicado en  Calle  Puerto Yaman  Núm.  113,  Puerto Ceiba,  C.P.  86610 en  eI  Municipio de  Parai'so,

estado  de  Tabasco,  incluso  cuando  solo  se  recibieron  O2  solicitudes  de  Consulta  Pública  y  Ol  de

Reunión  Pública de  lnformación del  PROYECTO.

Con fecha  5 de julio  del  2019,  esta  AGENCIA publicó  una versión  liberada  sobre el testado  realizado

porel REGULADO  de la MIA-R quegarantizara substanciaradecuadamente la fasedeconsulta pública
y reunión pública del  PROYECTO, es decir, se tuvo una MIA-R con datos abiertos suficientes para que
la población se encontrara en aptitud de participar de manera libre e informada, ya sea en la reunión

pública  que  nos  ocupa  o  enviando  sus comentarios y observaciones del  PROYECTO a  esta  AGENCIA,
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teniendo  5  días  hábiles  posteriores  a  la  realización  de  la  reunión  pública  en  comento  para  hacerlo.
Dado  que  de   conformidad   al   artículo  41  fracción   lll,  del   REIA,   la   MIA-R  y  el   ERA,   estuvieron   a

disposición del público en general,  por 20 días hábiles, computándose el plazo a partirdel 20 dejunio,
hasta  el  18  de  julio  2019,  para  que  cualquier  interesado  pudiera  proponer  el  establecimiento  de

medidas de prevención y mitigación,  asícomo las observaciones que considere pertinentes.

En ese sentido, es claro que la finalidad perseguida poresta autoridad es que los miembros de la comunidad

tuvieran acceso directo a los desarrolladores del  PROYECTO, buscando que cualquierduda o comentario en
relación al proyecto, fuera debidamente subsumido al procedimiento y de esa forma esta autoridad tuviera
la   posibilidad  de  tutelar  su  derecho  a   un   medio  ambiente  sano,  insertando  dicha  interrogante  en  el

procedimiento  de  evaluación  y  sirviera  de  sustento  a  la  petición  de  información  adicional  requerida  al
REGULADO, con la finalidad de resolver de forma exhaustiva las inquietudes de la comunidad ydesde luego,
de aquellos  participantes en dicha fase de consulta  y  reunión  pública,  por asi' estar regulado en  la  ley de  la
materia y como expresión material de su derecho a un medio ambiente sano.

Cabe señalar que la  mecánica y alcances de las decisiones tomadas por esta AGENCIA encuentran sustento

en  la  decisión  de corte  constitucional  tomada  por  la  Suprema  Corte  de Justicia  de  la  Nación  al  resolver  la

Contradicción de Tesis número 56/2011 que dice:

"c) LcI Ley General del Equ¡I¡brio Ecológico y la Protección ciI Amb¡ente define

lo   que   debe   entenderse   por   información   de   carácter   ambientol   y   los
limitantes a su divulgación por la protección a la privacidad que se otorga a
niveI Constitucional y legal.

Por otra  pcirte,  de acuerdo con  los  numeroles  lO y 2® de  la  Ley  Federal  de
Transparencia    y    Acceso    a    la    lnformación    Pública    Gubernamental,
constituyen   información   pública  todos  los  datos  que  se  encuentren  en

posesión   de  cualquier   autoridad,  entidad,   órgano  y  orgonismo  federal,
estatal y municipal, por lo cual dicha información es susceptible, en principio,
de divulgarse a terceros en los términos y con las excepciones previstos por
el legislador en las leyes que emita, según lo dispone lofracción lll del artículo
6o constitucional.

#

En consecuencici, bojo las premisas que hemos establecido, podemos clfirmar

que  lci  información  y documentcición  generada  por  una  persona jurídica  o
moral   o   su   auditor,   durante   el   desarrollo   de   un   auditori'a   ambientciI
voluntaria conforme a la Ley General deI Equilibrio Ecológico y la Protección

aI Ambiente, y que se encuentra en posesión de la  Procuradurío  Federal de
Protección  aI  Ambiente  por  haberle  sido  entregoda  por  dicha  persona,  es

pública, pero no disponible, per se, dcido que, como ocurre con las personas
físiccis, también pueden actualizarse excepciones paro su divulgación, ya sea
porque,   en   rclzón  del   interés  público,   deba   reservarse  su   conocimiento
temporalmente,   o   bien,   porque   tenga   el   carácter   de   confidencial,   aI
corresponder a un ámbito privado de la persona jurl'dica.

Tal  interpretación en  cuanto a la distinción  de cuál  información  entregada

por las personas morales, puede o no ser divulgada, aun cuando sea pública
por estar en poder de la autoridad, responde al propio modelo constitucional
que, si bien parte del principio rector de  que todcl la información en posesión
de  cualquier  ciutoridad,  entidad,  órgano  y  organ¡smo  federal,  estatal  y
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municipal  es,  en  principio,  pública,  prevé como  excepciones,  Ia  reserva  deI
conocimiento  público temporalmente y la  clasifiicación  de   conflldencial,  en
los términos que fijen las leyes.

Esto no significa que,  Ia información de que se trate, mute su naturaleza de

privada a pública o viceversa, por el sólo hecho de pasar de uno a otro sujeto,
sino que, Io que garantiza la norma constitucional es que la información, por
el  sólo  hecho de  estar en  poder de  una autor¡dad,  es en  sí misma  pública,

para  efectos  de  la  transparencia  de  la  octuclción  estatal.  Empero,  tan  no
cambia su propia naturaleza que, precisamente, si la información constituye
un  dato  personal  o  sensible,  ¡nherente  a  lo  privado,  está  protegida  de  su
divulgación de forma permanente.

Por consiguiente, Ia autoridad ambiental que tenga en su poder información
de  cualquier  clase  de  persona  (física  o  moraI),  deberá  analizar  si  podría
encuadrar en las categorícis de reserva y/o confidencialidad, de acuerdo ccin
el marco normativo aplicable a la materia de acceso a la información público

y por tanto, no deberá divulgarse; en su caso, podrá haber versiones públicas
de  la información en  poses¡ón de la autoridad,  que salvaguarden  los datos
reservados  o  confidenciales  del  conocimiento  externo,  como  lo  prevé  la
legisloción federcll.

Todo ello en la inteligencia de que, Ios casos en que no deberá divulgarse la
información son estrictamente de carácter excepcioncil, por lo que deberán
interpretarse  de  manera  restrictiva,   atendiendo  al   principio  de  máxima

publicidad,"

Con respecto a lo antes planteado, esta AGENCIA ponderó que, dada la relevancia del presente PROYECTO,
el   mismo  debe   ser  considerado  de   lnterés   Público,   por  lo  que   obedeciendo  al   principio  de   Máxima
Publicidad  descrito  con  anterioridad,  se  trató  de  fomentar  la   participación  ciudadana  en   la  toma  de
decisiones y tutelar la  integridad  del  medio  ambiente  con justicia  para  las  comunidades,  así como  brindar
certeza  jurídica,  procedimental,  de  costos  a  las  actividades  del  sector  hidrocarburos  de  nuestro  país  y

publicidad  de  los  actos  de  gobierno,  transparentando  su  actuar,  lo  cual  es  necesaria  para  la  rendición  de
cuentas a que está obligada toda autoridad en términos del Estado de Derecho.

g)       El   18  de  julio  de  2019,  feneció  la  fecha  para  proponer  el  establecimiento  de  medidas  de  prevención  y
mitigación,  así  como  para  someter  observaciones  por  escrito  para  ser  consideradas  en  el  resolutivo  de
conformidad con lo dispuesto en  los artículos 34, fracciones  lV y V, de  la  LGEEPA y 41, fracciones  lll y lV, del
REIA,  recibiéndose  las  propuestas de  medidas  de  mitigación  y comentarios,  a  través del  correo  electrónico
referido  en  el  RESULTANDO  34 del  presente  oficio.  Al  respecto,  esta  DGGPl  procedió  a  analizar y clasificar

las observaciones recibidas, con  los siguientes resultados: se  recibieron  un total  de  50 observaciones, de las
cuales  30  mostraron  un  contenido  idéntico  en  cuanto  a  su  redacción  aún  y  cuando  fueron  suscritas  por
diferentes ciudadanos;  15 no aportaron elementos técnicos ambientales de análisis al PEIA, mientras que los
O5  restantes  sí  aportaron  elementos  técnicos  ambientales  de  análisis  al  PEIA.  Con  el  fin  de  garantizar  el

derecho a la participación ciudadana en el procedimiento esta AGENCIA, actuando oficiosamente en mérito
de ser un caso de interés público, consideró O3 de  los comentarios que por su contenido fueron estimados
suficientes  para  incorporarlos en el  requerimiento de informac¡ón adicional  al  REGULADO.
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Se describen de  manera  general las siguientes observaciones realizadas en la Consulta  Pública:

Núm. Observaclones reclbidas en el Procedlmiento de Consulta Pública del PROYECTO
1 De las 50 observaciones derivadas de la Consulta Públlca, 3O de estas manifestaron, a la letra, lo siguiente:

"La manifestación de impacto ambiental no hace mención sobre los efectos de esta infraestructuro y sus productos

en las emisiones de CO2 y el comblo climático directo e indirectamente.

La  ref¡nería  de  petróleo es  una  importante fuente  de contaminac¡Ón en  las  áreas  donde están estoblecidas.  Lcls
refinerías  son  fuentes  importantes  de  contaminantes  tóxicos  del  aire,  incluidos  compuestos  btex,  monóxido  de
carbono,  partículas  y  dióxido  de  azufre.  Algunos  de  los  quím¡cos  tóxicos  que  se  liberan  ol  aire  son  agentes
sospechosos  de  cáncer  y también  son  responsables  del  desarrollo  de  problemas  reproductivos y  complicaciones
respiratorias.  Una  gran cclntidcld  de em¡siones de  monóxido de carbono atrapa el color en la tierrcl  que conduce al
cambio climático.

Las refinerías de  petrÓIeo también son contaminantes importantes de  las clguas supefflciales y subterráneas.  Los

pozos profundos para la eliminación de material de desecho terminan en acuftros y aguas subterráneas. Algunas
de las ref¡nerías también descargan material de desecho no tratado en los cuerpos de agua como lagos y ríos.  Este
medio de eliminación de desechos en los ríos afecta lcl calidad del agua y de los animales ocuáticos. Los productos

petroll'feros que encuentran su camino hacici lcis mostls de agua también son altamente inflamables y pueden causar
incendios en los ríos, como ho sido el cclso del río Cuyahoga.

Las actividades de  refinclción de petróleo tamb¡én  pueden contaminar el suelo.  Lci contclminación  del suelo incluye
Ios desechos  peligrosos,  Ios  derromes de  petrÓIeo,  Ios  lodos  del  proceso  de  trotomiento y  el  polvo  de  coque.  La
contaminación  del  suelo  reduce   la  fertilidad  del  suelo  e  introduce   partículas  extrañas  que  pueden  cifectclr  el
crecimiento y lcl calidad de los cultivos."

2 De la Consulta  Pública, el O9 de julio de  2019 , reallzó los siguientes comentarios.

Señala que contraviene al  POEMRGMMC en  la UGA 70, ya que  habrá  afectaciones a vegetación de manglar.
Contraviene al Art, 60 terde la LGVS y a  la  NOM-022-SEMARNAT-2010.

Sugiere  que  se  presenten  censos  de  fauna  y  flora  y  aclarar  y  considerar  la  vinculación  con  la  LGVS  y  NOM-022-

SEMARNAT-2010.

3 De la Consulla Pública el 11 dejulio de 2019 la  realizó las siguiemesap'eciaciones:

Anexar  la  localización  del  sitio  en  donde  se  descargarán  las  aguas  de  servicio  y  proceso  previamente  tratadas.
Capítulo ll,  'Tratamiento de efluentes'',  página 103 de la  MIA-R.
Anexar  y/o  mod¡f¡car  la  capacidad  de  la  planta  de  aguas  residuales  tomando  en  cuenta  el  ¡ngreso  de  agua  de
suministro,  ya  que  la  Refinería  Dos  Bocas  operará  las  24  horas  del  día  durante  los  365  días  del  año.  Capi'tulo  ll,
"Generac1Ón de aguas resíduales",  pígina  123-i24 de la  MIA-R.

lncluir  el  Programa  de  Wg"anc¡a  Ambiental  mencionado  en  el  capítulo  Vl   "Estrateg¡as  para   la   prevención  y  de

mitigación de impactos ambientales,  acumulativosy residualesdel sistema ambientar,  pígina  20 de la  MIA-R.

Medidas que propone:

Desarrollar  y  presentar  un   plan   para   prevenir  desastres  en   zonas  pobladas  con   alto  riesgo  de  ¡nundación  a

consecuencia  del  cambio  de  uso  de  suelo y  modificación  de  escorrentías  por  la  construcción  de  la  Refinería  Dos
Bocas.

Se  sug¡ere  estud'iar  la  factib"idad  para  reusar el  efluente tratado  como  agua  de  serv¡cio.  Esto  con  la  final¡dad  de
minmzarel consumo de agua en  la  línea desumin¡stroyal mismotiempo econom¡zaren  la util¡zac¡ón de react¡vos

para   adecuar   el   agua.   Tomar   en   cuenta   que   se   deberán   considerar   los   límites   máximos   perm¡sibles   de
contaminantes establecidos en  la  NOM-003-ECOL-1997.
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lnclu¡r  la  superfiicie  de  humedal  existente  en  el  SAR  del  proyecto  (M/'zophora  mong/e,  Loguncu/o,/'o  rocemoso,
Av/'cenn/.o germ/nans) que se ¡mpactará por la construcc¡Ón de la Refinería Dos Bocas, así como de las obras externas

que indirectamente serán  competencia del  proyecto principal.

Hacer partícipe a las comunidades locales y/o externas interesadas en  la campaña de reforestación de flora y fauna

que  será  reubicada  como  consecuencia  de  la  construcción  de  la  Refinería  Dos  Bocas.  Esto  con  la  finalidad  de
consol¡dar y favorecer el  monitoreo descrito en  las estrategias para  la  conservación  de  la  biodiversídad, tomando
en  cuenta  la  NOM-02Z-SEMARNAT-2O13.  Espec¡f¡caciones  para  la  preservac¡ón  conservación  aprovechamiento

sustentable y restauración de los humedales costeros en  zonas de manglar.  Ley General de Vida Silvestre, ULTIMA
REFORMA   PUBLICADA   DOF   19-01-2018.   NOM-059-SEMARNAT-2OIO   Protección  ambiental-especies   nativas   de

Méx¡co de flora y fauna  silvestre-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusíón o cambio-lista

de especies en riesgo.

4 De la Consulta  Públlca el 12 de julio de 2O19 Greenpace México, A.C., reallzó las sigulenles observaciones:

Para  el  PROYECTO  de  Refinería  Dos  Bocas,  se  requiere  el  camb¡o  de  uso  de  suelo  en  terrenos forestales  en  una
superficie de 71.99 hectáreas.
No obstante, en el capítulo ll  de la  MIA-R en  la versión de consulta del 28 dejunio de 2019 se omite la  información

respecto a las actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme, tipo de vegetación, especies, cantidad de
individuos,  su  estatus  en  la  NORMA-059-SEMARNAT-2010,  así  como  lc)s  polígonos  de  las  superflcies  donde  se

pretende  realizar el cambio de uso de suelo. Sin embargo, se monitoreó la información disponible en la ASEAy con
fecha  del  10 de julio  de  2019,  se  constató  que  una  veísión  nueva  de  la  MIA-R  estaba  dispon'ible,  misma  que fue

descargada  y  en  la  cual  ya  no  se  encuentran  censuradas  los  trabajos  preparativos  y  de  acondicionamiento  del

terreno y consisten en barra perimetral, desmonte, despalme, mejoramiento masivo de suelos y terracerías, entre
otros.  Derivado de  ello,  en  la  página  23  del  Capítulo  ll,  se  pueden  observar  las superficies  a  remover  por tipo  de
vegetación,  en  las  cuales  se  reporta  ciue  se  removerán  131.169  ha  de  vegetación  forestal  repartidas  en  cuatro
diferentes   tipos   de   vegetación:   palmar   inducido   en   16.459   ha;   vegetación   secundar.ia   de   selva   mediana
subperennifolia en  85.541  ha; vegetación  secundaria de acahual en 9.462 ha ydunas en  19.707 ha. Aun cuandoya
han  revelado  las  superfic'ies  forestales  a  remover,  se  observan  incoherencias  en  los  datos  presentados,  pues  se
menciona que el trámite  para  el  cambio de  uso de suelo en terrenos forestales se  realizó  para 71.99 ha,  si  bien  el

palmar inducido podría  no ser considerado vegetación forestal, es necesario que el promovente realice  la solic,itud
por el cambio de  uso de suelo en las 85.541  ha de vegetación  secundaria de selva  mediana subperennifolia.
Señala oue el REGUIADO omite que habrá afectaci

5 De  la  Consulta  PúI)ica  el  12  de julio  de  2O19  ,  realizó  comentarios,  que
versaron en lo sigu'iente:

Con  respecto  a  la  construcción  de  la  Refinería  Dos  Bocas,  me  perito  enviarles  un  mapa  de  la  elevación  que  se

presenta en el área donde se propone construir la  refinería. Al respecto,  me permito resaltar que en  la parte norte
y centrc) se encuentra  por debajo de  un  metro de elevación,  lo cual  pude ocasionar inundaciones  por el  efecto  de
los meteoros (huracanes,  nortes o depresiones tropicales) y causar daños en la infraestructura que se va a edificar.
En mayo del 2019 seobservan espejos de agua, en un  periodo en el cual  la precipitacionesson menores, por lo que
el  área  afectada  puede  incrementarse en  el  periodo  de  lluvias.  La  fuente  de  información  fue el  modelo digital  de
elevación          por         imágenes          LIDAR,          el          cual         fue         obtenido          de          la          pág¡na          de          lNEGl

(https://wwwJnegi.org.mx/temas/relieve/continental/).  Por otro  lado,  Ia  estimación  de  la  riqueza,  composición y
abundancia de las especies en el área fue posteriora  la  remoción de la cobertura vegetal. Adjunto  mapa  donde se

presenta    el    modelos    digital    de    elevación    y    escenas    SENTINEL    de    agosto    de    2018    y    mayo   de    2019
( https ://ea rthex plorer. usgs.gov/).

6 De la Consulta  Pública el 15 de julio de 2O19 la AMIA realizó las slguientes obseivaciones:

.      Considera que no se establecen  las medidas de mitigación ycompensación  necesarias, ya ciue no se encuentran

identiflcadas.

.       En cuantoa la selección del sitio para llevara cabola instalación del proyecto,el estudio nocuenta con unanálisis

de  las  diferentes  variables  por  las  cuales  determina  que  el  sitio  es  viable  para  desarrollarlo,  sólo  realiza  una
descripción  genérica  de  aspectos  de  clima,  hidrología  geológicos  y  cercanía  a  instalaciones  petroleras,  para

determ'inar que Dos Bocases adecuado para construir la  Refinería.
.      EI  Proyecto  está  desagregado  no  presenta  de  forma  integral  las  diferentes  instalaciones  que  conformarán  la

refinería haciendo falta todas aquellas que servirán de insumo para la operación del complejo, tales como líneas
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de transmisión, subestaciones eléctricas, ducto de alimentación de gas de la refinería, ducto de agua de proceso,

planta de tratamiento de aguas, así como, vías de acceso a  la  planta.
.      No  menciona  las estrategias que  plantea  para  la  refinería  relativas a  las emisiones GEl  que serán  liberadas una

vez que esté en operación, así mismo,  no establece medidas de mitigación  ocompensación al respecto.
.      La  línea  base  presentada  en calidad de aire,  presenta  una  simulación  de  la  refinería deTula, estado de Hidalgo,

la  cual  no es  válida ya  que  no  resulta  representativa  para  el  sitlo  que  está  a  n'ivel  del  mar  cuyo  porcentaje  de
temperatura  y  humedad  resulta  significativamente  más  alto,  por  otra  parte,  sólo  se  estimaron  emisiones  de
contaminantes  criterio,  con  lo  cual  no  se  evalúan  de  manera  completa  los  ímpactos  que  se  producirán  en  la
calidad  del  aire de  la  región.

.      No se llevóa cabo la descripción de la vegetación quefuedesmontada  por untercero, por lo quedeberá incluirla

con la finalidad de que se evalué dicha situación dentro de los impactos y se establezcan  medidas de mitigación

y  de  compensación.  No  vincula  de  manera  clara  y  precisa  la  NOM-022-SEMARNAT-2005  y el  Art.  60  Ter  de  la
LGVS.

.       La  línea  base  en  materia  de  calidad  de  agua,  sólo  estima  las  descargas  características  de  la  instalacIÓn  de  la

refmería  NOM-001-SEMARNAT-1996,  únicamente  estima  las  descargas  características  de  una  instalación  de

refinación con los parámetros de la NOM- 001- SEMARNAT-1996, sin tomar en cuenta la medición de parímetros

de lasdescargas municipalesy deotras industriasque también se riberan en el ríoSeco, por loque no se estiman
de  manera  correcta  los  impactos  acumulativos,  sinérgicos y  residuales  que  pudieran  producirse,  así  como  las
afectaciones que  dichas  descargas  podrían  ocasionar  a  especies  sensibles  de  la  zona  tales como  los  manatíes,

por mencionar alguna, y para las cuales no se establece  ninguna  medida de mitigación al respecto.
.      En materia de vulnerabilidad climática  no se  presenta  un modelo de simulación donde se describa  lo que puede

ocurrir  en  el  terreno  donde  se  propone  construir  la  refinería  ante  la  ocurrencia  de  fenómenos  climáticc)s  e
hidrometeorológicos  extremos  como  lo  son  huracanes,  ciclones  y  tormentas  tropicales,  y  por  lo  tanto,  no  se
determinan o evalúan  los impactos que se podrían  presentar deb¡do al cambio climático.

.      No  se  determinan  los  impactos  acumulativos,  sinérgicos y  residuales  que  el  proyecto  podría  ocasionar  en  sus

diferentes  elapas,  tales  como  la  afectación  de  la  calidad  del  aire  de  la  región  por  la  emisión  de  SO2,  que  se

transformaría  en  lluv¡a ácida dadas  las condiciones cl_imát_icas de  la  zona,  así como los  impactos que  se pueden

ocaslonardebido al cambio climático, que esel factor devulnerabilidad másaltociue t¡ene el Estado deTabasco.
.      Seconsidera que la metodología empleada, para la determinacióny evaluación de 'mpactos (matrizde Leopold),

no  es la  adecuada.  Particularmente  para  la  determinación  y valoración  de  impactos  acumulativos,  sinérgicos y
residuales  se  requiere  de  metodologías  más  robustas  que  brinden  mayor  información,  acerca  de  las  redes  de

causa y efecto, superposición de mapas, mapas de ínteracciones, análisis multicriterio, lógica difusa, entre otros.
En conclusión,  se determinaron y evaluaron  los impactos ambientales de manera  muysubjetiva.

.      No se evalúan todos los impactos que el PROYECTO puede ocasionarya que no se presenta un proyecto integral

que  permita  determinar,  medir y  evaluar  la  significancia,  -importancia  y  relevancia  de  los  impactos  producidos

por las instalaciones de servicios auxiliares como la toma de agua,  líneas de transmisión  eléctrica, ducto de gas,
subestaciones eléctricas y la  planta de tratamiento de aguas.

.      Asim'ismo,  no  se  indica  cómo  se  controlará  o  se  está  modelando  la  tasa  degeneración  de  lluvia  ácida  que  se

generará  por  la  operación  de  la  refinería, y cómo se  mitigará  la  isla térmica  que se  producirá  por  las  emisiones

que se liberen a  la atmósfera y que ocasionará cambios de la calidad del aire en la cuenca atmosférica, así como
en  el  microclima  de  la  zona.   En  este  sentido  se  considera  que  las  medidas  de  mitigación   propuestas  son
insuficientes  y  no  demuestran  que   pueden  ser  eficaces,  eficientes  y  medibles  para  disminuir  los  impactos
acumulativos, sinérgicos y residuales que se producirán en  la  reg¡ón en las diferentes etapas del proyecto.

.      Con respectoal Estudio de Riesgo, estetieneerrores metodológicossignificativos, pues la utilización de una  lista

de  verificación  para   identificar  los  posibles  puntos  de  riesgo  durante  la  operación  de  la   refinería   es  poco

cuantitativo, lo que ocas¡ona que estos sean subestimados e identif¡cados como los más probables de ocurrenc¡a.
Asimismo,  la  evaluación de consecuencias de los eventos de riesgo  más probables se determinó  modelándolos
de forma a¡slada evento por evento,  lo cual es poco objetivo, cuando en este tipo de instalac¡ones se  presentan
los eventos domnó o cascada  cuando se produce algún  incidente.  Dicha  situación ocasiona  que se establezcan
o  propongan  medidas  de  seguridad  no  integrales  para  reducir o hacer menos  probables  los eventos de  riesgo,

pues un evento dominó evaluado a  partir de una  lista de verificación es poco representativo de  la condición de
riesgo real.

El 15 de jullo de 2O19 el CEMDA i)resentó las sigulentes obseJvaclones:

.      No  se  ha  desarrollado  la  ingeniería  bás-ica  y por tanto  no se contaba  aún  con  los flujos de alimentación  a  cada

planta  ni  las capac¡dades de  las  mismas,  en  consecuenc.ia  queda  la  incerteza  acerca  de  las  características y  las
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condiciones  reales  de  diseño y  operación,  información  necesaria  para  poder  identificar,  caracterizar evaluar  y
valorar los impactos ambientales.

.      Se observa falta de orden en el documento, éste es repetitivo y presenta  contradicciones.

.      No  cumple  con  lo  establecido  en  al  NOM-008-SCFl-2002,  Sistema  General  de  Unidades  de  Medida  (proyecto

2018) en cuanto a  las unidades de medida y prefijos del Sistema  lnternacional.
.      Se ignoran  las actividades de mantenimiento y su impacto a  lo largo del documento,

.       Existe información en  la  MIA innecesaría.

información  innecesaria que la autoridad conoce  perfectamente

DE  LA REuNlÓN  PÚBLICA

XVl.    Que esta  DGGPl,  determinó llevar a  cabo una  Reunión  Pública  de  lnformación  del  PROYECTO,  con fundamento en

los  artículos  34  de  la   LGEEPA,  y  38  y  40  a   43  del   REIA,   por  lo  que  a  través  de  su   Gaceta   Ecológica   número

ASEA/26/2O19 de fecha O4 de julio de 2019,  publicó la  Convocatoria a  la  Reunión  Pública de  lnformación.

Con respecto a lo anteriormente señalado, es relevante destacarque de conformidad con lo expuesto porel arti'culo
43,  fracción  ll  del  REIA,  el  cual  dispone  que  la  Reunión  Pública  de  lnformación  deberá  efectuarse,  en  todo  caso,
dentro de un plazo no mayor a cinco  (5) días con posterioridad  a  la fecha de publicación de la  convocatoria, y toda
vez que  és{a  se  realizó en  la  Gaceta  Ecológica  número ASEA/26/2019  de fecha  O4  de julio  de  2019,  dicha  reunión

tuvo  verificativo  el   11  de  julio  de  2019,  en  el  día  quinto  de  haberse  publicado  la  convocatoria,  cumpliendo  la
AGENCIA con  lo dispuesto en el artículo 43, fracción  ll del  REIA.

Asi la  Reunión  Pública  de  lnformación  fue celebrada  el  11 dejulio  de  2019,  en  el  municipio de  Paraíso,  estado  de
Tabasco,  en  el  Hotel  Hampton  lnn  & Suites  by  mlton  Paraiso,  Salón  del  Ri'o,  ubicado en  Calle  PuertoYaman  Núm.

113, Puerto Ceiba, C.P. 86610. En dicha Reunión Pública de lnformación se realizó la presentación de ponencias por

parte  de  ciudadanos  que  se  registraron  para  tal  efecto.  Al  final  de  la  misma  se  levantó  el  Acta  Grcunstanciada
correspondiente, en  la que se registró la  participación de 78 asistentes.

XVll.   Que  los artículos 41  fracción  lV y 43  del  REIA  señalan  que  la  Secretaría  consignará  en  la  resolución  que  emita,  el

proceso  de  Consulta   Pública   y  los   resultados  de   las  observaciones  y  propuestas  formuladas;   por  lo  que,  en
acatamiento  a  dicha  disposición,  se  tiene  que  fueron  registradas  Os  ponencias y  10 formatos  de  preguntas  por
escrito de  la  Reunión  Públ¡ca,  mismas que fueron  incorporadas al  expediente del  PROYECTO.

De las ponencias se  manifestó  lo siguiente:

O1.    Ponencia "O edidas de prevención y mitigación de la  MIA del  Proyecto
Dos Bocas'' , Academia  Mexicana de lmpacto Ambiental, A.C.

En  dicha  p consideración  de  la  etapa  de  abandono  y  los  impactos
sinérgicos y acumulativos del  PROYECTO,  para  lo cual emitió las siguientes recomendaciones:

. t=,_-.,

_#

.      Es  imposible  para  un tercero,  verificar la  robustez  de  la  información  presentada  en  la  MIA  por la  censura

impuesta.  La AMIA pretende concientizar sobre la gran responsabilidad que tienen los técnicos del  lMP qué

elaboraron   la   mía   MIA  y  los  técnicos  de  ASEA  qué  dictaminan  sobre  su  autorización,   en  térm¡nos  de

responsabilidad  que señala  el Código Penal  Federal.

.      Se  requiere incluirla descripción  de  los compromisosqueasumirá el  promovente enel casode una posible

etapa de abandono, dada la tendencia de la cual la Administración Federal por abandonar proyectos.
.      Se  deben  proponer  indicadores  para  cada  parámetro  ambiental  que  puede  resultar afectado,  ya  que  las

generalidades  incluidas  en  el  capítulo  Vl  de  la  MIA,  no  permiten  valorar  la  factibilidad  de  aplicación  del
mecanismo para la verificación de cumplimiento de las medidas de prevención,  mitigación y compensac¡ón.
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.      Se debe establecer un compromiso de transparencia para que la ciudadanía pueda verificarque se cumplan

las medidas de prevención y mitigación.

.      Se  deben declarar los impactos acumulativos y sinérgicos  por los proyectos asociados como:  la  provisión y

transporte de agua que abastecerá  a  la  operación,  independientemente de que la  obtención corresponde

a un tercero o sea parte de otro proceso.
.      Las  medidas  de  prevención,  mitigación  y compensación  deben  ser definidas  y costeadas,  así como  incluir

una propuesta del tipo de mecanismo de operación de la Garantía Ambiental, tal y como es la tendencia de

los  resolutivos emitidos  por la  DGIRA de SEMARNAT,  Qué tal forma  que el  Oficio  Resolutivo de  la ASEA ya

incluyan la  especificación y se disminuyan los tiempos para arrancar el  proyecto

.      Se  recomienda  seguir  la  tendencia  de  SEMARNAT,  la  ASEA  debería  solicitar  las  curvas  de  acumulación  de

especies, generadas durante los muestreos, así como la estimación del error en los trabajos del campo, de

tal forma que se tenga  confianza  en el levantamiento de línea de base.
.      De  igual  manera, se  recomienda  solicitaral  promovente  de  los  programas de  manejo  para  la flora  yfauna

presente en el área del proyecto, que se encuentran incluida en el listado de la  NOM-059-SEMARNAT-2010.

02.    Ponencia   "Manejo  de  Residuos n  dicha   presentación   la   ponente   hizo  el
señalamiento sobre el  manejo de  residuos,  indicando lo siguiente:

.        Al tratarse de una  UGA de  Uso Mixto,  las actividades del  proyecto sobre el medio regularán su influencia

interacción en tanto de la sociedad como del ambiente.
.         La   aplicación   de   las   estrategias   de   criterios   aplicables   del   POERET  ¿facilitará   el   desarrollo   de   las

actividades comprendidas en el proyecto o se contrapone a ella?
.         Dado lo manifestado en la vinculación de las estrategias y criterios aplicables del POERET, las propuestas

señaladas contarán con una supervisión de manera general o por rubro?

O3.    Ponencia  "Regulación en el  Ordenamiento  Ecológico",  C

En d¡cha presentación,  la  ponente señaló sobre la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), en la cual el PROYECTO
incide, indicando lo siguiente:

.        Al tratarse de una  UGA de uso M¡xto,  las activ¡dades del  proyecto sobre el med¡o regularán su influencia

interacción en tanto de la sociedad como del ambiente.
.         La   aplicación   de   las   estrategias   de   cr¡terios   aplicables   del   POERET  ¿facil¡tará   el   desarrollo   de   las

actividades comprendidas en el proyecto o se contrapone a ella?
.         Dado lo manifestado en la v¡nculación de las estrategias y criter¡os aplicables del  POERET,  las propuestas

señaladas contarán con una supervisión de manera general o por rubro?

O4.    Ponencia   "Ref¡nación  y   Petroquím¡ca   Secunclar¡a   un   Horizonte  de  Oportun¡dades",   Dr.  José   Manuel   P¡ña
Gutiérrez,  Rector de la  Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

Al respecto, el ponente señaló sobre la oportun¡dad para que no sólo se pueda vender petróleo como mater¡a

pr¡ma, sino también comerc¡alizar productos de  petroquímica secundar¡a.

O5.    Ponenc¡a  "Retos  y  Desafi'os  Ambientales  en  torno  a  la  Refinería  de  Dos  Bocas",  Dr.  Arturo  Garrido  Mora,
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco,  DMsión Académica de aenc¡as Biológ¡cas.
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El ponente señaló algunas características que componen el estado de Tabasco, así como, aspectos sociales del
m¡smo,  indicando  las  condiciones  que  justifican  la  intervención  para  la  sustentabilidad,  donde  el  objetivo

general  es  desarrollar  una  estrategia  integral  de  proyectos  participativos  que  permitan  la  diversificación
económica  con  la  ciudadanía  del  área,  para  lo  cual  propuso desafíos y propuestas  de soluciones  en corto y
largo  plazo en el  ámbito Social,  Cultural,  Educación y  Formación  Sustentabilidad  y  dentro del Ambiental  hizo

mención de lo siguiente:

DESAFÍOS:

.      Detener las actividades agropecuarias ilegales y poco  redituables en las  áreas naturales de  mayor valor

delpaís.
.      Reducir los impactos negativos de la actividad humana sobre las áreas naturales.

.      Rehabilitar las áreas naturales protegidas e incentivar su cuidado.

POSIBLES SOLUCIONES

.      Generar actividades económicas que aprovechen los recursos naturales de manera sostenible.

.     Crear corredores bióticos que contengan la expansión urbana de comunidades.

.      Promover{écnicas de mitigación de la huella  ecológica.

06.    Ponencia  "La  Refinería  Dos  Bocas Solución a  la Crisis en TabascoJ

El ponente señala que Tabasco ante la crisis petrolera, el Sureste ha tenido una crisis económica considerable,
lo  cual  se  ve  reflejado  en  el  desempleo.  Señala  que  la  instalación  de  la  Refinería  significa  una  oportunidad

económica no sólo para el municipio de Paraíso, sino para el estado de Tabasco y la Región Sureste.

Asimismo,  señaló  que  se  tendrán  beneficios  a  todos  los  sectores  como  son  el  restaurantero,  hotelero,
abarrotero, servicios de equipos, etc., indicando finalmente que la instalación de la Refinería traerá beneficios
de manera directa o indirecta para todos.

O7.    Ponencia  "La  Refinería  de  Dos  Bocas  Paraíso,  la  pueíta  del  progreso  con  sus  respectivos  riesgos".

El  ponente manifiesta que existirán beneficios y consecuencias  por la construcción de la  Refinería, para lo cual
señaló lo siguiente:

Beneficios,

La actual construcción de la Refinería ha atraído a todas las zonas del país debido a la oferta de nuevos empleos

para  todos  los  niveles  socioeconómicos  y  académicos,  y  además del  resultado  esperado  que consiste en  la
reducción  de  precios  en  los  energéticos,  se  han  reunido  en  la  ciudad  de  Villahermosa  cientos  de  personas
interesadas  en  laborar  en  este  proyecto  del  Gobiemo  federal,  el  cual  oferta  un  total  de  2O,OOO  empleos
directos.

Consecuencias.

Como   todos   los   proyectos   de   todos   los  gobiernos   del   mundo,   existen   factores   de   riesgo   o   tamb¡én
Externalidades Negativas del consumo que podrían suscitarse durante el avance del mismo.  Esto en términos
económicos  es  considerado  como  un  costo  social,  el  cuál  es  la  suma  de  los costos  pr¡vados  más  los  costos
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externos, qué tiene que vercon el impacto de esta producción en la sociedad (el costo externo es el costo que
la producción le genera a otros que no son el productor).

Los costos externos se podrían ver reflejados en la tala, desde las  palmeras hasta  los manglares que son una

parte muy importante del ecosistema, de igual forma  la  posible contaminación en el  aire y la  proliferación  de
enfermedades en los habitantes de las cercanías del complejo.

O8.    Ponencia  "Fortalezas  y  áreas  de  oportunidad  en  el  contexto  de  los  proyectos  estratégicos  para  la  Región
Sureste del País con enfoque de sustentabilidad",  Mtro.  FranciscoJavier de Jesús Mollinedo Mollinedo, Rector
de la  Universidad  Politécnica del Golfo de  México

En  este caso el  ponente  hizo  mención de  los  programas  estratégicos del  actual gobierno,  dentro de ellos el
PROYECTO en cuestión,  para  lo cual hizo una serie de propuestas, mismas que se mencionan a continuación:

Propuestas:

.      Promover  el  desarrollo  sostenible  en  el  corredor  energético  de  la  costa  de  Tabasco,  concretando  la

declaratoria de área  Natural  Protegida de  la  Laguna de Mecoacán, anunciada  el  5 de junio de este año,

por el gobernador de Tabasco,  Lic. Adán Augusto López Hernández, con el  Plan de  Manejo respectivo.
.      Alinear  los  programas  de  inversión  del  sector de  hidrocarburos,  a  los  Objetivos de  Desarrollo Sostenible

de  la  Agenda   2030  de   la   organización  de  las   Naciones   Unidas,  y  dar  cuenta  de  las  contribuciones
respectivas en los informes de responsabilidad social de Petróleos Mexicanos y empresas que operen en
la zona,  con énfasis en la vertiente ambiental.

.      Estrechar  vínculos  con  las  insti{uciones  de  Enseñanza  Superior  de  la  entidad,  para  que  sus  egresados

puedan  incorporarse a  las industrias vinculadas a  los hidrocarburos y empresas proveedoras.
.      Respaldar la formación de alianzas entre universidades ytecnológicos, para impulsar modelos educativos

duales,   qué   privilegien   los  contenidos  prácticos  en   los  programas  de  estudio,  con  estancias  en   las
instalaciones de las empresas.

Asimismo,   en   la   sesión   de   preguntas   y  respuestas,   los   asistentes  a   la   Reunión   Pública   de   lnformación

expresaron,  mediante  el formato  proporcionado  por esta  AGENCIA,  sus  principales  inquietudes  respecto  al
PROYECTO,  las  cuales  fueron  contestadas  por  el  REGULADO,  las  preguntas  y  respuestas  se  mencionan  a
continuación:

untas fo'muladas par la Reunión Publica
¿Qué  pasará   si   una  vez  que   la   refinería  está   operando  se   presentarán   problemas  de  salud  como
consecuencia de la expansión de sustancias en el ambiente?

¿Cómo solucionaría el Gobierno la problemática?

Respues'o  pregun.a  1..  El  proyecto  cuenta  con  la  tecnología  de  punta  para  efectos  de  evaluar  las
emisiones  como  parte  del  análisis  que  pudiera  generar  algún  tema  de  salud.  Sin  embargo,  existen
mecanismos en caso de que exist¡era un  problema de salud para ¡dentificar cual es la fuente y el sector
salud  estará a disposición y dará el  apoyo necesario.
Pero en cuanto al d¡seño y evaluac¡ón en mater¡a de ¡mpacto ambiental del proyecto se han tomado las
med¡das  sufic¡entes  para  asegurar de  acuerdo  a  las  capac¡dades tecnológicas  para  hacer estos  anál¡sis,

que el proyecto no tiene un impacto reversible en ese sentido.
Esto ad¡c¡onalmente a que durame la operación prop¡a de las instalac¡ones se mantendrá  en operac¡ón
el sistema de protecc¡ón de segur¡dad SSPA que aseguran la adecuada operación de las instalac¡ones.
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Respuestop,egunto 2.. Dependería, si es que existiese un problema, de qué tipo de situación es la que
está presentando para darle solución.

2

-La quema diaria  pondrá en  riesgo la salud de los pobladores, ¿Cómo se solucionará este problema?

-¿Cómo se va a apoyar al Ayuntamiento de paraíso, para atender el problema de salud, infraestructura y

Seguridad Pública detonados por el proyecto?

Respuestap,egun.o 1.. El diseño de la refineria considera el uso de combustibles de bajo carbono lo cual

genera   menos  contaminantes  además  de  los  sistemas  de  diseño  de  combustión  que  no  generan
compuestos tóxicos por lo que no debe de haber un impacto en los pobladores.
Parte de  la  supervisión  es hacer  monitoreos  de  la  calidad  del  aire de forma  continua  para  corregir si  se

presentara alguna desviación a la  normatividad.
Se espera que los impactos calculados en el proyecto no van a provocar ningún problema de salud.

3

¿Cuánto tiempo  estuvieron  realizando  trabajos  en  el  terreno  del  proyecto y durante  cuantos  años  en
específico para este proyecto?

En la  MIA se señala  el plan Puebla  Panamá como uno de los sustentos del  proyecto ¿sigue vigente este

plan?

Respuesta pregunta 1: M.in 7..30

Respue5top,egunlo 2.. Está vigente hasta el 2020 por eso está considerado en el capitulo lll de la  MIA.

4

¿Cuál  fue  el  criterio  para  que  la  zona  de  influencia   marina  tuviese  límites  regulares  en  su  porción
occidental?

Rcspuesfo.. Se tienen salidas de agua fresca  lo que generan una serie de vórtice que afecta, y a  medida

que  las  coírientes  marinas  recuperan  después  del  impacto  de  la  salida  de  aguas  dulces  se  tiene  una
estabilización de  las corrientes,  por eso se tiene una superficie  mas plana y tiene menos  luminancia en
efecto de vórtice por la salida de las aguas continentales.

5

La  refinería  traerá  el  crecimiento  demográfico  al  municipio,  es  necesario  contemplar  las  plantas  de
tratamiento de aguas residuales, y los demás servicios municipales, ¿Dónde se contempla?

Aespuesío..  Las  aguas  residuales  que  produzca  la  refinen'a  van  a  ser debidamente tratadas y  se van  a
descargar conforme a  los criterios de  la  calidad  de  norma  del  agua  buscando maximizar el  reducto de
estas aguas.
En relación con todo el resto de las actividades que son detonadas porel proyecto alrededor del sitio de
desarrollo   del   proyecto   durame   su   etapa   de   construcción   y   operación,   se   tiene   un   trabajo   de
asentamiento  con  el  gobierno  municipal,  estatal  y  el  federal  a  efectos  de  dar  atención  a  todos  esos
elementos que conllevan alrededor.
Sí hay una serie de elementos que se van a desarrollar a fin de atender todas las actividades adicionales

que se derivan de la ejecución puntual de una obra de esta magnitud.

6

En el proyecto de impacto ambiental, ¿tienen considerado las consecuencias del asentamiento humano
migración por la oportunidad de empleo? (Vialidades, drenaje, obras públicas, construcc¡ón de casas).

Aespuesro.. En relación con todo el resto de las actividades que son detonadas por el proyecto alrededor
del s¡tio de desarrollo del proyecto durante su etapa de construcción y operac¡ón, se t¡ene un trabajo se
asentamiento  con  el  gobierno  munic¡pal,  estatal  y  el  federal  a  efectos  de  dar  atenc¡ón  a  todos  esos
elementos que conllevan alrededor.
Sí hay una serie de elementos que se van a desarrollar a f¡n de atendertodas las activ¡dades ad¡cionales

que se derivan de la ejecución puntual de una obra de esta magn¡tud.
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7

¿La  ref¡nería  de  Dos  Bocas, considera  un  componente  para  Petroquímica  Secundaria,  y asi promover la

posible instalación de empresas de este sector en la región?

Aespuesto..  Lo  que  se  tiene  dentro  del  plan  por  parte  del  gobierno  federal  es  en  primera  instancia
recuperar   toda   la   capacidad   del   Sistema   Nacional   de   Refinación   y  como   parte   del   Programa   de
Recuperación  está  en  una  segunda  etapa,  particularmente  se  ¡ntentará   recuperar  toda  la   industria

petroquímica de la zona de Coatzacoalcos y, desde luego, dentro de los propios escenarios es promover,
que  es  la  tendencia  a  nivel  internacional  que  todas  las  refinerías  estén  vinculadas  con  la   parte  de
petroquímica yes la tendencia de todos los petrolíferos a nivel mundial. Se le dará prioridad a la lndustriaPetroquímica.

8

¿Se  contempla  en  los  escenarios  un  seguimiento  que  permita  determinar  los posibles  cambios  en  los
ecosistemas que  permitan cuantificar sus efectos en las actividades productivas económicamente para
minimizar conflictos con los sectores sociales involucrados?

Respuesto..  Lo que  se tiene  contemplado dentro  del  Registro de  lmpacto Ambiental  son  los  planes de
seguimiento ambiental, en cada  uno de los planes,  para el caso de reforestación son los indicadores de
eficiencia  y eficacia.

9

¿Cuál   será   el   mecanismo  mediante  el   cual   se   realizarán   las  verificaciones  del   cumplimiento  de   las
medidas de mitigación y los tiempos en que éstas se realizarán?

Respueslo.. El promovente no tiene la responsabilidad del cumplimiento de las medidas de mitigación, el

promovente es el responsable de justif¡car o demostrar el cumplimiento de cada una de las medidas de
mitigación,  compensación  y  todo  lo  demás  que  deriven  de  la  evaluación  tanto  ambiemal  como  no
ambiental  que  se  queden  plasmadas  en  el  oficio  resolutivo,  eso  independientemente  de  los  procesos
internos  de  Petróleos  Mexicanos,  conlleva  a  su  sistema  de  Seguridad  y  Protección  ambiental  para  el
registro y control de todos los elementos asociados en la materia.

10

Las costas de Tabasco registran un severo problema de erosión:

¿Cuál fue el estudio de diagnóstico de este fenómeno y medidas para proteger a la refinería?

Respucsfo..  En  cuanto  al  estudio  se  encontró  que  esta  zona  no  tiene  problemas  para  la  refinería  y  la
actividad para el proyecto no se ve afectado.

Respecto con lo anterior, dichas ponencias así como las opiniones y preguntasformuladas en la  Reunión  Pública de
información  fueron  analizadas  y  consideradas  durante  el  proceso  de  evaluación  y  en  la  emisión  de  Condiciones
específicas para el PROYEflO.

XVlll. Que derivado del análisis del contenido de la MIA-R, el ERAy las observaciones y/o propuestas registradas durante
el proceso de Consulta  Pública y conclusiones producto de la  Reunión Pública deI  PROYECTO, esta DGGPl mediante
el  oficio  ASEA/UGI/DGGPl/1493/2019  de  fecha  19  de julio  de  2019,  citado  en  el  RESuLTANDO  Z9  del  presente,
solicitó la siguiente lnformación Adicional.

o)          Deberá presentar los variables por las cuales determinÓ Io selección del sitio pora la instolación deI PROYECTO, asÍ
mismo menc¡onor si existió un análisis de posibles alternativcls.

b)         Deberá  presentar  las  medidas  que  tomcirá  en  cuentci  pcira  evitar ¡nundoc¡ones  en  la  Ref¡nerla  ya  que  como se
mencionó en eI ¡nc¡so b) deI RESuLTANDO IV del presente oflcio, se encuentra por debajo de un metro y por lo tanto

podria causar clfectclciones o lo infraestructura.
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c)          Presentar los  sitlos  donde  se  descorgarán  las  aguas  residuales  de  servicio  y  de  proceso  prevlamente  trcitadas,
asimismo, lo locolizoción o sitios donde se obtendrá el agua para los diferentes usos que dará en todas lcis etcipas
delaRef¡nería.

d)         Descr¡bir la Etapa de Abandono deI PROYECTO, para lo cual deberó considerar entre otros:

.    Desmantelam¡ento de equipos.

.    Retiro de equiposy materiales.

.     Demolición de cimentaciones y edifllcaciones.

.     Retiro de material de demolición.

.    Medidas de restauración y compensación.

e)          Deberó  ompliar la  informcición  sobre  lo valoración  de  efecto en  materia  de cambio climático,  asimismo,  v¡ncular
las obras y actividades con el informe del lPCC.

Por otro  lado, deberá  realizar una vinculación con  los ocuerdos  internocionclles que  México  ha  suscrito como  el
Acuerdo  de  París  sobre  cambio climático,  entre  otros,  asimismo,  deberó  ind¡car cómo  daró  cumplimiento  a  los
acuerdos relacionados con el cambio climático que identifique.

Asimismo, deberó señalar las medidcls de mitigación o compensación para contrclrrestar las emisiones de Gases de
Efecto  lnvernadero  (GEl)  que  serán  libercidcis  durcinte  la  operación  deI  PROYECTO,  considerando  el  conjunto  de
obrcls y/o actividades.

f)           Poro  lo  descripción  de  lo  ccilidad  del  oire,  deberá  presentar  y  desarrollar  los  orgumentos  acotodos  con  los
parámetros físicos correspond¡entes al sitio deI PROYECTO, y clue ésta sea representativa de acuerdo al municipio
de  Paraíso, estado  de Tabasco,  que  es donde  se  pretende  instalar la  Refinería y se  puedan  definir los impactos
cimbientclles que ocasionaría en la región.

g)         Paro el apartado de flora, el REGuLADO, deberó inclu¡r la identif¡cación del tipo de vegetación previa al desmonte,
así como las  medidas de  mitigación  que  el  pretende  desarrollor ol respecto, o fln de que  dicha información seti
considerada durante el proceso de evcilucición y se evalúen los impactos ambientales sinérgicos, acumulativos y/o
residuoles, así como  las  medidos de mitigación y/o compensaciones respectivas y sean  incluidas en el  resolutivo
correspondiente.

h)         Deberá identificor los impactos  ombientales que ocasionará la  Refinería uncl vez que se encuentre en operación,
espec¡olmente con los emisiones de Co2y su repercusión en materia de cambio climático, estableciendo las medidas
de mitigación pora los impactos identif¡Icados.

i)           EI REGuIJ\DO deberá establecer las estrategias y medidas que aplicclrá para atender los impactos acumulativos,
residuales y sinérgicos que identif¡có y que pudieran resultar de la instalación del PROYECTO por los act¡vidades de
camb¡o de uso del suelo en terrenos forestales, dentro de éste la que fue desmontoda por un tercero y la que será
desmontada  por  eI  REGuIADO,  por  la  utilización  de  cigua  (abastecimiento  o  la  ref¡nerio  en  las  etapas  de

preparaclón  del  sit¡o y  construcción,  operoción  y  mantenimiento y  abondono,  así  como  descargas  en  los  s¡t¡os
considerados por eI REGulADO.

Por otro  lado,  deberá  determinar  los  ¡mpactos  ocumulativos,  s¡nérg¡cos  y  res¡duales  que  eI  PROYECTO  podría
ocasionor  en  sus  diferentes  etapas  de  desarrollo  del  m¡smo,  tales  como  lo  afectación  de  la  calidad  del  a¡re,
microclima de la zoncl y su repercusión con el cambio climático.

AJs¡mlsmo, deberá ¡dentificor y evaluar todos los impactos que eI PROYECIO podría ocas¡onar, cons¡derclndo todos
las obras y/o act¡v¡dades, asl como las clsociodos a este, tciles como IÍneas de tronsm¡s¡Ón eléctr¡ca, subestac¡ones
eléctr¡ccis, servicios aux¡liares, plonta de tratam¡ento de aguas, entre otros, y estoblecer medidas de prevenc¡Ón,
mitigoción y/o compensac¡ón correspondientes.

_. ig-..

Deberá  ampliar  lcl  informac¡Ón  respecto  a  la  metodología  empleada  paro  la  determ¡nac¡Ón  y  evaluac¡Ón  de
lmpoctos (matriz de Leopold), toda vez que no se concluyó una valorac¡Ón de los ¡mpoctos acumulcit¡vos, s¡nérg¡cos

Í    `l.\lml(í     (J(J\=    21E),

2O19
\m\LL.l«iL.n.T^



MEDIOAMBIENTE    OASEA +         .
<.
•        1(

Agencja Nacional de Segurldad lndus'rial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gesllón lndusti.ial
Direcclón General de Gestión de Procesos lndustrlales

Oficio AS EA/UG l/DGG Pl/ 1698/ZO19

y  residuales,  que fueron  identificcldos en  las  tablcis V.10  y  V.11  del  capítulo V  de  lo  MIA-R,  debido  a  que  dichci
metodologío señala los diversas interacciones, y no lo valoración de los impactos ambientales.

k)       En cuanto aI Estudio de R¡esgo Ambientol, deberó observor y sustentar lo señalado en el RESuLTANDO IV, ¡nclso k
del presente oficio.

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendenc¡as del desarrollo y deterioro de la región;

XIX.    Que  la  fracción  lV del  artículo  13  del  REIAen análisis,  dispone  la  obligación  del  REGULADO de  incluir en  la  MIA-R

una descripción del  Sistema Ambiental  Regional (SAR), así como señalar la  problemática ambiental detectada en el

área  de influencia del PROYECTO; al respecto el  REGULADO delimitó al SAR considerando los siguientes criterios:

.           Hidrología.

.           Dinámica de litoral.

.          Dispersión atmosférica.

.          Unidades de paisaje.

.          Ordenamientos.

De acuerdo con  lo anterior,  el  REGULADO señaló que cada  una  permitió definir los límites del  SAR,  los cuales son

los siguientes:

.           Subcuenca hidrológica  RH30Dz de la CONAGUA.

.           Subcuenca hidrológica  RH30Dz corregida  lMP.

•           Simulación  marina.

.           Dispersión  marina.

.          Simulación atmosférica.

.          Geomorfología, litología,  relieve, edafologl'a, inundabilidad,  uso de suelo y vegetación.

.          Corredores  biológicos  CONABIO:  "Humedales  Costeros  -  Sierra  de  Huimanguillo"  y  "Pantanos  de  Centla-

Cañón del  Usumacinta".
.          Sitios de manglarcon relevancia CONABIO: "Lagunas de Mecoacán, Julivá, Santa Anita, Tabasco" y "Laguna La

Palma, Tabasco".
.           Distribución de manglares CONABIO (2015).

.          Región Marina  Prioritaria  No.  53  "Pantanos de Centla - Laguna de Términos''.

.          Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe Unidad de Gestión

Ambiental  166.
.          Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del  Estado de Tabasco (POERET, 2019).

.          Límites municipales del  Estado de Tabasco.

.           Reg¡ón   Ecológica   18.3  del   Programa  de  Ordenamiento   Ecológico  General  del  Territorio  (POEGT),   Unidad

Amb¡ental  B¡ofís¡ca  (UBA)  135  "Planic¡es  Aluviales  del  Occiclente  de  Tabasco''  y  Reg¡ón  Ecológ¡ca  5.32  en  la

Unidad Ambiental  Biofísica  (UBA) 76 "Llanuras  Fluviodeltaicas de Tabasco".

El polígono del SAR cuenta con una extens¡ón territorial de 185,723 ha, de lascuales 50,656 ha son superficie mar¡na

y 135,0067 ha son de superficies terrestre.  Las coordenadas del SAR se enlistan a continuación:

Vé rt¡ce X Y Vé rt¡ce X Y

1

2

3
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la  zona  y  la  región  donde  se  ubicará  la  refinería,  está  comprendida  dentro  de  la  "Llanura  Costera  del  Golfo  Sur",
específicamente  en  la  subprovincia  denominada  "Llanuras  y  pantanos  Tabasqueños",  dentro  de  ésta  los  ri'os  han
tenido  cursos  inestables,  Io cual  se  debe  a  la  acumulación  de  material  aluvial  reciente  que  cubre  gran  parte  de  la
llanura  principalmente  del  lado oriente del  municipio de  Paraíso  hacia  Centla  y en  menor proporción al  occidente

del  mismo hacia  los mun¡cipios de Comalcalco y Cárdenas.

En esta  llanura costera, Ios cauces de los ríos han sido inestables, lo cual  hace que la zona se encuentre cubierta en
forma  regular  por  material  aluvial  reciente.  El  área  donde  se  ubicarán  las instalaciones  de  la  nueva  refinería  y  sus
alrededores próx¡mas a la zona costera, se consideran zonas poco inundables,  no obstante, es hacia el oriente del
municipio de  Paraíso donde existen amplias zonas inundables en el  Sis{ema  lagunar de  Mecoacán.

En este mismo contexto el  REGULADO indicó que  las instalaciones se ubicarán demro de la Cuenca A "Río Tonalá y

Lagunas del Coatzacoalcos"; asl' como en  la  parte  nor-oeste en  los  límites de  la  subcuenca  a  "Lagunas el  Carmen y
Machona",  pertenecientes a  la  Región Hidrológica  RH29.

Específicamente,  la  hidrología  superficial  con  el  que  el  PROYECTO  podría  influir  sería  con  el  Río  Seco  por el  lado

este, el cual a su vez interactúa con la Laguna  Mecoacán hasta su desembocadura por el lado noreste con el Golfo
deMéxico.

El  sistema  lagunar de  Mecoacán también se ve  influenciado  por la  entrada  de  las corrientes  marinas  por la  misma
desembocadura del Río Seco. La laguna de Mecoacán presenta un ambiente de transición entre el medio marino y
el   limnético,   caracterizado   por   su   alta   productMdad   biológica.   Las   condiciones   hidrológicas   anuales   se   ven

influenciadas  por la variac'ión estacional de  las condiciones atmosféricas y presenta  una salinidad  menor al  de mar

abierto,  lo  cual  señala  un  comportamiento  estuarino  provocado  por los  aportes  continuos  de  agua  dulce  de  los
escurrimientos  del  continente  a  régimen  intenso  de  lluvias,  por  lo  que  el  aporte  de  numerosos  nutrientes  son

producto del  bosque de  mangle  que  lo rodea,  así como de  la  vegetación  secundaria  del  entorno de este  sistema
lagunar.

En   su   mayor   proporción,   se   ubicará   dentro   de   la   Cuenca   D   "Río   Grijalva-Villahermosa''   subcuenca   Z   "Río

Cuxcuchapa" en las colindancias con la  Laguna Mecoacán.

Las  lagunas  Mecoacán y Dos  Bocas están  relacionadas con  los  procesos  de sedimentación terrígenas del  delta  del

río  Mezcalapa.  La comunicación entre  las lagunas y el Golfo de  México es a través de una amplia boca  limitada  por

dos barreras litorales formadas por antiguos cordones de playa y por dunas.

La  laguna  Mecoacán  es  alargada,  con  su  eje  pr¡ncipal  paralelo  al  litoral;  la  profundidad  media  fue  de  1.20  m  con
valores  máximos  de  hasta  3.O  m  en  la  barra  Dos  Bocas  y  5.O  m  en  el  canal  natural  EI  Bellote.  El  piso  lagunar  es

sensiblemente llano y tiene abundantes bancos orgánicos.

La  laguna  Dos  Bocas  es  pequeña,  consiste  de  dos  canales  naturales  que  circundan  a  la  ¡sla  Morelos formada  con
sedimentos terrígenos (Galaviz, et al,  1987).

El  canal  occidental  es el de mayor profund¡dad,  5.O m y es  la  comunicación  natural  entre la  barra  Dos  Bocas,  el  río

Seco y la laguna  Mecoacán a través de otro canal natural denominado  EI  Bellote, cuya profundidad media es de 8.O

m. Las bocasy entradas de agua han cambiado a lo largo de los años, porefectos de activ¡dades humanasy la propia
resistencia del sistema a cambios inducidos por éstas.

Este sistema lagunar costero está asociado con s¡stemas deltáicos fluviales produc¡dos por sedimentación ¡rregular
o  subsidencias  de  superficie  que  causa  la  compactac¡ón  de  los  efectos  de  carga.  Se  formaron  y  var¡os  se  han
mod¡ficado durante  los  últ¡mos  5  m¡l  años; algunos otros son  muy jóvenes geológicamente  (cientos de  años). Se
forman  rápidameme  barreras  arenosas,  que  envuelven depres¡ones  marg¡nales  o  ¡ntradeltáicas  muy  someras;
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deltas  de  insumo  de  sedimentos  bajos  que  pueden  ser  someros  y frecuentemente  efímeras,  lagunas  elongadas
entre montículos de playa. Presenta típicas barreras arenosas; el escurrimiento puede ser directo o el agua del río

puede entrar a las lagunas a través de ensenadas; ocurren rápidamente modificaciones en la forma y batimetría; la
energía  es  usualmente  baja,  excepto  en  los  canales  y  ensenadas;  hay  salinidad  típicamente  baja,  pero  puede
mostrar estacionalidad y variaciones cortas en tiempo (Galaviz et al,  1987).

RíoSeco

Originalmeme  el  cauce  del  Río  Seco  estuvo  cubierto  de  selva,  la  cual  ha  sido  talada  reduciendo  su  superficie.  la
selva  cubría  gran  parte  de  las  terrazas  y  las  proporciones  bien  drenadas  y  desaguadas  de  la  llanura  fluvial  del
reciente, actualmente se observa selva alterada con una mínima cobertura.

La  zona  se  encuentra  afectada  por  procesos  hídricos  cuyos  materiales  se  depositan  en  las  zonas  bajas,  que  se
inundan frecuentemente, la influencia marina y la hidrología son agentes moderadores del relieve que actúan en el
resto  de  los  elementos  naturales,  a  través  de  los  procesos  de  interacción;  como  la  erosión,  acumulación  de
sedimentos,  intercambio  de  aguas  dulces,  salobres  y  mar¡nas,  así  como  las  interacciones  físicoquímicas  de  los
suelos.  De acuerdo con el proyecto de ordenamiento ecológico, agrícola y urbano rural de la región centro noreste
de Tabasco, el agua marina se encuentra modificando de manera directa a las barras costeras a través de procesos
erosivos que van incrementando en la temporada de nortes y huracanes.  Esta situación ocasiones la elevación de
la  intrusión  salina  sobre  la  llanura  cos'era,  fenómeno  que  se  ha  agravado  por  la  actividad  antropogénica  (GAPA,
2005).

Orígenes geológicos: En la zona costera de Paraíso, durante el pleistoceno, se formaron terrazas fluviales producto
de la sedimentación aluvial. Son superficies amplias, ligeramente inclinadas hacia el mar, segmentados por la acción
fluvial de los ríos principales de la zona. A lo largo del  borde,  hacia  la costa,  las corrientes cavaron valles profundos

con taludes de  10 a  15 metros de alto.  Estos valles fueron ocupados por pantanos cuyo origen se debe al  bloqueo
de  las  corrientes  por  la  sedimen'ación  aluvial,  dando  lugar  a  la  formación  de  la  laguna  las  Flores,  Arrastradero,
Laguna  Mecoacán y las áreas pantanosas y zonas inundables que la rodean.

Datos actuales:  La  Laguna  Las Flores es una  laguna en forma de herradura cuyas aguas se alimentan de corrientes
intermitentes  y  zonas  inundables  que  la  rodean.  Es  un  meandro  abandonado  del  antiguo  Río  Mezcalapa,  cuya
extensión superficial y profundidad van disminuyendo conforme se va azolvando el cuerpo de agua.

La Comisión Nacional del Agua no tiene registro alguno del área inundable de estos cuerpos de agua, ya que por las
condiciones topográficas de la zona es difícil determinar las cotas de inundación.

La  cuenca  del  Río  Gr¡jalva,  (y a  la  que  pertenece  el  cauce  del  Río  Seco que fue  el  cauce ant¡guo del  Grijalva)  t¡ene
una extensión de 36,566 km2, y un aporte promedio anual de 27,013 millones de m3 aproximadamente, ya que no
se tiene el dato exacto del volumen por parte de la Comisión Nacional del Agua.

EI  Río  Grijalva  hasta  antes  de  convertirse  en  Samaria  y  Mezcalapa,  y parte  de su  corr¡ente  en  el  denom¡nado  "Río
Seco",  recibe el agua residual y pluvial de la ciudad de  Huimanguillo y parte de Cárdenas, poster¡or a esto, el cauce
del  río Seco capta  las  aguas  de  la  ciudad  de Comalcalco y  Paraíso,  además de  los diversos asentamientos que  se
localizan en sus márgenes.

El  río  Seco se encuentra  local¡zado en el  munic¡p¡o de  Paraíso,  en  la  Reg¡ón  H¡drológ¡ca  30 "Gr¡jalva-  Usumac¡nta",

cuenca "Río Grijalva-V¡llahermosa", Subcuenca "Río Cuxcuchapa". La ciudad de Paraíso se as¡enta sobre el cauce del
río Seco,  antiguo  lecho del  río  Mezcalapa  hasta  1675, año en que fue desv¡ado el cauce del  río  hac¡a  el  este. Tanto
al sur como al oriente de  Parai'so pasa el escaso flujo del río Seco.
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Al  este  de  la  población  hay  una  extensa  superficie  de  pantanos  que  median  entre  Paral'so y  la  Laguna  Mecoacán.
Situación  similar se  presenta  hacia  al oeste y suroeste,  donde se encuentran  las lagunas  Las  Flores y Arrastradero,
respectiva mente.

La red hidrográfica de Paraíso está formada por dos sistemas, uno hacia oriente y el otro hacia el occidente, ambos
conectados por el  Río Seco a partir del escarbado o canal del Jobo, como se le conoce. El primersistema comprende
la  albufera  de  Mecoacán  que  presenta  dos  lóbulos  definidos  por  "Punta  de  Tilapa",  que  desemboca  al  Golfo  de
Méxicojunto con el río Seco por la  Barra de Dos Bocas, a dicha albufera se enlazan las lagunas del Eslabón, la Tinaja,

el  Carmen o de  Ramírez,  a  través  de  arroyos del  Arrastradero  y arroyo  Hondo.  Recibe también  las aguas  del  río
Cuxcuxapa que limita a Paraíso con el municipiodeJalpa de Méndezyque es navegable en más de 15 km. Asimismo,
las aguas de  las lagunetas de los Angeles y arroyos del Guano y Carrizal que  no son  navegables en todo tiempo  por
lascrecientes.

Este  sistema  oriental,  lleva  sus  aguas  aI  Río  González  que  limita  a  Paraíso  con  Centla  por  más  de  s  kilómetros y
forma  la  Laguna  del  Estero antes de desembocar al mar por la  Barra de Chiltepec.

El  segundo sistema  el  occidental  está  formado  por las  lagunas del  Arrastradero,  que recibe  por el  sur las aguas de

pequeños arroyos como el Tigre  que canaliza  las  aguas de  la  popalería  de  las  rancherías  Potreritos y  Moctezuma;
se comunica con la laguna  de las  Flores por medio del arroyo del mismo  nombre.

La laguna de las Tres Palmas alargada  hacia el sury en su  parte ancha hacia el norte recibe las aguas del  Río Soledad

o Agua  Negra;  la  Laguna de Puente de Ostión entronca con el arroyo del Tular,  la  Laguna de Tupilquillo o del Cocal,
recibe las aguas de los arroyos Tortuguero y Caoba y de la laguneta de Tía Juana; este sistema desemboca al mar a
través del río Tupilquillo por la  Barra  de Tupilco.

EI  Río Seco disminuyó su  caudal  al taponearse el  Mezcalapa, fue intercomunicado  por la  laguna  del Arrastradero a

través del canal del Jobo; por ese canal corre parte de sus aguas y desembocan en la  Barra de  Dos Bocas.

En el área urbana de Paraíso, a lo largo de las márgenes del río Seco y hacia el Sur,  hay terrenos inundables con una
superficie  de  8.4  hectáreas.  En  la  zona  de  reserva  localizada  hacia  el  poniente  se  han  detectado  superficies  con
cauces naturales.

La   morfología  superficial  de   Paral'so  y  de  sus  zonas  adyacentes  fue  determinada  por  la   acción  fluvial  del   Río
Mezcalapa, cuando este aún fluía  por el cauce del actual río Seco.  La localidad se asienta sobre los aluviones del río,

y por consiguiente el relieve es llano y carente de accidentes topográficos significativos.

FLORA

EI  REGULADO  señaló  que  el  análisis  de  los  componentes  florísticos  estuvo  basado  en  consideración  de  factores
limitantes como sitios de  relevancia,  programas de ordenamiento ecológicos (POET,  POERET),  limites naturales de
distribución de  la vegetación y estructuras físicas artificiales municipales, que en conjunto delimitan  la Sub cuenca
Río Seco- Cuxcuchapa.

De acuerdo con  los datos de  la carta de  Uso de Suelo y Vegetación  serie Vl  del  lNEGl,  2016, el  SAR definido donde

se  ubicará  el  PROYECTO  se  encuentra  caracterizado  por  10  tipos  principales  de  vegetación  y/o  uso  de  suelo;
agricultura  de  temporal,  manglar,  pastizal  cultivado,  pastizal  halófilo,  pastizal  ¡nducido,  popal,  tular,  vegetación

halóf¡la h¡drófila, así como áreas desprovistas de vegetación y zonas urbanas.

Superf¡cie de ocupación  por t¡po de vegetación y/o uso de suelo dentro del  SAR.+ Tipo de vegelación Superficie en ha Ocupación (%)
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Agricultura de temporal 74609.17 40.172

Áreas desprovistas de vegetación 949.40 0.511

Manglar 21143.22 11.384

Past lzal cultivado 202.97 0.109
Past lzal halófilo 554.34 0.298
Tular 19650. 24 10.580

Urbano construido 3041.48 1.637

Vegetac ón halófila-hidrófila 203. 60 0.109
Past¡zal nduc¡do 107.49 0.057

Popal 793.55 0.427

Cuerpos de agua 64671.09 34.821

Tota l 185,723.OO 1OO.OO

EI  REGUIADO  manifestó  que  para  obtener  la  caracterización  de  la  vegetación  en  el  SAR,  la  obtuvo  a  través  de
información de campo, mediante el empleo de sistemas de muestreos acorde al tipo de vegetación.

Para lo anterior, utilizó el método por cuadrantes para la vegetación arbórea en un total de 28 cuadrantes con área
de cobertura de O.1 ha  (20x50 m) fueron distribuidos de manera aleatoria dentro de la superficie del  SAR.  Los sitios
del muestro para el estrato arbóreo, arbustivo y herbáceo dentro del SAR se muestran a continuación:

Punto demuestreo
Vé rt¡ces

Arbóreo Arbustlvo Herbáceo

UTM X uTM Y UTMX UTMY uTM X uTM Y

1

1 481056 2025281 481 056 2025  259 481 O58 2 025 257

2 481040 2025 23 4 481 058 2O25  258 481 060 2 025 259

3 481 059 2O25229 481 059 2 025  258 481 060 2025  255

4 481075 2025 275 481 059 2 025 257 481 056 2025  255

2

1 468401 200575 1 482 771 2025029 482 712 2 025 027

2 482790 2025 007 482 172 2 025 028 482 775 2 O25 029

3 482800 2025025 482 773 2 025 028 482 775 2 025 025

4 482758 2025048 482 773 2 025 027 482 771 2 025 025

3

1 467455 1 986952 467 455 1 986 947 467 457 1 986 944

2 490724 2028245 467 457 1 986 945 467 459 1 986 947

3 490739 202823 2 467 458 1 986 945 467 459 1 986 943

4 490769 2028273 467 458 1 986 944 467 455 1  986 943

4

1 463034 1997981 463 03O 1 997 955 463 032 1 997 953

2 463012 1997933 463 O32 1 997 954 463 034 1 997 955

3 46303O 1997924 463 033 1 997 954 463 O34 1997951

4 463056 1997966 463 033 1 997 953 463 030 1 997 951

5

1 466599 1985775 466 604 1 985 752 466 605 1 985 750

2 466591 1 985725 466 605 1 985 751 466 608 1  985  752

3 46661O 1985 721 466 606 1985  751 466 608 1 985 748

4 466621 1 985768 466 606 1 985 750 466 604 1 985 748
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de Protección aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlal
Di'ección General de Gestión de Procesos lndustriales

OfiiC¡O AS EA/UG l/DGG P l/ 1698/2O19

/

punto demuest'eo
vért¡ces

Arbóreo AÍbuStivO Herbáceo

uTM X uTM Y uTM X UTM Y uTM X uTM Y

6

1 479756 1997639 479 761 1 997 614 479 763 1997612

2 479751 1997587 479 763 1 997 613 479 765 1 997 614

3 479769 1997586 479 764 1997613 479 765 1 997 610

4 a.Jgfl77 1997634 479 764 1997612 479 761 1  997610

7

1 469508 2OO3120 469 505 2003 097 469 506 2 003 095

2 469485 2003074 469 506 2 003 096 469 509 2 003 097

3 469503 2003066 469 507 2 003 096 469 509 2 003 O93

4 469S34 2003 105 469 507 2 003 095 469 505 2 003 093

8

1 479783 2007443 479 798 2 007 426 479 80O 2 007 423

2 479796 2007 394 479 8OO 2 007 424 479 802 2 007 426

3 479815 2007 398 479 801 2 007 424 479 802 2 007 422

4 4798O7 2007445 479 8O1 2 007 423 479 798 2 007 422

9

1 474595 2010326 474 604 2 010 307 474 606 2 010 304

2 4745 97 2010274 474 606 2 010 3O5 474 608 2 OIO  3O7

3 4746 15 2010275 474 607 2 01O 305 474 6O8 2 OIO 303

4 4746 15 2010323 474 607 2 010 304 474 604 2 01O 303

10

1 478911 202 1695 478 911 2 021 669 478 913 2021  666

2 478894 2021647 478 913 2 021 667 478 915 2021  669

3 478915 2021642 478 914 2 021 667 478 915 2 O21  665

4 478934 202 1683 478 914 2 O21  666 478 911 2O21  665

11

1 494788 2O36786 494 792 2 036 766 494 794 2 036 763

2 494783 2O36736 494 794 2 036 764 494 796 2 036 766

3 494803 2036735 494 795 2036 764 494 796 2 036 762

4 494810 203 6783 494 795 2 036 763 494 792 2 O36 762

12

1 483346 2037677 483 349 2 037 653 483 3SO 2037651

2 483331 2037628 483 350 2 037 652 483 353 2 037 653

3 483350 2037624 483 351 2 037 652 483 353 2 037 649

4 483 366 203 767O 483 351 2 037 651 483 349 2 037 649

13

1 461 870 1 986406 461 866 1 986 381 461 868 1986379

2 461848 1986359 461 868 1 986 380 461 870 1986381

3 461865 1986350 461 869 1 986 380 461 870 1 986 377

4 461887 1 986395 461 869 1 986 379 461 866 1 986 377

14

1 463306 1993833 463 306 1993  824 463 308 1 993 822

2 483913 2024939 463 308 1 993 823 463 310 1993  824

3 483927 2024925 463 309 1 993 823 463 310 1 993 820
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Oficlo ASEA/UG I/DG G PI/1698/2O19

Punto demuestmo vértices
Arbóreo A'bustívO He rbái:eo

uTM X UTMY UTM X uTM Y uTM X UTM Y

4 4B3967 2O2495 4 463  3O9 1 993 822 463 306 1  993  820

15

1 472069 2OO6268 472 062 2006  249 472 064 2 006 247

2 472075 20062 16 472 064 2 006 248 472 066 2 006 249

3 47 2056 20062 16 472 065 2 006 248 472 066 2 006 245

4 47 2053 2006263 472 065 2 006 247 472 062 2 006 245

16

1 466133 200 1 975 466 132 2001 954 466 134 2001  951

2 4661 13 2001929 466 134 2001  952 466 136 2 001 954

3 46613 2 200 1 922 466 135 ZOO1  952 466 136 2 001 950

4 46615 1 20O1966 466 135 2001  951 466 132 2 001 950

17

1 486207 201 7749 486 224 2017730 486 225 2017728

2 486222 2O1 7702 486 225 2017729 486 228 2017  730

3 486241 2017706 486 226 2017729 486 228 2017  726

4 486229 2017753 486 226 2017728 486 224 2017726

18

1 468127 1998639 468 125 1998614 468 126 1 998 611

2 468105 1998594 468 126 1998612 468 129 1 998 614

3 468124 1998587 468 127 1  998612 468  129 1 998 610

4 468148 1998629 468 127 1  998611 468  125 1 998 610

19

1 486486 202 3O75 486 483 2 023 053 486 48S 2023051

2 486458 2023O33 486 485 2 023 O52 486 487 2 023 053

3 486476 2023O27 486 486 2 023 O52 486 487 2 023 049

4 486508 2023066 486 486 2 023 O51 486 483 2 023 049

20

1 479895 2018688 479 911 2 018 673 479 912 2 018 670

2 4799 15 2018641 479 912 2 018 671 479 915 2 O18 673

3 479932 2018653 479 913 2 018 671 479 915 2 018 669

4 479914 2018699 479 913 2 018 670 479 911 2 018 669

21

1 475307 203O362 475 311 2 03O 338 475 312 2030336

2 475 299 2030311 475  312 2 030 337 475 315 2 030 338

3 475318 203O306 475  313 2 O30 337 475 315 2 03O 334

4 4753 28 203035 4 475 313 2030336 475 311 2 030 334

2223

1 473768 2O2643 3 473 745 2 026 426 un37 ¢Ñ 2 026 423

2 473718 2026431 ¢J37¢J 2 026 424 473 749 2 026 426

3 47372O 202641 2 473 748 2 026 424 473 749 2 026 422

4 4.JTIJlO 2026412 473 748 2 026 423 473 745 2026422

1 474726 2023505 474 724 2 O23 477 474 725 2 023 475

2 474706 2023458 474 725 2 023 476 414 728 2 023 477

--=7 ,.-t ``-.
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Dii.ección General de Gestión de Procesos lndLJsti.iales
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Punto demuest'eo
vértices

ATbóreo Arbustivo He rbá ceo

uTM X UTM Y uTMX uTM Y UTM X UTM Y

3 A'J qJ2A 2023449 474 726 2023 476 474 728 2023473

4 4:J 4:J 4:J 2023493 474 726 2 023 475 474 724 2023473

24

1 474648 2O15 900 474 634 2 015  88O 474 635 2015  878

2 474639 2015 849 474 635 2 015 879 474 638 2 O15  880

3 47462O 2015855 474 636 2 015 879 474 638 2 015 876

4 474629 2015903 474 636 2 015 878 474 634 2 015 876

De acuerdo con lo anterior, el  REGuLADO obtuvo como resultado  para el estrato arbóreo 78 especies identificadas
en el SAR, mismas que se mencionan a  continuación:

Listado de especies de flora arbórea que caracterizaron el SAR y su estatus de protección de acuerdo con la NOM-
O59-SE MARNAT-2OIO.

E=

Espec¡eNo.
Nom bre cie nti'fico Nombre común NOM -059-SEMARNAT-ZOIO

1 Mongifera indica Mango

No  incluidas  en  la  lista

2 Spondias mombin Jobo

3 Annona cherimola Ch¡r¡moya

4 Tabebuia rosea MacuHís

5 Pclrmentiera edu lis CuajÍIote

6 Pcichircl aquatica Zapote de agua

7 Ceiba pentclndra Ceiba

8 Adelicl barbinervis Schlech & Cham. Espino  blanco

9 Laguncularia racemosci Mangle blanco A

10 Albizzia sp. s/n

No  incluidas  en  la  llsta

11 Bursera simarubo palo mulato

12 Bursero graveole ns Sa safrás

13 Crataeva tapia Coscorrón

14 Solacio elliptica Gogo

15 Salacia sp. Chocho

16 Cochlospermum vitifolium Poch ote

17 Muntingicl calaburcl Capulín

18 Andira inermis (W.Wright.) D.C. Maquilla

19 Avicenia germina ins Mangle negro A

2O Cordio megalantha Nopo

No  incluidas  en  la  lista

21 Enterolobium cycloca rpum Oreja de raton

22 Tamarindus indica Tamarindo

23 Pithecellobium saman Samán

24 Cupanio dentato  DC. M estizo

25 Gliricidia  sepium Coco¡te

26 Pithecellobium lanceolcltum Cabeza de loro

27 Lonchocarpus guatemalensis Palo gusano

28 Persea americana Agu acate

29 Cecropia peltatcI L. Chancarro
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unitlad de Gestión lndustíial
D'irecc¡ón General de Ges'¡Ón de Procesos lndustriales

Ofiicio AS EA/UG l/DG G Pl/1698/2019

Espec¡eNo®
No m bre clentfflco Nombre común N OM O59-SEMARNAT-ZOIO

3O Rhizophora mclngle Mangle rojo A

31 Cornutio pyramidclto L. Lengua de vaca
No  incluidas  en  la  lista

32 Byrsonimo crassifolia Nance

33 Cedrelo odorato Ced ro Pr

34 Swlete nia macrophyllo Caoba

No  incluidas en  la  lista

35 Ficus pad¡folia Am ate

36 Ficus rcldula Am ate

37 Ps¡dium guajava Guayaba

38 Pimenta d¡oicci Pimienta

39 Roystoneo regia Palma  real Pr

40 Simira salvodorens¡s Nazareno

No  incluidas en  la  lista

41 Sabal mexicana Guano redondo

42 Coccoloba uvifiera uva de playa

43 Citrus lemon Limón

44 Citrus limeta Lima

45 Citrus aurantium Naranja agria

46 Thevetia ohoutI¡ Acotope

47 Trichilio havanensis Jacq. Ciruelilo

48 Zanthoxylon caribeum Chichon

49 Salix chilens¡s Sauce

50 TaI¡sia olivaeformis Guaya

51 Sapindus saponaria Jaboncillo

52 Guazuma ulmifolia Guácimo

53 Theobroma cacao Cacao

54 Sterculia apetala Bellota

55 pithecellobium  dulce Tukuy

56 Terminolio cotappa Almendra

57 Hclematoxylu m ccl mpechianum Tinto

58 ormosii] macrocolix Caracolillo

59 Pithecellobium leucocalyx Guamuch¡l

60 Cornut¡a pyramidata Carreto

61 Stemmadenicl donnelI-sm ithii Cojon de caballo

62 Manilkara sapota Ch icoza pote

63 Cocos nucifercl Cocotero

64 Ochroma pyramidale Balsa

65 Castilla elastica Árbol  del  hule

66 Chrysophyllum cainita Caimito

67 Astronium graveolens JObillo A

68 Colubrina arborescens Toatan

No  incluidas en  la  lista

69 Zinnamomum zeylanicum Breyne canela

70 Diphysa robinioides ChiPilco

71 Delonix regia Framboyan

72 Annona muricata Guanabana

73 Talisia olivaeform is Guaya

74 Annona retlculata Anona

Á`_..
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Unldad de Gestión lndustrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndusti.¡ales

OfiCIO ASEA/UG l/DGG P l/1 698/20 19

Es pecieNo.
Nom bre cientff¡co Nombre común NOM O59-SEMAftNAT-ZOIO

75 Tectono grondis Teca

76 Gmellna arborea Melina

77 Coccoloba barbadens ¡s Uvero-Tocoy

78 Erythrina americano M oté

En  lo que respecta a  los resultados obtenidos para  las especies que caracterizaron el estrato arbustivo, se obtuvo
un registro total de 35 especies,  las cuales se distribuyeron de manera específica en área del  SAR, estas especies se
enlistas en la siguieme tabla:

Listado  de  especies  de flora  arbustiva  identificados dentro del  SAR y estatus de  protección  de acuerdo a  la  NOM-

059-SEMAR NAT-2OIO.

Tá
+

Espec¡eNo.
Nombre cientffico NomI)re común N OM Ú59-SEMARNAT-ZOIO

1 Tclbernoemontana chrysocarpcl Cojón de venado

No  incluidas  en  la  lista

2 Vernonia schiedeano M a lacate

3 Chrysobalanus ¡caco lcaco

4 M¡moscl pigra Za rza

5 Dolbergia glabra Mucal

6 Lawsonia ¡nermis Res¡dón

7 Malvclviscus arboreus S¡b¡l

8 Hibiscus til iaceus Majagua

9 Cecrc)pia obtusifolia Guarumo

10 Rondia oculeato Cruceti"a

11 Mori ndI] citrifolia Noni

12 Bixa orellanci Ach iote

13 Hibiscus mutobilis Amistad

14 Thevetia ohouai Bola de venado

15 Coffea arabica L. Café

16 Theveticl  peruviancl Campan¡ta

17 lxoro finlaysoniana Wall. et. G.Don. Copo

18 Codioeum variegotum C roto

19 Punica granatum Granada

20 Leucaena glauca GuaJe

21 Ixora coccinecI L lzocalo

22 Vernonia schiedeana Less Malacate

23 Plumeria rubra Tabasqueña

24 Sambucus mexicana Presl. Sauco

2S Clerodendron speciosum (Jclcq.) R.Br. Musté

26 Ipomoeo fistulosa Campana de agua

27 Cojanus blcolor Chicharo

28 piper om(Ilclgo Cordoncillo

29 Piper tuberculatum Cordoncillo

30 Phyllanthus acidus Grosella
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de Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldad de Geslión lnduslrial
Direcclón General de Gestlón de Procesos lndustriales

Oficio AS EA/UG l/DGG P l/ 1698/20 19

Espec¡eNol
N ombre clentíflco Nombre común N OMOS9-SEMARNAT-ZOIO

31 Ricinus communis HÍguerilla

32 Hampea macrocarpa Majagua

33 O puntia decumbens Nopal

34 Jatropha curcas P¡ñon

35 Man ihot esculenta Yuca

Para  el  estrato  herbáceo  el  REGULADO  señaló  que  el  número  de  especies  identificadas  dentro  del  SAR  para  el

estrato  herbáceo,  considerando  los  mismos  puntos  de  muestreo,  resultó  en  un  total  de  71  especies,  las  cuales
mostraron una forma de distribución muy homogénea dentro del área total que comprende el SAR, mismas que se
mencionan a continuación:

Listado de especies de flora herbáceas identificadas en el SAR y estatus de pro{ección de acuerdo a  la  NOM-O59-
SEMARNAT-ZOIO.

Espec¡eNo.
Nom bre cientffico Nombre común N OMO59-SEMARNAT-ZO10

1 Ruellia nudiflora Trona dora

No incluidas en  la  lista

2 Amarnthus dubius Bledo

3 pistio strotiotes Lechuga de agua

4 Bidens pilosa Margarita silvestre

5 Batis maritima Saicán

6 Carico mexicclna Papaya chica

7 Commelino difusa Burm Lengua de pollo

8 Euphorbia hypericifolia Golondrina

9 Croton punctatus Cen izo

10 Acacia cornigera Cornezuelo

11 Chamaechrista sp. Frijolillo

12 Indigofera suffruticosa Añil

13 Sennci occidentalis Hormiguera

14 Mimosa pudico Dormilona

15 Desmodium canum Cad¡llo

16 Heliconia latispatho Platan¡llo

17 Hydrolea spi noscl Morad¡lla

18 Hyptis verticillata Hierba Martín

19 Sida acuto Burm Malva de puerco

20 Musa sp. Plátano

21 Nymphaea ampla Hojas de sol

22 Pasiflora foetida J uj ito

23 panicum purpurasce ns Grama de agua
24 Cynodon dactylon Pasto bermuda
25 Cynodon plectostachyus Pasto estrella

26 Echinochloa colonum Pasto arroc"lo

27 Eleusine indica Pata  de gallo

28 Paspalum fasciculatum Cama lote
29 Spart¡ncl spartinae Pajón
30 Rhynchelytrum repens Pasto rosa
31 Leersia hexandra Pel¡llo

32 Erogrostis reptans Alfombrilla

33 Bambusa vulgoris Bambú

34 Panicum pilosum Za cate
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Espec¡eNo.
Nom bre cientff¡co Nombre común N OMO59-SEIVIARNAT-ZOIO

35 Eichhornia crass¡pes Jac¡ nto

36 Pontederia lanceolada Popote
37 Dcitura stra monium Toloache

38 Solanum torvum Berenjena
39 Typha latifolio Tule

4O Lantana camara cinco  negritos
41 Thalia geniculata L popal
42 Piper ouritum Hoja santa
43 P iper umbrelcltum Momo
44 Abrus precatorius L. Ojito de cangrejo
45 Amaranthus spinosus L. Bledo verde

46 Asclepias curassavico L. Quiebra muelas
47 Calathea lutea (A.ubl.) G.F.W.   Meyer. Hoja de to

48 Canncl  indica  L. Chancle

49 Coperonia palustris (L) A. St.-Hil. Caperon¡a

50 Caprclria  bifloro  L. Claudiosa

51 Card¡ospermum halicacabum L Faro ¡tos

52 Cyperus ferax Rich. Coqu lo amar.illo

53 Cyperus  luzulae  (L.)  Retz. Zacate de estrella
54 Euphorbicl   postrato A.T. Golondrina

55 Ludwigia octovalis (Jocq.) Raven. Sauce de primavera
56 Momordica charant¡cI L. Cundeammor
57 Mucuna argyrophyllo Standl Ojo de venado
58 Musa sapientum L. Gu¡neo

59 Neptunia postrata (Lam.) Baill. Dormílona acuatica

60 pancratium littorale Jacq. Lirio de araña  blanco

61 Partheniu m hysterophorus L. Falsa altamisa

62 Penn¡setum c¡Iiore (L.)  Link. Zacate buffel
63 Pithecocteniu m echinatum Schum. Peine de mono
64 Priva lappulacea  (L.) Pers. Cadi 0
65 Rivina  humiI¡s  L Cora llo

66 Sida rhombüoI¡c] L. Tlalamate

67 Solonum ptychanthum Dun. Sombra de noche
68 Spartina spartinae (Trin.) Merr. zacate
69 Syngon¡um podophyllum Schott. Punta de flecha

70 Vernonicl cinerea (L.) Less. Hierba

71 Xanthosomcl robustum Schott. HoJa elegante

-. {.TT

Epíf¡tas.

El  número  de  epífitas  registradas fue de tan  solo  O9  especies,  distribuidos en  forma  irregular sobre  el  fuste  de  los
árboles.  Estas  especies se  ubicaron  dentro  de  las familias  Cactáceas,  Bromeliaceae,  Orchidaceae y Polypodiaceae,
lo que indica que la diversidad en estos ambientes es escasa  en comparación con selvas o vegetación riparia.

De  acuerdo al  análisis de  diversidad  de vegetación  el  REGULADO obtuvo que  la  riqueza  específica dentro del  área
deI  PROYECTO,  estuvo  representada  por  193  especies,  distribuidas  dentro  de  los  diferentes  tipos  de  estrato
identificados dentro del SAR: arbóreo, arbustivo,  herbáceo y epífitas.  El estrato más representativo fue el arbóreo
con 78 especies, seguido del herbáceo con 71 especies, el estrato arbustivo con 35 especies yfinalmente las epífitas
con sólo O9 especies.

Dentro  de  las especies  identificadas en  el  SAR  bajo  alguna  categoría  de  protección  de acuerdo con  la  NOM-059-
SEMARNAT-2010, se tienen  las siguientes:
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Fam¡Iia Especi e Nombre común catego'ia

Arecacea e Roystonea regia Palma real Pr

Avicenn i aceae Avicennia germinans Mangle negro A

Co m bretacea e Laguncu laria racemosa Mangle blanco A

Meliaceae Cedrela odorata Ced ro Pr

Rhizophoraceae Rhizophoro mangle Mangle rojo A

Pr= protección, A= amenazada.

Es  importante  mencionar que  el  REGULADO  manifestó  que el  manglar  no  será  objeto de  remoción,  invasión,  ni
afectación,  ni se podará en  ninguna de las etapas del  PROYECTO, debido a que el  mismo se desarrolla en un área
libre de mangle.

Por  otro  lado,  el  REGULADO  señaló  que  no  se  afectará  la  integralidad  del  flujo  hidrológico  del  manglar  como
ecosistema  lagunar.

FAUNA

EI  REGULADO manifestó que para  conocer la diversidad faunística dentro del SAR y polígonos O1, 02 y O3 donde se

ubicará  el  PROYECTO,  realizó  métodos directos e indirectos de  muestreo de campo,  específicos para  cada  grupo
taxonómico (aves, mamíferos, reptiles, anfibios).

Los  puntos  de  muestreos  para  la  fauna  dentro  del  SAR,  fueron  determinados  con  base  en  la  estructura  de  la
vegetación, teniendo en cuenta que su distribución fuera representativa.

Coordenadas uTM de los transectos para el monitoreo de anfibios, reptiles y mamíferos dentro del SAR.

Puntos
Coordenadas de lnicio Coordenadas de f¡na l

X Y X Y

1 4944 1 1.75 2O3 709O. 15 494070.82 2036998.85

2 482715.01 2036572.5 48302 2.94 2036977.00

3 476O37,3 9 2035221.34 4755 66.50 203504 1.06

4 479794. 27 2025O59.64 4755 36.99 2025533.3S

5 473718.14 2023538.56 474208.74 2023392.76

6 486780.89 2023388.19 487275.O2 2023354.08

7 473 850.56 2015892.9 474179.62 2016272.50

8 483169.22 201 8204.99 482755.95 2O1 8488.05

9 487795.11 2016898.92 488188.52 201 7203.40

1O 4825 84.04 201 1 942.05 482097.21 2011834.42

11 480693.51 2010167.59 480227.72 2009987.65

12 473944.88 2006072.5 3 474296.26 2005 708.08

13 4741 60.05 2006205.3 1 474663.30 2006279.O7
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Puntos
Coordenadas de inicio Coordenadas de final

X Y X Y

14 467180.22 2002025.28 467643.55 20O1814.85

15 474657.3 8 2001793.74 474456.96 2001328.81

16 477533.59 1995989.13 477524.10 1995480.13

17 472404 19965 19.85 472892.87 1996388.95

18 462741.76 1994021.64 462383.30 1994373.48

19 465 888.93 1989818.54 466337.87 1989590.31

20 466 180.76 19863O4.2 465910.54 1986732.70

21 478064.25 2036798. 3 1 478028.77 203 6842.07

22 477071.00 2038802.00 477078.68 2038853.O2

23 506356.18 2027477.15 506348.40 2027528.51

24 493897.00 2036359.55 493879.85 2036312.67

EI  REGULADO  señaló  que  del  total  de  los  muestreos  realizados,  se  registró  una  abunclancia  de  6,246  individuos

distribu¡dos dentro  de  los diferentes taxones  muestreados,  los cuales a  su vez estuvieron  dMdidos  en 78 familias,
166 géneros, 205 especies.

Por otro lado,  menciona que  el  análisis de riqueza y abundancia  por especie mostró que el grupo de las aves fue el
más  representativo  de  los  cuatro  taxones  con  133  especies,  seguida  de  los  mamíferos  con  29,  reptiles  con  27
especies  y  finalmente  los  anfibios  con  16  especies.  La  dominancia  del  grupo  de  las  aves  estuvo  dada  por  los
diferentes  tipos  de  vegetación  que  caracterizaron  el  sistema  ambiental,  los  cuales  sirven  como  fuente  para  la
obtención de alimento y refugio, tanto para las especies residentes como migratorias.

Del total de especies de fauna identificadas dentro del SAR, 27 se encuentran dentro de alguna de las categorías de
la  NOM-O59-SEMARNAT-201O, el  grupo de  las aves fue quien presentó el  mayor número, con  13 especies, seguida
de los reptiles y mamíferos con O5 y finalmente los anfibios con sólo O2 especies.

é#

Famil¡a Género Espec¡e Nombi.e común Categoría

Anfibios

Ranidae Lithobcltes berlandieri Rana  leopardo Pr

Microhylidae Gastroph ryn e el egans Sapo boca angosta Pr

Rept¡les

Crocodylidae Crocod yl us morelet¡i Cocodrilo de pantano Pr

Colubridae

Ima ntodes cen choa Culebra  cordelilla Pr

Thcl mnoph¡s proxi mus Culebra  bejuquilla A

Leptoph is mexicanus Culebra  perico A

Iguan¡dae Ctenosa u ra s¡m¡Iis lguana  negra A

lguanidae Iguana ¡guana lguana verde Pr

Sphaerodactylid Sphaerodacty glaucus Geko collarejo Pr

AINF£
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Arde¡dae Botau rus pinnotus Garza tigre A

Accipitridae Buteoga ll us anthra cinus Águila  negra  menor Pr

Accipitridae Rostrhclm us sociab¡I¡s Caracolero Pr

Aramidae Ara mus guarauna Carao A

Podicipedidae Ta chybaptus dominicus Zambullidor menor Pr

Psittacidae Amazona al bifrons Loro frente blanco Pr

Psittacidae Arati nga nana Per¡co Pr

Trochilidae Phaethornis Iong ue mareus Ermitaño Pr

Columb¡dae Leptoti la verreaux¡ Paloma montaraz Pr

Vireonidae V¡reo gr¡seus Vireo ojiblanco A

l cte ridae Icterus spurius Bolsero Pr

l cterida e Psa rocoli us montezu ma Zacua Pr

Ramphastidae Pterog lossus torquatus Tucan collarejo

Ma m íferos

Mustelidae Lontra Iongicaud¡s Nutria A

Didelphidae Calu romys derb¡anus Zorrito platanero A

Erethizontidae Coendou mex¡ca nus Puerco espín A

AteI¡dae Alou atta pa lliata Mono aullador P

Myrmecophagi Tamandua mexicana Oso hormiguero P

A=Amenazada;  P=Peligro; Pr=Protección

EI  REGULADO  hizo  hincapié que  debido a  los  hábitos  etológicos de  las aves,  de  no  permanencia  en  un  solo  lugar,
estas especies pueden ser observadas dentro de los sitios del  PROYECTO. Sin embargo, esto no representa  ningún
tipo de peligro para estegrupo, ya que al sentirse amenazadas, huyen del sitio donde estos perchan ysu reincidencia
hacia el mismo lugar es  bajo.

Por  otro  lado,  para  los  grupos  de  anfib¡os,  reptiles  y  mamíferos  los  cuales  son  de  lento  desplazamiento,  en  su
mayoría   prefieren   zonas   con   ambientes   muy  conservados  y  sus  avistamientos  sólo   son   posibles  cuando   se
encuentran en la  búsqueda  de alimento.  Sin embargo,  no se descarta  la  posibilidad  de encontrar alguna  de estas
especies  dentro  de  los   polígonos  O1,  02  y  O3  del   PROYECTO,  y  en  caso  de  presentarse  alguna  especie  bajo

protección,  se  aplicarán los  procedimientos descritos para  el  rescate ahuyentamiento de  la fauna con el objetivo
de salvaguardar la  integridad de  las especies.

Análisis de diversidad de la fauna en el sitio deI PROYECTO

Para  conocer la  diversidad  biológica faunística que albergan los polígonos  l,  2 y 3,  el  REGULADO mencionó que  se
aplicaron diferentes  métodos de  muestreo de acuerdo al grupo taxonómico  (aves,  mamíferos,  reptiles,  anfibios),
indicando que  en  cada  muestreo se  realizaron  recorridos sobre transectos y puntos de avistamiento,  así como la
colocación de diversas trampas con la finalidad de obtener mayor cantidad de datos para un análisis robusto de los

parámetros ecológicos (riqueza, diversidad y abundancia).

De acuerdo con  lo antes  mencionado el  REGULADO  obtuvo que  la  composición taxonómica  de  la  comunidad  de

aves  reportadas  en  los  polígonos  l,  2  y  3  (119  especies),  representa  el  24.28?/.  para  el  estado  de  Tabasco  (490
especies). Los mamíferos se encuentran representados por siete especies lo que equivale aI 4.9% para Tabasco (142
especies); mientras que los anfibios y reptiles (16 especies) representan solo el  10.48% (152 especies).
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La familia mejor representada fue Tyrannidae e lcteridae, ya que fueron la más observadas al presentar una mayor
variedad de hábitats comunes para  las especies,  Io que permite que tengan un mayor campo para desarrollar sus
actividades de alimentación y reproducción.

Caracterización de la vegetación del sitio donde se ubicará el PROYECTO

EI  REGULADO manifestó que la  zona  donde se establecerá el  PROYECTO se encuentra  dividido en tres extensiones

de área denominados sitios o polígonos O1, 02, y O3, los cuales difieren en su composición vegetal y en la estructura
de  esta,  donde  se  identificaron   los  siguientes  tipos  de  vegetación:  Vegetación    secundaria  de  selva   mediana
subperennifolia, Vegetación  secundaria  de acahual,  Dunas y Palmar inducido.

El  área  de  cobertura  vegetal  que  será  removida  dentro  de  los  sitios  o  polígonos  O1,  02  y  O3  donde  se  ubica  el
PROYECTO será  la siguiente:

T po de vegetaclón (ha) Silio  1 Sit¡o 2 sitio 3 Tota l
Palmar nducido (ha) 0.523 15.936 0.000 16.459

Vegeta ón  de dunas 19.707 0.000 0.00O 19.707

Vegetación  secundaria de selvamedianasubperennifolia
31.571 14.930 3 9.040 85.540

Vegetación  secundaria  de acahual 9.462 0.000 O.000 9.462

Tota l 61.263 30.866 39,040 131.169

EI  REGULADO señaló que con relación a la vegetación identificada en el sitio O1,  se encuentra  presente Vegetación
Secundaria  de  Selva  Mediana  Subperennifolia  (VSSMSP)  así como  la  correspondiente a  las  que  ocupan  en  la  zona
de  dunas costeras,  para  el  primero  es posible  encontrar especies  como  palo  mulato  (Burse,o s/'morubo),  macuilí

(7cibebu/'cr roseci  Bertol), guaje (leucoeno /eucocepho/cr) (Lam.) del estrato arbóreo; con respecto a  la vegetación de
dunas se encuentran especies como icaco (Cho/sobo/onus /.coco), muco (Oo/be,g/.o g/obro) y algunos árboles como
Cocco/obo  w//era  (uva  de  playa)  y  palmas de  coco  (Cocos  nuc/Jero).  En  el  sitio  2,  se  puede  observar  pastizales,
vege{ación  acuática,  así  como  VSSMSP  en  las  que  se  distribuyen  especies  como  guácimo  (Guozumo  u/m/Jo//'o),

guarumo (Cec,op/'o pe/toto),  macuilí (Tabebia  rosea).  Respecto al  sitio 3,  la  vegetación  identificada corresponde al
tipode
vegetación secundaria  de selva  mediana subperennifolia.

Para   realizar   la   caracterización   de   la   vegetación   de   las   comunidades   el   REGULADO   utilizó   el   método   antes
mencionado para  la vegetación del SAR.

Coordenadas  UTM WGS84 Z  15Q de los puntos de muestreo para  la vegetación dentro del  sitio O1, 02 y O3.

¿     --i1...

untos deuestreo ¡tios l,y3 véftice Oi Vériice OZ vértice o3 Vértice O4

UTMX UTM Y uTM X UTM Y UTM X uTM Y uTM X UTM Y

1 2 48O3 94 2036222 480377 2036174 480397 2036169 480419 2036212

2 2 479965 203 6265 479921 2036289 47991 2 2036271 479955 2036246

3 2 478953 2036232 478903 2036226 478906 203 6207 478955 2036210

4 2 478743 2036206 478726 2036158 478745 2036152 478764 203 6198

5 3 480557 2O36923 480541 2036874 480559 2036868 4805 80 2036913

6 3 481473 203 707 6 481473 2037025 481492 203 7O23 481491 203707 2

7 3 481691 2036779 481673 203673 1 481691 2036723 481712 2036767
8 3 481983 2037506 481972 2037455 481991 203745 2 482005 2037498
9 2 4785 74 2036344 4785 68 2036293 478587 2036291 4785 94 2036339

10 2 479332 2O36299 4792 90 2036270 479301 203625 2 479343 2036279

11 2 48018O 2036340 4801 63 2036292 480181 203 6285 480202 2036330
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12 2 480126 2036250 480116 2036298 480134 2036303 480144 2036255

13 2 480378 2036329 480363 2036280 480381 2036273 480401 2036319

14 3 4805 76 203675 8 4805 68 203 6708 480588 2036705 4805 94 2O36754

15 3 481 147 2036507 481152 2036556 481171 2036553 481167 2036504

16 3 481442 2O365 88 481440 2036535 48146O 2036537 481463 20365 85

17 3 481592 2036961 481542 2036966 481542 2036947 481592 2036939

18 3 481906 2O3 7080 481894 2037031 481914 2037027 481928 2037O75

19 1 478OO8 2037157 478059 2037155 478057 2037135 478OO7 2037136

20 1 478096 203 7548 478108 2037572 47815 2 2037542 478142 203 7528

21 1 477660 2O37414 uJI C;n5 2037404 umqf;n 203 7363 477633 2O37367

22 1 477689 2038155 477716 2038147 477692 203 8098 477665 2038110

23 1 477069 203 8904 477118 203 8926 477131 203 8907 477083 2038883

De acuerdo con  los resultados obtenidos de los muestreos realizados por el  REGULADO,  se tiene  lo siguiente:

El estrato más representativo fue el herbáceo con un total de 35 especies, seguido del estrato arbóreo con  19 y el
arbustivo con  13 especies.

La flora registrada como vulnerable, estuvo representada únicamente por una especie la cual se encuentra bajo la
categoría de protección especial  (Pr) de acuerdo con  la  NOM-059-SEMANRNAT-2OIO.

Nombre común Nombre cientff¡co Fam¡l¡a Estatus
Palma  real Roystoneo reg/'o Allen. Arecaceae Protección especial

EI  REGULADO señaló en la  lA que respecto a la vegetación que fue desmontada  por un tercero se desconocen los
detalles de  la vegetación que formó parte en dicho sitio, ya que el  REGULADO no formó parte de dicha  acción,  ni
fue   notificado   formalmente   del   mismo,   por   lo   tanto,   no   es   atribuible   al   REGULADO   atender   los   impactos
acumulativos,  residuales y medidas de mitigación que resulten de dicha acción, debido a  que el  REGULADO  no fue

quien  los originó.

CALIDAD  DEL AIRE

EI  REGULADO señaló que  para  evaluar la  calidad  del  aire  muestreó en 24 sitios dentro del  SAR, asimismo,  en  la  lA
el  REGULADO  manifestó que  las  simulaciones  realizadas  para  determinar  la  calidad del  aire fueron  elaboradas  en

el SAR donde se encuentra  inmerso el  PROYECTO.

Dentro  de  los  24  sitios  realizó  el  monitoreo  de  contaminantes  normados,  como  son  Ozono  (O3),  Monóxido  de
Carbono (CO),  Dióxido de Nitrógeno (NO2),  Dióxido de Azufre (SO2),  Partículas Menores a 2.5 (PM25) y 10 Micrones

(PM10), adicionalmente se medirán las Partículas Suspendidas Totales (PST) y el ácido Sulfhídrico (H2S), así como la
determinación de parámetros meteorológicos; de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio  Ecológico  y  la  Protección  al  Ambiente  en  Materia  de  Prevención  y  Control  de  la  Contaminación  de  la

Atmósfera, en el Artículo 17,  Fracción V y las Normas Oficiales Mexicanas de salud ambiental.

EI  REGUIADO manifiesta que simultáneamente se efectuó la  medición continua de las condiciones meteorológicas

prevalecientes durante el  periodo de monitoreo.  Los sensores meteorológicos se instalaron  en  una torre  retráctil
acoplada  al  laboratorio  móvil,  midiendo  los  parámetros  meteorológicos  conforme  a  las  especificaciones  de  la
Organización  Meteorológica  Mundial (OMM), con el objeto de tener una medición representa{iva de la  región y no
medir    efec{os    locales    provocados    por   estructuras,    topografía,    vegetación,    etc.    instalando    los    sensores
meteorológicos en una torre retráctil que está acoplada al laboratorio móvil.
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Las  variables  meteorológicas  registradas  fueron   las  siguientes:  velocidad  y  dirección   del  viento,   temperatura
amb¡ente,  humedad  relativa,  presión  barométrica y radiación solar.

La  evaluación de  la calidad  del  aire se efectúa  mediante  la  comparación de  las concentraciones obtenidas para  los

contaminantes   normados  monitoreados,   contra   los  límites   permisibles  establecidos  en   las   Normas  de   Salud
Ambiental que se mencionan a continuación:

Contami na nte Ci.lterio Per¡odo Límite Permisible Noi.ma Oficlal Mexicana

Ozono  (O3)

Promedio máximo de 1hora
0.095 ppm

N OM-O2O-SSA1- 2014
Promedío de s horasmóv¡les

0.07  ppm

Monóxido de carbono (CO)
Promedio de s  horasmóv¡les

11.O  ppm NOM-021-SSA1-1993

Dióxido  de azufre  (SO2) Promedio de 24 horas 0.11  ppm

NOM-022-SSA1-2OIO
Dióxido  de  nitrógeno  (NO2)

Promedio de s horasmóviles
0.20 ppm

partículas menores a  io Promedio máximo de 1
0.21  ppm NO M -O23-SSA1-1 993

micras (PMio) hora
partículas menores a  2.5micras(PM2,5)

Promedlo de 24 horas
75  Llg/m3

N O M -025-SSA1-2014
45  Llg/m3

Clasificación de  la calidad del aire en términos del  índice  Metropolitano de la Calidad del Aire (lMECA).

lntervalos de lMECA Calidad del A¡i.e

0-50 Buena

51-100 Regular

101-150 Mala

151-200 Muy Mala

>200 Extremadamente Mala

La ub¡cación de los puntos de monitoreo y muestreo se realizaron de acuerdo al campo de v¡entos prevaleciente en
la  época del  año,  del SAR y de criterios de  representatividad y operación de las  Unidades de  Monitoreo de Calidad

del Aire  (UMCA), también consideró  puntos de  referencia.

localización geográfica de los puntos de monitoreo de calidad del  aire.

Si(¡o Nom bre uTM X uTM Y
S1 Área Api,  Paraíso 477,263 2,037,749
S2 Colonia  de Confianza,  Paraíso 477,859 2,035,739
S3 Kaan  Ceiba,  Paraíso 480,042 2,O35814

S4 Restaurante Crustáceos,  Paraíso 484,473 2,035,916

S5 San Juan, Centla 5O2, 100 2,035,541

S6 TMDB  1,  Paraíso 481,OO2 2,038,701

S7 Muelle de  la Sección Tanque, Chiltepec 492,113 2,037,333

S8 TMDB  2,  Paraíso 482,535 2,038,764
S9 lMP.  Paraíso 476,942 2,034,381

S10 TMDB 3,  Paraíso 481,722 2,036, 237

S11 Hotel Paraíso Mar 474,488 2,038,57 2

S12 Ejido Occidente San  Francisco, Comalcalco 473,327 2,026,670
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Sft¡o Nom re uTM X uTM Y
S13 La  Unión  33  Sec ón,  Paraíso 458,5 81 2,037, 284

S14 Ranchería Zaraf!oza 39 Sección, Comalcalco 464, 208 2,030,023
S15 La  Unión  29 Sección,  Paraíso 462,015 2,037,387

S16 Nicolas Bravo 29 Sección,  Paraíso 490,647 2,025,583

S17 Tecnológico de Coma calco, Comalcalco 4J7 ,2!flF) 2,022,798

S18 Fracc.  Blancas  Mar osas, Parai'so 478,069 2,028,613

S19 Comunidad 11 de Febrero, Comalcalco 466,796 2,002,216

S20
Parque lndustrial Reforma- Dos Bocas,Cunduacán

48O,737 2,003, 1O1

S21 Villa Aldama,  Comalcalco 463, 146 2,017, 205

S22
Sur40 Sección  "RestaurComalcante la  Huasteca",alco

477, 1 83 2,015,875

S23 Cucuyulapa, Cárdenas 473,394 1,989,848
S24 Poblado Soyataco, Jalpa de Méndez 492,162 2,0 14,968

Concentraciones de los contaminames y comparación con valores de las normas de salud respectivas.

Sftio

Bióxido de Azufre
Blóxldo de Óxido Óxldos de Monóxldo de
N lt'óge no Ni'tr¡co N ltrógeno Ca rbono

(SOz) (ppm) (NCh) (ppm) (NO) (ppm) (NO.l (ppm) (CO) (ppm)

N OMOZZ- SSA1-ZO10
N OMO23-SSA1-1993 NOMOZ1-SSA1-1993

O.11 Prom.24Hrs
O. 2OProm.8Hrs

0.21 Prom.1Hl. 11.O Prom.8Hrs

S1 0.001 0.00 1 0.OO1 0.001 0.001 0.11

S2 0.00O 0.000 0.003 0.OO1 0.OO4 0.05

S3 0.002 0.003 0.017 0.015 0.066 0.04

S4 0.000 0.000 0.004 0.002 0.OO5 0.03

S5 0.004 O.006 0.021 0.009 0.03 0.23

S6 0.000 0.000 0.006 0.002 0.007 0.10

S7 0.OO1 0.002 0.011 0.028 0.035 0.06

S8 0.000 0.000 0.025 0.007 0.025 0.04

S9 O.OO1 0.002 O.02 0.008 0.025 0.14

SIO O.000 0.000 0.004 0.002 0.006 0.03

S11 0.OO2 0.003 0.011 0.022 0.033 0.03

S12 0.002 0.006 0.005 0.003 0.007 0.16

S13 0.001 0.002 0.01 O.OO5 0.O1 2 O.25

S14 0.011 0.016 0.014 0.O27 0.040 0.10

S15 0.005 0.007 0.01 0.008 0.018 0.05

S16 0.006 0.010 0.005 0.003 0.OO8 0.79

S17 0.001 0.002 0.01 0.002 0.013 0.07

S18 0.020 0.03 3 0.004 0.003 0.007 0.19

S19 0.002 O.002 0.02 O.002 0.023 0.05

S20 0.007 O.012 0.010 0.005 0.013 0.08

S21 0.002 0.005 0.012 0.O14 0.023 0.27

S22 0.002 0.005 0.010 0.OO8 0.03 9 O.17

. -=- -±--
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Sit¡o

B¡óx¡do de Azufre
Bióxido de Óx¡do Óx¡dos de Monóx¡do de
N itíógeno Ni'tr¡co N itrógeno Carbono

(SOz)  (ppm) (NOz)  (ppm) (NO) (ppm) (NOl) (ppm) (CO) (ppml

NOMOZZ- SSA1-ZOIO
N OM-023-SSA1-1993 NOM OZ1-SSA1-1993

0.11  Prom.24Hrs
O.2OProm.8Hrs

0.21 Prom.1Hr 11.O Prom.8Hrs

S23 0.002 0.006 0.016 0.068 0.083 0.37

S24 0.009 0.015 0.006 0.008 0.011 0.06

... continuación de la tabla concentraciones de los contaminantes y comparación con valores de las nc)rmas de salud
respectivas.

S¡t¡o

Ozono Parti'culas Partículas Finas Ácido Sulfhl'd rico

(03) (PPm) (PST) (pg/m'l
( PM'o)(HVm3 ) ( PM2.5)(pg/m3 )

(H2S) (ppm)

NOMJ)2O- SSA1-2O14 N OM-OZ5-SSA1- ZO14 *

O.O95Prom.1Hr 0_OlProm. 8Hrs
75 Prom. 24Hl'S 45 Prom.24Hrs

O.03 Prom. 24 Hrs

S1 0.027 0.025 51 45 17 0.006

S2 0.028 0.025 43 2O 6 0.000

S3 0.024 0.024 6, 50 17 0.012

S4 0.022 0.O12 29 19 3 0.003

S5 0.035 0.031 64 61 20 0.004

S6 0.019 0.018 31 16 4 0.005

S7 0.018 0.015 44 40 34 0.019

S8 O.041 0.029 21 15 14 0.000

S9 0.012 O.006 78 34 23 0.005

S10 0.O35 0.031 45 28 16 0.000

S11 0.02 0.012 90 38 31 0.007

S12 0.038 0.020 57 46 23 0.000

S13 0.018 0.013 60 20 18 0.004

S14 0.043 0.038 44 24 12 0013

S15 0.041 0.036 52 47 21 0.003

S16 0.047 0.042 67 56 40 0.OO8

S17 0.009 0.007 64 56 26 0.00 1

S18 O.053 0.040 61 57 39 0023

S19 0.023 0.01 47 39 13 0.002

S20 0.036 0.022 44 39 17 0.010

S21 0.013 0.007 47 39 31 0.002

S22 0.037 0.027 57 25 16 0.003

S23 O.026 0.006 56 38 16 0.001

S24 0.047 0.037 45 39 31 0.007Á
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EI  REGuLADO,  de  acuerdo  al  análisis  de  las  mediciones  de  la  concentrac¡ón  de  los  contaminantes  atmosfér¡cos,
¡ndicó  que  no  ex¡sten  valores  que  rebasen  la  normatMdad  de  salud  nac¡onal,  además  de  que  muestra  valores
bastante bajos que no representan un problema de salud para la  población.

La concentración  promedio de  las Partículas  Menores a  10y 2.5  Micras  (PM10y PM2.5)  oscila  en  el  rango de  15a

61 ug/m3 y de 3 a 40 iig/m3,  respectivamente.  En ambos casos no superaron el valor límite  de  la  norma  de salud
respect¡va.  No se d¡stingue alguna zona que muestre valores altos.

De acuerdo al comportamiento de las variables meteorológicas en el periodo del 18 de marzo al 4 de abril de 2019,
se puede decir que prevalecieron condiciones bastante homogéneas durante el periodo de monitoreo de la calidad
del aire en la zona del SAR.

ldentificación,  descíipción  y  evaluación  de  los  impactos  ambientales,  acumulativos  y  residuales,  del  sistema
ambiental regional, así como, estrategias para la prevención y mit¡gación de los impactos ambientales,

)O(.      Queel artículo 13fraccionesVyVldel REIA, disponen laobligacióndel REGULADOde incluiren la MIA-R la identificación,

descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos
ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la
identificac¡ón, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar,
considerando que el proced¡m¡ento se enfoca prioritariamente a los ¡mpactos que por sus característ¡cas y efectos son
relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional2 y las capacidades de carga de los
ecos¡stemas,  as¡mismo,  establece  que  la  MIA-R  debe  contener  las  estrategias  para  la  prevención  y  mftigación  de  los
impactos ambientales acumulativos y residuales identificados dentro del SAR en el cual se incluye el PROYECTO.

De acuerdo con lo antes referido, el REGULADO, derivado del análisis de identificación de impactos mediante el método

Matriz  de  interacciones  básica  de  Leopold  aplicada  a  las  etapas  del  PROYECTO,  identifica  los  siguientes  impactos  y

propone las siguientes medidas de mitigación:

lmpactos ambientales en las diferentes etapas del PROYECTO

Fa cto'esambientales Descripclón del lmpacto

Agua

El sitio se encuentra cercano a cuerpos de agua que,  por su  naturaleza,  en  la  región, existen  aportes de

gran caudal asoc.iadas a un sin número de corrientes o acumulaciones de agua de pequeñas dimensiones,

que pudieran  resultar afectadas por la  modificación  ocasionada  por el desmonte y despalme, derivadas
de  las  actividades  de  la  etapa  de  preparación  del  sitio,  ya  que  podría   modificar  las  características
fisicoquímicas del  agua,  dirección, flujo y disponibilidad.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.          Alteración de la calidad del agua pluvial.

.          Modificación de  las escorrenti'as que conducen aguas pluviales.

.          Alteración de la calidad del agua pluvial que se infiltra al subsuelo.

.         Consumo de agua.

Ai re
Las  actividades  que  se  realizarán  durante  preparación  del  sitio,  generarán  un  impacto  temporal  a  la
calidad  del  aire  por  la  emis'ión  de  partículas  suspendidas,  debido  a  la  generación  de  polvos  de  las

demoliciones, así mismo, se generarán emisión de gases contaminantes por la operación de maquinaria

la  lntegridad funcional de acuerdo a  lo establecrdo por la CONABIO (\"/w://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones

tróficas  y  sucesionales  presentes  en  un  sistema.  Es  decir,  un  sistema  presenta  mayor  integridad  cuanto  más  niveles  de  la  cadena  trófica  existen,

considerando  para  ello  especiÉ.s  nativas  y  silvestres  y  de  sus  procesos  naturales  de  suces'Ión  ecológica,  que  determ'inan  fmalmente  sus  activ'idades
funcionales  (servicios amblentales).

Íg
-- --T.-i____.
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Facto resambientales
Descripc¡ón del impacto

y vehículos.  Por otro  lado,  el  nivel  de  ruiclo aumentará  durante las actMdades de desmonte,  despalme
y  por  el  transporte  de  material  producto  de  la  remoción  asocíada  a  estas  actMdades,  así como  por  la
utilización  de  equipo  y  maquinaría  utilizada.

Dentro de las activldades que podrán generar impactos ambientales se identificaron:

.          Generación de emisiones contaminantesy partículas suspendidas en  el aire.

.          Generación  de ruido.

Suelo

Durante  la  realización  de  las  actividades  de  preparación  del  sit'io,  se  provocará  que  el  suelo  quede

descubterto,  afectando  sus  propiedades  fisicoquímicas  (permeabilidad  y  grado  de  compactación),  así
mismo,   disminuirá   el   aporte   de   agua   superficial   en   deterioro   de   los   cuerpos   acuosos   locales,
considerando que la afectación  será de forma  permanente.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.          Alteración de la calidad del suelo.

.         Compactación  de suelo.

.          Modificación de los niveles de erosión del suelo.

.           lnfiltración  de  suelo.

Geom orfología

Durante el desarrollo de la preparación del sitio, esta condíción será modificada en el área desde el 'inicio

de las actividadesysus condiciones originales no serán  recuperadas, ya que el  relieve se modificará.  Por

otro lado el paisaje original también dejará de ser el mismo.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.          Modificación del  relieve original  para conformar sitios  planos.

.          Alteración visual del escenario  propio del  paisaje.

Vegetaci ón

La vegetación del sitio será afectada con las actividades de desmonte ya que serí  removida.

Dentro de  los impactos ambientales se identificaron:

.          Disminución de los patrones de cobertura de la vegetación.

.          Disminución  del  número  de  individuos  de  especies  vegetales  inducidas  que  habitan  en  el

área.

Fauna

Como un efecto colateral  a  las actMdades y maniobras  de  preparación del  sitio,  habrá desplazamiento
de  la fauna  a  las  colindancias del  área del  proyecto,  principalmente aves,  mamífeíos y algunos rept"es

pequeños.

Dentro de los impactos se identificaron:

.          Posible disminución de individuos de especies animales adaptadas a las condiciones actuales.

.          Alteración puntual a  los patrones de  movilidad de la fauna terrestre.

.          Modificación de  las pautas de comportamíento de  la fauna.

soci oeco nóm ico

La preparación del sitio requerirá la contratación de mano de obra que podría beneficiar a las localidades

cercanas,  lo que representaría  una  mejora del  poder adquisitivo y por  la generación de empleos.

Dentro de los impactos se identificaron:

.          Generación de empleos.
•          Mejora del  poder adquisitivo.

ffiá_ :dt:nPtaif:cea::onnStd'eu:::Oinmpactos en ia etapa d"onst"cion
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Elemenlosambientales Descripción del impacto

Agua

Ya  que  el  predio  se  encuentra  cercano a  un  cuerpo de agua  intermitente,  la  construcción  de cimentaciones,
edificios  y  la  colocación  de  concreto  hidrá"co,  serán  una  barrera  permanente  en  la  infiltración  debido  al
cambio en  las condiciones edafológicas,  así como en  la  dirección  y velocidad del flujo  hidrológico  superficial.

La   modificación   de   las  escorrenti'as  que  conducen   las  aguas  pluviales   será   permanente  una  vez  que  se

construyan  las plataformas sobre las que se desplantarán  las plantas de proceso y de servicios.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:
.          Modificación de las escorrentías ciue conducen aguas pluviales.

.          Alteracióndelacalidad  del  aguapluvialquese  infiltraalsubsuelo.

.         Consumo de agua.

A¡ re

Las actividades de construcción del  PROYECTO generarán emisiones de  partículas suspendidas y emisiones a
la  atmósfera  producto  de  la  operación  de  los  equipos  de  combustión  interna,  vehículos  y  maquinaria.  Se

generará  ruido  durante  esta  etapa  por  la  realización  de  las  activ'idades  propias  de  las  obras  constructivas  y
obras complementarias, del traslado de mater'iales, equipos y maquinaria  util¡zada.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.         Generación de em'isiones contaminantes y partículas suspendidas en  el aire.

.         Generación de ruido.

Socioeconóm ico

La construcción  requerirá  la  contratac¡Ón de mano de obra,  principalmente calificada, que podría  beneficiar a
las localidades cercanas,  lo que representaría una mejora del poder adquisitivo y por la generación de empleos

Dentro de los impactos se identificaron:

.         Generación de empleos.

.          Mejora del  poder adquisitivo.

Etapa de operación y mantenimiento.

ldentificación de los impactos en la etapa de Operación y mantenimiento.

Elementosamblentales Descrlpción del impacto

Agua

Durante  la  etapa  de  operacíón,  las  emisiones  de  óxidos  de  nitrógeno  proveniemes  de  las  fuentes  fijas  se
transforman en la atmósfera y podrían formar aerosoles ácidos que pudieran no neutralizarse en la atmósfera

y precipitarse como lluvia ácida, cambiando el pH  (acidificando) del  agua, al largo plazo. Se considera también

que  la  descarga  de  las  aguas  residuales  a  través  del  emisor  submarino,  podrían  aportar  contaminantes.  Se
considera también el consumo de agua  para  los procesos de la  refinería.

Dentro de  los impactos ambientales se identificaron:

.          Alteración de la calidad del agua  pluvial.

.          Alteración de la calidad del agua  pluvial que se infiltra al subsuelo.

.         Consumo de agua.

Aire

Durante esta etapa se generarán emisiones contaminantes a  la atmósfera,  principalmente  por los equipos de
combustión  (calderas,  calentadores y  compresores,  entre  otros).  Con  respecto  al  ruido,  durante  la  etapa  de
operac-ión, las principales fuentes generadoras de ruido serán los eciuipos d¡námicos, tales como compresores

y turbinas,  bombas, motores eléctricos,  los enfriadores de aire, y los calentadores a fuego diíecto.  Durante la
despresurización  de  emergencia,  se  puede  generar  los  altos  niveles  de  ruido  debido  a  los  desfogues  de

quemadores de  alta  presión  a  la  atmósfera,  solo  se  presentará  en  breves  periodos durante condiclones de
operación anormal.

E=
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E leme ntosamb¡entales
Descripción del impacto

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.          Generación de em¡s¡ones contam¡nantes y partículas suspendidas en el aire.

.          Generación de ruido.

Suelo

Se  prevé que durante esta etapa  los impactos y afectaciones que  pud¡eran ser un riesgo a  las propiedades del
suelo   se   podrán   presentar   durante   el   manten¡miento   de   maquinarias   y   equ¡pos   generen   derrames
accidentales.

Dentro de los impactos ambientales se identificaron:

.          Alteración de la cal¡dad del suelo.

.          Disposición de residuos generados.

socioeconómico

La operac¡ón de  la  refineri'a requerirá  la contratación de  mano de obra, especializada, que podría  beneficiar a
las local¡dades cercanas,  lo que representaría una mejora del poder adquisitivo y por la generac¡ón de empleos
asociados a  proveedores de servicios y materiales.

Dentro de los impactos se identiflcaron:

.         Generación de empleos.

.          Mejora del  poder adquisitivo.

Medidas de mitigación de los lmpactos Ambientales antes menc¡onados

EI  REGuLADO propuso lo siguiente:

Buenas prácticas y desarrollo sostenible

EI  REGULADO  señala  que  busca  con  esta  estrategia  la  identificación  e  implementación  de  buenas  prácticas  en

términos de  protección de flora y fauna, de manejo integral  de residuos, de  uso eficiente del agua y en relación a
sistemas de construcción y operación de infraestructura de bajo impacto ambiental.

Para  lo antes  mencionado  indicó que aplicará  las siguientes medidas de  prevención y mitigación  para  los impactos

ambientales como complemento de las Estrategias de  Planificación y Gestión Ambiental:

-         Los contratistas cuenten con un programa de mantenimiento de maquinaria, equipo y vehículos. Para el caso

de los vehículos automotores sujetos al programa federal de verificación vehicular, se verificará que se cuente
con el  registro semestral de  la verificación vehicular realizada  a cada  unidad.

-         Ajustar el desarrollo de las obras, únicamente a las áreas del  PROYECTO mediante levantamientotopográfico.

-         lmplementará el programa de mantenimiento de los equipos, durante la fase de operación.
-          Evitará  la  disposición  de  desechos  de  construcción  en  los  cauces  naturales  de  escurrimiento  y  cualquier

cuerpo de agua.
-         Los  sanitarios  de   los  edificios   (cuartos  de  control,   casetas  de   operadores,   casa  de  cambio/oficinas)  se

instalarán dispositivos ahorradores de agua; asimismo, se establecerá un programa de uso racional y eficiente
delagua.

-          Dará prioridad  a la  reutilizacióndel agua  residual  para  los procesosque demanda  la refinería

Gestión Ambiental

-          Elaborará y presentará  el  Programa  de  Prevención  de Accidentes  (PPA)  en cumplimiento a  lo establecido en

# _  =/-_  ---

ículo  147 de la  Ley General del  Equilibrio  Ecológico y la  Protección al Ambiente.
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-          Elaborará ypresentará la  Licencia Ambiental  única.

-          Elaborará y presentará la Cédula  de Operación Anual.
-         Elaborará y presentará el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes.
-         Contará   con  todas   las   autorizaciones  vigentes   para   su   ejecución,   incluyendo  lo   relativo  al   Sistema   de

Administración  de  Seguridad   lndus'rial,  Seguridad  Operativa  y  Protección  Ambien'al  requerido  por  esta
autoridad ambiental.

a)    Supervisión Ambiental

La supervisión ambiental del  PROYECTO se contempla como la herramienta de verificación directa de los aspectos

planificadosygestionadosde acuerdo con lo planteado en el apartado anterior, yse basa en los siguientesobjetivos:

+€

Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales vigentes y aplicables al  PROYECTO.

Supervisar   la   ejecución   del   PROYECTO,   en   sus   diferentes   etapas   de   desarrollo   (preparación   del   sitio,
construcción, operación y manten¡miento) y se ajuste a las bases de diseño y a las estrategias establecidas en
esta sección.

Evaluación  de  efectiv¡dad  y  eficacia  de  las  estrategias  propuestas  en  esta  sección  para  el  PROYECTO.  Las
acciones especl'ficas para alcanzarlos son  las siguientes:

.      Cumplimiento de obligaciones ambientales

Verificación  directa  del  cumplimiento  estricto  de  las  obligaciones  ambientales  del  PROYECTO,  haciendo

énfasis en las condicionantes determinadas por la autoridad, así como las consideradas en la presente MIA-
R.

.     Supervisión del proceso constructivoy de operación

Establecimiento  de  lineamientos  específicos  que  permitan  garantizar el  cumplimiento  de  las obligaciones
ambientales  durante  las  etapas  de  preparación  del  sitio,  construcción,  operación  y  mantenimiento  con
todos aquellos que  participen  en  la  ejecución del  PROYECTO,  para  que las determinaciones contempladas
en los procesos de planeación ygestión sigan las rutas previstas, dando especial atención a  la identificación
de  cambios  que   requieran  autorización  oficial   previa  y/o  la  implementación  de  medidas  ambientales
adicionales  que  aseguren  la  menor  afectación  ambiental.  La  implementación  del  SGA  busca  garantizar  la

prevención y mitigación adecuada de los impactos ambientales esperados con la construcción, operación y
mantenimiento del  PROYECTO, otorgándole  la viabilidad  ecológica  necesaria  en cada  una  de  las etapas de
su  implementación.

.     Evaluación de efectividad y ef¡cacia de las estrategias propuestas

lncluirá  un  indicador  de  efectividad  y  eficacia  para  evidenciar el  cumplimiento de  las  acciones  propuestas  en
esta  estrategia,  asi  como  los  términos  y  condicionantes  en  la  presente  resolución  correspondiente  para  el
PROYECTO.  Esto  servirá  para  evidenciar  el  nivel  de  cumplimiento  o  desviación  respecto  a  las  obligaciones
ambientales  y  detectar  áreas  de  oportunidad  que  permitan  mejorar,  sustituir  o  bien  eliminar  acciones  o
medidas preventivas y de mitigación.

.      Indicador de Efectividad

l      i       ii          `,t_dc21t1 E+Í++
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Objet¡vo del indicador Cumplir con la ejecución de todas las acciones (prevención y mitigación)

Fórmula de cálculo
Accl6n ej ecutadaRA=Actfoó"zmqma"da X 100

Unidad de medic ón porce ntaj e
Categoría del lnd ¡cador Cumplimiento,  Respuesta

Resultado Esperado (RE) 100 9/o

Fiientes de información MIA-R, resolutivo.

iimitac¡ones
informes incompletos
Problemas de visita técnica

Representación gráfica H istogra mas

.      lndicadordeEf¡cacia

Grado de cumplimiento de la medida, es decir cuántos de los resultados esperados fueron alcanzados.

lF=  (RA/RE)  x  100

Donde:
lF=       lndicadorde  Eficacia.

RA=     Resultado alcanzado (realizado).

RE=     Resultado Esperado (programado)

b)   Estrategia de protección y conservación de flora

Para  las especies de  flora  que  inciden  en  el  área  de  estudio  sean  secundarias  e  inducidas,  se  establecerán  las

siguientes acciones:

.      Respetar los sitios aledaños a las áreas del  PROYECTO, para  no afectar la vegetación existente.

.      No  realizar bajo  ninguna  circunstancia  la  quema  de  material  vegetal  durante  la etapa  de  preparación  del

sitio y construcción.
.      Realizar tareas de revegetación o siembra como medida de reforestación en sitios indicados en el  presente

oficio  resolutivo.  Esta  estrategia  busca  compensar  la  afectación  de  las  hectáreas  que  tendrán  que  ser
removidas  por  la  ejecución  del  PROYECTO.  Considerando  el  tipo  de  especies  que  serán  removidas  se

propone una revegetación en una proporción 1:1, con individuos de especies arbóreas o arbustivas.
.      Dentro de las estrategias de revegetación de áreas verdes se considerará:

-     Utilizar principalmente especies arbóreas o arbustivas de la  localidad.

-     Todas lasáreasrecibirán al menos un riegoinicial.

-     Realizar   evaluaciones   periódicas   de   la   evolución   de   los   distintos   parámetros:   calidad   de   suelo,

establecimiento  y  supervivencia  de  las  especies  sembradas  o  plantadas  (reubicadas),  con  el  fin  de
determinar si éstas se adaptan a  las condiciones fi'sico-qul'micas del  lugar.

-     Las áreas verdes deben contar con un programa de mantenimiento que garantice la conservación de la

plantación, el programa de mantenimiento debe considerar como mínimo las siguientes actividades:

/        Volumende riego quegaranticela hidrataciónóptima de los indiv¡duos.
/         Deshierbe, recajeteoyaireación.
/        Comrol de plagasyenfermedades.
/        Poda de individuos.
/        Manejoderesiduos.
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-     Realizará  campañas  de  vigilancia  para  evitar  la  captura  de  organismos con fines  de  autoconsumo  y/o

comerciales.
-     Realizarán   campañas  de   rescate  y   reubicación   de   especies  de   flora   arbustiva   con   énfasis  en   los

organismos citados en  la  normatividad ambiental vigente.
-     Promoverá  una  cultura  y  educación  ambiental  entre  los  habitantes  con  la  finalidad  de  garant¡zar  la

conservación de  las especies.
-     Reforestará y dará  mantenimiento a  las hectáreas de mangle de  las tres especies existentes en el  SAR

del proyecto, Av/'cem/'ci germ/'nons (Negro), Loguncu/cJr/'o rocemosa (Blanco) y Rh/'zhoporcí mong/e (rojo)

que resulten del análisis de compensación.

c)    Estrategias para prevenir afectaciones a la fauna silvestre (manejo de fauna)

Con la finalidad de disminuir la posible afectación defauna silvestre que pudiera incidiren el área del  PROYECTO

y en  el  área  de  influencia  durante  las  etapas  preparación del  sitio  y construcción,  se  establecen  las  siguientes
acciones para  las etapas del  PROYECTO antes citadas:

.      Difundir el documento de obligaciones de seguridad,  salud en el trabajo y protección ambiental a todos  los

que  participen  en  la  ejecución  del  PROYECTO,  en  donde  se  establece  la  prevención  de  no  cazar,  pescar,
transportar,  comercializar, o  poseer ejemplares de fauna silvestre en instalaciones de  Petróleos  Mexicanos
u Organismos Subsidiarios,  su entorno o en áreas donde se realicen las actividades.

.      Permitirel escapedecualquierespecie defauna,  previoal iniciode lostrabajos.

.      En   caso   necesario   se   rescatarán   y   se   reubicarán   (en   sitios   adecuados)   los   individuos   que   por   sus

características no sean capaces de desplazarse fuera  del  área  de  PROYECTO.

d)    Estrategia de conservación de suelos

Como parte de las estrategias para la conservación de suelos se deberá:

.      lndicara los que participen en la ejecución del proyectoen las etapas de preparación del sitioyconstrucción

que solo deberá  desmontar y despalmar las áreas definidas para el  PROYECTO.
.      Evitar excavaciones,  remoción de suelo innecesario, con el fin de incrementar procesos erosivos.
.      Respetar los tiempos de construcción, para evitar dejar expuesto por mucho tiempo el suelo desnudo.

e)    Estrategia de manejo integral de residuos

La  implementación  del  PROYECTO  en  sus  etapas  de  preparación  del  sitio,  construcción  y  operación  conllevará

necesariamente  la generación de residuos líquidos, sólidos y peligrosos.

Con  la  finalidad  de  disminuir al  máximo  los  riesgos  de  contaminación  al  suelo  y  al  manto  freático,  el  REGuLADO

asumió acciones,  con  la finalidad  de  que  sean  implementadas  de  manera  efectiva,  considerando  conjuntarlas en
Estrategias de  Manejo lntegral de Residuos.

i           Manejo de residuos sÓIidos

.      Clasificar  y  manejar  los  residuos  (en  las  diferentes  etapas  de  desarrollo  del  PROYECTO),  conforme  a  lo

establecido en la  normatividad ambiental aplicable, el almacenamiento y transporte de los residuos deberá
hacerse en los recipientes o dispositivos adecuados.

.      El material que resulte del despalme se podrá usarcomo material de aporte para el mejoramiento de suelos

agrícolas.
.      Adicionalmente en el  manejo de  los residuos sólidos se deberá contemplar lo siguiente:

EE
EE¡
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-     De   ser   requerido,   se   deberá   elaborar  un   Plan   de   Manejo   de   Residuos   en   concordancia   con   las

disposiciones de la LGPGIR, con las medidas para la reducción de fuentes de residuos sólidos, estrategias

para   la   separación,   reutilización  y  reciclamiento  de  materiales,   en  su  caso  y  los  métodos  para   la
disposición temporal y final  de  res¡duos.

-     La transportación de los residuos será por medio de camiones del  municipio o vehículos que establezca

el   REGULADO   para  tal   fin.   Los   residuos  sólidos   urbanos  serán   retirados  y  conducidos  a   los   sitios

autorizados por la autoridad competente.
-     El  manejo  de  los  residuos  de  manejo  especial  contempla  como  objetivo  principal  establecer  med¡das

para  la  reducc'ión de fuentes de generación; e implementar acciones para  la  separación,  reutilización y
reciclaje de materiales, tales como:

/    Los residuos de materiales dispersos de demoliciones se dispondrán en sitios autorizados.
/    La chatarra,  equipos, tuberías de concreto y tuberías de acero almacenados serán concentrados al

interior   de   las   áreas   del   PROYECTO   y   su   disposición   será   conforme   lo   determine   el   área
administradora  del  PROYECTO conforme a  la  legislación y normatividad aplicable.

/    La   disposición   final   de   los   residuos   de   manejo   especial   será   conforme   lo   establecido   en   la

normatividad  vigente  o  en  su  caso,  conforme  sea  acordado con  las  autoridades  encargadas de  la
autorización de los sitios de disposición en el estado de Tabasco.

ii.          Manejo de residuos líquidos

El  objetivo  principal  del  manejo  de  residuos  li'quidos  es  disminuir  el  riesgo  de  contaminación  de  suelo,  agua  y

ecosistemas por aguas residuales.

En el marco de la implementación del PROYECTO en sus etapas de preparación del sitio, operación y mantenimiento

esta estrategia contempla  las siguientes acciones  principales:

.      Contratará  el  servicio  de sanitarios  portátiles con  empresas autorizadas,  las cuales también  deberán  llevar

a  cabo el  manejo disposición final  de  las aguas sanitarias en  sitios autorizados.
.      Supervisar el  mantenimiento de  la  infraestructura  sanitaria  utilizada  en  la  etapa  de  preparac¡ón  del  sitio y

construcción y la  disposición final de  residuos  líquidos a  cargo de  empresas acreditadas  para tal fin  por las
autoridades competentes.

.      Durante la etapa deoperación:

-      EI  PROYECTO considera  la construcción de un sistema de drenajes para  la captación pluvial en las áreas

de  proceso,  estas aguas  res¡duales serán  env¡adas a  una  planta  de tratamiento de  aguas de  desecho,

que una veztratadas se util¡zarán como aguas de servic¡osy serán descargadasconforme los parámetros
autorizados de descarga de aguas residuales.

-     EI  PROYECTO usará  el  agua  de manera  integral.  Su  s¡stema  de agua  cruda y reúso de agua  mantiene el

suministro de agua de reposición  para  los s¡stemas de enfriam¡ento y de servicios.  Uno de los objetivos
del  PROYECTO es max¡m¡zar el  reúso de agua  dentro de  la ref¡nería  para  disminu¡r la demanda de agua

cruda proveniente de pozos.
-     Las aguas  residuales de  las  plantas de  proceso,  de  servic¡o  e  infraestructura asoc¡ada  serán  env¡adas a

tratamiento  de  efluentes,  san¡tar¡os  y  aceitosos  dentro  de  las  instalaciones  de  la  refinería.  Las  aguas
negras de los sanitar'ios de  los ed¡ficios  (cuartos de control,  etc.) serán dirigidas al  drenaje  sanitario de
la  Refinería.

-     Las descargas de agua  a  los cuerpos receptores se  realizarán cumpliendo con la  NOM-OO1-SEMARNAT-

1996,  la  cual  define  los  límites  máximos de  contam¡nantes.  EI  PROYECTO  está  d¡señado  para  ev¡tar laÁ r,aglna98  de  218
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infiltración  de  contaminantes  en  suelo  y  no  se  descarga  agua   residual  a  los  sistemas  de  drenaje  y
alcantarillado del centro de población.

Otras medidas citadas por el  REGULADO en  la  lA:

.      Durante   las  etapas   de   preparación   del   sitio  y  construcción,  el   abastecimiento  de   agua,   así  como   la

disposición   de   aguas   residuales   de   servicios   serán   de   responsab¡lidad   de   un   tercero,   quien   deberá
demostrar con  evidencia  documental  y  mediante  bitácoras,  el  origen  del  agua  utilizada,  asi' como  el  de  la
disposición de  las aguas residuales, como lo son las de servicios sanitarios, entre otras.

.      El  agua  pluvial  e  industrial,  previamente tratada,  será canalizada  mediante  un  drenaje  independiente  para

su descarga  hacia el difusor marino en la terminal  marítima  Dos Bocas.
.      En  la  etapa  de  operación,  se  tiene  planeada  la  instalación  de  infraestructura  que  permitirá  mediante  el

acondicionamiento de aguas de desecho, su reutilización en diferentes procesos, como por ejemplo en  las
torres de enfriamiento,  por lo que se disminuirán  los volúmenes de descarga  por evaporación.

.      Se  tiene  contemplada   la  instalación  de  plantas  para   la  adecuación  y  el  tratamiento  de  las  diferentes

corrientes  de  agua,  entre  otras,  la  que  se  mencionó  en  párrafos  anteriores  extrai'dos  de  la  MIA-R,  tales
como: o Planta de Suministro de agua
o Planta de Pretratam¡ento de agua
o Planta  Desmineral¡zación de agua

o Torres de agua de enfriamiento
o Tratamiento de efluentes

.      El agua residual de uso doméstico y servicios sanitarios de las áreas administrativas será descargada a  la red

de drenaje  municipal.

En cuanto a la disponibilidad del agua, su procedencia será de sitios autorizados por el organismo operador del agua

del estado de Tabasco (CONAGUA); para la etapa de preparación del sitio será suministrada por la Contratista, usada
básicamente  para  humectación  del terreno,  en caso  de  requerirse,  para  evitar la  generación  de  polvos,  así como

para  las pruebas hidrostáticas de  los equipos sujetos a  presión.

iii.          Manejo de residuos peligrosos

El manejo de residuos peligrosos durante la etapa de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento
contempla como objetivos principales los siguientes:

Durante la  preparación del sitio y la construcción:

.          Se deberá obtener el registro como generador de residuos peligrosos  para la refinería.

.          Limitar el  uso de productos que generan  res¡duos peligrosos.

.          Seguir los lineamientos establecidos en la  normatividad  aplicable en  materia  de residuos peligrosos.

.          ldentificar las fuentes generadoras de residuos peligrosos para su adecuado manejo.

.          Almacenar  temporalmente  los  residuos  peligrosos  en  infraestructura  apropiada,  tal  y  como  lo  prevé  la

legislación ambiental vigente, así como la  implementación de una  bitácora  para  control.
.          Verificar que  el  transporte  y  disposición  final  de  los  residuos  peligrosos  se  realice  por empresas  y  sitios  de

disposición autorizados para este fin.
.          Se proporcionará capacitación al personal del proyecto para la adecuada gestión y disposición de los residuos

peligrosos.
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.          Dar cumplimiento  a  la  normatividad  vigente en  materia  de  residuos peligrosos,  así como a  los  lineamientos

establecidos  en  el  Sistema  de  Administración  de  Seguridad  lndustrial,  Seguridad  Operativa  y  Protección  al
Medio Ambiente del REGULADO.

f)     Estrategia de control de contaminación atmosférica (control de emisiones)

La  ejecución  del  PROYECTO  en  sus  etapas  de  preparación  del  sitio,  construcción,  operación  y  mantenimiento,
conllevará  necesariamente la emisión de contaminantes a  la atmósfera.

Asimismo,  como  medida  precautoria  se   buscan  establecer  acciones  de  manejo  y  control,  que  prevengan   los
impactos causados  por la emisión de contaminantes a  la atmósfera, generada  por fuentes  móviles y fuentes fijas,
con el fin de proteger la calidad del aire. A continuación se mencionan las acciones a desarrollar:

Control de emisiones atmosféricas durante las etapas de preparación del sitio y construcción:

•        Se realizarán humedecimientos de las vl'as de acceso en las áreas de trabajo (con agua tratada), cuando asi' sea

requerido,  para  disminuir las emisiones de polvo.  EI Contratista diseñará  un formato donde se registre los dl'as

que requirieron de humectación.
.        Se  solicitará  al  Comratista  que  los  vehículos  livianos  utilizados  sean  preferentemente  de  modelos  recientes,

vehículos que no tengan más de diez años.
.        EI  Contratista  contará  con  un  programa  de  mantenimiento  periódico  a  los  vehículos,  maquinaria  y  equipos,

considerando  la  eficiente  combustión  de  los  motores y el  ajuste  de  los componentes  mecánicos.  Se  llevarán
registros documentales de su cumplimiento.

.         Llevar una  bitácora de mantenimiento de los equipos,  maquinaria y vehl'culos.

.         Uso de maquinaria en buen estado físico y mecánico para evitar molestias por la generación de ruido. Control

de emisiones atmosféricas durante la etapa de operación y mantenimiento.
.         EI  PROYECTOconsidera  la  instalación de tecnología de  punta  lo que  reducirá el volumen  de  emisionesyestas

Últimas  se  encontrarán  dentro  de  los  parámetros  establecidos  en  la   normatMdad.  Asimismo,  las  plantas
cuentan con infraestructura  nueva que permitirá  la  reducción de compuestos azufrados contaminantes en las

gasolinas, asi'como de combustibles que se usan en los procesos de combustión de calentadores a fuego directo
(fuentes  fijas).   Los  productos  que  se  obtendrán   (gasolinas  y  diésel)   por  este  PROYECTO  emitirán   menos
sustancias contaminantes a la atmósfera.

.         El  artículo  17 fracción  V del  Reglamento de  la  LeyGeneral  de  Equilibrio  Ecológico  y la  Protección  al Ambiente

en materia de Prevención y Comrol de la Contaminación de la Atmósfera, establece que los responsables de la
fuentes  fijas  de  jurisdicción  federal  que  emi'an  olores,  gases  o  partículas  sólidas  o  líquidas  a  la  atmósfera

estarán obligadas a llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus emisiones contaminantes a la atmósfera,  por
lo  que  en  cumplimiento  a  esta  disposición,  el  REGuLADO  dará  cumplimiento  con  el  monitoreo  perimetral,

conforme a los procedimientos de muestreo y cuantificación establecidos en la normatividad correspondiente.
.        Cabe  mencionar que el artículo  17 fracción  V del  reglamento antes citado,  busca que los responsables de  las

fuentesfijas dejur¡sdicción federal que emitan contaminantes a la atmósfera, realicen la medición y evaluación
en  los  límites  del  predio  donde  está  localizada  la  fuente  fija,  para  conocer  la  contribución  de  sus  emisiones
contaminames en la calidad del aire, conforme a  las normas oficiales mexicanas vigentes, no estableciendo la
obligatoriedad de llevar a cabo el  monitoreo fuera de los límites de las instalaciones.

.        Se  integrará  un  inventario  de  las  emisiones contaminantes  que  se  generen  por  Fuentes  Fijas a  la  Cédula  de

Operación Anual  de la  refinería.
.         En  la etapa de operación del  PROYECTO se tramitará  la  Licencia Ambiental  única (LAu)  para la  refinerl'a.

•        Se llevará una bitácora de mantenimiento yoperación de los equipos de proceso, asícomo el seguimiento de

la eficiencia térmica de estos, y el control de las emisiones contaminantes a la atmósfera porfuentes fijas.+
!
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Las mediciones de las emisiones contaminantes a la  atmósfera que se generen por fuentes fijas, se  llevarán a
cabo   conforme   a   los   procedimientos   de   muestreo   y   cuantificación   establecidos   en   la    normatividad
correspondiente.

De acuerdo con la NOM-085-S[MARNAT-2011 para equipos nuevos se establecerán sistemas de monitoreo de

emisiones continuas en relación a su  capacidad térmica.

Se  realizará  un  monitoreo  de  ruido  ambiental  de  las  áreas  de  trabajo  y  se  verificará  que  los  vehículos  que
laboren   dentro   de   las   áreas   de   trabajo   del   proyecto,   cuenten   con   sistemas   de   reducción   de   ruido

(mofles/silenciadores) operando adecuadamente.
Se verificará  que  las fuentes fijas  no  rebasen  los  límites  máximos  permisibles  de  ruido  indicados  en  el  aptdo.
5.4 de la norma  NOM-081-SEMARNAT-1994.

.        Las accionesque se adopten, deberán sercompatibles con el Sistema de Administraciónde Seguridad lndustrial,

Seguridad  Operativa y Protección  al  Medio Ambiente de  la  promovente o de  Petróleos  Mexicanos,  mediante
sus diversos procedimientos de control de la contaminación.

g)    Estralegias generales

Las acciones propues{as en este apartado pretenden atender a varios componentes ambientales.

.        EI REGuLADO señaló que una vez emitida la presente resolución presentará un estudiotécnico económico, para

que una vez considerado por la autoridad, se fijen los montos que habrán de salvaguardarse, para  que se pueda
emitir la garantía correspondiente, conforme al Arti'culo  147 Bis de la  LGEEPA.

.         Elaborará  y  presentará   el  Análisis  de   Riesgos  de   la   refineri'a   conforme   las  Disposiciones  del   Sistema   de

Administración  de   Seguridad   lndustrial   y   Seguridad   Operativa   y   Protección  Ambiental   ante   la   autoridad

competente, previo al inicio de operaciones.
.        El  agua  para  la  construcción  será  adquirida  con  concesionarios  autorizados  por  el  Organismo  Operador  de

CONAGUA en  la  localidad.

.         Previo al inicio de las actividades del PROYECTO, el REGULADO mencionó que cumplirá con los requerimientos,

Ios trámites y permisos correspondientes para su ejecución y operación.
.        lmplementar programas de capacitación para brigadas y personal operativo.

.         Elaboraráel  Plande Respuesta a  Emergencia.

.        lmplementará procedimientos y programa anual de simulacros.

.         Elaborara el plan de protección civil yde ayuda  mu{ua.

.        El  personal  en sus diferentes etapas de desarrollo del  PROYECTO  no podrá  alimentar a  las especies de fauna

silvestre, ni dejar alimentos en las áreas de trabajo.
.        No interrumpir escurrimientos superficiales.

.        No depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustemen vegetación,  materiales producto

de  las obras y/o actividades  de  las distintas,  etapas, así como, verter o descargar cualquier tipo  de  material,
sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que pueda alterar las condiciones de escorrentías.

.        En  caso  de  requerir  materiales  de  construcción  para  el  PROYECTO,  éstos  deberán  provenir  de  bancos  de

materiales autorizados por las autoridades competentes.
.        Difundir los lineamientos a proveedores y contratistas en  materia de seguridad, salud y protección ambiental,

asi' como sobre la aplicación y cumplimiento de la normativa e instrumentos aplicables.
.        Prompverá  la  contratación  de  mano  de  obra  local  no  especializada  en  aquellos  trabajos  que  no  requieran

personal calificado.

EI  REGULADO  manifestó  que  las  acciones  implicadas  en  la  mitigación  y  corrección  de  los  impactos  amb¡entales

conllevan un conjunto de medidas de manejo, éstas son aquellas que pueden aplicarse durante las d¡versas etapas

que  comprende  un  PROYECTO  y  que  tienen  por  objeto  impedir,  atenuar  o  compensar  los  efectos  negat¡vos
ocasionados al  medio o a  las cond¡ciones ambientales.

-.-.--í -
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Asimsmo,  el  REGuLADO  señaló  que  contará  con  un  Programa  de V¡gilancia Ambiemal  (PVA)  el  cual  tendrá  los
siguientes objetivos:

OBJETWO:. lmplementar las medidas de manejo de impactos comprometidas en la MIA-R, para prevenir, mitigar y restaurar según sea el caso, los posibles
efectos  der'ivados  de   los  impactos  ambientales  relevantes  y   potenciales  esperados  en  cada   una  de   las  etapas  de   implementación  del   PROYECTO

(píeParación del sitio, construcción, operación y mantenimiento), en un marco de conservación y uso sostenible de los ecosistemas, os b-ienesy los servicios

amb¡enta eS.

ALCANCE:  Este PVA aplica a  las etapas de  preparación del  sitio y construcción del  proyecto de la  Refinería Dos Bocas,  ubicada  en el municipio de  Paraíso,

Tabasco.

Programa de Vig¡lancla Ambient al

No. Medida de Mitigacún P C O
Estrateg¡aAmbiental l m pactoAmb¡enta l

Subfactor
Da       cumpllmlentoCon

1

Respetar los sitios aledaños a  las íreas delproyecto,paranoafectarlavegetaciónexistente
X X X

Estrategia               deprotecciónyconservacióndeflora(protecciónyconservacióndeflora)

Vegetac¡ Ón
Cobertuía        devegetación

MIA-R

Todas

No  realizar  bajo  ninguna  circunstancia  laquemadematerialvegetaldurantela

X

Estrategia               deprotecciónyconservaciónde

vegetaci ón
Co bertura        de

MIA-R
etapa      de      preparac.ión      del      sitio      yconstrucción flora  (protección  yconservacióndeflora) vegeta ción

Todas

Realizar tareas de  revegetación o siembracomomedidadereforestaciónens'itiospreviamentedeterminados.Estaestrategiabuscacompensarlaafectacióndelashectáreasquetendránqueserremovidosporlaejecucióndelproyecto.Considerandoeltipodeespeciesque

Estrategia               deprotecciónyconservaciónde

Vegetaci ón
Co bertu ra        de

MIA-R
serán       removidas      se      propone       unarevegetaciónenunaproporcióni:i(criteriotomadoderesolucionesemitidasporlaDirecciónGeneraldelmpactoyRiesgoAmbientalenotrosproyectos),conindividuosdeespeciesarbóreasoarbustivas flora  (protección  yconservacióndeflora) vegeta c¡ón

Todas

Se reforestará y dará mantenimiento a  lashectáreasdemangledelastresespeciesexislentesenelSARdelproyecto,Avicenniagerminans(Negro),Laguncularlaracemosa(Blanco)y[mizhoporamangle(rojo)queresultendelanálisisdecompensación

X X X

Estrategia               deprotecciónyconservacióndeflora(protecciónyconservacióndeflora)

vegetaci ón
Cobertura        devegetac¡ón

MIA-R

Difundir el  documento de obligaciones deseguridad,saludeneltrabajoyprotecclónambientalatodoslosqueparticipenenlaejecucióndelproyecto,endondeseestablecelaprevencióndenocazar,

X

Estrategias        paraprevenir

Fauna
Abundancia, MIA-R

pescar,      transportar,      comerc.ializar,      oposeerejemplaresdefaunasilvestreeninstalacionesdePetróleosMexicanosuOrganismosSubsidlarios,suentornooenáreasdondeserealicenlasactividades. afectaciones    a    lafaunasilvestre distribución SSPA

" -
-,

[,a.;in,i   l(J2   di_.   2l(3# 2Ol9



MEDIOAMBIENTE    ,gASEA
'+         J-

<.
•          JI

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unldad de Gestión lnduscrial

Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustriales
OflCIO AS EA/UG l/DG G Pl/ 1698/2019

Permitir el escape de cualquier especie de
X

Estrateg¡as         paraprevenir

Fauna
Abundancia,

MIA-R
fauna,  previo al  inicio de los trabajos. afectaciones    a    lafaunasilvestre distribución

En   caso   necesario   se    rescatarán   y   sereubicarán(ensitiosadecuados)losindividuosqueporsuscaracteri'sticasnoseancapacesdedesplazarsefueradeláreadeproyecto.

X

Estrategias         paraprevenirafectacionesalafaunasilvestre

Fauna
Abundancia,distribución

MIA-R

indicara los que participen en la ejecucióndelproyectoenlasetapasdepreparacíón

X X

Estrategia              de
Suelc)Agua

Remoción        de
MIA-Rdel  sitio  y  construcción  que  solo  deberá conservación        de suelo

desmontar y despalmar las áreas definidasparaelproyecto. suelos Hidrológico

Eviiar   excavaciones,   remoción   de   sueloinnecesario,conelfindeincrementarprocesoseros¡vos.
X X

Estrategia               deconservacióndesuelos
Suelo Remoc¡Ón         desuelo

MIA-F¡

Respetar   los   tiempos   de   construcción,paraevitardejarexpuestopormuchotiempoelsuelodesnudo.
X X

Estrategia               deconservacióndesuelos
Suelo Remoc¡ón        desuelo

MIA-R

Será   necesario   clasificar   y   manejar   losresiduos(enlasdiferentesetapasdedesarrollodelproyecto),conformealo

X X X

Estrategia              de
SueloAgua

Contaminación
lGPGIR           y           Sureglamento

establecido  en  la  normatividad  ambiental manejo  integral  de de        suelo        y
aplicable, el almacenamiento y transportedelosresiduosdeberáhacerseenlosrecipientesodispositivosadecuados. res¡duos calidad de agua

El  material  que  resulte  del  despalme  se
X

Estrategi a               d e
Suelo

Contaminación
LGPGIR           y           sureglamento

podrá  usar como material  de aporte  para manejo  integral  de de        suelo        y
el  mejoramiento de suelc)s agrícolas. res¡duos calidad de agua
Se   contratará   el   servicio   de   sanitariosportátilesconempresasautorizadas,las

X X

Estrategia              de
Agua

Contaminación
LGPGIR            y            su

cuales  también  deberán  llevar  a  cabo  el manejo  integral  de de        suelo        y
manejo    disposición    final    de    las    aguassanitariasensitiosauiorizados residuos

Suelo
calidad de agua

reglamento

Superv'isar      el      mantenimiento      de      lainfraestructurasanitariaut.Ilizadaenlaetapadepreparacióndelsitioy

X X

E strategi a               d e
AguaSuelo

Contaminación
LGPGIR            Y            Sureglamento

construcción    y    la    disposición    final    de manejo  tntegral  de de        suelo        y
residuos   líquiclos   a   cargo   de   empresasacreditadasparatalfinporlasautoridadescompetentes. resid uos calidad de agua

El  proyecto  considera  la  construcción  deunsistemadedrenajesparalacaptaciónpluvialenlasáreasdeproceso,estasaguasresidualesseránenviadasaunaplantadetratamientodeaguasdedesecho,queunaveztratadasseutilizarán

X

Estrategia               demanejc)integralde

Agua Calidad de agua

NOM-001-SEMARNAT-1996Cr¡teriosecológicos

comc)     aguas     de     servicios     y     serándescargadasconformelosparámetrosautorizadosdedescargadeaguasresiduales.
residuos de   calidad   de   agua(CONAGUA)

El   proyecto   usará   el   agua   de   manera¡ntegral.Susistemadeaguacrudayreúso

X

Estrategi a               d e

Agua Calidad de agua
NOM-001-

de agua mantieneelsuministrodeagua dereposiciónparalossistemasde
manejo  integral  deres¡duos S EMARNAT-1996Criteriosecológicos

-.-r+(-, ---
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enfríamiento  y  de   servicios.   Uno  de   losobjetivosdelproyectoesmaximizarelreúsodeaguadentrodelarefineríaparad,isminulrlademandadeaguacrudaprovenientedepozos. de   calidad   de   agua(CONAGUA)

Las   aguas   residuales   de   las   plantas   deproceso,deservicioeinfraestructuraasociadaseránenviadasatratamientodeefluentes,sanitariosyaceitososdentrodeIasinstalacíonesdelarefinería.Lasaguasnegrasdelossanitariosdelosed'ificios(cuartosdecontrol,etc.)serándmgidasaldrenajesanitariodelarefinería.

X

Estrategia              demanejointegralderes¡duos
Agua Calidad de agua

NOM-001-SEMARNAT-1996criteriosecológicosdecalidaddeagua(CONAGUA)

Las    descargas    de    agua    a    los    cuerposreceptoresserealizaráncumpliendoconlaNOM-001-SEMARNAT-1996lacual

X

Estrateg'ia              d e
Aire contamnación

NOM-001-SEMARNAT- 1996

define        los        límites        máximos        de manejo  imegral  de Criterios    ecológicos

contaminantes.  El  proyecto está  diseñadoparaevitarlainfiltracióndecontaminantesensuelo. res¡duos de   calidad   de  agua(CONAGUA)

Se realizarán  humedecimientos de  las víasdeaccesoenlasáreasdetrabajo(conaguatratada),cuandoasísearequerido,paradisminuirlasemisionesdepolvo.ElContratistadiseñaráunformatodondeseregistrelosdíasquerequlrierondehumectac'ión.

X X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosférica

Aire Calidad  del  aire MIA-R

Se     solicitará     al     Contratista     que     losvehículosliv'ianosutilizadosseanpreferentementedemodelosrecientes,vehículosquenotenganmásdediezaños.

X X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosférica

Aire Calidad  del  aire MIA-R

EI Contratista contará con un programa demantenimientoperiódicoalosvehículos,maquinariayequipos,considerandolaeficientecombustióndelosmotoresyelajustedeloscomponentesmecánicos.Sellevaránregistrosdocumentalesdesucumplimiento.

X X

Estrategia              decontroldecontaminaciónatmosférica

Aire Calidad  del  aire MIA-R

Usode maquinaria en  buen estado fl'sicoymecánicoparaevitarmolestiasporlageneraciónderuido.
X X

Estrategi asgenerales
Aire

Generación     deruido
MIA-R

El  proyecto  se  considera  la  instalación  detecnologíadepuntaloquereduciráelvolumendeemisionesyestasúltimasseencontrarándentrodelosparámetrosestablecidosenlanormativídad.As'imismo,lasplantascontaránconinfraestructuranuevaquepermitirálareduccióndecompuestc)sazufradoscontaminantesenlasgasolinas,asícomodecombustiblesqueseusanenlosprocesosdecombustióndecalentadoresafuegodirecto(fuentesfijas).Losproductosqueseobtendrán(gasolinasydiésel)poresteproyectoemitiránmenossustanciascontaminantesalaatmósfera.

X

Estrategia              decontroldecontaminaciónatmosférica

Ai re Calidad  del  aire MIA-R

Á rLir,im   1()1  (=Í_  li,i
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Monitoreo   perimetral   de   las   emisionescontaminantesalaatmósferadelafuentesfijasdejurisd.icciónfederalconformealosprocedimieniosdemuestreoycuantificaciónestablecidosenlanormatividadcorrespondiente.

X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosféríca

Aire Calidad del aire

El          artículc)          17fracciónVdelReglamentodelaLeyGeneraldeEquilibrioEcológicoylaProtecciónalAmbienteenmateriadePrevenciónyControldelaContaminacióndelaAtmósfera

Realizar  la  medición  y  evaluación  en  loslímitesdelprediodondeestálocalizadalafuentefija,paraconocerlacontribucióndesusemisionescontaminantesenlacalidaddelaire,conformealasnormasoficialesmexicanasvigentes,noestableciendolaobligatoriedaddellevaracaboelmonítoreofueradelosli'mitesdelasinstalac-iones

X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosférica

A¡re Calidad  del  a,ire

El          artículo          17fracciónVdelReglamentodelaLeyGeneraldeEquiiimoEcoiógicoylaprotecciónalAmb¡enteenmaieriadeprevenciónycontroldelaContaminacióndelaAtmósfera

Se integrará un ¡nventario de las emisionescontaminantesquesegenerenporFuentesFijasalaCéduladeOperaciónAnual(COA)delaRefmeri'aDosBocas

X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosférica

A¡re Calidad del aire Resolutivo  MIA-R

En  la  etapa  de  operación  del  proyecto  setramitarálaLicenciaAmbientalúnica(LAU)paralarefinería.

X

Estrategia              decontroldecontaminaciónatmosférica

Aire Calidad  del  aire

Ley       General        deprotecciónalAmbienteysureglamento.ProgramaNacionaldelndustriaLimpia

Se  llevará  una  bitácora de  mantenimlentoyoperacióndelosequiposdeproceso,asícomoelseguimientodelaeficienciatérmicadeestos,yelcontroldelasemisionescontaminantesalaatmósferaporfuentesfijas

X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosfér¡ca

Aire Calidad  del aire Resolutivo  MIA-R

De  acuerdo  con  la  NOM-085-SEMARNAT-2011paraequiposnuevosseestableceránsistemasdemonitoreodeemisionescontinuasenrelaciónasucapacidadtérmica.

X

Estrategia               decontroldecontaminaciónatmosféríca

A¡ re Calidad  del  aire
NO M-085-SEMARNAT-201 1

Se    realizará     un     monitoreo    de    ruidoambientaldelasáreasdetrabajoyseverificaráquelosvehículosquelaborendentrodelasáreasdetrabajodel

X

Estrategia               decontroldecontaminación

A¡re
Generación     deRuido

NOM-081-SEMARNAT-1994     y

proyecto,     cuenten     con     sistemas     dereducciónderuido(mofles/sllenciadores)operandoadecuadamente.
atm osfér¡ca MIA-R

Se   verificará    que    las   fuentes   fijas    norebasenloslímitesmáximospermisibles

X

Estrategia              decontrolde

Aire
Generación     de NO M-081-

de  ruldo  indicados  en  el  ap{do.  5.4  de  lanormaNOM-081-SEMARNAT-1994. contaminaciónatmosfér¡ca Ru¡do SEMARNAT-1 994

lmplementar  programas  de  capacitación
X

Estrateg¡as
Aire,             Agua,Suelo,FaunayFlora

Agua,          Suelo,
Anexo  SSPA,   MIA-R,PlanNacionaldeProtecciónCivil

para  brigadas y personal operat-ivo. generales Fauna y Flora

# É l'_i.T,InJ    IL)5   0C-   2lí
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Elaborar      el      Plan      de      Respuesta      a
X

Estrategi as
Aire,              Agua,Suelo,FaunayFlol.a

Agu a,          Suelo,
Anexo  SSPA,   MIA-R,PlanNacionaldeProtecciónCivil

Emergencia. generales Fauna y  Flora

lmplementar  procedimientos  y  programa
X

Estrategi as
Aire,             Agua,Suelo,FaunayFlora

Agu a,          Suelo,
Anexo  SSPA,   MIA-R,PlanNacionaldeProtecciónCivil

anual de s¡mulacros. generales Fauna y  Flora

Elaborar  el  plan  de  protección  cMl  y  de
X

E strategi as
A¡re,              Agua,Suelo,FaunayFlora

Agu a,          Suelo,
Anexo  SSPA,   MIA-R,PlanNacionaldeProtecciónCivil

ayuda mutua. generales Fauna y  Flora

El   personal   en   sus  diferentes  etapas  dedesarrollodelproyectonopodrá

X X X
E strategias

Aire,              Agua,Suelo,FaunayFlora
Agua,          Suelo,

MIA-RLey General        deEcologi'ayprotecciónambiental.

alímeniar a las especies de fauna silvestre,nidejaralimentosenlasáreasdetrabajo. genera les Fauna  y Flora

No   depositar   en   zonas   de   escorrenlíassuperficialesy/ositiosquesustentenvegetación,materialesproductodelasobrasy/oactividadesdelasdisiintas,

X X X
Estrateg¡ asgenerales

Ai re,             Agua,
Agua,          Suelo,FaunayFlora

MIA-RLey General        de

etapas,    así   como,    verter    o   descargar Suelo,    Fauna   y Ecología                         y

cualciuier   tipo   de   material,   sustanc'ia   oresiduocontaminantey/otóxicoquepuedaalterarlascondicionesdeescoi.rentías. Flora P rotecci ó namb¡ental.

...Continuación de la tabla  Programa de Vigilancia Ambiental:

OBJETIVO:  lmplementar las medidas de manejo de impactos comprometidas en la  MIA-R, para  prevenir,mitigar y restaurar según sea el caso,  los posibles

efectos derivados de los impactos ambientales relevantes y potenciales esperados en cada una de las etapas de implementación del proyecto (píeparación
del sitio, construcción, operación y mantenimiento), en un marco de conservación y uso sostenible de los ecosistemas, Ios bienes y los servicios amblentales

ALCANCE:  Este PVA aplica  a  las etapas de preparación  del  sitio y construcción  del  proyecto de la  Reflnería  Dos  Bocas,  ubicada  en  el municipio de Paraíso,

Ta ba sco.

PRCX3RAMA OE VIGltANCIA AMBIENTAl

Nol Medida De Mitigación P C O
Registro      /      Documento      AObtener lndlcador                         DeSeéuimiento

Pe'iodlcidad

1

Respetar los sitios aledaños a  las áreas delproyecto,paranoafectarlavegetaciónexistente
X X X Registro de supervisión semanal

(Acc¡ón       ejecutada       /Acciónprogramada)X10O
Semanal

Todas

No  realizar  bajo  ninguna  circunstancia  laquemadematerialvegetaldurantelaetapadepreparacióndelsitioyconstrucción

X Regislro de supervisión semanal
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

D¡ar¡a

Todas

Realizar tareas de  revegetación  o  siembracomomedidadereforestaciónensitiospreviamentedeterminados.EstaestrategiabuscacompensarlaafectacióndelashectáreasquetendránqueserÍemovidosporlaejecucióndelproyecto.

X Reg'istro de supervisión  semanal
(Acción       ejecutada       / Co nforme               a

Considerando   el   tipo   de   especies   que Acción     programada)    X progra ma            d e
serán       removidas      se      propone      unarevegetaciónenunaproporcióni:i(criteriotomadoderesolucionesemitidasporlaDireccíónGeneraldelmpactoyRiesgoAmbientalenotrosproyectos),conindividuosdeespec-iesarbóreasoarbustivas 100 reforestación
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Todas

Se reforestará y dará  mantenimiento a  lashectáreasdemangledelastresespeciesexistentesenelSARdelproyecto,

X X X
Registro        de         sobrevivenciamensual (Acción       ejecutada       / Conforme               a

Avicennia               germinans               (Negro), Acción     programada)    X progra ma            de
Laguncularia        racemosa        (Blanco)        yRhizhoporamangle(rojo)queresultendelanál¡sisdecompensación 100 refo restación

Difundir el  documento de obligaciones deseguridad,saludeneltrabajoyprotecciónambientalatodoslosqueparticipenenlaejecucióndelproyecto,endondese

X

Registro       de       auditor'ia       del
(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X100 Conforme               aprogramadeauditor¡as

establece    la    prevención    de    no    cazar, SSPA/Documento   a   emitir   por

pescar,     transportar,      comercializar,      o Pemex                     Transformación

poseer  ejemplares  de  fauna  silvestre  eninstalacionesdePetróleosMexicanosuOrganismosSubsidiarios,suentornooenáreasdondeserealicenlasactividades. lndustr¡al

Pemitir el escape de cualquier especie defauna,previoaliniciodelostrabajos.
X Memoria fotográfica

(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X100
Diar¡a

En   casc)   necesario   se    rescatarán   y   sereubicarán(ensitiosadecuados)losindividuosqueporsuscaracteríst¡casnoseancapacesdedesplazarsefueradeláreadeproyecto.

X Bitácora  de avistamiento
(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Diaria

lndicara losque participen en la ejecucióndelproyectoenlasetapasdepreparacióndelsitioyconstrucciónquesolodeberádesmontarydespalmarlasáreasdefinidasparaelproyecto.

X X Registro de supervisión  semanal
(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X10O

Semanal

Evitar   excavaciones,   remoción   de   sueloinnecesario,conelfindeincrementarprocesoserosivos.

X X Bitácora de obra
(Acción        ejecutada       /Accíónprogramada)X1OO

Semanal

Respetar   los   tiempos   de   construcción,paraev¡tardejarexpuestopormuchotiempoelsuelodesnudo.
X X Bitácora  de obra

(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X100
Semanal

Será   necesario   clasificar   y   manejar   losresiduos(enlasdiferentesetapasdedesarrollodelproyecto),conformealo

X X X
Certificado  de  almacenamiento (Acción       ejecutada       /

De      acuerdo      aprogramade

establecido en  la  normatividad  ambiental
y disposición

Acción     programada)     X manejo       integral
aplicable,  el almacenamiento y transportedelosresiduosdeberáhacerseenlosreclpientesodispositivosadecuados. 100 de                residuospeligrosos

El   material  que  resulte  del  despalme  se

X Certificado de disposición
(Acción       ejecutada       /

De      acuerdo      aprogramade

podrá  usar como  material de aporte  para Acclón     programada)     X manejo       integral
el  mejoramiento de suelos agrícolas. 100 de                res¡duospel¡grosos

Se   contratará   el   seívicio   de   sanitariosportátilesconempresasautorizadas,lascualestambiéndeberánllevaracaboelmanejodisposiciónfinaldelasaguassanitanasens¡t¡osautor¡zados

X X Certificado de disposición
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Diar¡a

Supervisar     el      mantenimiento      de      lainfraestructurasanitariautilizadaenlaetapadepreparac¡óndelsitioy

X X Certificado de disposición
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Diar¡a

# iE l`'\1í:lr,.l     `       .,T(    cjcJ    2   i,_

2Ol9
LniLL^^-\L^h`-^

`:j:.`.:..



MEDIOAMBIENTE    O ASEA +
<.

+

Agenc¡a Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndus{rial
Direcclón General de Ges'ión de Procesos lndustrlales

Oficio ASEA/UG l/DGGPl/1 698/20 19

construcción    y    la    dísposíción    final    deresiduoslíquidosacargodeempresasacreditadasparatalfinporlasautoridadescompetentes.

El  proyecto  considera  la  construcción  deunsistemadedrenajesparalacaptaciónpluvialenlasáreasdeproceso,estasaguasresrdualesseránenviadasaunaplantadetratamientodeaguasdedesecho,queunaveztratadasseutilizaráncomoaguasdeserviciosyserándescargadasconformelosparámetrosautorizadosdedescargadeaguasresiduales.

X Reglstro de superv_is'ión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100 Según     ti'tulo     deconces¡ón

El   proyecto   usará   el   agua   de   maneraintegral.Susistemadeaguacrudayreúsodeaguamantieneelsuministrodeaguadereposiciónparalossistemasdeenfriamientoydeservicios.Unodelosobjetivosdelproyectoesmaximizarelreúsodeaguadentrodelarefineríaparadisminuirlademandadeaguacrudaproveniemedepozos.

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Semanal

Las   aguas   residuales   de   las   plantas   deproceso,deservicioeinfraestructuraasociadaseránenvladasatratamientodeefluentes,sanitariosyaceitososdentrodelasinstalacionesdelarefinería.Lasaguasnegrasdelossanitar¡osdelosedificios(cuartosdecontrol,etc.)serándirigidasaldrenajesanitariodelarefinería.

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Semanal

Las    descargas    de    agua    a    los    cuerposreceptc)resserealizaráncumpliendoconlaNOM-001-SEMARNAT-1996lacualdefineloslímitesmáximosdecontaminantes.Elproyectoestádiseñadoparaevitarlainfil(racióndecontam,Inantesensuelo.

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100 Según     título     deconcesión

Se realizarán humedecimlentos de  las víasdeaccesoenlasáreasdetrabajo(conaguatratada),cuandoasísearequerido,paradísminuirlasemisionesdepolvo.ElContratistadiseñaráunformatodondeseregistrelosdíasquerequirierondehumectación.

X X Registro de supervisión
(Acción        ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Diar¡os

Se     solicitará     al     Contratista     que     los

X X
Evidencia  documental  (factura  o

(Acción       ejecutada       / Cada     que     haya
vehi'cul os         l iv.ia n os         uti l iza dos         sea n

Acción     programada)     X10O reemplazo           deun¡dades
preferentemente   de   modelos   recientes,vehículosquenotenganmísdediezaños. carta de porte)

EI Contratista comará con un programa demantenimientoperiódicoalosvehículos,maquinariayequipos,considerandola

X X
Bltácora  de  mantenim'Iento  delvehículo

(Acc'ión        ejecutada       / De       acuerdo       a

eficieme  combustión  de  los  motores  y  el Acción     programada)    X manual                  de

ajuste  de  los  componentes  mecán-icos.  Sellevaránregistrosdocumentalesdesucumplimiento. 100 fa b r¡ca nte

T4 l'ii.Li"  lOi',  dc  :i3.
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Usode maquinaria en buen estado físicoy
X X Reporte de mantenimiento

(Acción       ejecutada       /

De       acuerdo       amanualde

mecánico   para   evitar   molestias   por   la Acc-ión     programada)    X fa brica nte              o

generación de ruido. 1OO cuando  el   equipoasílorequiera

El  proyecto  se  considera  la  instalación  detecnologíadepuntaloquereduciráelvolumendeemisionesyestasúltimasseencontrarándentrodelosparámetrosestablecidosenlanormatMdad.Asimismo,lasplantascontaránconinfraestructuranuevaquepermitirálareduccióndecompuestosazufradoscontaminantesenlasgasolinas,asícomodecombustiblesqueseusanenlosprocesosdecombustióndecalentadoresafuegodirecto(fuentesfijas).Losproductosciueseobtendrán(gasolinasydiésel)poresteproyectoemitiránmenossustanciascontaminantesalaatmósfera.

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Anual

Monitoreo   perimetral   de   las   emisionescontaminantesalaatmósferadelafuemesfijasdejurisdicciónfederal

X
Reportes     de      resultados     de (Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X1OO

Anual
conforme     a      los     procedimientos     demuestreoycuani¡ficaciónestablecidosenlanormatividadcorrespondiente. mon ¡toreo

Realizar  la  medición  y  evaluación  en  loslímftesdelprediodondeestálocalizadalafuentefija,paraconocerlacontribucióndesusemisionescontaminantesenlacalidaddelaire,conformealasnormasoficialesmexicanasvigentes,noestableciendolaobligatoriedaddellevaracaboelmonitoreofueradeloslímitesdelasinstalaciones

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Anual

Se integrará un inventario de las emisionescontaminantesquesegenerenporFuentesFijasalaCéduladeOperaciónAnual(COA)delaRefineríaDosBocas

X Cédula de Operación Anual
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Anual

En  la  etapa  de  operación  del  proyecto  setramitarálaLicenciaAmbientalúnica(LAU)paralarefineria.

X LAU
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Bianual

Se  llevará  una  bitácora  de mantenimientoyoperacióndelosequiposdeproceso,asÍcomoelseguimiemodelaeficiencia

X
Bitícora    de    mantenimiento   y (Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X1OO

Mensualiérmíca   de   estos,   y   el   con'rol   de   lasemisionescontaminantesalaatmósferaporfuentesfljas operacÍÓn

De        acuerdo        con         la        NOM-085-SEMARNAT2011paraequiposnuevosseestableceránsistemasdemonitoreodeemisionescont¡nuasenrelaciónasucapacídadtérmica.

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Mensual

Se    realizará     un     monitoreo    de    ruidoambientaldelasáreasdetrabajoysever¡ficaráquelosvehículosquelaborendentrodelasáreasdetrabajodel

X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X1OO

Anual

Jff _F P_i-ira.ÜC_)dc   2it
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proyecto,     cuenten     con     sistemas     dereducciónderuido(mofles/silenciadores)operandoadecuadamente.

Se    verificará    que    las    fuentes    fijas    norebasenloslímitesmáximospermisiblesderuidoindicadosenelaptdo.5.4delanormaNOM-081-SEMARNAT-1994.

X Registro de supervísión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Anual

lmplementar  programas  de  capac¡tación
X

Reportes        de         capacitación (Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100
Anual

para br¡gadas y personal operat¡vo. Reportes de supervisión

Elaborar      el      Plan      de      Respuesta      a
X

Plan          de           Respuesta          a (Acción       ejecutada       /
Único                         yseguimientopara

Emergencia. emergencías
Acción     programada)    X100

actualizaciónanual

lmplementar  procedimientos  y  programa
X

Programa   Anual   de   Simulacros (Acción       ejecutada       /
Ún¡co                         yseguimientopara

anual de simulacros. Reporte de supervisón
Acción     programada)     X1OO

actualizaciónanual

Elaborar  el   plan  de  protección  cívll  y  de
X

Plan de  Protección  Civil  Reporte (Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X10O
Único                         yseguimientopara

ayuda  mutua. de Supervisión actualizaciónanual

El   personal  en   sus  diferentes  etapas  dedesarrollodelproyectonopodráalimentaralasespeciesdefaunasilvestre,nidejaralimentosenlasáreasdetrabajo.

X X X Registro de superv¡sión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Semanal

No   depositar   en   zonas   de   escorrenti'assuperficialesy/ositiosquesustentenvegetación,materialesproductodelasobrasy/oactMdadesdelasdist'intas,etapas,asícomo,verterodescargarcualquiertipc)dematerial,sustanciaoresiduocontaminamey/otóxicoquepuedaalterarlascondicionesdeescorrentías.

X X X Registro de supervisión
(Acción       ejecutada       /Acciónprogramada)X100

Semanal

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas,

XXl.    Que  la  fracción  Vll  del  artl'culo  13  del  REIA,  establece  que  la  MIA-R  debe  contener  los  pronósticos  ambientales

regionales  y,  en  su  caso,  evaluación  de  alternativas  para  el  PROYECTO;  en  este  sentido,  dicha  información  es
relevante desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento
del  SAR sin  proyecto,  con  proyecto  pero sin  medidas de mitigación  y con  el  proyecto  incluyendo  las  medidas de
mitigación,  a efecto de  evaluar el  desempeño ambiental  del  mismo, garantizando que  se  respetará  la  integridad
funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generari'a

el  PROYECTO de manera espacial ytemporal.

Conforme   lo  antes   mencionado,   en   la   MIA-R   del   PROYECTO   evaluado  fueron   considerados  tres  escenarios
ambientales, uno de ellos es el desarrollo de las obras y actividades que el REGuLADO pretende realizar y los otros
dos,  sin  PROYECTO, y con PROYECTO y medidas de mitigación.

De  acuerdo  con  lo  anterior  el  REGULADO  manifiesta  que  espera  que  la  tendencia  actual  en  el  deterioro  de  los
factores ambientales se ¡ncremente durante la construcc¡ón y los pr¡meros años del  PROYECTO, s¡n embargo,  una
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vez que el  PROYECTO esté operando los ¡mpactos se estab¡lizarán, sobreponiéndose a  los que ya actualmente se
tienen.

En la tabla siguiente se muestra el resumen del estado ambiental dentro del SAR para lostres escenarios analizados.

E le men'osAmblentales Esce na rios

EO: Línea base sin Proyecto E1:EO + Proyecto EZ:E1 + Med!das de mitlgación

Agua

Alta disponib"idad de agua en la regiónparasatisfacernecesidadesdelosusuarios.Faltadeinfraestructurasufic_ienteparaserviciodeaguapotableydrenajeElaguaresidualmunicipalseintegraal

Descargas de efluentes a cuerpos de aguadentrodeNOM.Diseminacióntemporaldecontaminantesalsistemahídricopordesazolvedelríosecodurantela

Construcción de PTAR para reúso de agua

s¡stema  hidrológico de la región. en procesosy minimizar la adquisición de

Contaminación    del    agua    en    ríos    y agua fresca.

arrclvos   con   coliformes  fecciles  y   er\ Tratamiento  de  las  descargas  de  agua  a

menor proporción  por DQO. fin      de      dar      cumplimiento      con       la

Salinización de suscuerposde agua por normatividad aplicable.

intrusión  marina.
construcción del proyecto.lncrementodeldepósito     ácido     encuerposdeaguaporlaemisióndeNOx.

El  uso  de  la  mejor  tecnología  disponible

Pos'ible  incremento  de  acidificación  de permitirá  que  los  efluentes  provenientes
cuerposdeagua por presencia de lluvia de      los      diferentes       procesos      sean

ácida recuperados,     reutilizados     y     tratados

lncremento      en       el       volumen       deescurrimientoAzolvamientodecuencasycaucesderíosycanales.Tasaanualdeincrementodelniveldelmarde3mm. adecuadamente para  su descarga final.

Aire

Calidad del airecon nivelesde NO2, CO,SO2yPM10pordebajodelosmarcadosporlasNOM.

lncremento de la emisión de GEl.

Uso  de  gas  de   proceso   o   natural   paraalimentacióndeequipostérmicosreducelaemisióndecontaminantesyGEl.lnstalacióndeplantascontecnologíadeeficienciaenergéticaparareducirelconsumodecombustiblesyemisionesalaire.Cumpl¡mientodelaNOMdeemisionesenfuentesfijas.Conservarelmanglardelriosecoconlafinalidaddequecontinúeconsufunciónde

Emis'iones  de  GEl   generalizadas  en   la lncremento        de        la        emisión        de

región  por  actívidades  de  la  industria contaminantes  del  aire  por  la  operación

petrol era. del  proyecto

Formación  de aerosol  sulfato yamonio Posible    generac1Ón    aerosol    ácido    por

por  emsiones   de   SO2   y   NOx   de   lasactividadespetrolerasexistentesYquegeneralluviaácida.Registrodeeventos emisiones de NOx.

Suelo

Reducción de la cubierta vegetal

Posible        afectaclón         por        depósitoatmosféricodeaerosolesácidos.Posibleafectaciónintermitentepormalmanejoderesiduospeligrososydemanejoespec.ial.Posibleafectacióncausadaporalgúnderrameacci(lental.

Compactación y sellamiento de suelo queevitaránlosfenómenoserosivos.Elmaterialqueresultedeldespalmesepodráusarcomomaterialdeaportepara

Pérdida de suelos y costas por erosión mejoramiento de suelo agrícola.

Reducción       en       la       capacidad       de Manejo    de    residuos    peligrosos    y    de
infi ltra ción manejo       especial       apegados       a       lanormatividadvigente.ManejoderesiduossólidosapegarsealoestablecidoenlanormatMdadaplicable.

Geo m orfo logía

Cambio en el curso de  ríosOrografíageneralizadade llanuras
Afectación del  paisaje.

aluviales con cota menor a 20 msnm. Cambios en  la estructura y distribución
Vías de comunicación  inducen cambiosenlahidrologi'alocal. de los ecosistemas asociados.ri l'agina111dc218 Éñ
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ElementosAmbientales Escenar¡os

EO: Línea  base sln Proyecto E1:EO + Provecto E2:E1 + Med¡das de mit¡Ñación

Alteración en la vocación  natural delsueloyafectaciónpermanentedelpa¡saje.

vegeta c¡ón

Sustituclón  generalizada de vegetación

Remoción   de   la   vegetación   de   formapermanenteenelpredioqueensumayoríaesvegetaciónsecundariainducida(cumvada).

Se  mantendrá  la  vegetación  del  rio  seco(manglar),tratandodemin'mizarlosimpactosquepuedagenerarlaoperacióndelaRDB,medianteunmonitoreodesuestadodeconservaciónyestadosanitariodelasespeciesqueahísedistribuyen,así

endémica para  la agricultura y como  garantizar  la  calidad  del  agua  que

ga nade ría pudiera      verterse      ahí      mediante      el
lncremento del área de  manglaren establecimiento de plantas tratador@s.
laguna Machona debido a la apertura La      superficie      de      manglar      que      se
de bocasy canales que indujeron la encuentra dentro de la zona del proyecto
colonización. que estará sujeta a  impactos ambientalesesde53ha,aunquesevaarespetaryaconservar,seproponecomomedidademitigaciónadicional,elestablecimientodeunareforestacióndemanglarenlazonadeinfluenciadelPROYECTO.

Fauna

Desplazamiento de especies por

Movmzación     de     fauna     silvestre     por

Se  realizará  monitoreo de fauna  durantetodasl3setapasdelproyecto,conlafinalidaddepoderahuyentary/orescatarejemplaresconlafinalidaddegarantizar

pérdida de vegetación en el  predio. su     sobrevivencia     en     zonas     mejores
Eliminación de la vegetación que sirve de conservadas.

sustento    para    las    especies    de    fauna promover   que    las    zonas    con    alguna

pérdida de vegetación y azolve del silvestre que ahí se distribuyen. declaratoria     de    protección    continúen
sistema  hídrico Condicíones  poco favorables  por pérdida como  tal   con   la   finalidad   de   garantizar

de vegetación  en el  predio que  impactan que   existen    sitios    adecuados    para    la
negativamente  en  la  distribución  de  las conservación        de        la        bíodiversidad

espec¡es. regional.Promover     una     cultura     y     educaciónamblentalentreloshabitantesconlafinalidaddegarantizarlaconservacióndelasespecies.

Soc¡al yeconómico

Economía deprimida,  pobreza en granpartedelapoblación,desempleo.Vulnerabilidadalcambioclimáticoalta.
Desarrollo  económico,  mayor fuentes de No requiere medidasde mitigación dado
empleo,  construcción  de  infraestructurahidrológicaydeservicios que el  impacto es positivo en este factor.

Resumen del  pronóstico de impactos ambientales para  los tres escenarios.

Factores
EO: LÍnea base sin E1:EO+ Ez: Ei +Medidas de

Proyecto proyecto mitlgaclón

Emisiones a  la  atmósfera Aumenta Aumenta Esta ble

Gases de efecto invernadero Au menta Aumenta Estable

Humos,  polvos y PM10 Aumenta Aumenta Estable

Demanda de agua Au menta Au menta Estable

Calidad de agua Dism¡nuye Disminuye Estable

Suelo (erosión) Au m enta Aumenta Disminuye

=E
raslna  ii2  iie  2i8

q ZO19



MEDIOAMBIENTE     O ASEA
\*    ,   ..

<.
_      1

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Secto' mdrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestlón de Procesos lndustr¡ales

OfJC¡O ASEA/uG l/DG G P l/ 1698/2O 19

Factores
EO: LÍnea base sln E1:EO+ E2: Ei + Medldasde
Pmyecto proyecto m ltlgacló n

Residuos de manejo especial E table Aum enta Estable

Residuos peligrosos D sminuye Aumenta Esta ble

Cobertura vegetal Estable D Sm n uye Aumen'a.
Manglar (rio Seco) Estable D Sm nuYe Estable*'

Fauna Estable D Sm n llYe Estable..'
Actividades económicas Estable Aumenta Aumenta

Finanzas del sector público Au menta Aumenta Aumenta

Empleo Estable Aumenta Au menta

*  aumemará en b zona de reforestación que se encontrará dentro de la  zona de influencia del SAR
" Se estabiliza  por efectosde  resiliencia, que  ha tenido durante varias etapas de proyectos petrolerosque han

sido instalado en  b  región.
"*  Se estabilizará en  la  zona de reforestación qim se encontrará dentro de  la  zona de  influencia del SAR,  debido al

desplazamiento y reubicación de eJemplares.

ldentif¡cac¡ón de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los
resultados de la manifestac¡ón de hpacto aml)iental

XXll.   Que de acuerdo con k) dispuesto porel artículo 13fracción Vlll del REIA, el REGULADO, debe ha¢er un razommiento

en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicosy de los elementostécnicos que sus{entan
los resutidos de  la  MIA-R,  la  información  con  la que dio cumplimiento a  las fracciones  ll a Vll del citado precepto,

ésta DGGPl determina  que en la  información  presentada  por el  REGUIADO en la  MIA-R, fueron consWerados los
instrumentos  metodológicos,  a  fin  de  poder  llevar  a  cabo  una  descripción  del  SAR  en  el  cual  se  encuentra  el
PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser

generados por las etapas de  preparac¡ón de sitio, construcción, operac¡ón y mantenimiento y abandom del s"o;
asimismo,  fueron  presentados  los  planos  de  conjunto,  mismos  que  corresponden  a  los  elementos técnicos  que
sustentan la  infiormación que conforma la  MIA-R.

XXlll. Que  de acuerdo a  k) establecido en  el  Acuerdo3 y respecto a  lo  manftstado en el  ERA y la  MIA-R deI  PROYECTO,,
el  REGULADO realizará  actividades altamente riesgosas por la  producción de gasolina y diésel con  1722 MBD de

gasolinas terminadas, 125AI MBD de diésel ultra bajo azufre, 938 MBD de propileno, 925 MBD de propano y
sAO  MTD de  coque,    los  cuales  son  mayores  a  las  cantidades  del  reporte,  señaladas  en  el  Segundo  L¡stado  de
Actividades  Altamente  Riesgosas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  O4  de  mayo  de  1992,  que

determina  las  actividades  que  deben  considerarse  como  altamente  riesgosas,  fundamentándose  en  la  acción  o
conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustar"ias
con  propiedades  inflamables y explosivas,  en  cantldades tales que,  de  produc¡rse  una  liberación,  sea  por fuga  o
derrame  de  las  mismas o  bien  um  explosión,  ocasionarían una  afectación significativa  al  ambiente,  a  la  poblac¡ón

osusbienes.

Asimismo, cuando una activ¡dad esté relaciomda con el  manejo de una sustancia que presente más de uria de las
características de peligrosidad señakidas, en cantidades iguales o superiores a su  cantidad de reoorte, misma que
está def.in,ida en el  ar`'iculo 3  del c'itado acuerdo como., "cantidad mínima  de sustancia  peligrosa en  producción,

procesamiento,  transporte,  almacenomiento,   uso  o  dispos¡ción  final,  o  la  suma  de  éstas,  existentes  en   uno
/nsÍ[i/oc/Ón o med/o de tn[Jnspor'es dcidos...", será considerada altamente riesgosa.

[2] Acue'do po' medio del cual las Secre`arías de Gobe"ción y Desa""o urbano y Ecologi'a expiden el segmdo "stado de actividades altamente "sgosas,

publicado en el DianoOficial de la  Federación el4 de mayo de  1992.
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Oficio ASEA/UG I/DGG P l/ 1698/20 19

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERAel REGULADO presentó las modelaciones de
los  eventos  de   riesgo  que  fueron  identificados  de  acuerdo  con   el  análisis  de   riesgo  aplicado  a  través  de   la
metodologi'a de lis{as de verificación" y la posteriorjerarquización de los eventos y la determinación de los Radios
de Afectación para los siguientes escenarios considerados como más relevantes:

Plantas de Proceso.

1,    U-1100O Planta de Destilación Combinada. (UDC).

l dentificación Escenario propuesto

2.    U-61OOO Planta Hidrotratadora de Naftas No.1. (HDN).

±
l,\i.Lirld   1   14  ,:,:.   =l8
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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Unldad de Gestión lndustrlal

Dlrección General de Gestión de Procesos lndustr'Iales
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ldentificación Escenario propuesto

2.    U-6200O Planta Hidrotratadora de Naftas No 2. (HDN).

Identifi cación Escen a rio propu esto

f- ---- Pú;_:Inii   l15  de   2ll

2019
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestlón lndustrlal
D¡recclón General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio AS EA/UG l/DGG Pl/ 1698/2019

3.    U-72OOO Planta lsomerizadora de Pentanos y Hexanos. PNX,

ldentificación Escenario propu esto

4.        U-7100O Planta Reformadora de Naftas. REF.

ldentif¡cación Escenario propuesto

itJ:uici    1   1Í.dr=i   =13,
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA 
BAJO LOS ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 
LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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Idemif¡ca c¡ón Escenario propuesto

5.         U-51OOO Planta Hidrotraladora de Diésel No.  1. (HDDl).

I dentifica ción Escenario propuesto

D

5.        U-52OOO Planta Hidrolratadoía de Diésel  No. 2. (HDDl).

l demif¡cación Escenario propuesto

-`- `---.``-.,` -.-
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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6.        u-41OOO/U4000O Planta Hidrotratadora de Gasóleos No. 1. (HDTGO).

I dentifica ci ón Escenario propuesto

6.        U-42OOO/U4OOOO Planta Hidrotratadora de Gasóleos No.2, (HDTGO),

ldentif¡cación Escenario propuesto

•--.é..,     ;
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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l dentiflcación Escena rio propu esto

7.         U-210OO Planta de Desintegrac¡ón Catalftica Fluidizada FCC.

ldentificaclón Escenario propuesto

8.         U-81OOO Planta de Recuperación de Azufre. PARA.

é#

ldentificación Escena ri o propuesto

97ft-             - ,-"c "                           2EE_`

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
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Agenc¡a Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustriales
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ldentificación Escenario propuesto

8.        U-82OOO Planta de Recuperación de Azufre PARA.

l dentifica ción Escenario propuesto

9.        U-871OO/U-872OO Planta de Tratamiento de Aguas Amargas Fenólicas. PAA.

ldentif¡cación Escenario propuesto

1O.      u-8730O/u-874OO Planta de Tratamiento de Aguas Amargas No Fenól¡cas. PAA.

..T ,.: --. rágllia  i2odc.  2i8
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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ld entlflcac¡ón Escena ri o propuesto

11.      U-88100/U-88200 Planta de Regeneración de Amina sin COz. URA.

ldentificación Escenario propuesto

12.  U-883OO/u-884OO Planta de Regeneración de Amina con CO2. URA.

l dentif¡cación Escenario [) ropuesto

13.      U-2300O Planta lsomerizadora de Butanos. (l-C4).

ldentificaclón Escenario propuesto

-  -.-.,.i--.
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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ldentificación Escenario propuesto

14.      U-220OO Planta de Alquilación. ALKY.

ldentif¡cación Escenario propuesto

15.      U-3OOOO Planta Coquizadora Retardada. PCR.

ldentifi cación Escenario propuesto

16.     U-79000 Planta de Tratamiento y Recuperación de Gases. PTRG.

ldentif¡cación Escenari o propuesto

r.i:-;Im  i22  de  2iic.
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS 
ARTICULOS 113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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l dentificación Escenario propuesto

17.      U-73000 Planta Productora de Hidrogeno. PH.

ldentif¡cación Escena ri o propu esto

18.      U-OO5OO Sumin¡stro de Gas Combustible y Gas Natural,

l dentificación Escena ri o propu esto

• -éÉ+-i::
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
113, FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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ldentificación Escenario propuesto

23.  U-95OOO Mezclado en  Línea.

Identif¡cación Escenario propuesto

24.      U-9000O Casas de Bombas.

ldentificación Escenario propuesto

25.     Tanques de Almacenamiento.

ldeniifi ca ció n Escenar¡o propuesto

E-
E¡

Pa¡;ina  l24  dc.  2i8 2019
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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l dentificación Escenario píopuesto

26. Trampas de Diablos.

Identificació n Escenario propuesto

27.  U-80000 Desfogues.

Identif¡cació n Escenario propuesto

=`F` :í- `- Pagma12Sde218
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, FRACCIÓN 
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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Identificación Escenario propuesto

Los resultados obtenidos de la aplicación del modelo son los siguientes:

l.       U-11OOO Planta de Destilación Combinada.  (UDC).

Escenar¡o

Radiación Explosión
Flash Fire(m)Frac.LFL Tox.icldad (m)

Jet Fire (m) Pool Flre (m) Sobrepreslón (m)

1.4V!Wl"2
SV:"lm1

l.4V!"lrri
5V:"lm1 0.5 ps¡ 1.O psi TLV IDLH

NA.-  No alcanzado.       Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

2.    U-6100O Planta Hidrotratadora de Naftas No.1. (HDN).

Escena'¡o

Radiación Explos¡ón
Flash Fire(m)Frac.LFL Toxlc¡dad (m)

Jet i:¡re (m) PooI Flre (m) Sobrepresión (rn)

1.4V:Wlm1 s v:" irri 1.4v:Wl"1 sv:wirri 0.5 ps¡ 1.O psl TLV lDLH

DB-HDNO1-1 (A)

DB-llDNO1-1 (B)

_±_ __. ra,:Ina  126  ae  218
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP
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Escenar¡o

Rad¡ac¡ón Exploslón
Flash Fire(m)Frac.Lfl Toxicldad (m)

Jet Flre (m) Pool Fire (ml Sobrepreslón (m)

1.4v:wlm1 5 Y:W l"1 1.4vJWlm1 5Y:"lrri 0.5 ps¡ 1.O ps[ TIV ll)LH

DB-HDNO1-2 lA)

DB-HDNO1-Z (B)

DB-HDNO1-3 (A)

DB-HDNO1-3 (B)

DB-HDNO14

NA.- No alcanzado.       Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

2.  U-62000 Planta Hidro¢ratadora de Naftas No 2. (HDN).

Escenar¡o

Rad¡ación Explosión

Flash  F¡i.e(m)F'ac.LFL Toxlcldad (m)
Jet F¡re (m) Pool Fire (m) Sobrepreslón (m)

1.4KWlrr'1
5Y:Wlm1

1.4"lrri 5V"l"2 O.5 psi 1.O psi TLV lDLH

DB-HDNOZ-1 (A)

DB-HDNOZ-1 (B)

DB-HDNO2-2 (A)

DB-HDNO2-2 (B)

DB-IIDNOZ-3 (A)

DB-HDNO2-3 (B)

DB-HDNO24

.- No alcanzado.              Nota: Íl simu ador PHAST no reporta  resultados.

3.      U-72OOO Planta lsomerizadora de Pentanosy Hexanos. PNX.

Escenar¡o

RadlacIÓn Explos¡ón

Flash  Flre(m)Frac.LFL Toxlcidad (m)
Jet F¡re (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4"lm` 5vwirri 1.4V:"l"1
5V:Wlm2 O.5 psl 1.O ps¡ TLV lDLH

DB-PNX-1  (A)

é# l=/ --- Pdgina  l27de218

SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
FRACCIÓN II LFTAIP Y 116 LGTAIP



MEDIOAMBIENTE    OASEA +
< Jl

Agenc¡a Nacional de Seguridad lndustrial y

de Protecc¡ón aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unldad de Gestlón lndustrial

Dirección General de Gestlón de Procesos lndustriales
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Escena 'io

Rad¡ación Explosión
Flash Fire(m)Fi.ac.LFL Toxicidad (m)

Jet Flre (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m )

1.4"lrri 5"lrri 1.4"lm1
5V!Wlm2 0.5 psl 1.O ps¡ TLV lDLH

DB-PNX-1  (B)

DB-PNX-2  (A)

DB-PNX-Z (B)

DB-PNX-3 (A)

DB-PNX-3 (B)

-No alcanzado.     

4.      U-710OO Planta Reformadora de Naftas. REF.

Escena r¡o

Radiación Explosión
Fhsh Fire(m)F'ac.lFl Tox¡cidad (m)

Jet Fire (m) PooI Flre (m) Sobrepíeslón lm)

1.4K"lml 5"lrri l.4W!"lrr(1 5"lm2 O.5  psl 1.O psi TLV lDLH

DB-CCR-1  (A)

DB-CCR-1  lB)

I)B-CCR-2 (A)

DB-CCR-Z (B)

DB-CCR-3 lA)

DB-CCR-3 (B)

DB-CCR4 (A)

DB-CCR4 (B).

DB-CCR-5

-No alcanzado.                     Nota:  Íl  simulador PHAST no reporta  resultados.

5.      U-5100O Planta Hidrotratadora de Diesel No. 1. (HDDI).

+
/       E
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SECRETO INDUSTRIAL. INFORMACIÓN PROTEGIDA BAJO LOS ARTICULOS 113, 
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Escenarlo

Rad iación Exploslón
Flash Flre(m)Frac.LFL Toxicldad (m)

Jet F¡re (m) PooI Flre (m) Sobrepresión (m)

1.4v:Wlm1
5V:Wlm1

1.4"lm.
5K:Wlm1 O.5 psi 1.O psi TLV IDLH

DB-HDDlO1-1 (A)

DB-HDDIO1-1 (B)

DB-tlDDIOl-2 (A)

DB-HDDlO1-2 (B)

DB-HDDlO1-3 lA).

DB-HDDIO1-3  (B). -

DB-ll DDlO14

-No alcanzado.                     Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

5.       U-52OOO Plan{a Hidrotraladora de Diesel  No. 2.  (HDDl).

Escenarlo

Rad lac¡ón Exploslón
Flash Fi'e(m)Frac.LFL Toxicidad (m)

Jet F¡re (m) Pool Fiíe (m) Sol)'epreslón (m)

1.4-lm1 S-lm2 1.4-lm1
5V:Wlm1 O.5  ps¡ 1.O psl TLV lDLH

DB-HDDIO2-1  (A)

DB-llDDIOZ-1  lB)

DB-HDDIOZ-Z (A)

DB-HDDlO2-Z (B)

DB-HDDlO2-3 (A)

OB-IIDDIO2-3  (B)

DB.HDDIOZ4

-No alcanzado.                      Nota: Él simula dor PHAST no reporta  resu tados.

6,      U410OO/U40OOO Planta Hidrotratadora de Gasóleos No. 1. (HDTGO).
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustriales

OflCiO AS EA/UG l/DG G Pl/1698/2O19

Esce na rio

Rad iac¡Ón Explos¡ón
Flash Fi'e(m)F'ac.Ll:l Toxlcldad (m)

Jet F¡re  (m) Pool F¡re (m) Sobrepresión (m)

1.4"lrri
5KWlm1

1.4"lrri.
5Y:Wlm2 0.5 ps¡ 1.O ps¡ TIV lDLH

OB-II DTG OO1-1 (A)

DB-HDTGOO1-1 (B)

DB-HDTG OO1-Z (A)

DB-HDTG OO1-Z (B)

DB-HDTG OO1-3 (A)

DB-HDTGOO1-3 (B)

DB-HDTG OO14 (A)

DB-HDTGOO14 (B)

DB-H DTGO-5.

-No alcanzado.                     Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

6.      U-42OOO/U4OOOO Planta Hidratratadora de Gasóleos No.2. (HDTGO).

Escenar¡o

Radlac¡ón Explosión
Flash Fire(m)F'ac.lFL Toxlcidad (m)

Jet Fi'e (m) PooI Flre (m) Sobrepresión (m)

1.4vIWlm1
5VJWlm2

1.4"lm1
sv;wlm1 O.5 psl 1.O psl TLV IDLH

DB-ttDTG OO2-1 (A)

l)B-llDTGOOZ-1 (B)

DB-HDTG OO2-Z (A)

DB-HDTGOOZ-Z (B)

DB-HDTG OOZ-3 (A)

DB-HDTG OOZ-3 (B)

DB-HDTG O-5

NA.- No alcanzado.       NP.- No peligroso. Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

7.       U-ZIOOO Planta de Desintegración Catalftica Fluidizada FCC.±
/=
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldad de Gestlón lndustrial
Dlrección General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio ASEA/UG l/DGG P l/ 1698/20 19

Escena rlo

Radlaclón Explos¡ón

Flash F¡re(m)Frac.LFL Toxicidad lm)
Jet Flre (m) Pool F¡re (m) Sobrepíeslón (m)

1.4-l"l 5 v:w irri 1.4vwlm2 sy:wlm1 O.5 ps¡ 1.O psi TLV IDLH

DB-FCC-1A

DB-FCC-1A

DB-FCC-1B:

DB-FCC-1B.

DB-FCC-2

DB-FCC-2

DB.FCC-3.

Nota: Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

8.      U-810OO Planta de Recuperación de Azufre. PARA.

Escena'¡o

Rad¡ación Explosión

Flash F¡re(m)Frac.LFl Toxicidad (m)
Jet Fi'e (m) Pool Fl'e (m) Sobrepresión (m)

1.4Wl"J)
5V:Wlm2

1.4vwirri SK"lm1 O.5 ps¡ l.O psi TLV lDLH

DB-PARA-1 (A)

DB-PARA-1 (B)

DB-PARA-2 (A)

DB-PARA-Z (B)

D DB-PARA-3 (A)

DB-PARA-3 (B)

Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

8.      U-82OOO Planta de Recuperación de Azufre PARA.

=-ti.--
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbuíos

Unidad de Gestión lndustrial
DireccIÓn General de Gestión de Procesos lndus'riales

Oficio AS EA/UG l/DG G Pl/ 1698/ZO19

Escena rio

Rad iación Exploslón
Flash F¡re(m)I:'ac.lFL Toxlcidad (m)

Jet Flre (m) poomre (m) Sobrepíesión (m)

1.4K:"lm1 s v;wirri l.4vwirri sw:"irri O.5 psi 1,O psi TLV IDLH

DB-PARAZ-1 (A)

DB-PARAZ-1 (B)

DB-PARA2-Z (A)

DB-PARA2-Z (B)

D DB-PARAZ-3 (A)

DB-PARA2-3 (B)

Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

9.      U-871OO/U-872OO Planta de Tratamiento de Aguas Amargas Fenólicas. PAA.

Escena r¡o

Radlaclón Exploslón
Flash F¡re(m)F'ac.LFl Toxlcidad (m)

Jet F¡re (m) poomre (m) Sobrepreslón (m)

1.4V:Wlm1
S V:W lrri2

1.4WWl"1
5YWl"1 0.5 psi 1.O psi TIV lDLH

DB-PAA-1 (A)

D B-PAA-1(B)

D B-PAA-1(C)

DB-PAA-1 (D)

Nota: Él simulador PHAST no reporta  resultados.

10.    U-873OO/U-87400 Planta de Tratamiento de Aguas Amargas No FenÓIicas. PAA.

Escena r¡o

Radiación Explos¡ón
Flash F¡re(m)Frac.LFL Toxicidad (m)

Jet Flre (m) poomre (m) Sobrepíesión (m)

1.4v!"lrri
5V:"lm1

1.4"lrri
5V:Wlm1 0.5 psi 1.O ps¡ TLV IDLH

DB-PM-2 (A)

DB-PAA-Z (B)

DB-PAA-Z (C).

-
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Agencia Nac¡onal de Seguridad lndustrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unldad de Gestlón lndustrial

Direcclón General de Gestión de Procesos lndustriales
Oficio AS EA/UG l/DGG P l/ 1698/20 19

Escena rlo

Ra d lac¡ón Explos¡ón
Flash  F¡re(m)I:'ac.LFL Toxicldad (m)

Jet F¡re (ml Pool Flre (m) Sobrepreslón (m)

1.4"lm1
5V:Wlm2

1.4"lm2 5K:"lrri 0.5 psi 1.O psi TLV lDLH

DB-PAA-2  (D).

NA.-  No  alcanzado.                    NP.-  No  peligroso.  Nota:  El  simulador  PHAST no  reporta  resultados

11.    U-881OO/U-882OO Planta de Regeneración de Amina sin COz. URA.

Escenar¡o

Radiac¡ón Explos¡Ón

Flash  F¡re(m)Frac.LFL Tox¡cidad (m)

Jet Fire (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4"lm. 5-lm1 1.4"lm2 5V" l rri O.5 psi 1.O ps¡ TLV IDLH

DB-URA 1 (A)

DB-URA 1(B)

NA.-  Nc) alcanzado

12.    U-8830O/U-884OO Planta de Regenerac¡ón de Amina con COz. URA,

Escenar¡o

Rad¡ación Exploslón
Flash  F¡'e(m)Frac.LFL Toxicidad (m)

Jet F¡re (m) Pool Flre (m) Sobrepresión (m)

1.4"lmí2 5"lm1 1.4"lrri
5 VJW lm2 0.5 ps¡ 1.O psi TLV lDLH

DB-uRA-2 (A)

DB-uRA-2 (B)

NA.-  No  alcanzado

13.    U-230OO Planta lsomerizadora de Butanos. (l-C4).

-.-.:.-í-..- ` -
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Agenc¡a Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector mdrocarburos

unidad de Gestión lndustrial
Direcclón General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio ASEA/UG l/DGG Pl/ 1 698/2O 19

Escena r¡o

Rad¡ac¡ón Explosló n
Flash  F¡re(m)Frac.LFL Toxicidad (m)

Jet Fire (ml Pool F¡re (m) Sobrepresión (m)

1.4W:"l"2 sw"irri 1.4-lm2
5W:Wl"2 0.5 psi 1'O ps¡ TLV lDLH

DB-l-C4-1  (A)

DB-l-C4-1  (B)

DB-l-C4-2 (A)

DB-l-C4-2 (B)

NA.- No alcanzado.           NP.- No peligroso.  Nota:  Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

14.    U-22OOO Planta de Alquilación. ALKY.

Escenar¡o

Rad iac¡Ón Explosión
Flash  Fire(m)Frac.LFL Toxicldad (m)

Jet Fire (m) poomre (m) Sobrepreslón (m)

1.4-lm1
SV:Wlm1

1.4v:wirri
5V:Wlm2 O.5  ps¡ 1.O psi TIV lI)LH

DB-ALKY-lA      Fuga      del1OO%..

DB-ALKY-1A.     Fuga     del20%.

DB-ALKY-1B      Fuga      del10O%..

DB-ALKY-1B      Fuga      del2O%.

DB-ALKY-2        Fuga        del1009/o.

DB-ALKY-2 Fuga del 20%.

DB-ALKY-3

NA.- No alcanzado

15,    U-3OOOO Planta Coquizadora Retardada.  PCR.

4
/
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Agencia Nacional de Seguridad lndustíial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocai,buros

un¡dad de Gest¡ón lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficío ASEA/UG l/DG G P l/ 1698/20 19

Escena rio

Rad ¡ac¡ón Explosló n
Flash F¡re(mlFrac.LFL Toxicldad (m)

Jet Fire lm) Pool Flre (m) Sobrepresión (m)

1.4V:Wlm2
5VWlm2

1.4-lrr(2
S V:NN l m1 O.5 ps¡ 1.O psi TLV lDLH

DB-PCR-1 A

DB-PCR-1  B

DB-PCR-2

NA.- No alcanzado.       NP.- No peligroso.         Nota:  Íl simuladoÍ PHAST no reporta  resultados.

16.    U-79000 Planta de Tratamiento y Recuperación de Gases. PTRG.

Escena rio

Ra diac¡ón Explos¡Ón

Flash  F¡re(m)Frac.LFL Toxicidad (m)
Jet Flre (m) PooI Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4-l"2 5V:"lm1 1.4vwl"2
5V:WlmZ O.5  ps¡ 1.O psl TLV lDLH

DB-PTRG-1       Fuga       del100%.

DB-PTRG-1       Fuga       del20%.

DB-PTRG-Z       Fuga       del1009Ío'

DB-P"G-2.      Fuga      del20%.

DB-PTRG-3

DB-PTRG-3

NA.-  No alcanzado.

17.    U-73OOO Planta Productora de Hidrogeno. PH.

Escenario

Ra dia ción Explos¡Ón

Flash F¡re(m)Frac.LFL Tox¡cidad (m)
Jet Fire (m) Pool Flre (m) Sobrei)reslón (m)

1.4"lm1
5KWlm2

1.4V"l"2
5KWlm2 O.S  psl 1.O  psl TLV IDLH

DB-PH-1 (A)

DB-Pl1-1  (B)

---=-=`=LfL -..-
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales

Oficio AS EA/UG l/DG G Pl/1698/2O 19

Escena rio

Radiación Explos ió n

Flash  F¡re(m)Frac.LFL Toxicidad (m)
Jet Fire (m) Pool Flre (m) SobrepresIÓn (m)

1.4"l"2
SY:Wlm1

1.4"lm1
5VWlm2 0.5 ps¡ 1.O ps¡ TLV lDLH

DB- PH-2 (A)

DB.PH.2 (B).

DB-PH-3 (A)

DB-PH-3 (B)

DB-PH4 (A)

DB-PH4 (B)

NA.-Noalcanzado.       NP.-  Nopeligroso.         Nota:ÍlsimuladorPHASTnoreporta  resultados.

22.    U-00500 Suministro de Gas Combustibley Gas Natural.

Escenarlo

Rad¡ación Explos¡Ón

Flash  (.ire(m)Frac.LFL Toxicidad (m)

Jet F¡re (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4"lrri
5V:W lm1

1.4"lrri 5V!"lrri 0.5 ps¡ 1.O psi TLV IDLH

DB-SSGCGN-1  (A).

DB-SSGCGN-1  (B)

DB-SSGCGN-2 lA)

DB-SSGCG N-2 (B)

DB-SSGCG N-3 (A)

DB-SSGCGN-1  (B)

NA.- No alcanzado.       NP.-  No peligroso.         Nota: Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

23.    U-950OO Mezclado en Línea.

Escenar¡o

Rad¡ación Exploslón
Flash Fire(m)Frac.LFL Tox¡cidad (m)

Jet Flre (m) l,ool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4"lm. 5V!"lrri 1.4"lrri 5Wl"2 O.5 ps¡ 1.O psi TLV lDLH

DB-ML-1  (A).

cÉÍ-. l
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustriales

Oficio ASEA/UG l/DG G Pl/ 1698/2019

Escena r¡o

Ra dlaclón Explos¡ón
Flash F¡'e(m)Frac.LFL Toxlcldad ( m)

Jet Flre (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4V"lm1 5V!"l"2 1.4V"lrri
5VWl"2 0.5 ps¡ 1.O psl TIV lDLH

DB-ML-1  (B).

Nota:  Íl  simulador PHAST no reporta  resultados.

24.    U-9OOOO Casas de Bombas.

Escena'¡o

Rad iaclón Exploslón
Flash F¡'e(m)Frac.l.FI. Toxicidad (m)

Jet Flre (m) PooI Fire (m) SobreI)resión (m)

1.4-lm1
5 WW l rrI2

1.4"lrri
5V:Wlm2 0.5 psi 1.O psi TLV l DLH

DB-CB-1  (A)

I)B-CB-1 (B)

DB-CB-2 (A)

DB-CB-2 (B)

NA.-  No alcanzado.            NP.- No peligroso.         Nota:  Íl  simulador PHAST no reporta  resultados

25.   Tanques de Almacenamiento.

Escenario

Ra diac¡Ón Exploslón
flash Flre(m)Frac.LFL Toxlcidad (m)

Jet Fire (m) Pool Fire (m) Sobrepresión (m)

1.4V!"lrri sv:wlm1
l.¢"l"1 5K:"lm1 0.5 psl 1.O psl TLV IDLH

DB-TALM-01

D B-TALM-02

D B-TALM-03

DB-ALM 4A

DB-ALM4B

DB-ALM-5A

DB-ALM-5B
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestlón lndustriaI
Direcclón Geneíal de Ges'ión de Procesos lndustr¡ales

Oficio AS EA/UG I/DG G Pl/1698/2019

Escena rio

Rad¡ac¡Ón Explos¡ón

Flash Fire(m)Frac.LFL Toxlcli)ad (m)
Jet Fi'e (m) Poomre (m) Sobrepresión (m)

1.¢"lrri
5V:Wlm2

1.4VWlm2
5V:Wlm2 0.5 ps¡ 1.O psi TLV IDLH

DB-ALM-6A

DB-ALM-6 B.

NA.- No alcanzado.            NP.- No peligroso.         Nota: Íl simulador PHAST no reporta  resultados

26.   Trampas de Diablos.

Escena rlo

Rad iac¡Ón Explosió n
Flash  Flre(m)Frac.LFL Tox¡cidad (m)

Jet F¡re (m) Pool F¡re (m) Sobíepresión (m)

1.4KWlrri 5 V:W lri 1.4"l"J- S"l"1 O.5 psi 1'O psi TLV IDLH

DB-PM-1 (A)

DB-PM-1 (B)

NA.- No alcanzado.           NP.- No peligroso.         Nota: Íl simulador PHAST no reporta  resultados.

27.    U-8OOOO Desfogues.

Escenar¡o

Rad¡aclón Explos¡Ón

Flash Fire(m)Frac.LFL Toxlcidad (m)
Jet Fire (m) Pool Flre (m) Sobrepreslón (m)

1.4"lm2
5KWlmJl

1.4K"lm`
5V!"lm2 0.5 psi 1.O ps¡ TLV lDLH

DB-uD-01 (A)

DB-uD-O1 (B)

DB-uD-O2 (A)

DB-uD-OZ (B)

DB-UD-03 (A)

DB-UD-O3 (B)

NA.-  No alca n

RECOMENDACIONES TÍCNICO - OPERATIVAS±
.-!
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente deI Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndusirial
Direcclón General de Gestlón de Procesos lndtJsti..Iales

OficiO ASEA/uGl/DGGPl/1698/2019

EI  REGULADO manifiesta que las recomendaciones técnico-operativas de caráctergeneral para las instalaciones en

estudio, tendientes a  incrementar la  seguridad  de las mismas, son  las siguientes:

1.       la  operación  de  las  plantas  involucran  el  manejo  de  sustancias  peligrosas  (hidrocarburos  de  la  refinación  del

petróleo)  por  lo  que  se  requiere  la  identificación  de  peligros,  así  como  el  análisis  de  consecuencias  de  los
posibles eventos de riesgo en la  etapa de ingeniería detalle.

2.       Por cada evento de riesgo identificado por aper{ura de válvula se desarrollarán medidas preventivas donde se
contemplen  alcances  de  protección  al  personal,  al   medio  ambiente,  a   las  instalaciones  y  dichas  medidas

preventivas estarán incluidas dentro de los procedimientos operativos.

3.       Se  contará  con  un  plan  de  respuesta  a  emergencia  (a  nivel  interno  y  externo  según  aplique)  en  caso  de  un
accidente  por una  liberación accidental  de material.

4.       Se desarrollará  un  programa  para  la  prevención  de accidentes durante la  etapa de operación,  se capacitará a
todo  el   personal   involucrado  en   los  procesos  de   producción  en  técnicas  y  procedimientos  para   prevenir
accidentes e  incidentes en el  manejo de sustancias químicas dentro del centro de trabajo,  cuidado de manos,
ojos, pies,  uso del equipo de protección  personal,  uso de equipo especial  para  manejo de sustancias peligrosas
e ingreso a plantas de proceso.

5.       Se  incluirá  en  ingenieri'a  de  detalle diques o sardineles  en  lugares  identificados en  el  estudio  de  riesgo  para  el

control de derrames.

6.       Durante  el  desarrollo  de  la  ingeniería  de  detalle,  procura  y  construcción,  se  deberá  asegurar que  se  cumplan
con  los  requerimientos,  especificaciones,  calidad  y  las  pruebas  previas  al  prearranque  (pre-startup-safety-
review,  PSSR)  de acuerdo con la  normatividad  nacional e  internacional.

7.       Durante la operación se deberá contar un programa de mantenimiento e inspección de equipo y tuberías.

8.       Asegurar el cumplimiento de  los controles y procedimientos de calidad de  los fabricantes de {uberl'as y equipos

de acuerdo con la  normatividad  nacional  e internacional.

9.       Durante  la  operación  se  contará  con  un  programa  de  mantenimiento  y  de  inspección  para  los  equipos  del
sistema  contra  incendio  y  sistema  de  detección  de  gas  y  fuego  de  las  instalaciones,  para  mantenerlos  en
condic¡ones de funcionamiento adecuadas.

10.    Para   la   operación   de   las   instalaciones   deberá   dar   cumplimiento   estricto   a   la   normatividad   nacional   e
internacional, así como recomendaciones emitidas por los desarrolladores de ingeniería.

11.    El  proceso de construcción será de acuerdo con la ingeniería as built ya aprobada.

12.    El  licenciador  deberá  asegurar  que  en  el  desarrollo  y/o  elaboración  del  manual  de  operación  de  la  planta  se

indiquen  o  mencionen  cuales  actividades  o  trabajos  son  cri'ticos  para  la  operación  segura  de  la  planta  y  que

precauciones  hay que seguir para  su ejecución.

13.    Elaborar el estudio de selección de SIL correspondiente y desarrollar los estudios para  la  implementación de un
sistema  instrumentado de seguridad (SIS).

14.    Contarán con sistema de gas y fuego para una detección oportuna de cualquier fuga o derrame, dicho sistema
estará conectado a un controlador electrónico programable diferente de los de proceso y que de acuerdo a  la
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ingeniería  detalle  podría  dar  acción  inmediata  a  sistemas  de  mitigación  como  son  sistemas  de  aspersión,
supresión,  apertura  de válvulas de diluvio, entre otros.

15.    Asegurar que los venteos directos al ambiente que tenga el proceso se encuentren   ubicados en zonas seguras,
libres  de  obstáculos cercanos que  impacten  a  su  dispersión  libre  en  el  ambiente.  Elaborar el  o los  estudios de

dispersión  correspondientes  para  asegurar que el  sitio  o  lugares  propuestos son  adecuados  para  la  dispersión
de los materiales enviados directo al ambiente y que tampoco se presentaran zonas donde puedan acumularse
o quedarse estancados los materiales venteados.

16.    Todos los calentadores deberán contar con dispositivos de seguridad y sensores de gases por pérdida de flama,

para evitar acumulación de gases, vapor de apagado o barrido del calentador y procedimientos particulares  de
monitoreo constante y para arranque y paro del equipo.

17.    El  licenciador  de  la  planta  deberá  proporcionar la  capacitación correspondiente  a  los operadores,  conforme  a

sus mejores prácticas operativas y de mantenimiento.

18.    Todos los equipos de proceso deberán estar aterrizados para evitar algún evento de riesgo.

19.    Ver¡ficar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y   construcción   de   la   planta,   se   cumplan   con   las   gul'as   y
recomendaciones   de   especificación   de   materiales   del   licenciador  y   que   dichos   materiales   usados   en   la
fabricación  o  construcción  de  equipos  y tubería  de  proceso  resistan  a  las  condiciones  de  operación  mi'nimas,
máximas, de diseño y prueba de equipos indicadas por el  licenciador.

20.    Asegurar el cumplimiento de  los controles y procedimientos de calidad de  los fabricantes de tuberías y equipos

de acuerdo con  la  normatividad  nacional e internacional.

21.    Se deberán  incluirse  listas  de verificación  para  aquellas  actividades  o trabajos  indicados  como  críticos  para  la

operación  de  la   planta  que  aseguren  que  los  operadores  conozcan  las  actividades  a  desarrollar  antes  de
ejecutarlas ytengan la disposición de los recursos, mater¡ales o herramientas que requieran para realizar dichos
trabajos.

22.     En la ingeniería de detalle, deberán realizarseestudios devibración de equipos dinámicos, anális¡s de flexibilidad

de tuberías y accesorios, así como una adecuada soportería de todos los equiposy líneas de proceso y serv¡cios.

23.    Durante   las   labores  de   mantenimiento  preventivo  y/o  correctivo  se  deberá  contar  con   un   programa   de
aislamiento de tuberías y equipos de tal forma que no ex¡sta  producto en el ¡nterior de los mismos que puedan
ocasionar algún incidente.

24.    Proveer de  protección  pas¡va  contrafuego a  base de  materiales ¡gnífugos en  los equ¡pos  mayores o pr¡ncipales
de proceso y elementos estructurales que soporten tuberías o equipos mayores dentro de la planta.

25.    En caso de resultar del  análisis de  riesgo y consecuenc¡as se deberán ¡nstalar bunkers o muros contra  incend¡o.

EI  REGuLADO  manifiesta  que las  recomendac¡ones  particulares  técnico-operat¡vas  resultantes de la aplicación de

la  metodología  de  identif¡cación de  peligros "L¡stas de ver¡ficación",  así como del  Anál¡s¡s de Consecuencias de  los

Riesgos propuestos  para cada  una de las instalac¡ones prototipo, son las s¡gu¡entes:

Plantas de Proceso.

1.    U-11000 Planta de Destilación Combinada. (UDC).
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Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       El  l¡cenc¡ador de  la  planta  comb¡nada  debe  ¡ndicar en  sus  diagramas  de  ingenieri'a  correspondientes,  la  o  las

pos¡c¡ones que normalmente deben tener las válvulas de drenes o venteos como normalmente ab¡ertas (N.A.)
o normalmente cerradas (N.C.)

2.       En  la  planta  se  debe  ¡dent¡ficar  el  riesgo  mayor y  con  base  a  este,  diseñar  los  s¡stemas  de  protección  contra
¡ncencI¡o  para  cubr¡r el  r¡esgo mayor,  además los drenajes de la  planta tendrán que diseñarse  para  desalojar la
mayor demanda de agua que pueda tenerse en la planta  por maniobras contra ¡ncend¡o o prec¡pitación pluvial.

3.       Dar   segu¡miento   a   la   aplicac¡ón   de   las   recomendaciones,   asi'   como   documentar   los   avances   de   dichas
recomendac¡ones  proven¡entes  de  los  anál¡sis  de  riesgo  que  se  elaboren  para  esta  planta  en   la  etapa  de
ingeniería detalle.

4.       Como  resultados  de  los  radios  de  afectac¡ón,  se  tomarán  acc¡ones  para  el  control  o  disminución  de  posible
efecto dominó y consecuencias de ¡ncidentes provenientes de ¡nstalac¡ones cercanas.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmac¡ón de unfuego, el sistema de Gasyfuego deberá enviaruna señal al sistema de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de  las respondiente y
el disparo remoto seguro de las bombas (Caso de Bombas 

2.       Ante la confirmaciónde unfuegodetectado,el sistema deGasyfuegodeberáenviaruna señal al SCD para que
con  una  FIS  ejecute  el  cierre  de  las  válvulas  de  bloqueo  de  emergencia  y  el  disparo  remoto  de  la  bomba
correspondientes (Caso de  Bombas 

3.       Ante la confirmaciónde unfuego detectado, el sistema deGasyfuegodeberáenviaruna señal alSCD para que
una  FIS ejecute el cierre de las válvulas de bloqueo correspondientes (Caso de Bombas GA-1109 A/B).

4.       Ante la confirmaciónde unfuego detectado, el sistema deGasyfuegodeberáenviaruna señal al SCD para que
una  FIS ejecute el cierre de las válvulas de bloqueo correspondientes (

5.       Ante una señal de pérdidadeflama por lossensores del Calentadora Fuego Directo, sedebegeneraruna señal
al sistema de control distribuido y activar la  FIS de bloqueo de la alimentación de gas al calentadory a los pilotos

por medio de las válvulas de bloqueo de emergencia al  

6.       Ante una señal de pérdida de flama por los sensores del Calentador a Fuego Directo, se debe generar una señal
al sistema de control distribuidoy activarla FIS de bloqueo de la alimentación degas al calentadory a los pilotos

por medio de las válvulas de bloqueo de emergencia  
2.    u-6100O Planta Hidrotratadora de Naftas. No. 1. (HDN).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       El    licenciador    de    la    planta    hidrotratadora    de    naftas,    debe    indicar   en    sus   diagramas    de    ingeniería

correspondientes,  la  o  las  posiciones  que  normalmente  deben  tener  las válvulas  de  drenes  o venteos  como
normalmente abiertas (N. A.) O  normalmente cerradas (N. C.).

2.       De acuerdo con  la  descripción del  proceso,  se  presenta  principalmente  para  la  sección de carga  las principales

corrientes que serán alimentadas al FA-61001 y que deberá tener conocimiento el personal operativo durante
elproceso.
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3.       Para evitar entrada de ¡mpurezas o contam¡nantes al  proceso, se deberá  dar cumplim¡ento a  la estequiometr¡a
del balance de materia tanto de reactivos como de productos.

4.       Se deberá  dar cumplimiento a  la estequiometria  de  las diversas corrientes de entradas al  proceso de tal forma

que la reacción y los productos obtenidos sean los adecuados.

5.       Los resultados de la  lista de verificación identificarán los posibles eventos de riesgo que se puedan presentar en
el proceso con eventostales como explosiones o ¡ncendios y con base en los resultados, se definirán las medidas
de control y mitigación.

6.       Como  resultados  de  los  radios  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  disminución  de  posible
efecto dominó y consecuencia de incidentes provenientes de instalaciones cercanas.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gasyfuegodeberá enviaruna señal al sistema de emergencia

para que en el SCD con una  FIS se realice el cierre de  las válvulas de  bloqueo de emergencia correspondieme.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementación  de  una  función  instrumentada  de  seguridad  por  muy  bajo  nivel  de
hidrocarburo en el tanque separador F ara  reducir la  probabilidad de  una  pérdida de sello  líquido en
el   mismo,   debiendo  determinar  su   nivel  de  integridad   de  seguridad  a  través  de   un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez que se cuente con la  ingeniería de detalle, deberán actualizarse  la estimación de consecuencias de los

escenarios propuestos en este estudio o bien, algunos otros planteados de una nueva identificación de peligros.

2 U-61000 Planta Hidrotratadora de Naftas. No. 2. (HDN).

Recomendaciones de la metodología L¡stas de Verif¡cación.

1.       El    licenciador   de    la    planta    hidrotratadora    de    naftas,    debe    indicar    en    sus    diagramas    de    ingenieri'a

correspondientes,  la  o  las  posiciones  que  normalmente  deben  tener  las válvulas  de  drenes  o venteos  como
normalmente abiertas (N. A.) O  normalmente cerradas (N. C.).

2.       De  acuerdo con  la  descripción del  proceso, se  presenta  principalmente para  la  sección  de carga  las  principales

corrientes que serán alimentadas al  que deberá tener conocimiento el personal operativo durante
el proceso.

3.       Para ev¡tar entrada de impurezas o contam¡nantes al proceso, se deberá dar cumplim¡ento a la estequ¡ometria
del balance de materia tanto de reactivos como de productos.

4.       Se deberá dar cumplim¡ento a la estequiometria de las d.iversas corr¡entes de entradas al  proceso de tal forma

que  la  reacción y los productos obtenidos sean  los adecuados.

5.       Los resultados de la l¡sta de verificación ¡dentificarán los posibles eventos de r¡esgo que se puedan presentar en

el proceso con eventostalescomo explos¡ones o ¡ncend¡osycon base en los resultados, se definirán las med¡das
de control y mitigación.

6.       Como  resultados  de  los  rad¡os  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  dism¡nución  de  pos¡ble
efecto dominó y consecuenc¡a de ¡nc¡dentes proven¡entes de instalac¡ones cercanas.
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Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de unfuego, el sistema de Gasyfuegodeberá enviar una señal al sistema de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de  las válvulas de bloqueo de emergencia correspondiente.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementación  de  una  función  instrumentada  de  seguridad  por  muy  bajo  nivel  de
hidrocarburo en el tanque separador F ara  reducir la  probabilidad  de  una  pérdida  de sello líquido en
el   mismo,  debiendo  determinar  su   nivel  de  integridad   de  seguridad  a  través  de  un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez que se cuente con la  ingeniería de detalle, deberán actualizarse  la  estimación de consecuencias de  los
escenarios propuestos en este estudio o bien, algunos otros planteados de una nueva identificación de peligros.

3 U-7200O Planta lsomerizadora de Pentanos y Hexanos (PNX).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       El  licenciadorde  la  Planta  lsomerizadora  de  Pentanos y  Hexanos,  debe  indicaren  sus diagramas de  ingeniería

correspondientes,  la  o  las  posiciones  que  normalmente  deben  tener  las  válvulas  de  drenes  o venteos  como
normalmente abiertas (N. A.) o normalmente cerradas (N.  C.).

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de un fuego detectado, el Sistema de Detección de Gas y Fuego deberá enviar una señal al
Sistema de Paro de Emergencia  para el cierre de lasválvulas de bloqueo correspondientes (Caso de Bombas GA-

2.       Ante la confirmación de un fuego detectado, el Sistema de  Detección de Gas y Fuego deberá enviar una señal al
Sistema de Paro de Emergencia para el cierre de las válvulas de bloqueo correspondientes (Caso de  Bombas GA-

4 U-71OOO Planta Reformadora de Naftas (REF).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       El   licenciador   de   la   Planta   Reformadora   de   Naftas   CCR,   debe   indicar   en   sus   diagramas   de   ingeniería
correspondientes,  la  o  las  posiciones  que  normalmente  deben  tener  las  válvulas  de  drenes  o  venteos  como
normalmente abiertas (N. A.) o normalmente cerradas (N.  C.).

Recomendaciones deI Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de unfuego, el sistema de Gasyfuego deberá enviaruna señal al sistema de emergencia

para que en el SCD con una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de  bloqueo  de emergencia correspondiente y
el disparo remoto seguro de las  bombas (Caso de  Bombas 

2.       Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gasyfuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de bloqueo  de emergencia correspondiente y
el disparo  remoto seguro de las bombas (Caso de  Bombas 
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3.       Ante la confirmación de un fuego,  el sistema  de Gasyfuego deberá  enviaruna  señal  al  sistema de emergencia

para  que  en el  SCD con  una  FIS se  realice el  cierre de  las válvulas  de  bloqueo   de  emergencia  correspondiente
(Caso del Separador 

4.       Ante la  confirmación de un fuego,  el sistema  deGasyfuegodeberá enviaruna señal  al  sistema de  emergencia

para que en el SCD con una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de  bloqueo  de emergencia  correspondiente y
el disparo  remoto seguro del compresor 

5.       Ante una señal  de  pérdida deflama porlossensoresdel Calentadora  Fuego Directo, se debegenerarunaseñal
al sistema de control distribuido y activar la FIS de bloqueo de la alimentación de gas al calentador y a los pilotos

por medio de  las válvulas de  bloqueo de emergencia al  

5 U-51000 Planta Hidrotratadora de Diesel No. 1 (HDDl).

Recomendaciones de la metodologi'a Listas de Verificación.

1.       Por cada  evento de  riesgo  identificado  se desarrollarán  medidas  preventivas donde  se  contemple  alcances de

seguridad,  protección ambiental  y a  las instalaciones dentro de  uno o varios procedimientos operativos.

2.       De  acuerdo  a  la  descripc¡ón  del  proceso,  se  presenta  principalmente  para  la  sección  de  carga  las  principales

corrientes que serán alimentadas al y que deberá tener conocimiento el  personal operativo durante
elproceso.

3.       Para evitar entrada de impurezas o contaminantes al proceso, se deberá dar cumplimiento a la estequiometría
del balance de materias tanto de reactivos como de productos.

4.       Se deberá  dar cumplimiento a  la  estequiometría  de  las diversas corrientes de entradas al  proceso de tal forma

que  la  reacción y los productos obtenidos sean  los adecuados.

5.       Como  resultados  de  los  radios  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  disminución  de  posible
efecto dominó y consecuencias de incidentes provenientes de instalaciones cercanas.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante  la  confirmación de  unfuego,  el  sistema  deGasyfuego deberá  enviar una  señal al sistema  de emergencia

para  que en el  SCD con una  FIS se  realice el cierre de  las válvulas de  bloqueo de emergencia correspondiente.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementación  de  una  función  instrumentada  de  seguridad   por  muy  bajo  nivel  de

hidrocarburo en el tanque separador ara  reducir la  probabilidad de una  pérdida de sello li'quido en

el   mismo,   debiendo  determinar  su   nivel  de  integridad  de  seguridad  a  través  de   un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez  que  se  cuente con  la  ingeniería  de  detalle,  deberá  actualizarse  la  est¡mac¡ón  de  consecuencias de  los
escenarios propuestos en este estud¡o o bien, algunos otros planteados de una nueva ident¡ficac¡ón de pel¡gros.

5 U-520OO Planta Hidrotratadora de Diesel No. 2 (HDDl).

Recomendaciones de la metodología Listas de Ver¡ficación.
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1.       El    licenciador   de    la    planta    hidrotratadora    de    diésel,    debe    indicar   en    sus    diagramas    de    ingeniería
correspondientes,  la  o  las  posiciones  que  normalmente  deben  tener  las válvulas  de  drenes  o  venteos  como
normalmente abiertas (N. A.) O  normalmente cerradas (N. C.).

2.       De  acuerdo  a  la  descripción  del  proceso,  se  presenta  principalmente  para  la  sección  de  carga  las  principales
corrientes que serán alimentadas al  y que deberá tener conocimiento el personal operativo durante
elproceso.

3.       Para evitar entrada de impurezas o contaminantes al proceso, se deberá dar cumplimiento a  la estequiometría
del balance de materias tanto de reactivos como de productos.

4.       Se deberá dar cumplimiento a  la estequiometría de las diversas corrientes de entradas al proceso de tal forma

que la reacción y los productos obtenidos sean los adecuados.

5.        Como  resultados  de  los  radios  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  disminución  de  posible
efecto dominó y consecuencias de incidentes provenientes de instalaciones cercanas.

6.       Proveer de  protección  pasiva  contrafuego a  base de  materiales igni'fugos en  los equipos mayores o  principales
de proceso y elementos estructurales que soporten tuberías o equipos mayores dentro de la planta.

7.       En caso de resultar del análisis de  riesgo y consecuencias se deberán  instalar bunkers o muros contraincendio.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de unfuego, el sistema de Gasyfuegodeberá enviaruna señal al sistema de emergencia

para que en el SCD con una  FIS se  realice el cierre de  las válvulas de  bloqueo de emergencia correspondiente.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementaci   función  instrumentada  de  seguridad  por  muy  bajo  nivel  de
hidrocarburo en  el tanque separador para  reducir la  probabilidad de  una  pérdida de sello  líquido en
el   mismo,  debiendo  determinar  su  nivel   de  integridad  de  seguridad  a  través  de   un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez  que  se  cuente con  la  ingenieri'a  de detalle,  deberá  actualizarse  la  estimación  de  consecuencias  de  los
escenarios propuestos en este estudio o bien, algunos otros planteados de una nueva identificación de peligros.

6 U4100O/U-400OO Planta Hidrotratadora de Gasóleos No, 1 (HDTGO).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verif¡cación.

1.       Por cada evento de riesgo identificado se desarrollarán  medidas preventivas donde se contemple alcances de
seguridad, protección ambiental y a las instalaciones dentro de uno o varios procedimientos operativos.

2.       De acuerdo con  la  descripción del  proceso,  se  presenta  principalmente  para  la  sección de carga  las  principales
corrientes que serán alimentadas al   y que deberá tener conocimiento el personal operativo durante
el proceso.

3.       Como  resultados  de  los  radios  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  disminución  de  posible
efecto dominó y consecuencia de incidentes provenientes de instalaciones cercanas.
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Recomendaciones deI Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.      Ante  la confirmación de unfuego,  el sistema  de Gasyfuego deberá enviar una  señal  al  sistema  de emergenc¡a

para que en el SCD con una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de bloqueo de emergencia correspondiente.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementación  de  una  función  instrumentada  de  seguridad  por  muy  bajo  nivel  de
hidrocarburo en el tanque separador  para  reducir la  probabilidad de una  pérdida de sello líquido en
el   mismo,   debiendo  determinar  su   nivel   de  integridad  de  seguridad  a  través  de  un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez que se cuente con la  ingeniería  de detalle,  deberán actualizarse  la  estimación de consecuenciasde  los

escenar¡os propuestos en este estudio o bien, algunos otros planteados de una nueva identificación de peligros.

6 U42000/U4000O Planta Hidrotratadora de Gasóleos No. 2 (HDTGO).

Recomendaciones de la metodologi'a Listas de Verif¡cación.

1.       De acuerdo con  la  descripción  del  proceso, se  presenta  principalmente  para  la  sección de carga  las  principales
corrientes que serán alimentadas al  FA-42001 y que deberá tener conocimiento el  personal  operativo durante
el  proceso.

2.       Para evitar entrada de impurezas o contaminantes al proceso, se deberá dar cumplimiento a la estequiometría

del balance de materia tanto de reactivos como de productos.

3.       Se deberá  darcumplimiento a  la  estequiometría  de  las diversascorrientes de  entradas al  procesodetalforma

que  la  reacción y los productos obtenidos sean los adecuados.

4.       Los resultados de la  lista de verificación identificarán los posibles eventos de riesgo que se puedan presentar en
el proceso con eventostales como explosiones o incendiosy con base en los resultados, se definirán las med¡das
de control y mitigación.

5.       Como  resultados  de  los  radios  de  afectación,  se  tomarán  acciones  para  el  control  o  disminución  de  posible

efecto dominó y consecuencia de incidentes provenientes de instalaciones cercanas.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante  la  confirmación de  unfuego,  el  sistema  deGasyfuego deberá  enviar una  señal  al  sistema de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de bloqueo de emergencia  correspondiente.

2.       Deberá  asegurarse  la  implementación  de  una  función  instrumentada  de  seguridad  por  muy  bajo  nivel  de
hidrocarburo en el tanque separador ara  reducir la  probabilidad de una  pérdida de sello líquido en

el  mismo,  debiendo  determinar  su ntegridad  de  seguridad  a  través  de  un  análisis  de  capas  de

protección.

3.       Una vez que se cuente con la  ingeniería  de detalle,  deberán actualizarse  la estimación de consecuencias de  los
escenarios propuestos en este estudio o bien, algunos otros planteados de una nueva identif¡cación de peligros.

4.       Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

7 U-2100O Planta de Desintegración Catalítica Fluidizada (FCC).
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Recomendaciones de la metodología l.istas de Verificación.

1.       El licenciadorde la planta  FCC, debe indicar en sus diagramas de ingeniería correspondientes, la o las posiciones

que   normalmente   deben   tener   las   válvulas   de   drenes   o   venteos   como   normalmente   abiertas   (NA)   o
normalmente cerradas (NC).

2.       Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.      Ante  la confirmación  de  unfuego,  el  sistema  de Gasyfuego deberá  enviar una  señal  al sistema  de emergencia

para que en el SCD con una  FIS se realice el cierre de  las válvulas de bloqueo  de emergencia  correspondiente y
el disparo remoto seguro de  las bombas (Caso de  Bombas 

2.       Ante  la  confirmación de unfuego, el  sistema  de  Gasyfuego deberá  enviar una  señal  al  sistema  de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de las ergencia correspondiente y
el disparo remoto seguro de las bombas (Caso de  Bombas 

3.      Ante  la confirmación de unfuego,  el  sistema  de Gasyfuegodeberá  enviar una  señal al sistema  de  emergencia

para  que en  el SCD con  una  FIS se  realice el cierre de  las vá cia  correspondiente y
el disparo remoto seguro del  compresor (Caso de Compresor 

4.       La   válvula   later    debe   inspeccionarse  y   mantenerse   de  acuerdo   con   las   especificaciones  del
Licenciador del  Proceso  FCC.

8 U-81000 Planta de Recuperación de Azufre (PARA),

Recomendac¡ones de la metodología Llstas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       El  personal  de  PEMEX  Refinación  y  en  específico  el  personal  de  la  planta  de  Recuperación  de  Azufre  deberá
conformar,  d¡señar e implementar un  Sistema  de Admin¡stración de Segur¡dad  Operativa,  Segur¡dad  Operativa

y Protecc¡ón al  Medio Amb¡ente conforme  los  requerimientos de la Agencia  Nac¡onal  de Segur¡dad  lndustrial y
de  Protecc¡ón al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con el  objetivo de  prevenir acc¡dentes.

2.       Como parte del diseño de lngen¡ería, desarrollar la clasificac¡ón de áreas eléctricas de la planta de Recuperac¡ón

de Azufre, con el  propósito de minimizar posibles fuentes de ign¡c¡Ón en la  instalación.

3.       Diseñar el  s¡stema  de  detección  de  Gas y  Fuego de  la  instalac¡ón considerando que el  equ¡po  de detecc¡ón  de
fugas  envié señal  hacia  el  cuarto  de  control  centralizado y el  cuarto  de  control  de campo  de  los operadores,
incluyendo señales ópticas y sonoras que cumplan con los estándares relacionados.

4.       Efectuar un estudio para defin¡r las variables de  proceso que  requ¡eren  SIS y env¡ar a paro seguro la  planta.  Por
ejemplo, falla de agua  de al¡mentación a Calderas,  disparo del  soplador, etc.

5.       Cons¡derar los  escenarios de  riesgo  identificados y su  estimac¡ón  de consecuencias en  el  Plan  de  Emergenc¡as

de  la  lnstalación.

8 U-82OOO Planta de Recuperación de Azufre (PARA).
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Recomendaciones de la metodología listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos I)ropuestos.

1.       El  personal  de  PEMEX  Refinación  y  en  especi'fico  el  personal  de  la  planta  de  Recuperación  de  Azufre  deberá

conformar, diseñar e implementar un Sistema de Administración de Seguridad Operativa, Seguridad Operativa

y Protección al  Medio Ambiente conforme los requerimientos de la Agencia  Nacional  de Seguridad  lndustrial y
de Protección al  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con el objetivo de prevenir accidentes.

2.       Como parte del diseño de lngenieri'a, desarrollar la clasificac¡ón de áreas eléctricas de la planta de Recuperación

de Azufre, con el  propósito de minimizar posibles fuentes de ignición en  la instalación.

3.       Diseñarel  sistema  de  detección de Gas  y  Fuego  de  la  instalación  considerando  que el  equipo  de  detección  de
fugas envié  señal  hacia  el  cuarto  de control  centralizado y  el  cuarto de  control de campo de  los operadores,
incluyendo señales ópticas y sonoras que cumplan con los estándares relacionados.

4.       Efectuar un estudio para definir las variables de  proceso que requieren SIS y enviar a paro seguro  la  planta.  Por

ejemplo, falla de agua de alimentación a Calderas, disparo del  soplador, etc.

5.       Considerar  los escenarios de  riesgo  identificados y su  estimación de consecuencias  en  el  Plan  de  Emergencias

de  la  lns{alación.

9 U-87100/U-8720O Planta de Tratamiento de Aguas Amargas Fenólicas (PAA).

Recomendaciones de la metodología Ljstas de Verif¡cación.

1.       Aplicarlas recomendacionesgenerales

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar imegrar los resultados obten¡dos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería Dos Bocas.

2.       Debido  a  que  se  debe  prever  que  tanto del  personal  como  los  equ¡pos o  estructuras  que  estén  expuestos  a
sobrepres¡ones  o   rad¡ac¡ón  térmica   a   que  no  se  exponga   en   riesgo  su   integr¡dad  y  que   no   permitan   el
restablecim¡ento  o  la  operabil¡dad  del  proceso  durante  d¡cho  evento,  se  recom¡enda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aquí   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   Ia   factibilidad   de   contar   con

estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de  personal) que soporten las ondas de choque o radiación a  las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema dedetecciónyalarma degastóxico.

4.       Realizar  pruebas  no  destruct¡vas  para determinar los espesores de  li'neas y equipos dentro  de  la  Refinería  Dos
Bocas.

5.       Capac¡tar  al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  ¡ncidente  de  fuga  pueda
ub¡carse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias portox¡c¡dad sean las mínimas.
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6.       Las  rutas de  evacuación  deben  de  estar  despejadas,  sobre todo  en  las  áreas  de  bombas y  donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para disminuir la  probabilidad de que exista  la  presencia de fuentes de ignición que puedan generar fuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la instalación/remplazo de sellos de bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá seren apego a estándares de ingenieri'a actualizados y acordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a bombas para asegurar su disponibilidad y confiabilidad.

1O U-873OO/u-874OO Planta de Tratamiento de Aguas Amargas no Fenólicas (PAA).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.      Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuenc¡as de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  eI  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería Dos Bocas.

2.      Debido  a  que  se  debe  prever que tanto  del  personal  como  los  equipos  o  estructuras que estén  expuestos  a
sobrepresiones  o   radiación  térmica   a   que   no  se  exponga   en   riesgo   su   integridad  y  que   no   permitan   el
restablecimiento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aquí   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten las ondas de choque o radiación a las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema de detecciónyalarma degasyfuego.

4.       Realizar  pruebas  no destructivas para determinar los espesores de  líneas y equipos dentro de  la  Refineri'a  Dos
Bocas.

5.       Capac¡tar  al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incideme  de  fuga  pueda
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias portoxicidad sean las mínimas.

6.       Las  rutas  de  evacuac¡ón  deben  de  estar despejadas,  sobre todo  en  las  áreas  de  bombas y donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para  disminuir la  probabilidad  de  que exista  la  presencia defuentes de ignición  que puedan generarfuego y/o
explosión se  recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.      Apl¡car procedimientos escritos y actualizados durante la  instalación/remplazo de sellos de bombas.
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9.       La selecc¡ón ydiseño de sellos de bombas deberá ser en apego a estándares de ingenieri'a actualizados y acordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a bombas para asegurar su  disponibilidad y confiabilidad.

11 U-8810O/ U-882OO  Planta de Regeneración de Amina s¡n COz (URA).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Realizar y actualizar para el uso en la planta "unidad  regeneradora de amina"  hojas de datos de seguridad de las

sustancias.

2.       Realizar las simulaciones correspondientes con software especializado para determinar radios de afectación por

toxicidad,  inflamabilidad y/o explosión, de acuerdo con  las caracten'sticas del  material  identificado.

3.       Elaborar planes de  respuesta a  emergencia  por liberación y/o derrame  de  sustancias o materiales manejados
en la planta  "Unidad  Regeneradora de Amina".

4.       Asegurar que  la  ingeniería  de  la  planta  "Unidad  Regeneradora  de  Amina"  cuente  con  los  medios suficientes y
apropiados  tales  como  diques,  fosas  o  algún  otro  medio  de  contención  para  contener  derrames  y  evitar  el
crecimiento del  área  afectada.

5.       Los sistemas de protección contra incendio de la planta deben diseñarse para cubrirel riesgo mayor identificado.

Los drenajes de la  planta deben diseñarse para  desalojar la  mayordemanda  de agua que  pueda tenerse en la

planta  por maniobras de contra  incendio y precipitación  pluvial.

6.       Asegurar que en el desarrolloy/o elaboración del manual de operaciones de la planta, el licenciadordebe indicar
o  mencionar  cuales  actividades  o  trabajos  son  críticos  para  la  operación  en  general  de  la  planta  "unidad
regeneradora de amina" y que precauciones hay que seguir para  su  ejecución.

7.       Asegurar  que  para  las  actividades  o  trabajos  indicados  como  críticos,  para  la  operación  de  la  planta  "unidad
regeneradora de amina", deben realizarse las listas de verificación correspondientes para una revisión adecuada

de las unidades que serán operada yteneruna visión integral del estado de las unidades, porparte del operador.

8.       Asegurar que la  planta  "unidad  regeneradora de amina" cuente con su plan de respues{a a emergencias prop¡o.
Este  plan  de  respuesta  a  emergencias  debe  estar  alineado  al  plan  de  respuesta  a  emergencias  de  toda  la
refinería.  La  planta  comará  con  un  sistema  de  notificación  de  gas  y  fuego  que  incluya  las  señales  de  alarma

provenientes del sistema de gas y fuego de la planta, el cual estará diferenciado de las notificaciones de proceso
mediante un controlador electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

9.       Durante el desarrollo de la  ingeniería de detalle se deben realizar las actividades que aseguren el cumplimiento

del ciclo de vida de seguridad de la planta  "unidad regeneradora de amina" de acuerdo con la normatividad que
apliquen en esta materia.

10.    En el  diseño de  la  planta  "unidad  regeneradora  de amina"  asegurar la  aplicación de la  normatividad  nac¡onal o

internacional   de   espaciamientos   mínimos   y   criterios   para    la   distribución   de   instalaciones   industriales,

asegurando  que  los  venteos  directos  al  amb¡ente  que  tenga  el  proceso,  se  encuentren      ub¡cados  en  zonas
seguras,  libres  de  obstáculos  cercanos  que  impacten  a  su  dispersión  libre  en  el  ambiente.  Elaborar  el  o  los
estudios de dispersión correspondientes para asegurar que el sitio o lugares propuestos son adecuados para la
dispersión de los mater¡ales enviados directo al ambiente y que tampoco se presentaran zonas donde puedan
acumularse o quedarse estancados los materiales venteados.
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11.    Asegurar  que  desde  la  etapa  de  ingenieri'a  de  detalle  se  tenga  la  caracterización  de  las  sustancias  para  una
adecuada  especificación  de  materiales y a  su vez durante  la  procura y construcción  de 'uberías y equipos de

proceso se tenga la calidad de materiales especificados, cumpliendo con sus respectivas pruebas de calidad.

12.    El licenciadorde la planta "Unidad  Regeneradora de Amina" debe proporcionar la capacitación correspondiente

a  los operadores,  conforme  a  sus  mejores  prácticas  operativas y de  mantenimiento.  Así mismo  PEMEX debe
diseñar y definir un programa de inspección e integridad mecánica para equipos y tuberi'a de proceso con base
en el sistema de confiabilidad operacional.

13.    En  la  ingenieri'a  de  detalle  de  esta  planta  "unidad  regeneradora  de  amina"  deben  incluirse  los  análisis  de
flexibilidad correspondientes para tuberías y equipos de esta  planta.

14.    Verificar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y   construcción   de   la   planta,   se   cumplan   con   las   guías   y
recomendaciones   de   especificación   de   materiales   del   licenciador  y  que   dichos   materiales   usados   en   la
fabricación o construcción de equipos y tuberl'a de proceso,  resistan a  las condiciones de operación mínimas y
máximas también indicadas por el licenciador.

15.

16.    Asegurar  que,   durante   la   ingenieri'a,   procura   y  construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e
internacional.

17.    De  acuerdo  con  los  resultados  de  identificación  de  peligros  y  valoración  del  riesgo,  identificar  los  equipos
mayores o principales y elementos estructurales que soporten tuberi'a  o equipos mayores dentro de la  planta
"Unidad   Regeneradora  de  Amina"  que  requieran  de  protección   pasiva  contrafuego  a   base  de   materiales

ignífugos.

18.    Realizar  estudio  de  vulnerabilidad  y  seguridad  fi'sica   (security  and  vulnerability  analysis,  SVA)   para  todo   el

proyecto.

19.    Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos Bocas.

2.      Debido  a  que  se  debe  prever  que  tanto del  personal  como  los  equipos o  estructuras  que  estén  expuestos  a
sobrepresiones  o   radiación  térmica   a   que   no   se  exponga   en   riesgo  su   integridad   y  que   no   permitan  el
restablecimiemo  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aqui'   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten las ondas de choque o radiación a las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistemasde detecciónyalarma degasyfuego,

4.       Realizar pruebas no destructivas para determinar los espesores de líneas y equipos dentro de la  Refinería  Dos
Bocas.

5.       Capacitar al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso de  un  incidente de  fuga  pueda
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias portoxicidad yfuego sean las ml'nimas.
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6.       Las  rutas  de  evacuación  deben  de  estar despejadas,  sobre todo  en  las  áreas  de  bombas y donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para  disminuir la  probabilidad  de  que  exista  la  presencia de fuentes de ignición que  puedan generar fuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras para  evitar chispas

o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la instalación/remplazo de sellos de  bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá seren apego a estándares de ingeniería actualizadosyacordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a  bombas  para asegurar su disponibilidad y conf¡abilidad.

12 U-8830O/ U-884OO  Planta de Regeneración de Amina con COz (URA).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Realizar las simulaciones correspondientes con software especializado para determinar radios de afectación por
toxicidad, inflamabilidad y/o explosión,  de acuerdo con las caracteri'sticas del  material  identificado.

2.       Asegurar que  la  ingeniería  de  la  planta  "Unidad  Regeneradora  de  Amina"  cuente con  los  medios  suficientes  y
apropiados  tales  como  diques,  fosas  o  algún  otro  medio  de  contención  para  contener derrames  y  evitar  el
crecimiento del área afectada.

3.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos  Bocas.

2.       Debido a  que  se  debe  prever  que  tanto  del  personal  como  los  equipos o  estructuras  que estén  expuestos  a
sobrepresiones  o   radiación  térmica   a   que  no  se  exponga   en   riesgo   su   integridad  y  que  no   permi{an   el
restablecimiento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aquí   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten las ondas de choque o radiación a  las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema de detección yalarma  degasyfuego.

4.       Realizar pruebas no destruct¡vas para determinar los espesores de líneas y equipos dentro de la  Refinería  Dos
Bocas.

5.       Capacitar al  personal  que  labora  en  la  Refineri'a  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incidente de  fuga  pueda               /
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias portoxicidad y fuego sean las mínimas.

6.      Las  rutas  de evacuación  deben  de  estar despejadas,  sobre  todo  en  las  áreas de  bombas y donde se  realicen4/-'
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trabajos de  mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para disminuir la  probabilidad de que exista  la presencia de fuentes de ignición que puedan generar fuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al realizar maniobras para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la  instalación/remplazo de sellos de  bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá ser en apego a estándares de ingeniería actualizados yacordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a bombas para asegurar su disponibilidad y confiabilidad.

13 U-23000 Planta lsomerizadora de Butanos (l-C4).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.      Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gas y fuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de  las a  correspondiente y
el disparo remoto seguro de las  bombas (Caso de  Bombas 

14 u-22OOO Planta de Alquilación (ALKY).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

2.       El drenaje pluvial de esta planta tiene que ser con monitoreo de acides e independiente del de la refinerl'a para
en caso de evento de fuga de HF el agua contaminada de los sistemas de aspersión sea direccionado al drenaje

pluvial de la  planta y posterior a  una fosa de neutralización para darle disposición final.

Recomendaciones deI Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gas y fuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para  que en el  SCD con  una  FIS se  realice el cierre de  la ndiente y
el disparo remoto seguro de las bombas (Caso de Bombas 

Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gas y fuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para  que en el  SCD con una  FIS se realice el cierre de  las espondiente y
el disparo remoto seguro de las bombas (Caso de  Bombas 

--`:/.,.` =

+.

Ante la confirmación de un fuego, el sistema de Gas y fuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para que en eI SCD con una FIS se realice el cierre de las válvulas de bloqueo de emergencia correspondiente y
el disparo remoto seguro del compresor (Caso de Compresor B

Ante una señal de pérdida de flama por los sensores del Calentador a Fuego Directo, se debe generar una señal
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al sistema de control distribuido y activar la  FIS de bloqueo de la alimentación de gas al calentadory a los pilotos

por medio de las válvulas de bloqueo de emergencia al  

15 U-3OOOO Planta de Coquización Retardada (PCR).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendac¡ones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante una señal de pérdida de flama por los sensores del Calentador a Fuego Directo, se debe generar una señal
al sistema de control distribuido y activar la FIS de bloqueo de la alimentación de gas al calentador y a los pilotos

por medio de las válvulas de bloqueo de emergencia al  

16 U-79000 Planta de Tratamiento y Recuperación de Gases (PTRG).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       El espaciamiento para maniobras debe serconsideradoen la ingeniería dedetallecon locual se podrían prevenir
accidentes a las instalaciones durante la operación y mantenimiento e inclusive a instalaciones aledañas.

2.       Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

Recomendac¡ones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Ante la confirmación de unfuego, el sistema deGasyfuego deberá enviar una señal al sistema de emergencia

para que en el  SCD con una  FIS se  realice el cierre de las válvulas de bloqueo de emergencia correspondientes.

2.      Ante  una alarma de bajo nivel en latorre contacto  ouna alarma de alta presión en eltanque flash
de amina  enviar una señal al sistema de paro de emergencia para el cierre de las válvulas de bloqueo
correspondientes.

3.      Ante  la conflrmación de un fuego detectado en el área de los compresores  el sistema de Gasy
fuego  deberá  enviar  una  señal  al  sistema  de  paro  de  emergencia  para  el  cierre  de  las  válvulas  de  bloqueo
correspondientes.

17 U-73OOO Planta Productora de Hidrógeno (PH).

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Realizaryactualizar para el uso en la planta "unidad de hidrógeno" hojas de datos de seguridad de las sustancias

de acuerdo con la  NOM-018-STPS-2015.

2.       .  Asegurar  que  en  el  desarrollo  y/o  elaboración  del  manual  de  operaciones  de  la  planta,  el  licenciador  debe
indicaro mencionar cuales actividades o trabajos son críticos para la operación en general de la planta "Unidad

de  Hidrógeno" y que precauciones hay que seguir para su  ejecución.

3.       Durante el desarrollo de detalle se deben realizar las actividades que aseguren el cumplimiento del ciclo devida

4`' fi Pagina  l54  ac  218,

2019

*

*

*
*

*

* SECRETO 
INDUSTRIAL. 
INFORMACIÓN 
PROTEGIDA BAJO 
LOS ARTICULOS 
113, FRACCIÓN II 
LFTAIP Y 116 
LGTAIP



MEDIOAMBIENTE    gASEA
;`+£   :..
•<
•.      Jt   ,

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Un¡dad de Gestión lndus'rlal
Dlrección General de Gestión de Pi.ocesos lndustr¡ales

OfIC¡O ASEA/UG l/DGGPl/1698/2O19

de  seguridad  de  la  planta  "Unidad  de  Hidrógeno"  de  acuerdo  con  la   lEC-61511,  lineamientos  y  guías  que
apliquen en esta materia.

4.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda  realizar integrar los resultados obtenidos en  las simulaciones de los escenarios que  presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos Bocas.

2.       Debido  a  que  se  debe  prever que tanto  del  personal  como  los  equipos  o  estructuras que  estén  expuestos  a
sobrepresiones  o   radiación  térmica  a   que   no  se  exponga   en   riesgo  su   integr¡dad  y  que   no   permitan   el
restablecimiento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aquí   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   Ia   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten las ondas de choque o radiación a  las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistemade detecciónyalarma degas hidrógeno.

4.       Realizar  pruebas  no  destruct¡vas  para  determinar los espesores de  líneas y equipos dentro de  la  Refinería  Dos
Bocas.

5.       Capacitar al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incidente  de  fuga  pueda
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias por fuego sean las mínimas.

6.       Para disminuir la  probabilidad de que exista  la  presencia de fuentes de ignición que puedan generar fuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al realizar maniobras para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

7.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la  instalación/remplazo de sellos de válvulas y bridas.

8.       La selección y diseño de sellos de válvulas y bridas deberá ser en apego a estándares de ingeniería  actualizados

y acordes con los parámetros de operación.

lnfraestructura de Servicios.

18 U-01000 Planta de Cogeneración.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificac¡ón.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

19 Planta de Suministro de Agua.

Recomendaciones de la metodologia Listas de Verlf¡cación.

1.       Aplicar las  recomendaciones generales.

20 U-03000 Planta de Pretratamiento de Agua.
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Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

21 U-0400O Planta Desmineralizadora de Agua.

Recomendaciones de la metodología L¡stas de Ver¡f¡cación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

2.       El ancho de calles aledañas de la planta y el espaciamiento para maniobrasvehiculares debe serconsiderado en
la  ingeniería  de  detalle  con  lo  cual  se  podrían  prevenir  accidentes  a  las  instalaciones  de  recibo  y  descarga  e
inclusive a  instalaciones aledañas.

3.       El  espaciamiento  para  maniobras  para  descarga  de productos debe ser considerado en  la  ingeniería  de  detalle
con  lo  cual  se  podri'an  prevenir  accidentes  a  las  instalaciones  de  recibo y  descarga  e  inclusive  a  instalaciones
aledañas.

22 U-00500 Suministro de Gas Combustible y Gas Natural.

Recomendaciones de la metodología l¡stas de Ver¡f¡cación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales de este documento.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Diseñar el  sistema  de  detección  deGas y  Fuego  de  la  instalación  considerando  que el  equipo de  detección  de
fugas envié señal  hacia  el  cuarto  de  control  centralizado y el  cuarto  de control  de  campo  de  los operadores,
incluyendo señales ópticas y sonoras que cumplan con los estándares relacionados.

2.       Efectuar clasificación  de áreas eléctricas en el  Sistema  de Suministro de  Gas Combustible y Gas  Natural,  con el

propósito de minimizar posibles fuentes de ignición en la instalación.

3.       Considerar los escenarios de  riesgo identificados, en el  Plan de Respuesta a  Emergencias que se elaborara para
el Suministro de Gas Combustible y Gas Natural.

4.       El  personal  de  PEMEX  Ref¡nación  y  en  específico  el  personal  que  operará  eI  Sistema  de  Suministro  de  Gas

Combustible  y  Gas   Natural,   deberá   conformar,  diseñar  e   implementar  un   Sistema   de  Administración  de
Seguridad Operativa, Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente conforme los requerimientos de  la
Agencia  Nacional  de Seguridad  lndustrial  y de  Protección  al  Medio Ambiente  deI  Sector  Hidrocarburos,  con  el

objetivo de prevenir accidentes.

23 U-95000 Mezclado en Linea.

Recomendaciones de la metodología L¡stas de Verif¡cación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuenc¡as de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
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los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos Bocas.

2.       Debido  a  que  se  debe  prever  que tanto  del  personal  como  los  equipos  o estructuras  que  estén  expuestos  a
sobrepresiones  o   radiación  térmica  a  que   no  se  exponga   en   riesgo   su   integridad  y  que   no   permitan  el
restablecimiento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aquí   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de  personal) que soporten las ondas de choque o radiación a las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema  de detecciónyalarma  degasyfuego.

4.       Realizar pruebas no destructivas para determinar los espesores de líneas y equipos dentro de la  Refinería  Dos
Bocas.

5.       Capacitar al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incidente  de fuga  pueda
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias por fuego sean las mi'nimas.

6.       Las  rutas  de  evacuación  deben  de  estar despejadas,  sobre todo  en  las  áreas  de  bombas y donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para  disminuir la  probabilidad  de  que  exista  la  presencia  de fuentes de  ignición que puedan generarfuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad  apropiadas al  realizar maniobras  para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y ac{ualizados durante la instalación/remplazo de sellos de bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá seren apego a estándaresde ingenieri'a actualizados y acordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a bombas para asegurar su disponibilidad y confiabilidad.

11.    Tomar en cuenta  los diagramas de afectación generados dentro de este estudio para determinar la  ubicación
idónea  de  las líneas y cabezales de  mezclado,  minimizando  las afectaciones a  otras plantas de  la  Refinería  Dos
Bocas.

24 U-90OOO Casa de Bombas.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verif¡cación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que presentaron
los  mayores  radios  de  afectac¡ón  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos  Bocas.

j+2

ÉÍij.

Debido  a  que  se  debe  prever que tanto  del  personal  como  los  equipos  o estructuras que  estén  expuestos  a
sobrepresiones  o  radiación  térmica   a   que   no  se  exponga  en   riesgo  su   integridad  y  que   no   permitan  el
restablecimiento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
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resultados   de   consecuencias   aqui'   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   factibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten  las ondas de choque o radiación a las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema de detecciónyalarma de gasyfuego.

4.       Realizar  pruebas  no  destructivas  para determinar los espesores de  IÍneas y equipos dentro  de  la  Refineri'a  Dos
Bocas.

5.       Capacitar  al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incidente  de  fuga  pueda
ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias porfuego sean las mínimas.

6.       Las  rutas  de evacuación  deben  de  estar despejadas,  sobre todo  en  las áreas de  bombas y donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para disminuir la  probabilidad  de que  exista  la  presencia de fuentes de ignición que  puedan generar fuego y/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras  para evitar chispas
o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la instalación/remplazo de sellos de bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá seren apego a estándares de ingeniería actualizadosyacordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de  mantenimiemo preventivo a bombas para asegurar su disponibilidad y confiabilidad.

11.    Tomar en cuenta  los diagramas de afectación generados dentro de este es{udio  para  determinar la  ubicación
idónea de la casa de bombas,  minimizando las afectaciones a otras plantas de la  Refinería  Dos Bocas.

25 Tanques de Almacenamiento.

Recomendaciones de la metodologi'a Listas de Verif¡cación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos,

1.       Se recomienda realizar integrar los resultados obtenidos en las simulaciones de los escenarios que  presentaron
los  mayores  radios  de  afectación  realizados  en  este  estudio  en  el  Plan  de  Respuesta  a  Emergencias  de  la
Refinería  Dos Bocas.

2.      Debido  a  que se  debe  prever que tanto  del  personal  como  los equipos  o estructuras  que  estén  expuestos a
sobrepresiones  o   radiación  térmica   a   que   no  se  exponga  en  riesgo  su   integridad   y  que  no  permitan  el
restablecim¡ento  o  la  operabilidad  del  proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda  evaluar  mediante  los
resultados   de   consecuencias   aqui'   emitidos   (bajo   escenarios   hipotéticos),   la   fac'ibilidad   de   contar   con
estructuras (cuarto de comrol, talleres, áreas de  personal) que soporten las ondas de choque o radiación a las

que se pudieran ver expuestas.

3.       lncluirsistema de detecciónyalarma degasyfuego.

4.       Realizar pruebas no destructivas para determinar los espesores de líneas y equipos dentro de la  Refinería  Dos

=±--
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Bocas.

5.       Capacitar  al  personal  que  labora  en  la  Refinería  Dos  Bocas  para  que  en  caso  de  un  incidente  de  fuga  pueda

ubicarse en áreas seguras donde el efecto de las consecuencias porfuego sean las mi'nimas.

6.       Las  rutas  de  evacuación  deben  de  estar despejadas,  sobre todo  en  las  áreas  de  bombas y donde  se  realicen
trabajos de mantenimiento o modificación de instalaciones.

7.       Para  disminuir la  probabilidad  de que exista  la  presencia  de fuentes de ignición  que  puedan generarfuegoy/o
explosión se recomienda: Tomar las medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras para evitar chispas

o en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Aplicar procedimientos escritos y actualizados durante la instalación/remplazo de sellos de bombas.

9.       La selección y diseño de sellos de bombas deberá ser en apego a estándares de ingeniería actualizadosyacordes
con los parámetros de operación.

10.    Aplicar programa de mantenimiento preventivo a  bombas  para asegurar su  disponibilidad y confiabilidad.

11.    Tomar   en   cuenta   los   diagramas   de   afectación   por   radiación   térmica   generados   para   los   tanques   de
almacenamiento tipo techo flotante en el cálculo de requerimiento de agua de enfriamiento.

12.    Los tanques de almacenamiento de techo flotante deberán contar con sistemas de contra fuego tipo espuma.

13.    La instalación deberá  contar con sistema  de tierras físicas para  liberar cargas.

14.    Las  esferas  de  almacenamiento  deberán  considerar  sistemas  de  enfriamiento  y  depresurización  capaces  de
evitar que se rebase la presión de diseño debido al incremento de temperatura.

26 Trampas de Diablos.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propuestos.

1.       Se  recomienda  realizar  integrar  los  resultados  obtenidos  en  las  simulaciones  de  los  escenarios que  presentaron
los mayores radios de afectación  realizados en este estud¡o en el  Plan de Respuesta a  Emergencias de la  Refinería
DosBocas.

2.       Debido  a  que  se  debe  prever  que  tanto  del  personal  como  los  equipos  o  estructuras  que  estén  expuestos  a
sobrepresiones   o   radiación   térmica   a   que   no   se   exponga   en   riesgo   su   integridad   y   que   no   permitan   el
restablecimiento  o  la   operabilidad  del   proceso  durante  dicho  evento,  se  recomienda   evaluar  mediante   los
resultados de consecuencias aquí emitidos (bajo escenarios hipotéticos), la factibilidad de contar con estructuras

(cuarto de control, talleres, áreas de personal) que soporten las ondas de choque o radiación a las que se pudieran
verexpuestas.

3.       lncluirsistema dedetecciónyalarma de gasyfuego.

4.       Realizar pruebas  no destructivas  para determinar los  espesores  de  líneas y equipos  dentro de  la  Refinería  Dos
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Bocas.

5.       Capacitaral personal que labora en la Refinería  Dos Bocas para que en caso de un incidente defuga pueda ubicarse
en áreas seguras donde el  efecto de  las consecuencias por fuego sean  las  mínimas.

6.       Las  rutas  de  evacuación  deben  de  estar  despejadas,  sobre  todo  en  las  áreas  de  bombas  y  donde  se  realicen
trabajos de  mantenimiento o  modificación de instalaciones.

7.       Para  disminuir  la  probabilidad  de  que  exista  la  presencia  de  fuentes  de  ignición  que  puedan  generarfuego  y/o

explosión  se recomienda: Tomar las  medidas de seguridad apropiadas al  realizar maniobras para  evitar chispas o
en trabajos que involucren soldaduras o esmerilado.

8.       Tomar en  cuenta  los  diagramas  de  afectación  generados  dentro de  este  es{udio  para  determinar  la  ubicación
idónea  las trampas y ductos,  minimizando las afectaciones a otras plantas de la  Refinería  Dos  Bocas.

27 U-8OOOO Sistema de Desfogues.

Recomendaciones de la metodología L¡stas de Verificación,

1.       Aplicar las recomendaciones generales.

2.       Verificar  en  las  diversas  fases  de  ingeniería  y  de  la  construcción  que  no  se  cumplan   las  condiciones  para  la

presencia de un golpe de ariete.

3.       Verificar con  el  proveedor  de  la  unidad  de  desfogues  cuales  son  los  rangos  de  operación  (flujos, temperatura  y

presión)  que  pueden  ser  manejados  y  evaluar  las  consecuencias  en  la  integración  con  las  demás  unidades  de
proceso.

4.       Verificar las especificaciones del agua  de enfriamiento en  las secciones  más críticas de  las unidades de proceso y

garantizarque el circuito de control pueda regularel nivel devariación reciuerido en lasotras unidades de proceso.

5.       Verificar con  el  proveedor  del  paquete  de  quemadores  elevados  el  diseño  de  la  instrumentación  y circuitos  de
control y determinar el  nivel de fluctuación permitido de acuerdo a los materiales de construcción y restricciones
en las unidades de  proceso.

6.       Verificar con el  proveedor de  la tecnología de control de  la  unidad  de desfogues  las características  más sensibles

que pueda generar un evento de reacción exotérmica y/o explosión. Que defina las recomendaciones a tomar en
cuenta en los manuales de procedimiento de la  unidad.

7.       Se  debe  de  verificar  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir  la

formación  de  sobrepresiones,  asegurar  que  los  procedimientos  de  operación  y  de  mantenimiento  tengan  un
checklist para verificar el  cumplimiento de las etapas.

8.       Verificar la  instalación  de  la  instrumentación  definida  en  la  etapa  de  diseño de  ingenien'a  asícomo en  la fase  de
instalación  y  construcción.  Consultar  con  el  proveedor de  la  unidad  para  evaluar  la  posibilidad  de  que  pudiera
ocurriry conocer las principales recomendaciones para  proteger la integridad de  las instalaciones.

9.       Verificar con el proveedor de la  unidad las condiciones límite de diseño y establecer recomendaciones para evitar

un  deterioro acelerado de las instalaciones. Verificar que la  instrumentación y sistemas de control se instalen de
acuerdo al  diseño de ingeniería y establecer en los procedimientos los requerimientos para su control.

-¿{- ----
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10.    Verificar  que  en  los  procedimientos  de  operación  de  la  unidad  se  consideren  fluctuaciones  en  los  insumos  que
afecten la operación normal. Se definan acciones de baja de carga escalonada y su  posible paro controlado para
evitar daños mayores en otros procesos.

Recomendaciones del Análisis de Consecuencias de los riesgos propueslos.

1.       Contar con una comunicación inmediata y efectiva, en caso de disturbios operacionales, efectos de sobrepresión,

y posible fuga de gas combustible en línea de alimentación al tanque separador 

2.       lncluir en el  plan de respuesta a emergencias los incidentes o accidentes de fugas o derrames donde se incluyan
los sistemas y procedimientos de comunicación para su atención inmediata.

3.       Asegurar que, en la elaboración del manual de operación, se especifique las actividades o trabajos críticos donde
se  maneja gas combustible o tóxico; y en general la  operac¡ón de todas las instalaciones, así como  la descripción
de las  medidas preventivas a  seguir.

4.       lncluiren el plan de respuesta a emergencias de la refinería los simulacros de atención de accidentes de derrames

y  los  procedimientos  de  atención  para  su  mitigación  y  controI;  asi  como  tamb¡én  incluir  los  medios  y  vías  de
comunicación para asegurar la atención inmediata de dicha emergencia.

5.      Asegurar que durante el montaje de equipo los dispositivos de paro automático, venteos de tanques, purgas, etc.
se  instalen  conforme  a  diseño  de  ingeniería.  Así como  asegurar  que  durante  la  procura  y  construcción  de  los
equipos ytubería, se cumplan con las guías y recomendaciones de especificación de materiales conforme a diseño

y las condiciones de operación.

6.      Asegurar que los drenajes sean segregados (químico, pluvial y aceitoso) conforme a las características operativas
de las áreas y que los venteos al quemador sean canalizados conforme a requerimientos de la propia instalación.

7.       Proporcionar  capacitación  específica  a  operadores  para  estas  instalaciones  conforme  a  las  mejores  prácticas
operativas  y  de  mantenimiento.  Asimismo,  el  programa  de  inspección,  mantenimiento  e  integridad  mecánica
debe estar diseñado de acuerdo a las mejores prácticas para este tipo de instalaciones.

8.       Verificarquedurante el desarrollo de la ingeniería dedetalle los diámetrosde lasválvulasdecontrol, deseguridad,
sus respect¡vas válvulas de bloqueo y by-pass sean acorde a los requerimientos de estos sistemas, principalmente
los sistemas de alta y media presión y los sistemas de desfogue a flare.

9.       lncluir en el  plan de respuesta a emergencias los fenómenos naturales (huracanes, inundaciones, sismos, etc.) y
establecer los procedimientos a seguir antes, durante y después de estos fenómenos naturales.

10.    Para el área donde se manejan los quemadores elevados debe de existir inspección visual con cámaras de circuito
cerrado y seguimiento a la presión de la corriente de suministro de gas propano.

11.    Proporcionar capacitación al personal para el manejo de sustancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los

programas y procedimientos de operación; asi' como en el plan de respuesta a emergencias de la Refinería.

12.    Asegurar que durante el montaje de equipo los dispositivos de paro automático, venteos de tanques, purgas, etc.
se  instalen  conforme  a  diseño  de  ingenieri'a.  Asi  como  asegurar  que  durante  la  procura  y construcción  de  los
equipos y tuberi'a, se cumplan con las guías y recomendaciones de especificación de materiales conforme a diseño

y las condiciones de operación.

28 u-0100 Sistema Contralncendlo.
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Recomendaciones de la metodología ustas de Ver¡ficac¡ón.

1.       Verificaí que en los procedimientos de operación y mantenimiento se  indiquen los procedimientos operativos y
un checklist, se debe de contar con personal capacitado para su manejo, asi' como la realización de simulacros.

2.       El plan de respuesta a emergenciasdeberá incluir los sistemasy procedimientos de comunicación para su atención
¡nmediata.

3.       Se debe de verificar que el  drenaje pluvial  pueda conducir adecuadamente  los  líquidos derramados y purgas,  asÍ

como los casos de precipitaciones pluviales extremas.

4.      Verificar   la   integridad   de   los  tanques   de   almacenamiento   de   agua   para   prevenir  formación  de  vacío   y/o
sobrepresiones.    Documentar  y  dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  las  recomendaciones  provenientes  de  los
análisis de identificación de peligros y análisis de riesgos que se elaboren  para esta área  en la etapa de ingeniería
de detalle incluir el área en el  plan de respuesta a  emergencias de  la  refinería.

5.        La unidad de sistema contra  incendio debe contarcon su plan de respuesta a emergencias especffico.  Íste plan
de respuesta a emergencias debe estaralineado al plan de respuesta a emergencias de toda la refinería. La planta
contará con un sistema de notificación de gas y fuego que incluya las señales de alarma provenientes del sistema
de gas y fuego de la planta, el cual estará diferenciado de las notificaciones de proceso mediante un controlador
electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

6.       Aplicar las recomendaciones generales.

Recomendaciones para el mantenimiento al sistema y equipos contra incendio.

Para  el  mantenimiento a  los  sistemas y equipos contra  incendio  que  se  usaran  en  la  Refinería  en  Dos  Bocas,   se
definen diversas recomendaciones mínimas, considerando los siguientes sistemas:

.        Exti nto res.

.        SistemadeGasyfuego.

.        Sistema deAguaContra lncend¡o.

.        Sistema de Espuma Contra lncendio.

Exti ntores Portátiles.

A efecto de que los ext¡ntores se encuentren en condiciones adecuadas para su empleo es necesar¡o que se tenga
un programa de inspección, mantenimiento y recarga de los extintores.

lnspección de extintores portátiles.

Los extintores deben inspeccionarse manualmente al ser pues{os inicialmente en servicio.

EI  Procedimiento de inspección periódica de los extintores deberá  incluir al menos los siguientes aspectos:

1.     Ubicaciónen el  sitioasignado.

2.     No obstrucción del acceso o visibilidad

3.     Lectura del manómetro de presión o indicador en el rango o posición de operación
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4.     Llenado determinado por peso o sopesándolo
5.     Condición de las  llantas,  ruedas,  carro,  manguera y boquilla para extintores rodantes
6.     lnstrucciones de operación en  placas de identificación legibles y con vista  hacia afuera
7.     Sellos de seguridad e indicadores de manipulación no autorizada  rotos o faltantes
8.     Revisión de daños físicos obvios, corrosión, fugas o boquillas con  obstrucciones.

Registro de inspecciones.

Los  registros  de  la  inspecciones  deberán  mantenerse  en  una  tarjeta  o  rotulo fijado al  extintor,  manteniendo  un
registro  de  inspección  donde  se  registre  el  mes y año  de  la  inspección  llevada  a  cabo y  las  iniciales  de  la  persona

quien lo realizo.

Los registros de las revisiones se conservarán para demostrarque al menos las últimas doce inspecciones mensuales
han sido realizadas.
Mantenimiento de extintores.
Los procedimientos de mantenimiemo deberán incluir las rutinas detalladas en el manual de servicios del fabricante

y una  inspección minuciosa de los elementos del extintor,  incluyendo los siguientes puntos:

1.     Partes mecánicas.

2.     Agente deextinción.
3.     Mediosexpelentes.
4.     Condición física.

Durame el mantenimiento, el sello de seguridad se deberá  retirar operando el pasador o dispositivo de seguridad.
Después de terminar los procedimientos de mantenimiento, se deberá instalar un nuevo sello de seguridad.

Cuando una inspección al extintor revela una deficiencia, deberá tomarse una acción correctiva inmediatamente.

Cada extintor deberá tener una etiqueta o rótulo fijado indicando que mantenimiento le fue realizado.  La etiqueta
o rótulo, como mínimo identificar lo siguiente:

1.       Mesyañoen elqueel  mantenimientofue realizado.

2.     Persona que realizo el trabajo.
3.     Nombrede la agencia que  realizoeltrabajo.

Se deberá realizar una prueba de conductividad a las mangueras de los extintores, las mangueras que fallen deben
ser remplazadas.

Se  programará  el  mantenimiento  de  los  extintores  de  acuerdo  a  las  indicaciones  del  fabricante,  tomando  en
consideración todas las partes del mismo en el periodo de tiempo recomendado poí el fabricante.

Recarga de extintores.

Todos  los  extintores  de  incendio  tipo  recargable  deberán  recargarse  después  de  cualquier  uso  o  cuando  esa
necesidad este indicada  por una inspección o servicio.

Cuando la recarga  sea  realizada, deberá seguirse el manual de servicio del fabricante.

La cantidad de agentes de recarga deberá verificarse por pesaje.

:.Í--.. i,,n,ii63deiit



MEDIOAMBIENTE    OASEA

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestlón lndust'iaI
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustrlales

OfiCIO AS EA/UG I/DG G Pl/1698/2019

Después de la  recarga, deberá real¡zarse una  prueba de fuga  en  los ext¡ntores del tipo  presión almacenada y auto
expelente.

Los extintores de incendio de agente húmedo de presión almacenada deberán reemplazarse anualmente. El agente

premezclado de espuma tipo AFFF,  deberá  remplazarse al menos un vez cada 3 años.

Solo  se  usarán  agentes  especificados  en  la   recarga  de  los  extintores,  o  los  que  han  demostrado  tener  igual
composición química, características físicas y capacidad de extinción de incend¡os.

Sistema de Gas y Fuego (F&G).

El sistema de gas y fuego (F&G) deberá contar con un programa  de inspección, prueba y mantenimiento para que

pueda operar como está previsto. El sistema de gas y fuego (F&G) consta de los siguientes elementos:

1.     Controlador Electrónico Programable (CEP).

2.     Detectores de gases tóxicos (GT).
3.     Detectores de mezclas explosivas.  (GC).

4.     Detectores de fuego (F).
5.     Estaciones manuales de alarma de fuego (MF).

6.     Estaciones manuales de abandono de instalación  (MAl).

7.     Alarmasaudibles(A).

8.     Alarmasvisibles  (V).

El  sistema  de  gas  y  fuego  (F&G)  deberá  inspeccionarse,  probarse  y  darle  mantenimiento  como  mínimo  según  lo
indicado en la Tabla siguiente.

Tabla Resumen de inspección, prueba y mantenimiento del sistema de gas y fuego (F&G)
DiSPOSitiVO Frecue ncia

lnspecc¡Ón
Todos los equipos
Equipos de control: Sistemas de alarmas de incendio monitoreados para verificar
las señales de alarma, de supervisión y de falla:

(1)  Fusibles

(2)  Equipos con interfaces

(3)  Lámparas  y LED

(4) Suministro de energía  primaria  (principal)

(5) Señales de falla
Baterías:  Níquel cadmio
Anunciadores remotos
Detección por muestreo de aire
Dispositivos electromecánicos de liberación

lnterruptores del/los sistema/s de extinción o del/los sistema/s de supresión de¡ncend¡os

Es{aciones manuales de alarma de incendio

Detectoi.es de calor
Detectores de incendio y humo por imagen de video
Detectores de humo
Aparatos audibles
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DispositivO Frecuencia

Aparatos visibles

Pruebas
Amplificadores/ generadores de tono
Silencio de la señal de llamada  entrante

Aparato telefónico
Desempeño del sistema
Suministro de energía  ininterrumpible (UPS)

Pruebas de baterías  De tipo níquel cadmio
Reemplazo de la batería
Prueba del cargador

Prueba de descarga
Prueba de voltaje de carga
Anunciadores remotos
Dispositivos electromecánicos de l¡beración de agente

lnterruptores del/los sistema/s de extinción o del/los sistema/s de supresión deincend¡os

Detectores de incendio-gas y otros
Detectores de calor
Estaciones manuales de alarma de incendio

Detectores de incendio de energía radiante
Detectores de humo
Detección por muestreo de aire
Aparatos audibles

Aparatos  de  notificación  de  texto  audible  (al{oparlantes  y  otros  aparatos  para
transmitir mensajes de voz)
visibles

Conductores metálicos
Manteni m¡ento

Equipos

Garantizar  que  no  haya  cambios  que  afecten  el  desempeño  del  equipo.  lnspeccionar  modificaciones  en  las
áreas,   cambios   de   ocupación,   cambios   en   las   condiciones   ambientales,   ubicación   de   los   dispositivos,

obstrucciones físicas, orientación de  los dispositivos, danos físicos y grado de  limpieza.

.        Verificar condición normal del sistema.

.         lnspeccionar  para  verificar  la   presencia  de  corrosión  o  fugas.  Verificar  la  hermeticidad  de  las  conexiones.

Verificar la  marca del  mes/ano de fabricación  (todos los tipos).

.         Verificarubicaciónycondición.

.        Verificar que  los filtros en  línea,  si  hubiera,  estén  limpios Verificar que  las tuberías y accesorios del  sistema  de

muestreo  estén  instalados  de  manera  adecuada,  se  observe  que  sean  herméticos  al  aire  y  estén  fijados  de
manera  permanente.  Confirmar que  la  tubería  de  muestreo  este  identificada  de  manera  claramente  visible.
Verificar que los puertos o puntos de muestreo no estén obstruidos.

.        Verificar que ningún punto que requiera detección este obstruido o fuera del campo de visión del detector.

--- i=-
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.         Verificar  ubicación  y  condición.  Verificar  que  la  marca  de  la  corriente  nominal  en  unidad  de  candela  coincida

con  los planos aprobados.

.        Verificar la correcta conmutación y funcionamiento de  los equipos de respaldo.

.        Accionar/poneren funcionamientoyverificar recepción de las señalesvisuales yaudibles correctas en la unidad

decontrol.

.        Activar cada aparato telefónico y verificar su correcto funcionamiento.

.         Poner en funcionamiento el  sistema  con  un  mínimo de cinco terminales  simultáneamente.  Verificar claridad y

calidad de la voz.

.         Si un sistema UPSdedicado al sistema se utiliza como una fuente de energía requerida, el propietario del edificio

debe verificar el funcionamiento del sistema  UPS, de acuerdo con lo establecido en  NFPA 111.

.        Antes  de  llevar  a  cabo  cualquiera  de  las  pruebas  de  las  bateri'as,  la  persona  que  efectúe  la  prueba  deberá

verificar que todo el software del sistema almacenado en la memoria volátil este protegido contra perdidas.

.        Reemplazarlas bateríasde acuerdocon las recomendaciones delfabricantedel equipo de alarmas ocuando la

corriente o el voltaje de  la bateri'a recargada caiga  por debajo de lo especificado en  dichas recomendaciones.

.        Con las baterías totalmente cargadas y conectadas al cargador, colocar un amperímetro en serie con la  batería

que  está  siendo  cargada.  Verificar  que  la  corriente  de  carga  cumpla  con  las  recomendaciones  del  fabricante

para el tipo de bateri'a utilizada.  En ausencia de información específica, utilizar de lAO a  1/25 a de la capacidad
nominal de la  batería.

.        Con el cargador de la  batería desconectada,  probar la  carga  de las bateri'as,  siguientlo las recomendaciones del

fabricante.  Verificar  que  el  nivel  de  voltaje  no  caiga  por  debajo  de  los  niveles  especificados.  La  prueba  de  la
carga  puede  hacerse  mediante  una  carga  artificial  equivalente  a  la  carga  completa  para  alarmas  de  incendio
conectada a  la  batería.

.        Con el cargador de la batería desconectada, probar la carga de las bateri'as, s¡guiendo las recomendaciones del

fabricante.  Verificar  que  el  nivel  de voltaje  no  caiga  por  debajo  de  los  niveles  especificados.  La  prueba  de  la

carga  puede  hacerse  mediante  una  carga  artificial  equivalente  a  la  carga  completa  para  alarmas  de  incendio
conectada  a  la  bateri'a.  Durante  la  carga,  verificar que  el  voltaje de flotación  para  toda  la  batería  sea  de  1.42
voltios por celda,  nominal. Si fuera  posible,  medir las celdas ind¡vidualmente.

.         Verificar  el  correcto  funcionamiento  e  identificación  de  los  anunciadores.  Si  se  hubiera  provisto,  verificar  el

correcto funcionamiento del anunciador en una condición de falla.

.        Verificar  el   correcto  funcionamiento   mediante   la   remoción   del   eslabón  fusible   y   el   funcionamiento  del

dispositivo asociado.  Lubricar todas las piezas móviles, según sea  necesario.

.        Poner en funcionamiento el  interruptor mecánicamente o eléctricamente y verificar que  la  unidad de control

de alarmas de incendio reciba  la señal.

.        Probar  los  detectores  de  incendio-gas  y  otros  detectores  de  incendio,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por el

fabricante y según sea  necesario para  la aplicación.
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.         Llevar a cabo la  prueba  de calor con  una fuente de calor listada o etique{ada  o de acuerdo con  lo establecido

en las ¡nstrucc¡ones  publicadas del fabricante.  Garantizar que el  método de  prueba  para  los equipos instalados
no   dañe   el   elemento   de   temperatura   fija   no   restaurable   de   un   detector   combinado   de   velocidad   de
aumento/temperatura fija.

.        Poner   en   funcionamiento   las   estaciones   manuales   de   alarma   de   incendio   según   lo   establecido   en   las

¡nstrucciones publicadas del fabricante.  Probartanto las estaciones de señal  previa operadas con llave como las
estaciones manuales de alarma  de incendio.

.        Probar los detectores de llama y los detectores de chispas/brasas de acuerdo con las instrucciones publicadas

del  fabr¡cante  para  determinar  que  cada  detector funcione  correctamente.  Determinar  la  sensibilidad  de  los
detectores de llama y de los detectores de chispas/brasas mediante el uso de cualquiera de los siguientes:

1.     Métodode  prueba  calibrado.
2.     lnstrumento calibrado para  la  prueba de sensibilidad del fabricante

3.     Unidad de control  listada  dispuesta  paratal fin

4.     Otro método calibrado aprobado para la prueba de sensibilidad que sea directamente proporcional a la
señal de entrada proveniente de un incendio, compatible con el listado o la aprobación del detector

Si estuvieran diseñados para  ser ajustables en campo,  reemplazar los detectores que se encuentren fuera  del
rango  de   sensibilidad   aprobado   o  ajustarlos   para   que   puedan   incluirse   dentro   del   rango  aprobado.   No
determinar la sensibilidad del detectorde llama y del detector de chispas/ brasas mediante el uso de una fuente
de  luz que administre  una cantidad de  radiación  no med'ida a  una  distancia indefinida  desde el detector.

.        Probar  los  detectores  de  humo  en  el  lugar  para  asegurar  la  entrada  del  humo  en  la  cámara  sensora  y  una

respuesta  de  la  alarma.  Utilizar  humo  o  un  producto  listado y etiquetado aceptable  para  el fabricante  o que

cumpla con sus instrucciones publicadas.  Pueden usarse otros métodos listados en  las instrucciones publicadas
del fabricante que aseguren la entrada del humo en la cámara sensora desde el área protegida, a través de las
ventilaciones.

.        Probar con  humo o con  un  producto listado y etiquetado aceptable  para  el fabricante  o  que cumpla  con sus

instrucciones  publicadas.  Probar  desde  el  extremo  final  del  punto  o  puerto  de  muestreo  en  cada  tramo  de
tuberi'a. Verificar el flujo de aire a través de todos los otros puertos o puntos.

.        Para las pruebas inicialesy de reaceptación, medir los niveles de presión sonora de las señales con un sonómetro

que cumpla  con  los requisitos establecidos en ANSI  S1.4a,  Especificaciones para  sonómetros, T¡po 2.  Medir los
niveles de presión sonora en toda el área protegida. Configurar el sonómetro de acuerdo con lo especificado en
ANSI   S3.41,    Norma   nacional   de   los   Estados   Unidos   para   señales   de   evacuación   audibles,   aplicando   la

característica   de   ponderación   por   tiempo   F    [FAST   (RAPIDO)].    Para   las   pruebas   periódicas,   verificar   el
funcionamiento de los aparatos de notificación.

.        Para las pruebas inicialesy de reaceptación, medir los niveles de presión sonora de lasseñales con un sonómetro

que cumpla  con  los  requisitos establecidos en ANSI S1.4a,  Especificaciones para sonómetros, Tipo 2.  Medir los
niveles de presión sonora en toda el área protegida. Configurar el sonómetro de acuerdo con lo especificado en
ANSI   S3.41,   Norma   nacional   de   los   Estados   Unidos   para   señales   de   evacuación   audibles,   aplicando   la

característica  de   ponderación  por  {iempo  F   (FAST).  Verificar  que  la   información  audible  sea  distinguible  y

comprensible.  Para  las pruebas periódicas, verificar el funcionamiento de los aparatos de notificación.

.        Llevar  a   cabo  las  pruebas  iniciales  y  de  reaceptación  de  acuerdo  con   lo  establecido  en  las  instrucciones

publicadas del fabricante. Verificar que  las ubicaciones de los aparatos coincidan con la disposición aprobada y
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confirmar que ningún cambio en los planos de plantas afecte la disposición aprobada. Verificar que la marca de
la  corriente  nominal  en  unidad  de  candela  concuerde  con  el  plano  aprobado.  Confirmar que  cada  uno  de  los
aparatos  presente  una  iluminación  interm¡tente.  Para  las  pruebas  periódicas,  verificar  que  cada  uno  de  los
aparatos presente una  iluminación intermitente.

.        Someter  a  prueba  cada  circuito  de  los  dispositivos  iniciadores,  cada  circuito  de  los  aparatos  de  notificación  y

cada  circuito de línea de señalización  para obtener la  indicación correcta  en  la  unidad  de control.

.         Los  equipos del  sistema  deben  ser mantenidos de  acuerdo  con  las  instrucciones  publicadas  del  fabricante.  La

frecuencia  de  mantenimiento y  la  frecuencia  de  limpieza  de  los equipos  del  sistema  deben  depender del tipo
de equipo y de las condiciones locales del  ambiente.

Los Registros de mantenimiento, inspeccióny prueba deben serconservados hasta la siguiente prueba ydurante
un año a partir de entonces.
Los  registros  deben  conservarse  en  un  medio  en  el  que  puedan  sobrevivir  al  periodo  de  retención.   Debe

permitirse el uso de papel o de medios electrónicos.

Sistema de agua contra incendio.

El  sistema  de  agua  contra  incendio deberá tener  un  programa  de  inspección,  prueba  y  mantenimiento  para  que

pueda operar como está previsto.

Tanque de agua  contra incendio.

.        Los   tanques   de   almacenamiento   de   agua   contra   incendio   deberán   inspeccionarse,   probarse   y   darles

mantenimiento como ml'nimo según lo.indicado en  la Tabla siguiente.

Tabla Resumen de inspección, prueba y mantenimiento de tanques de agua

Componente Frecuenc¡a
l n specci ón

Nivel del agua

Tanque exterior
Cimentación
Pasarela y escaleras

Pintura / recubrimientos

Juntas de expansión
lnterior del Tanque

Válvulas de control

Válvulas de retención

Pruebas
Alarmas de nivel de agua

lndicador de  nivel

Manómetros
Estado de las válvulas

Mantenim iento
Válvulas de control

Válvulas de retención

El  nivel  de agua  en  los tanques equipados con alarmas supervisadas de nivel  de agua conectadas a  un sitio con

atención constante se deben inspeccionar trimestralmente.  El  nivel de agua  en  los tanques no equipados conÁ
EE
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alarmas  supervisadas  de  nivel  de  agua  conectados  a  un  sitio  con  atención  permanente  debe  inspeccionarse
mensualmente.

.        El exterior del tanque, estructura de soporte, desfogues, cimientos, y pasarelas o escaleras, donde las haya, se

deberán inspeccionar trimestralmente para buscar señales daño o debilitamiento.

.        El área al rededordeltanqueyla estructura de soporte, si la hay, sedeberá inspeccionartrimestralmente para

garantizar que se cumplan  las siguientes condiciones:

1.     Que el  área  esté  libre  de  almacenamiento de combustible,  basura,  escombros,  maleza,  o  materiales  que

pudieran presentar riesgo de exposición al fuego
2.     Que el área esté libre de  materiales en o cerca de partes que pudieran causar una acelerada corrosión o

descomposición
3.     Dañofísico

4.     Que los ladosexterioresyeltope del terraplén que soporta el tanqueesté  libre de erosión.

.        Las  pasarelas y escaleras del tanque  deberán  de  inspeccionarse  para verificar que  no  hay corrosión  o daño y

debilitamiento.

.        Las superficies exteriores pintadas,  revestidas o aisladas el tanque y la  estructura de soporte,  donde  los haya,

deberán inspeccionaíse anualmente para buscar señales de degradación.

.        Lasjuntas de expansión, donde las hay, se deberán inspeccionaranualmeme para detectarfiltraciones y grietas.

.        El  interior  del  tanque  deberá  inspeccionarse  para  detectar  señales  de  picaduras,  corrosión,  desconchado,

putrefacción, otras formas de deterioro,  material de desecho y escombros,  plantas acuáticas, y fallas locales o
generales del revestimiento interior.

.        Cada válvula de control deberá estar identificada y tener un rótulo indicando el sistema o parte del sistema que

controla.

.         Las válvulas de retención se deberán inspeccionar que la válvula esté libre de dañofísico, que este en la posición

correcta.

.        Las  señales  de  nivel  alto  y  bajo  de  agua  se  deberán  de  probar  siguiendo  las  indicaciones  de  fabricante  del

instrumento.

.        Los indicadores de nivel  deberán  probarse cada  5 años para verificar su exactitud y libertad  de movimiento.

.        Los   manómetros   deberán   probarse   con   un   manómetro   calibrado   de   acuerdo   con   las   instrucciones   del

fabricante. Los manómetros inexactos dentro del 3?/. de la escala deben ser remplazados o recalibrados.

.        Cadaválvula decontrol deberá operarseanualmenteentodo su rangoydevolverse a su posición normal.

.        Cada  válvula  de  control  deberá  ser  limpiada,  verificando  el  funcionamiento  de  sus  partes  internas,  señales

neumáticas y eléctricas.

.        Las  partes  internas  se  deberán  de  limpiar  y  reparar  cuando  sea  necesario  de  acuerdo  a  instrucciones  del

fabricante.
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Bombas de agua contra incendio.

Las bombas de agua contra incendio deberán inspeccionarse, probarse y darles manten¡miento como mínimo según
lo indicado en la Tabla siguiente.

Tabla  Resumen de inspección,  prueba y mantenimiento de bombas de agua  contra incendio.
Eq ui po/Sistema Frecuenc¡a

ln spección
Caseta de bombas
Sistema de bombas contra incendio

Pruebas
Operación de la  bomba sin flujo

Bomba con motor diésel
Bomba con motor eléctr¡co
Condición de flujo
Señales de alarma de la bomba

Ma nteni m iento
S istema de bombas
Transmisión  mecánica

S stema eléctrico
S stema de maquina diésel

La  caseta  de  las  bombas  contra  incendio  deberán  tener  la  ventilación  adecuada  y temperatura  para  el  buen
funcionamiento de las bombas. La caseta se debe encontrar libre de desechos.

.        Las bombas contra  incendiodeberán  inspeccionarse.

.        Condiciones del sistema  de  bombas:

1.     La succión y descarga de  las  bombas y válvulas de paso están totalmente abiertas.
2.     La tubería  está  libre de filtraciones.

3.     La  lectura del  manómetrode  presión en la  li'nea  de succión es normal.
4.     La  lectura del  manómetrode  presión en la  línea  del  sistema es normal.

5.     El depósitode succión tiene el  nivel de agua  requerido
6.     Los filtros de succión no tienen obstrucciones y están en su  lugar.
7.     Lasválvulas de  prueba deflujodeagua en posición cerrada.

.         Condiciones del sistema  eléctrico:

1.     La  luz piloto del íeguladordeencendido  («poweron»)  está  ilum¡nada.

2.     La  luz piloto normal del  conmutador de transferencia esta  iluminada.

3.     El desconector está cerrado -fuente de reserva (emergencia).
4.     La  luz  piloto de lafasede alama  está apagada o la  luz pilotode la fase  normal de rotación está  encendida.
5.     El  nivel de aceite en la ventanilla  indicadora del  motor vertical dentro del  rango aceptable.

6.     Los filtros de succión  no tienen obstrucciones y están en su  lugar.
7.     Se provee energl'a para la bomba de mantenimiento de presión.

.        Condiciones del sistema de maquina diésel.

1.     Tanque de combustible  lleno porlo menosa dostercios.+ Página  l70de  218
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2.     Selector del  regulador en  posición auto.

3.     Lecturas de voltaje de las bateri'as dentro de un rango aceptable.
4.     lecturas de carga de corriente de las bateri'as demro de un rango aceptable.
5.     Luces pilotos de  las baterías encendidas o las luces piloto de falla de las baterías apagadas.
6.     Todas las luces pilotos de alarma apagadas.
7.     Se provee energía para la bomba de mantenimiento de presión.
8.     Totalizador de tiempo de funcionamiento de las máquinas dando lectura.
9.     Nivel de aceite en el mando porengranaje de ángulo recto están dentro del rango aceptable.
10.  Nivel de aceite en el cárter dentro del rango acep{able
11.  Nivel de agua de enfriamiento dentro del rango aceptable
12.  Nivel de electrolitos en baterías dentro del rango aceptable
13.  Terminales de baterías libres de corrosión

.        Se  deberá  llevar  a  cabo  una  prueba  sin  flujo  para  las  bombas  de  incendio  impulsadas  por  motordiésel  sin

recircular  agua  de  regreso  a  la  succión  de  la  bomba  en  una  frecuencia  de  prueba  semanal,  Ia  bomba  debe
funcionar como mínimo 30 minutos.

.        Se deberá  llevar a  cabo  una  prueba  sin flujo para  las bombas de incendio  impulsadas por motor eléctrico sin

recircular  agua  de  regreso  a  la  succión  de  la  bomba  en  una  frecuencia  de  prueba  semanal,  la  bomba  debe
funcional como mínimo  lO minutos.

.        Personal  cal¡ficado  deberá  realizar  una  prueba  anual  para  cada  equipo  de  bombas  cuando  no  haya  flujo  (en

reposo),  con  flujo  nominal,  y  al  150  por  ciento  del  flujo  de  la  capacidad  nominal  de  la  bomba  de  incendios

controlando la cantidad de agua descargada a través de dispositivos aprobados.

.        Se deberán simular situaciones de alarma activando los circuitos de alarma en  los lugares de los sensores, y se

debe  observar  la  operación  de  todos  los  dispositivos  indicadores  de  alarma   locales  o  remotos  (visuales  y
audibles).

.        Se deberá  establecer un  programa  de  mantenimiento preventivo para todos los componentes del  equipo de
bombas de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y como ml'nimo:

1.     Rodamiento de bombas.  Lubricar los rodamientos.
2.     Verificar la precisión de los medidores de presión y sensores.

3.     Revisar alineación de coples.

.        Para el mantenim¡ento de la transmisión mecánica se deberá:

1.     Lubricaracoples.

2.     Lubricar engranajes en ángulo recto

.        Para el mantenimiento del sistema eléctrico se deberá:

1.     Accionar los medios manuales de arranque.
2.     Ajustar las conexiones eléctricas si se  necesario.

3.     Cualquier corrosión en tableros.
4.     Cualquier aislamiento cable / alambre agrietado

.        Para el mantenimiento del motor diesel se deberá:

1.     Revisarel sistema  de combustible.

2.     Revisarel sistema  de lubricación.
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3.     Revisar el sistema de enfriamiento.
4.     Revisarel sistema de escape.

5.     Revisarel sistema  de baterías.

Red  de agua contra  incendio.

La  red  de  agua  contra  incendio  deberá  inspeccionarse,  probarse  y  darle  mantenimiento  como  mínimo  según  lo
indicado en la Tabla siguiente.

Tabla  Resumen  de inspección,  prueba y mantenimiento de la  red  de agua contra incendio.

Equ¡po Frecuencia
l nspecc¡Ón

Gabinetes de manguera Trimestral

H¡drantes Anual

Boquillas de monitor Semestral
F¡Itros Anual

Tubería expuesta Anual

Mangueras Tr¡ mestra l
Tomas para camión contra  incendio Tr¡ mestra l

Pru ebas
Boquillas de  monitor Anual

Hidrantes Anual

Tubería 5 años
Prueba de válvulas

Mangueras Anual

Tomas para camión contra incendio

Manteni miento
Filtros Anual

Gabinete de manguera Anual

Hidrantes Anual

Boquilla de  monitor Anual

Conexión de manguera Anual

Tomas para camión contra  incendio Anual

Los gabinetes de manguera se deberán de inspeccionar trimestralmente para verificar que sean accesibles, que

no tengan daño físico o que les falte equipo.

.        Los hidrantes deberán inspeccionarse anualmente para verificar que sean accesibles, que no tengan fugas.

.        Las boquillas de monitor deberán  inspeccionarse semestralmente para verificar que no hay fugas, daños físicos

o corrosión.

.         Los  filtros  de  la  tubería  principal  deberán  inspeccionarse  y  limpiarse  después  de  que  cada  flujo  del  sistema

mayora la de un orificio nominal de 50 mm (2 pulg) ydeben retirarse e inspeccionarse anualmente para detectar

partes que fallen, dañadas o corroídas tomando la acción correctiva necesaria.

.        Las  tuberías  deberán  inspeccionarse  y tomar  la  acción  correctiva  en  caso  de  fugas,  daño físico,  corrosión  y

sujeción de la tuberi'a.

.        Quitar e inspeccionar las mangueras, incluyendo empaques y montar de nuevo en bastidor o carrete.
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.        Las  tomas  para  camión  contra  incendio  deberán  inspeccionarse  trimestralmente,  en  la  inspección  se  debe

verificar lo siguiente:

1.     Las conexiones estén visibles y accesibles.
2.     Los eslabones giratorios o estén dañados y giren fácilmente.
3.     Lastapasesténensu lugarysin daño.
4.     Losempaquesesténen su lugaryen buen es'ado.
5.     Los rótulos de identificación estén colocados.
6.     La válvula de retención no esté filtrando
7.     Se inspecciona el  interior de la toma  para  buscar obstrucciones

.        Todas  las  bociuillas  monitoras  deberán  hacerse  oscilar  y  mover  en  todo  su  alcance  total  anualmente  para

garantizar su  operatividad  adecuada.

.        Los  hidrantes  deberán  probarse  anualmente  para  garantizar  el  funcionamiento  adecuado.  Cada  hidrante  se

debe abrir completamente y dejarfluir el agua  hasta que se hayan eliminado de todas las materias extrañas. El
flujo debe mantenerse durante no menos de l minuto.

.        Deberá  probarse  el  flujo  de  la  tubería  subterránea  y  expuesta  que  presta  servicio  a  hidrantes  a  intervalos

mínimosde 5 años.

.        Las válvulas deberán de abrirse o cerrarse para verificarel estado del vástago o del método de apertura o cierre.

.        La  manguera contra  incendio deberá  probarse  hidrostáticamente cada  año de acuerdo a  la  presión y tiempo

indicado por el fabricante.

.        La  tuberl'a  desde  la  conexión  de  bomberos  hasta  la  válvula  de  retención  del  cuerpo  de  bomberos  deberá

probarse hidrostáticamente a 150 psi (10 bar) durante dos horas al menos una vez cada 5 años.

.        Losfiltros deberán desarmarseylimpiarse.

.        los  gabinetes  de  manguera  deben  limpiarse,  remplazar  el  equipo  faltante,  probar  el  funcionamiento  de  la

boquilla.

.        Los  hidrantes deberán  lubricarse  anualmente  para  garantizar que todos  los  vástagos,  tapas,  cierres  y  roscas

estén en condiciones de funcionamiento adecuadas.

.        Las boquillas monitoras deberán lubricarse anualmente para asegurar su funcionamiento adecuado.

.        Se deberá dar mantenimiento a las conexiones de manguera de acuerdo a las recomendaciones del fabricante,

verificando que tenga los empaques, que no presente fugas, la cuerda se encuentre en buen estado.

.        La  toma  de  camión  de  bomberos  deberá  limpiarse,  engrasar  las  cuerdas  y  remplazar  los  empaques  que

presentes deformaciones.

Sistema de aspersión de agua contra incendio (diluvio).

Los sistemas de aspersión de diluvio deberán inspeccionarse, probarse y darles mantenimiento como mi'nimo según
lo indicado en la Tabla siguiente.
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Tabla  Resumen  de inspección,  prueba y mantenimiento d
DiSPOSitivo Frecuenc¡a

lnspecc¡Ón
Manómetros
Válvu as de diluvio

Conex ones eléctricas

Conex onesde aire
Abrazaderas / soportes
Tubos y conexiones
Boqui aS

Pruebas
Conex ones eléctricas
Co nex ones de a¡re
Manómetros
Boqu¡ las

Válvu as de diluvio

M a n'enimiento
Válvulas de  diluvio

e sistema de diluvio

Los  manómetros se  deberán  de  ¡nspeccionar para garantizar que  estén en  buen estado y que se  mant¡ene  la

presión correcta en el  suministro de agua.

.        Cada válvula dediluviodeberá estaridentificada ytenerun  rótulo indicandoel sistema o parte del sistema que

controla.  La inspección de las válvulas debe verificar que las válvulas estén en  la  siguiente condic¡ón:

1.      En la posición  normalvertical  u horizontal

2.     Debidamente sellada,  cerrada o supervisada

3.     Accesibles

4.     Libre de filtraciones externas
5.     Provistas de identificación adecuada

.        Se deberá inspeccionar que todas las conexiones eléctricas estén correctamente instaladas a los solenoides y a

los tableros de control.

.        Las  conexiones  neumáticas  no  deberán  presentar fuga  estar  debidamente  soportadas.  El  suministro  de  aire

debe ser inspeccionado para que se tenga de la manera adecuada.

.        Las  abrazaderas / soportes  no  deberán  estar dañados,  sueltos  o  sin fijación.  Las  abrazaderas y soportes  que

estén dañados, sueltos o sin fijación deben remplazarse o reajustarse.

.        La  tubería  y  los  accesorios  deberán  estar  en  buenas  condiciones  y  libres  de  daños  mecánico,  filtraciones  y

corrosión.  La  tuberi'a  no  debe  someterse  a  carga  externa  de  materiales,  ya  sea  apoyados  sobre  la  tuberi'a  o
colgados de la tubería.

.        Las boquillas no deberán mostrar señales de fuga; deben estar libres de corrosión, materias extrañas, pintura y

daño físico; y deben estar instalados en la orientación correcta.

.          Las conexiones eléctricas se deberán de probar con  la finalidad de comprobar que hay corriente en todos los

c¡rcuitos.=# Paglna  i74cle  2i8
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.        Las conex¡ones neumáticas deberán probarse para verificarque no se tengas fugas de aire que  los  elementos

fusibles no tengas  pintura  u otros objetos que impidan su fusión.

.        Los manómetros deberán remplazarse cada 5 años o probarse cada 5 años por comparación con un manómetro

cal¡brado.  Los manómetros que  no son exactos dentro de 3 por ciento de la escala total deben re-calibrarse o
remplazarse.

.        Porlasboquillassedeberá comprobarque el aguafluye con el patrón establecido.

.        Cadaválvula de diluvio deberá operarse anualmenteentodo su rangoydevolverse a su posición normal.

.        La válvula  de diluviose  deberá verificarque  notenga dañofísico, quetodos losaccesorios del trim  estén en la

posición correcta, que la válvula no tenga fugas y que las partes eléctricas estén y neumáticas estén en servicio.

Sistema de rociadores de agua contra incendio.

Los  sistemas  de  rociadores  de  agua  contra  incendio  deberán  inspeccionarse,  probarse  y  darles  mantenimiento  como
mínimo según  lo indicado en la Tabla  lll.6.

Tabla  lll.  1  Resumen de inspección, prueba y mantenimiento de sistema de rociadores

D¡SPOS¡t¡VO Frecueiicia
l nspecc¡Ón

Manómetros
Válvulas de control

Dispositivo de alarma de flujo

Abrazaderas / soportes
Tubos y conexiones
Roc¡adores

Señalizaciones

Pru ebas
Dispositivo de alarma de flujo
M a nómetros
Rociadores

Válvulas de control

M antenimiento
Válvulas de control
Rociadores

Los  manómetros se  deberán de  inspeccionar para  garantizar que  estén  en  buen  estado y que se  mantiene  la

presión correcta en el suministro de agua.

.        Cada válvula de control deberá estar identificada ytener un rótulo indicando el sistema o parte del sistema que

controla.  La inspección de las válvulas debe verificar que las válvulas estén en  la siguiente condición:

!

•- - -:.--±- --

En la  posición normal abierta o cerrada.
Debidamente sellada,  cerrada o supervisada.

Accesibles.

Libre de filtraciones externas.
Provistas de identificación adecuada.
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.         Los dispositivos de alarma de flujo deberán  inspeccionarse para verificar que estén libres de daño fi'sico.

.        Las  abrazaderas / soportes  no  deberán  estar dañados,  sueltos  o sin  fijación.  Las  abrazaderas y soportes  que

estén dañados, sueltos o sin fijación deben remplazarse o reajustarse.

.        La  tubería  y  los  accesorios  deberán  estar  en  buenas  condiciones  y  libres  de  daños  mecánico,  filtraciones  y

corrosión. La tuberi'a de los rociadores no debe someterse a carga externa de materiales, ya sea apoyados sobre
la tubería o colgados de la tubería.

.        Los rociadores no deberán mostrar señales de filtraciones; deben estar libres de corrosión,  materias extrañas,

pintura  y  daño  fisico;  y  deben  estar  instalados  en  la  orientación  correcta.    Cualquier  rociador  que  muestre
cualquiera de  las siguientes señales debe ser reemplazado:

1.      Filtración.

2.     Corrosión.

3.     Dañofísico.

4.     Pérdida  defluidoen el elementoquerespondeal calordela ampolla devidrio.

5.     Carga.

6.     Pintura.

.        Las  señalizaciones  deberán  inspeccionarse  para  verificar  que  ha  sido  provisto,  que  este  asegurado y  que  es

legible.

.        Las pruebas de dispositivos de alarma de flujo deberán realizarse abriendo la conexión de prueba de inspección.

Las  pruebas  de  los  dispositivos  de  alarma  de  flujo  de  agua  en  sistemas  de  tubería  seca,  de  pre-acción  o
inundación deben  hacerse usando  la conexión de derivación.

.        Los manómetros deberán remplazarse cada 5 años o probarse cada 5 años porcomparación con un manómetro

calibrado.  Los manómetros que  no son exac{os dentro de 3 por ciento de la escala total deben re-calibrarse o
remplazarse.

.         Los  rociadores  secos  que  han  estado  en  servicio  por  10  años  deberán  remplazarse,  o  probarse  muestras

representativas, y se deben probar de nuevo a intervalos de  10 años. Cuando los rociadores están expuestos a
ambientes agresivos,  incluyendo atmósferas corrosivas y suministros de agua corrosiva, a  partir de los 5 años,
deben ser reemplazados o probarse muestras representativas de los rociadores.

.        Cada válvula decontrol deberá operarse anualmente entodo su rangoydevolverse a su posición normal.

.        Laválvula de pre-acción o de diluvio se deberá verificar que notenga dañofísico, quetodos los accesorios del

trim  estén en la  pos¡ción correcta, que la válvula  no tenga fugas y que las partes eléctricas estén en servicio.

.        Los rociadores deberán de mantenerse  libres de impurezas, como basura  polvo u otro material  que impida su

funcionamiento.

S ¡stema de espuma contra incendio.

Los sistemas de espuma contra  incendio deberán inspeccionarse,  probarse y darles mantenimiento como mínimo
según lo indicado en la Tabla s¡guiente.
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Tabla Resumen de inspección, prueba y mantenimiento del sistema de espuma
DiSPOS¡tivO Frecuenc¡a

l nspecc¡ón
Rociadores

Válvulas de control de espuma

Sistema de espuma
Tuberi'a

Cámara de espuma
Pruebas

Roc¡ ad ores
válvulas

Sistema de espuma
Solución de espuma

Mantenimiento
S¡stema de espuma
Cámara de espuma

Los dispositivos de descarga de espuma y agua se deberán inspeccionary mantenervisualmente para garantizar

que estén en su  lugar, continúan apuntados o dirigidos en  la dirección deseada de  diseño del sistema y estén
libres de carga externa y corrosión.

.        Cada válvula de control deberá es{ar identificada ytener un ró'ulo indicando el sistema o parte del sistema que

controla.  La  inspección de las válvulas debe verificar que las válvulas estén en la siguiente condición:

1.     En  la  posición  normal abierta  o cerrada.

2.     Debidamente sellada, cerrada o supervisada.

3.     Accesibles.

4.     Libre de filtraciones externas.
5.     Provistas de identificación adecuada.

.        La inspecciona al sistema de espuma de presión  balanceada deberá  incluir lo siguiente:

1.      Filtros.

2.     Verificar que los orificios de vemilación de vacío de presión funcionan libremente.
3.    Verificar que los manómetros están en buen estado para operar.
4.     Verificar que  las válvulas  de  la  li'nea  sensora  en  la  unidad  de  la  bomba  y  las estaciones  individuales de  los

proporcionadores están abiertas.
5.     Ver¡ficar que hay energía disponible para  la  bomba de líquido de espuma.

.        Se deberán inspeccionar las 'uberi'as y accesorios del sistema para lo siguiente:

1.     Daño mecánico (ej., tubería rota o accesorios agrietados).
2.     Condiciones externas (ej., pintura o revestim¡ento faltante o dañado).
3.     Accesibles.

4.     Secciones desalineadas.

5.     Localización y estado de los accesorios con empaques de goma/caucho.

.         La cámara de espuma se deberá inspeccionar para verificar la condición de los sello, orificio y deflector.
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.        Se  deberán  observar  los  patrones  de  descarga  de  todos  los  rociadores  de  espuma  para  garantizar  que  los

patrones  no estén obstruidos por dispositivos de descarga taponados y para  asegurar que  los dispositivos de
descarga están correctamente colocados y que ninguna obstrucción evita que los patrones de descarga cubran
las áreas que protegen.

.        La válvula de diluvio se deberá verificarque notenga dañofísico, que todos los accesorios deltrim estén en la

posición correcta, que la válvula no tenga fugas y que las partes eléctricas estén en servicio.

.        Deberán  hacerse pruebas de operación  para asegurarque el sistema(s) de espuma y agua  responde como se

desea,  tanto  automática  como  manualmente.  Los  procedimientos  de  la  prueba  deben  simular  eventos  de
emergenc¡a esperados de manera que se pueda evaluar la respuesta del sistema(s) de espuma y agua.

.        Durante  la  prueba  de flujo total  de  la  espuma,  se deberá tomar una  muestra  de  la  espuma.  Esta  mues{ra  se

debe   inspeccionar   por   refractómetro   u   otro   método   para   verificar   la   concentración   de   la   solución.   La
concentración  deberá  estar dentro del  10 por ciento  de  los resultados de  las  pruebas de  aceptación  pero en
ningún caso más del 10 por ciento por debajo de las normas minimas de diseño.

.        Las válvulas de drenaje de bola (tipo automático) se deberán desarmar, limpiary volver a armar. Se debe drenar

el  líquido  espumógeno  del  tanque  de  almacenamiento  de  espuma  y  lavar el  tanque.  El  tanque  de  líquido  de
espuma debe inspeccionarse para corrosión interna y externa y probar hidrostáticamente a la presión de trabajo
especificada.  Las  bombas  de  espuma,  tren  de  propulsión  y  mecanismos  impulsores  se  deben  mantener  de
acuerdo con las instrucciones y frecuencia del fabricante, pero no a intervalos mayores de 5 años.

.        Lascámarasdeespuma deberán de limpiarse, cambiarlosempaquessies necesario.

29 U-0060O Aire de lnstrumentos y de Plantas.

Recomendac¡ones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Verificar  que  en  los  procedimientos  de  operación y  mantenimiento  se  indique  la  manera  de  lavar  los filtros  de

polvos,  los  cuales  remueven  polvos  hasta  de  l  micra.  Deben  existir  señalamientos  adecuados  y  visibles  en  las
zonas de manejo de polvos finos y se debe de contar con personal capacitado para su manejo.

2.       El plan de respuesta a emergenciasdeberá incluir los sistemasy procedimientos de comunicación para su atención
inmediata, así como tener un registro de los incidentes o accidentes ocurridos en la planta.

3.      Se debe  de ver¡ficar que  el  drenaje aceitoso abierto  pueda  conducir adecuadamente  el  líciuido generado  en  el
retrolavado de los filtros de partl'culas, la unidad de aire de instrumentosyplantas no implica el manejo de líquidos

que puedan generar un derrame masivo.

4.       Verificar que el diseño del sistema de drenaje sea respetado en la fase de construcción.

5.       Verificarque se realice el mantenimientoydesazolvedel sistema dedrenaje para que siempreestéen condiciones
normales de operación.

6.       Asegurar que en el  desarrollo y/o elaboración del  manual de operaciones de la  planta, el  licenciador debe indicar
o mencionar las ac{Mdades o trabajos críticos para la operación en general de la  planta, así como   la descripción
de las medidas preventivas y/o precauciones hay que seguir para su realización.

7.       Verificar que las actividades o {rabajos indicados como críticos para la operación y/o mantenimiento de la planta,+ ra.c;Iria  i78  de  218
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incluyan  listas  de verificación  que  permitan  que  los  operadores conozcan  las  actividades  a  desarrollar  antes  de

ejecutarlasyque se cuente con la disposición de los recursos, equipos, materiales o herramientas que se necesitan

para  realizar dichos trabajos.

8.        Ver¡ficar  que  la  planta  cuente  con  su  plan  de  respuesta  a  emergencias  part¡cular.  Íste  plan  de  respuesta  a
emergencias debe estar alineado al  plan de respuesta a emergencias de toda  la  refinería.  La  planta contará con
un  sistema  de  notificación  de gas y fuego que  incluya  las  señales de  alarma  proveniemes  del  sistema  de gas y
fuego   de   la   planta,   el   cual   estará   diferenciado  de   las   notificaciones  de   proceso   mediante   un   controlador
electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

9.       Verificarla integridad de los tanques de almacenamiento de aire de la corrosión para  preveniremisiones fugitivas.
Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de peligros y análisis de riesgos que se elaboren para esta área en la etapa de ingeniería de detalle
incluir el área en el  plan de respuesta a emergencias de  la  refinería.

10.     verificar la instalación de los instrumentos y dispositivos de control de acuerdo al diseño de ingenieri'a durante el
montaje de equipo.

11.    Verificar que los venteos directos al ambiente de la  unidad se encuentren    ubicados en zonas seguras, libres de
obstáculos  cercanos,  que  afecte  al  personal  de  la  unidad  y  que  pemita  una  dispersión  libre  en  el  ambiente.
Comprobar mediante estudios de dispersión  la seguridad del sitio y que tampoco se presentaran acumulaciones
en otras zonas o puedan quedarse estancados los materiales venteados.

12.    Verificar en la etapa de procura instalación de los equipos y tubería de proceso de la  planta cumplan con las guías

y  recomendaciones  de  especificación  de  materiales  del  licenciador y que  dichos  materiales  seleccionados en  la
fabricación  o construcción  de  equipos y tubería  de  proceso,  resistan  a  las  condiciones de  operación  mínimas y
máximas también indicadas por el  licenciador.

13.    Verificar en la etapa de ingeniería de detalle y en la procura e instalación de los equipos y tubería de proceso de
la  planta  cumplan  con  las  gui'as y recomendaciones de  especificación de  ma{eriales del  licenciador y que dichos
materiales  seleccionados  en   la   fabricación   o   construcción  de  equipos  y  tubería   de   proceso,   resistan  a   las
condiciones de operación  ml'nimas y máximas también indicadas por el licenciador.

14.    Verificar que el  licenciador de la  planta proporcione información, capacitación a los operadores, conforme a sus
mejores  prácticas  operacivas  y  de  mantenimiento.  Así  mismo  PEMEX  debe  diseñar  y  definir  un  programa  de
inspección e integridad mecánica para equipos y tubería de proceso de esta planta.

15.    Verificar   en   las   fases   de   ingenieria   de   detalle   de   esta    planta,   la    realización   del   análisis   de   flexibilidad

correspondiente   para  tuberías  y  equipos  de  esta   planta,  se  deben  contar  con   procedimientos  de  trabajo
específicos, detallados y actualizados para detectar vibraciones extraordinarias de los equipos rotatorios.

16.    Verificar   que,   durante   la   ingenierl'a,   procura   y   construcción   de   la    planta,   se   cumplan   con   las   guías   y
recomendaciones de especificación de materiales del licenciadory que dichos materiales usados en la fabricación

o  construcción  de  equipos  y  tubería  de  proceso,  resistan  a  las  condiciones  de  operación  mínimas  y  máximas
también indicadas por el  licenciador.

17.    Garantizar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y  construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e
internacional.

18.    Documentaryverificar la aplicación de las recomendaciones obtenidos de los anál¡sis de identificación de peligros

y análisis de  riesgos que se elaboren  para  es{a  planta  en  la  etapa  de  ingeniería  de detalle. Asimismo,  estudiar la
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conveniencia  de implementar un  análisis de  revisión  de seguridad  previo al  arranque  (pre-startup  safety review,
PSSR).

19.    Se  recomienda  verificar en  las diversas fases del  proyecto que se  cumpla  el  diseño de ingeniería  hasta  la fase de
instalación.  Documentar y dar seguimiento a  la aplicación de las recomendaciones provenientes de los análisis de
identificación de peligrosyanálisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle.

Asimismo,  estudiar la conveniencia  de  implementar un análisis de  revisión de seguridad  previo al arranque  (pre-

startup safety review,  PSSR).

20.    Se debe  de verificarque  las  premisas de  la  unidad  de aire  de  instrumentos y  plantas  se  mantengan  y  no  existen
desviaciones  a  lo  que  se  establece  en  la  etapa  de  ingeniería  de  detalle.  Dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  las
recomendaciones  provenientes de  los  análisis  de  identificación  de  peligros y análisis de  riesgos que  se elaboren

para  esta  planta  en  la  etapa  de  ingeniería  de  detalle.    Asimismo,  estudiar  la  conveniencia  de  implementar  un
análisis de  revisión de seguridad  previo al arranque (pre-startup safety review,  PSSR).

21.    Verificar  en  las  diversas  fases  de  ingeniería  y  de  la  construcción  que  no  se  cumplan  las  condiciones  para  la

presencia de un golpe de ariete.

22.    Asegurar las especificaciones del agua de enfriamiento en  las secciones más críticas de  las unidades de proceso y

garantizarque el circuito de control pueda regularel nivel de variación requerido en las otras unidades de proceso.

23.    Consultar con  el  proveedor del  patín de  dosificación  el  diseño  de  los circuitos de control  de  especificaciones  del
agua  de enfr¡amiento y determinar el  nivel  de fluctuación  permitido de  acuerdo a  los materiales de construcción

y restricciones en  las unidades de  proceso.

24.    Verificar con  el  proveedor de  la  tecnología  de control  de  la  de  aire de  instrumentos y  plantas  las características

más   sensibles   que   pueda    generar   un   evento   de    reacción    exotérmica   y/o   explosión.    Que   defina    las
recomendaciones a tomar en cuenta en los manuales de procedimiento de la unidad.

25.    Se  debe  de  ver¡ficar  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir  la
formación  de  sobrepresiones,  asegurar  que  los  procedimientos  de  operación  y  de  mantenimiento  tengan  un
checklist para verificar el cumplimiento de las etapas.

26.    Verificar la  instalación de  la  instrumentación  definida  en  la  etapa  de diseño de  ingeniería  asícomo en  la  fase de
instalación  y  construcción.  Consultar  con  el  proveedor  de  la  unidad  para  evaluar  la  posibilidad  de  que  pudiera

ocurrir y conocer las  principales recomendaciones para  proteger la  integridad de  las instalaciones.

27.    Definir con el  proveedor de la  unidad  las condiciones  límite  de  diseño y establecer recomendaciones  para  evitar
un deterioro acelerado de las instalaciones.  Verificar que la  instrumentación y sistemas de control  se instalen de
acuerdo al diseño de  ingenieri'a y establecer en los procedimientos los requerimientos para  su control.

28.    Garantizar que en  los  procedimientos de operación de  la  un¡dad  se consideren fluctuaciones en los  insumos que
afecten la operación normal. Se definan acciones de  baja de carga escalonada y su  posible paro controlado para
evitar daños mayores en otros procesos.

29.    Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de

identificación de peligros yanálisis de riesgos que se elaboren para esta planta  en la etapa de ingeniería de detalle

Así mismo estudiar la  conveniencia  de implementar un  análisis de  revisión  de seguridad  previo al arranque  (pre-

star[up safety review,  PSSR).

30.    Verificar   y   consultar   con   el   proveedor   de   la   tecnologl'a   de      la   unidad   para   conocer   su   experiencia   y
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recomendaciones para evitar ¡ncidentes durante las man¡obras de operación normal y/o de mantenim¡ento.

31.    Garantizar que los aspectos definidos durante la etapa de diseño de ingeniería se cumplan, ¡nclus¡ve en las etapas
de ¡nstalac¡ón y construcción de la unidad. Es necesario que el procedimiento de control de incendios sea conoc¡do

porel  personal que labora en la  unidad.

32.    Asegurar que  los aspectos defin¡dos durante  la  etapa de d¡seño de ingen¡ería  se cumplan,  inclusive en  las etapas
de   instalac¡ón   y   construcción   de   la   unidad.   Es   necesar¡o   que   en   los   proced¡mientos   de   operación   y   de
manten¡m¡ento se plasmen recomendaciones pertinentes en el abastec¡miento de químicos (características de la

pipa o autotanques, actividades y checklist).

33.    Estud¡ar la conven¡encia de realizar estudio de vulnerabilidad y seguridad física (security and vulnerabilityanalysis,

SVA) para todo el proyecto.

34.    la unidad de aire de instrumentos y plantas debe contar con su plan de respuesta a emergencias específico. Íste

plan de respuesta a emergencias debe estar alineado al plan de respuesta a emergencias de toda  la  refinería.  la
planta  contará  con  un  sistema  de  notificación de gas y fuego que incluya  las señales de  alarma  provenientes  del
s¡stema  de  gas  y  fuego  de  la  planta,  el  cual  estará  diferenciado  de  las  notificaciones  de  proceso  mediante  un
controlador electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

30 U-OO200 Torres de Agua de Enfriamiento.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Las hojas de datos de materiales peligrosos deben de estara la mano y disponibles en formato impreso en el área;
debe  existir  señalamientos  adecuados  y  visibles  en  las  zonas  de  manejo  de  materiales  peligrosos  y  se  debe  de
contar con personal capacitado para el manejo de sustancias peligrosas e integrar el manejo de estos materiales
en los programas y proced¡mientos de operación; asi' como en el plan de respuesta a emergenc¡as.

2.       El plan de respuesta a emergenciasdeberá incluir los sistemasy procedimientos de comunicación para su atención
inmediata, así como tener un registro de los incidentes o accidentes ocurridos en la planta.

3.        Los diseños de ingeniería  deben  ser respetados en  la fase de construcción,  asegurar que cualquier modificación
o adecuación en el diseño se debe de actualizar en los planos y conservar os aspectos de seguridad para contener
algún  derrame  de  material  peligroso.  Se  debe  de  contar  personal  capacitado  y  adiestrado  para  el  manejo  de
sustancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los programas y procedimientos de operación; asi' como en
el plan de respuesta a emergencias.

4.       El  diseño  de  los  sistemas  contra  incendio  de  la  planta  debe  considerar el  riesgo  mayor identificado.  Se  debe  de
dar mantenimiento y desazolve al sistema de drenaje para que siempre esté en condiciones de operación normal.

5.       Asegurar que en el  desarrollo y/o elaboración del  manual de operaciones de  la  planta, el  licenciador debe indicar
o mencionar las actividades o trabajos críticos  para  la  operación en general  de  la  planta,  asi' como  la  descripción

de  las medidas preventivas y/o precauciones hay que seguir para su realización.

6.       Verificar que las actividades o trabajos ind¡cados como críticos para la operación y/o mantenimiento de la planta,
incluyan  listas  de verificación  que  permitan  que  los  operadores  conozcan  las  actividades  a  desarrollar  antes  de
ejecutarlasyque se cuente con la disposición de los recursos, equipos, materiales o herramientas que se necesitan

para  realizar dichos trabajos.

7.       Verificar  que  la  planta  cuente  con  su   plan  de  respuesta  a  emergencias  particular.  Este  plan  de  respuesta  a
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emergencias debe estar alineado al  plan de  respuesta  a emergencias de toda  la refinería.  La  planta  contará con
un  sistema  de  notificación  de  gas  y fuego  que  incluya  las  señales  de  alarma  provenientes  del  sistema  de  gas  y
fuego   de   la   planta,   el   cual   estará   diferenciado   de   las   notificaciones   de   proceso   mediante   un  controlador
electrónico programable particular para  los sistemas de gas y fuego.

8.       Verificar la  integridad  de  los tanques  que  almacenan  cloro,  ácido  sulfúrico,  biosida  e  inhibidores de  la  corrosión

para   prevenir  emisiones  fugitivas.     Documentar  y  dar  seguimiento  a   la  aplicación  de   las  recomendaciones
provenientes  de  los análisis de  identificación de  peligros y análisis  de  riesgos  que se  elaboren  para  esta  área  de
recibo en la etapa de ingeniería de detalle incluir el área en el  plan de respuesta a emergencias de  la  refinería.

9.       Verificar la instalación de los instrumentos y dispositivos de control de acuerdo al diseño de  ingeniería durante el
montaje de equipo.

10.    Verificar que  los venteos directos al  ambiente de  la  unidad  se encuentren    ubicados en zonas seguras,  libres de

obstáculos   cercanos,   que   permita   una   dispersión   libre   en   el   ambiente.   Comprobar   mediante   estudios   de
dispersión la seguridad del sitio y que tampoco se presentaran acumulaciones en otras zonas o puedan quedarse
estancados los materiales venteados.

11.     Verificaren la etapa de procura instalación de los equiposytubería de proceso de la planta cumplan con las guías

y  recomendaciones  de  especificación  de  materiales  del  licenciador y  que  dichos  materiales  seleccionados  en  la
fabricación  o  construcción  de  equ¡pos  y tubería  de  proceso,  resistan  a  las  condiciones  de  operación  mi'nimas y
máximas también indicadas por el licenciador.

12.     Garantizaren  la  etapa  de  ingenieria  de detalle y en  la  procura  e instalación de  los equiposytubería  de  proceso

de la planta cumplan con las guías y recomendaciones de especificación de materiales del  licenciadory que dichos

materiales  seleccionados   en   la   fabricación  o  construcción  de   equipos  y  tubería   de   proceso,   resistan  a   las
condiciones de operación mínimas y máximas también indicadas por el licenciador. También debe de cumplir con
las especificaciones recomendadas por las buenas prácticas de ingenien'a.

13.    Asegurar que el  licenciador de la  planta  proporcione información,  capacitación a  los operadores, conforme a sus
mejores  prácticas  operativas  y  de  mantenimiento.  Así  mismo  PEMEX  debe  diseñar  y  definir  un  programa  de
inspección e integridad  mecánica  para  equipos y tubería de  proceso de esta  planta.  El  proveedor del  paquete  de
inyección de cloro (SPE) debe de brindar la  información para preparar los manuales de operación específicos y de
mantenimiento del paquete de inyección.

14.    Verificar   en   las   fases   de   ingeniería   de   detalle   de   esta    planta,   la    realización   del   análisis   de   flexibilidad

correspondiente para tuberías y equipos de esta planta.

15.    Asegurar que durante la  procura y construcción de los equipos ytubería  de proceso de  la planta, se cumplan con
las gui'as y recomendaciones de especificación de  materiales del  licenciador y que dichos materiales usados en  la
fabricación  o  construcción  de  equipos  y tubería  de  proceso,  resistan  a  las  condiciones  de  operación  mínimas y
máximas también  indicadas por el  licenciador.

16.    Asegurar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y   construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e

internacional.

17.     Documentaryverificarla aplicación de las recomendacionesobtenidosde los análisis de identificación de peligros

y análisis de  riesgos  que  se  elaboren  para  esta  planta  en  la  etapa  de ingeniería  de detalle. Asimismo,  estudiar la
conveniencia de  implementar un  análisis de  revisión  de  seguridad  previo al  arranque  (pre-startup safety review,
PSSR).
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18.    Se  recomienda verificar en  las diversas fases del  proyecto  que se  cumpla el diseño de ingeniería  hasta  la fase de
instalación.  Documentar y dar seguimiento a la aplicación de las recomendaciones provenientes de los análisis de

identificación de peligros y análisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle.
As¡mismo  estudiar la  conveniencia  de implementar un  análisis de  revisión de  seguridad  previo  al arranque  (pre-

startup safety review,  PSSR).

19.    Se  debe  de  verificar  que   las   premisas  de   la   unidad   de  torre  de  enfriamiento  se   mantengan  y  no  existen
desviaciones  a  lo  que  se  establece  en  la  etapa  de  ingeniería  de  deatlle.  Dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  las
recomendaciones  provenientes  de  los análisis  de  identificación  de  peligros y análisis de  riesgos que se elaboren

para  esta  planta  en  la  etapa  de  ingeniería  de  detalle.    Asimismo,  estudiar  la  conveniencia  de  implementar  un
análisis de  revisión de seguridad  previo al arranque  (pre-startup safety review,  PSSR).

20.    Verificar  en  las  diversas  fases  de  ingeniería  y  de  la  construcción  que  no  se  cumplan  las  condiciones  para  la

presencia de un golpe de ariete.

21.    Asegurar  con  el  proveedor  de  la  unidad  de  torre  de  enfriamiento  cuales  son  los  rangos  de  operación  (flujos,
temperatura y presión) que  pueden ser manejados y evaluar las consecuencias en  la  integración con  las demás
unidades de proceso.

22.    Garantizar las especificaciones del agua de enfriamiento en  las secciones más críticas de  las unidades de proceso

y  garantizar  que  el  circuito  de  control  pueda  regular  el  nivel  de  variación  requerido  en  las  otras  unidades  de
proceso.

23.    Consultary documentar con el proveedorde la tecnología de control de la torre de enfriamiento las características
más   sensibles   que    pueda   generar   un   evento   de    reacción   exotérmica   y/o   explosión.    Que   defina    las
recomendaciones a tomar en cuenta en los manuales de procedimiento de la unidad.

24.    Se  debe  de  verificar  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir  la
formación de reacciones exotérmicas en el  proceso de dosificación de químicos.

25.    Garantizar  la  instalación  de  la  instrumentación  definida  en  la  etapa  de  diseño  de  ingeniería,  así como  en  la fase
de instalación y construcción. Consultar con el  proveedor de la  unidad  para  evaluar la  posibilidad de que pudiera

ocurriry conocer las principales recomendaciones para  proteger la  integridad de  las instalaciones.

26.    Verificarcon el proveedor de la  unidad las condiciones límite de diseño y establecer recomendaciones para evitar

un deterioro acelerado de  las instalaciones.  Verificar que la  instrumentación y sistemas  de control  se  instalen de
acuerdo al diseño de ingeniería y establecer en los procedimientos el  requerimiento para  su control.

27.    Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de peligros y análisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle.
Asimismo, estudiar la  conveniencia  de implementar un  análisis de  revisión de seguridad  previo al arranque  (pre-
startup safety review,  PSSR).

28.    Verificar que  los aspectos definidos durante  la  etapa  de  diseño  de  ingeniería  se cumplan,  inclusive en  las etapas

de instalación yconstrucción de la unidad. Es necesarioque el procedimientode control de incendios sea conocido

por el personal que labora en  la  unidad.

29.    Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de peligros yanálisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle.
Asimismo,  estudiar la  conveniencia  de  implementar un  análisis de  revisión de seguridad  previo al  arranque (pre-
startup safety review,  PSSR).# Pagina  183  de  218
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30.    Asegurar que  los aspectos definidos durante  la etapa de  diseño de ingeniería  se cumplan,  inclusive en  las etapas
de   instalación   y   construcción   de   la   unidad.   Es   necesario   que   en   los   procedimientos   de   operación   y   de
mantenimiento se plasmen recomendaciones pertinentes en los abastecimientos de químicos (características de
la  pipa o autotanques, actividades y checklist).

31.    La  unidad  de torre de enfriamiento de agua  debe contar con su  plan  de respuesta  a emergencias específico.  Este

plan de respuesta a emergencias debe estar alineado al  plan de respuesta a emergencias de toda la  refinería.  la
planta contará con un sistema de notificación de gas y fuego que incluya  las señales de alarma  provenientes del
sistema  de  gas  y fuego  de  la  planta,  el  cual  estará  diferenciado  de  las  notificaciones  de  proceso  mediante  un
controlador electrónico programable particular para  los sistemas de gas y fuego.

31 U-07000 Recuperación y Tratamiento de Condensado.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Proporcionar capacitación al personal para el manejo de sustancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los

programas y procedimientos de operación; asi' como en el  plan de respuesta a emergencias. Asi' como se  cuenta
con  las medidas de contención para su control.

2.       lncluir  en  el  plan  de  respuesta  a  emergencias  los.incidentes  o  accidentes  de  derrames  donde  se  incluyan  los
sistemas y procedimientos de comunicación  para su atención inmediata.

3.       La   construcción   de   las   instalaciones   deberá   ser  de   acuerdo   a   la   ingenieri'a;   así  como   también   se   deberá

proporcionar capacitación al personal  para el manejo de sus{ancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los
programas y procedimientos de operación; así como en el plan de respuesta a emergencias.

4.       Los sistemas de protección contra  incendio de la  planta deben diseñarse para  cubrir el  r¡esgo mayor identificado.

Los drenajes de  la  planta  deben  diseñarse  para  desalojar  la  mayor demanda  de agua  que  pueda tenerse  en  la

planta  por maniobras de contra  incendio o  precipitación  pluvial.

5.       Asegurarque  en  la  elaboración del  manual de operación de  esta  área  de  recibo,  se  especifique  las actividades o
trabajos  críticos  donde  se  maneja  gas  combustible,  ácido  sulfúrico  y  sosa  cáustica  y  en  general  la  operación  de
todas  las instalaciones, así como la descripción de  las medidas preventivas a  seguir.

6.       En  los  procedimientos  de  operación,  incluir  listas  de  verificación  para  las  actividades  o  trabajos  críticos  para
asegurarse que los operadores conocen las actividades antes de ejecutarlas; asícomo contar con la disponibilidad

de  los recursos materiales necesarios para  realizar dichos trabajos.

7.       lncluir en el plan de respuesta a emergencias de la  refinería los simulacros de atención de accidentes de derrames

y  los  procedimientos  de  atención  para  su  mitigación  y  control;  asi'  como  también  incluir  los  medios  y  vi'as  de
comunicación para asegurar la  atención  inmediata de dicha emergencia.

8.        Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación  de  peligros y análisis de  riesgos que se elaboren  para  esta  área  de  recibo en  la  etapa de  ingeniería
de detalle Asícomo incluir el  área de recibo en el  plan de respuesta  a emergencias de la  refineri'a.

9.       Asegurar que durante el montaje de equipo, se instalen los dispositivos de paro automático conforme a d¡seño de
ingeniería.

10.    Asegurarque los drenajes sean segregadosconforme a las características operativas de las áreasyque losventeos± [`agina  184de  218
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sean canalizados conforme a  requerimientos de la  propia instalación.

11.    Verificar   que,    durante    la    ingeniería,    procura   y   construcción   de    la    planta,   se   cumplan    con    las   guías   y

recomendaciones de especificación de materiales sea conforme a diseño y las condiciones de operación.

12.    Asegurar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y   construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e
internacional.

13.    Garantizarque, durante la ingeniería, procura yconstrucción de la planta, se cumplan con los códigos, estándares;
así  como  proporcionar  capacitación  específica  a  operadores  para  estas  instalaciones  conforme  a  las  mejores

prácticas  operativas  y  de  mantenimiento.  Asimismo,  el  programa  de  inspección,  mantenimiento  e  integridad
mecánica debe estar diseñado de acuerdo a las mejores prácticas para este tipo de instalaciones.

14.    Durante  la  construcción,  se  deben  seguir  las  recomendaciones  del  diseño  de  las  instalaciones  conforme  a  las
condiciones específicas.

También  considerar  en  la  ingenieri'a  otros  dispositivos  antigolpe  de  ar¡ete  como:  supresores  de  pulsaciones,

válvulas de verificación en descarga  por paro o falla de bomba,  uso de soportes o abrazaderas y materiales más
robus{os, etc. de acuerdo a los requerimientos del proceso.

15.    Verificar   que,   durante   la   ingeniería,    procura   y   construcción   de   la    planta,   se   cumplan   con   las   gui'as   y

recomendaciones   de   especificación   de   materiales   requeridos   acordes   al   manejo   de   sustancias   altamente
corrosivas y a sus condiciones de operaciones mínimas y máximas.

16.    Garantizar  que,  durante  la  ingeniería,  procura  y  construcción  de  la  planta,  se  cumplan  con  las  especificaciones
correspondientes de PEMEX, así como con las mejores prácticas de diseño e ingeniería.

17.    Verificarque durante el desarrollode la ingeniería dedetalle los diámetrosde lasválvulas decontrol, de seguridad,

sus respectivas válvulas de bloqueoy by-pass sean acorde a los requerimientos de estos sistemas, principalmente
los sistemas de alta y media  presión y los sistemas de desfogue.

18.    El  espaciamiento para  maniobras debe ser considerado en  la  ingeniería de detalle con lo cual se  podrian  prevenir
accidentes a  las instalaciones durante la operación y mantenimiento e inclusive a  instalaciones aledañas.

19.    Verificar que todos los equipos y tuberías de transporte de fluidos sean aterrizados conforme a diseño para evitar

posibles escenarios originados  por carga estática.

20.     Estudiar la conveniencia de realizarestudio de vulnerabilidad y seguridad fi'sica  (securityand vulnerabilityanalysis,

SVA)  para todo el  proyecto.

21.    Considerar  e  incluir  en  el  plan  de  respuesta  a  emergencias  los  fenómenos  naturales  (huracanes,  inundaciones,
sismos, etc.) y establecer los procedimientos a seguir antes, durante y después de estos fenómenos naturales.

32 u-09OOO Almacenamiento y Recibo de ácido Sulfúrico y Sosa Cáustica

Recomendaciones de la metodología L¡stas de Verif¡cación.

Proporcionarcapacitación al personal para el manejo de sustancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los

programas y procedimientos de operación; asi' como en el plan de respuesta a emergencias.

--=t;---
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2.       lncluir  en  el  plan  de  respuesta  a  emergencias  los  incidentes  o  accidentes  de  derrames  donde  se  incluyan  los
sistemas y procedimientos de comunicación  para su atención inmediata.

3.       La  construcción  de   las   instalaciones  deberán  ser  de  acuerdo  a   la   ingeniería;  así  como  también   se  deberá

proporcionar capacitación al personal para el manejo de sustancias peligrosas e integrar el manejo de estas en los
programas y procedimientos de operac¡ón; así como en el plan de respuesta a emergencias.

4.       Los sistemas de  protección contra  incendio de la  planta deben diseñarse  para cubrir el  riesgo mayor identificado.

Los  drenajes  de  la  planta  deben  diseñarse  para  desalojar  la  mayor demanda  de agua  que  pueda tenerse  en  la

planta  por maniobras de contra  incendio o precipitación  pluvial.

5.       Asegurar que  en  la  elaboración  del  manual  de  operación  de  esta  área de  recibo,  se especifique  las actividades o
trabajos críticos durante la descarga y en general  la operación de todas las instalaciones,  así como la descripción
de  las medidas preventivas.

6.       En  los  procedimientos  de  operación,  incluir  listas  de  verificación  para  las  actividades  o  trabajos  críticos  para

asegurarse que los operadores conocen las actividades antes de ejecutarlas; asl'como contar con la disponibilidad
de  los recursos materiales necesarios para  realizar dichos trabajos.

7.       lncluir en el  plan de respuesta a emergencias de la  refinería los simulacros de atención de accidentes de derrames

y  los  procedimientos  de  atención  para  su  mitigación  y  control;  asi'  como  también  incluir  los  medios  y  vías  de
comunicación para asegurar la  atención  inmediata de dicha emergencia.

8.       Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de  peligros y análisis de  riesgos que se elaboren  para  esta área  de  recibo en  la  etapa de  ingeniería
de detalle, Así como incluir el  área de recibo en el  plan de respuesta a emergencias de la  refinería.

9.       Asegurar que, durante el  montaje de equipo, se instalen  los dispositivos de paro automático conforme a  diseño
deingeniería.

10.    Asegurar que el venteo del tanque de almacenamiento de ácido sea  a  un  lugar seguro.

11.    Asegurar   que,   durante   la   procura   y   construcción   de   los   equipos   y   tubería,   se   cumplan   con   las   guías   y
recomendaciones de especificación de materiales sea conforme a diseño y las condiciones de operación.

12.    Asegurar  que,  durante  la  ingen¡ería,  procura  y  construcc¡ón,  se  cumpla  con  los  códigos,  estándares  y  con  las
especificaciones correspondientes de  PEMEX.

13.    Verificar   que,   durante   la   ingen¡ería,   procura   y   construcción,   se   cumpla   con   la   normativ¡dad   nac¡onal   e

internacional.

14.    Proporc¡onar  capac¡tación  especi'fica  a  operadores  para  estas  ¡nstalaciones  conforme  a  las  mejores  práct¡cas

operat¡vas  y  de  manten¡miento.  Asimismo,  el  programa  de  ¡nspección,  mantenim¡ento  e  ¡ntegr¡dad  mecánica
debe estar diseñado de acuerdo a las mejores prácticas para este tipo de instalaciones.

15.    Durante  la  construcc¡ón,  se  deben  seguir  las  recomendaciones  del  diseño  de  las  instalaciones  conforme  a  las
condiciones específicas de la zona.

16.    Garamizar  que,  durante  la  ingeniería,  procura  y  construcc¡ón,  se  cumpla  con  las  guías  y  recomendac¡ones  de
especificac¡ón de mater¡ales requer¡dos acordes al manejo de sustancias altamente corrosivasy a sus cond¡c¡ones
de operación mínima y máxima.

Páglna  186  de  218 §± 5,!,:
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17.    Asegurar que,  durante  la  ingeniería,  procura  y  construcción,  se  cumpla  con  los  proced¡mientos y certificac¡ones
como,  por ejemplo,  los temas  de  "pruebas  hidrostáticas  de tuberías y equipos"  y  "Calificación y Certificación  de
Soldaduras y Soldadores'', entre otras.

18.    Verif¡carque durante el desarrollode la ingeniería de detalle los diámetros de lasválvulas de control, de seguridad,

sus  respectivas válvulas  de  bloqueo y  by-pass  sean  acorde  a  los  requerimientos  de  dichas  instalaciones  y de  las
especificaciones para  los  productos que se manejan.

19.    El  espac¡amiento  para  man¡obras de  autotanques con ácido sulfúrico  o sosa  caust¡ca  debe ser considerado en  la
ingeniería de detalle con lo cual se podrían prevenir accidentes a las instalaciones de recibo y  descarga e inclusive
a  instalaciones aledañas.

20.    Verificarque todos los equipos y tuberías de transporte de fluidos sean aterrizados conforme a d¡seño para ev¡tar

posibles escenarios originados por carga estática.

21.     Estudiar la conveniencia de realizarestudio de vulnerabilidad y seguridad física (security and vulnerabilityanalysis,

SVA)  para todo el  proyecto.

22.    Considerar  e  incluir  en  el  plan  de  respuesta  a  emergencias  los  fenómenos  naturales  (huracanes,  inundaciones,
sismos, etc.) y establecer los procedimientos a seguir antes, durante y después de estos fenómenos naturales.

33 U-860OO Planta Tratamiento de Efluentes.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verificación.

1.       Verificar  que  las  hojas  de  datos  de  materiales  peligrosos  deben  de  estar  a  la  mano  y  disponibles  en  formato
impreso  en  el  área;  debe  existir  señalamientos  adecuados  y  visibles  en  las  zonas  de  manejo  de  materiales

peligrosos  y  se  debe  de  contar  con  personal  capacitado  para  el  manejo  de  sustancias  peligrosas  e  integrar  el
manejo de estos materiales en los programas y procedimientos de operación; asi' como en el plan de respuesta a
emergencias.

2.       El plan de respuesta a emergenciasdeberá incluir los sistemasy procedimientos decomunicación para su atención
inmediata, así como tener un  registro de los incidentes o accidentes ocurridos en la  planta.

3.       Se debe  de verificar que  el  drenaje  aceitoso  abierto  pueda  conducir adecuadamente  el  líquido generado  en  el
retro  lavado  de  los filtros  de  partículas,  la  unidad  de tratamiento  de  efluentes  no  implica  el  manejo  de  li'quidos

que puedan generar un derrame masivo.

4.       Verificar que el diseño del sistema de drenaje sea  respetado en la fase de construcción. Verif¡car que se realice el
mantenimiento y desazolve del sistema de drenaje para que siempre esté en condiciones normales de operación.

5.       Asegurar que en el  desarrollo y/o elaboración del manual de operaciones de la  planta, el  licenciador debe indicar
o mencionar las actividades o trabajos críticos  para  la  operación  en general  de  la  planta,  así como  la  descripción
de  las medidas preventivas y/o precauciones hay que seguir para su realización.

6.       Verificarque las actividades o trabajos indicados como críticos para la operación y/o mantenimiento de la planta,
incluyan  listas  de verificación  que  permitan  que  los operadores  conozcan  las  actividades a  desarrollar antes  de
ejecutarlasy que se cuente con la disposición de los recursos, equipos, materiales o herramientas que se necesitan
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7.       Ver¡ficar  que  la  planta  cuente  con  su  plan  de  respuesta  a  emergencias  particular.  Este  plan  de  respuesta  a
emergencias debe estar al¡neado al  plan de  respuesta a emergencias de toda  la  refinería.  La planta  contará con
un  sistema  de  notificación  de  gas  y fuego  que  incluya  las  señales  de  alarma  provenientes  del  sistema  de  gas  y
fuego   de   la   planta,   el   cual   estará   diferenciado  de   las   notificaciones   de   proceso   mediante   un   controlador
electrónico programable particular para  los sistemas de gas y fuego.

8.       Verificar la integridad de los tanques de almacenamiento de aire de la corrosión para prevenir emisiones fugitivas.
Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de

identificación de  peligros y análisis de riesgos que se elaboren  para esta  área en  la  etapa  de  ingenierl'a de detalle

incluir el  área en el  plan de  respuesta a  emergencias de  la  refinería.

9.       Verificar la  instalación de los instrumentos y dispositivos de control de acuerdo al diseño de ingeniería durante el

montaje de equipo.

10.    Verificarque  losventeos directos al  ambiente  de  la  unidad  se encuentren    ubicados en  zonas seguras,  libres de

obstáculos  cercanos,  que  afecte  al  personal  de  la  unidad  y  que  permita  una  dispersión  libre  en  el  ambiente.
Comprobar mediante estudios de dispersión  la  seguridad  del  sitio y que tampoco se  presentaran  acumulaciones
en otras zonas o puedan quedarse estancados los materiales venteados.

11.     Verificaren la etapa de procura instalación de los equiposytuberi'a de proceso de la planta cumplan con las guías

y  recomendaciones  de  especificación  de  materiales  del  licenciador y  que  dichos  materiales  seleccionados  en  la
fabricación  o  construcción  de  equipos  y  tuberi'a  de  proceso  resistan  a  las  condiciones  de  operación  mínimas  y
máximas también indicadas por el licenciador.

12.    Verificaren  la etapa  de  ingeniería de detalle yen  la  procura  e instalación de  losequiposytubería  de  proceso de
la  planta  cumplan  con  las  gul'as y recomendaciones de  especificación  de  materiales del  licenciador y que  dichos

materiales   seleccionados  en   la   fabricación   o  construcción   de   equipos   y  tuben'a   de   proceso   resistan   a   las
condiciones de operación  mi'nimas y máximas también indicadas por el licenciador.

13.    Verificar que  el  licenciador de  la  planta  proporcione información, capacitación  a  los operadores,  conforme a  sus
mejores  prácticas  operativas  y  de  mantenimiento.  Así  mismo  PEMEX  debe  diseñar  y  definir  un  programa  de
inspección e integridad  mecánica  para equipos y tubería  de proceso de esta  planta.

14.    Verificar en las fases de ingeniería de detalle de esta planta,  la  realización análisis de flexibilidad correspondiente

para tuberías y equipos de esta  planta, se deben contar con procedimientos de trabajo específicos, detallados y
actualizados para detectar vibraciones extraordinarias de los equipos rotatorios.

15.    Verificar   que,   durante   la   ingeniería,    procura   y   construcción   de   la   planta,   se   cumplan   con   las   guías   y

recomendaciones de especificación de materiales del  licenciadory que dichos materiales usados en la fabricación

o  construcción  de  equipos  y  tubería  de  proceso  res¡stan  a  las  condiciones  de  operación  mínimas  y  máximas
también indicadas por el  licenciador.

16.    Asegurar   que,   durante   la   ingeniería,   procura   y   construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e
internacional.

17.    Documentary verificar la apl¡cación de las recomendaciones obtenidosde los análisis de identif¡cación de peligros

y análisis de  riesgos que  se elaboren  para  esta  planta  en  la  etapa  de  ingeniería  de detalle.  Asimismo, estudiar la
conveniencia  de ¡mplementar un  análisis de  revisión de seguridad  previo al  arranque  (pre-star[up  safety review,
PSSR).
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18.    Se recomienda verificar en las diversas fases del proyecto que se cumpla el diseño de ingeniería hasta  la fase de
instalación.  Documentar y darseguimiento a  la aplicación de las recomendaciones provenientes de los análisis de
identificación de peligros yanálisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle.

Asimismo,  estudiar la  conveniencia  de  implementar un  análisis de  revisión de  seguridad  previo al  arranque  (pre-

startup safety review, PSSR).

19.    Se  debe  de  verificar  que  las  premisas  de  la  unidad  de  tratamiento  de  efluentes  se  mantengan  y  no  existen
desviaciones  a  lo  que  se  establece  en  la  etapa  de  ingeniería  de  detalle.  Dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  las
recomendaciones  provenientes  de  los análisis  de  identificación  de  peligros y análisis  de  riesgos  que  se elaboren

para  esta  planta  en  la  etapa  de  ingeniería  de  detalle.    Asimismo,  estudiar  la  conveniencia  de  implementar  un
análisis de  revisión de seguridad  previo al arranque (pre-startup safety review,  PSSR).

20.     Verificar  en  las  diversas  fases  de  ingeniería  y  de  la  construcción  que   no  se  cumplan  las  condiciones  para   la

presencia de un golpe de ariete.

21.    Verificar con el  proveedor de  la  unidad  de tratamiento de efluentes cuales son  los  rangos de  operación  (flujos,
temperatura y presión) que pueden ser manejados y evaluar las consecuencias  en  la  integración con  las demás
unidades de  proceso.

22.    Verificar las especificaciones del  agua de enfriamiento en las secciones más críticas de las unidades de proceso y

garantizarque el circuito de control pueda regular el nivel devariación requeridoen lasotras unidades de proceso.

23.    Verificar  con  el  proveedor del  patín  de  dosificación  el  diseño  de  los  circuitos  de  control  de  especificaciones  del
agua de enfriamiento y determinar el nivel de fluctuación permitido de acuerdo a los materiales de construcción

y restricciones en  las unidades de  proceso.

24.    Verificar con el  proveedor de la tecnología de control de la  de aire de instrumemos y plantas las características
más   sensibles   que    pueda    generar   un    evento   de   reacción    exotérmica   y/o   explosión.    Que   defina    las
recomendaciones a tomar en cuenta en los manuales de procedimiento de la unidad.

25.    Se  debe  de  verificar  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir  la
formación  de  sobrepresiones,  asegurar  que  los  procedimientos  de  operación  y  de  mantenimiento  tengan  un
checklist para verificar el cumplimiento de las etapas.

26.     Verificar la  instalación de  la  instrumentación definida  en  la etapa  de diseño de  ingeniería, asícomoen  la fase de

instalación  y  construcción.  Consultar con  el  proveedor de  la  unidad  para  evaluar  la  posibílidad  de  que  pudiera
ocurriry conocer las principales recomendaciones  para  proteger la  integr¡dad de  las instalaciones.

27.    Verificar con el proveedor de la  unidad las condiciones límite de diseño y establecer recomendaciones para evitar
un  deterioro acelerado de  las  instalaciones. Verificar que  la  instrumentación y sistemas de control  se  instalen de
acuerdo al  diseño de ingeniería y establecer en  los  procedimientos el  requerimiento para  su control.

28.    Verificar que en  los  procedimientos de operación  de  la  unidad  se  consideren fluctuaciones en  los  insumos  que
afecten la operación normal. Se definan acciones de baja de carga escalonada y su  posible paro controlado para
evitar daños mayores en otros procesos.

29.    Documentar   y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de peligros y análisis de riesgos que se elaboren para esta planta en la etapa de ingeniería de detalle
Asi' mismo estudiar la  conveniencia de  implementar un análisis de  revisión  de seguridad  previo al  arranque  (pre-

startup safety review,  PSSR).

----..=:.  -
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30.    Verificar   y   consultar   con   el    proveedor   de   la   tecnologia    de    la    unidad    para    conocer   su    experiencia   y
recomendaciones para evitar incidentes durante las maniobras de operación normal y/o de mantenimiento.

31.     Verificar que  los aspectos definidos durante la  etapa  de diseño de ingeniería  se cumplan, inclusive en  las etapas
de instalación yconstrucción de la unidad. Es necesarioque el procedimiento de control de incendios sea conocido

porel  personal que  labora  en la  unidad.

32.    Verificar que  los aspectos definidos durante  la  etapa  de diseño  de  ingeniería  se  cumplan,  inclusive  en  las etapas

de   instalación   y   construcción   de   la   unidad.   Es   necesario   que   en   los   procedimientos   de   operación   y   de

mantenimiento se plasmen recomendaciones pertinentes en los abastecimientos de químicos (características de
la  pipa o autotanques, activ¡dades y checklist).

33.     Estudiar la conveniencia de realizarestudio de vulnerabilidad yseguridad física (securityand vulnerabilityanalysis,

SVA) para todo el proyecto.

34.    La  unidad de tratamiento de efluentes debe  contar con su  plan  de  respuesta  a  emergencias específico.  Este plan
de respuesta a emergencias debe estar alineado al plan de respuesta a emergencias de toda la refinería.  La planta
contará con un sistema de notificación de gas y fuego que incluya  las señales de alarma  provenientes del sistema

de gas y fuego de la  planta, el cual estará diferenciado de las notificaciones de proceso mediante un controlador
electrónico  programable particular para  los sistemas de gas y fuego.

34 Edificaciones.

Recomendaciones de la metodología Listas de Verif¡cación.

1.       Las  hojas  de  datos  de  materiales  peligrosos deben  de  estar a  la  mano y disponibles en  formato  impreso  en  el
área; debe existir señalamientos adecuados yvisibles en las zonas de manejo de materiales peligrososy se debe
de  contar  con  personal  capacitado  para  el  manejo  de  sustancias  peligrosas  e  integrar  el  manejo  de  estos
materiales en los programas y procedimientos de operación; asícomo en el plan de respuesta a emergencias.

2.       El  plan  de  respuesta  a  emergencias  deberá  incluir  los  sistemas  y  procedimientos  de  comunicación  para  su
atención   inmediata,   así  como  tener  un   registro   de   los   incidentes   o   accidentes  ocurridos  en   el   área   de
edificaciones.

3.       Los diseños de ingeniería deben ser respetados en  la fase de construcción, asegurar que cualquier modificación
o  adecuación  en  el  diseño  se  debe  de  actualizar en  los  planos  y  conservar  los  aspectos  de  seguridad  para.  Se
debe  de  contar  personal  capacitado  y  adiestrado  para  el  manejo  conato  de  incendio,  sismo  o  desalojo  del
edificio e integración en el  plan de  respuesta a  emergencias.

4.       El área de edificaciones, el diseño del sistema de drenaje debe de considerar la segregación del drenaje sanitario,

químico y pluvial y debe de darse mantenimiento y desazolve al  sistema de drenaje  para que siempre esté en
condiciones de operación  normal, asícomo manejar el agua utilizada por el sistema de contra  incendio del área
de edificaciones, se debe considerar el  riesgo mayor identificado.

5.       Asegurar que  en  el  desarrollo y/o  elaboración  del  manual  de operaciones del  área  de edificaciones se  indique
las  act¡v¡dades  o trabajos  r¡esgosos,  así como  la  descripción  de  las  medidas  prevent¡vas y/o  precauc¡ones  hay

que seguir para  su  realización.

6.       Ver¡ficar  que  las  actividades  o  trabajos  ¡ndicados  como  críticos  para  la  operación  y/o  mantenimiento  de  la

planta,  ¡ncluyan  l¡stas  de  verif¡cación  que  perm¡tan  que  los  operadores  conozcan  las  act¡vidades  a  desarrollar
antes de ejecutarlas y que se cuente con la disposic¡ón de los recursos,  equipos,  materiales o herram¡entas que*
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se necesitan  para  realizar dichos trabajos.

7.       Verificar que el  área  de edificaciones cuente  con su  plan  de  respuesta  a  emergencias particular.  Este plan  de
respuesta a emergencias debe estar alineado al plan de respuesta a emergencias de toda la refinería. La planta
contará con un sistema de notificación de gasyfuego que incluya las señalesde alarma provenientesdel sistema
de gasyfuego de la planta, el cual estará diferenciado de las notificaciones de proceso mediante un controlador
electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

8.       Documentar  y   dar   seguimiento   a   la   aplicación   de   las   recomendaciones   provenientes   de   los   análisis   de
identificación de peligros y análisis de riesgos que se puedan llevar acabo en esta área en la etapa de ingenieíía
de detalle incluir el área en el  plan de  respuesta  a emergencias de  la  refineri'a.

9.       Verificar la  instalación de  los instrumentos y dispositivos de control de acuerdo al diseño de ingen¡ería durante
el montaje de equipo.

10.     Asegurar que,  durante  la  ingeniería,  procura  y  construcción,  se  cumpla  con  las  guías  y  recomendaciones  de
especificación de  materiales.

11.    Verificar  que,   durante   la   ingeniería,   procura   y  construcción,   se   cumpla   con   la   normatividad   nacional   e
internacional.

12.    Se  debe  de  verificar  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir
explosiones y/o inflamabilidad.

13.    Se  debe  de  verif¡car  la  instalación  de  los  circuitos  de  control  y  la  instrumentación  necesaria  para  prevenir  la

formación de sobrepresiones en tubería y equipo durante las act¡vidades de mantenimiento.

i4.    Verificar   y   consultar   con   el   proveedor   de   la   tecnología   de   la   unidad   para   conocer   su   experiencia   y
recomendaciones para evitar incidentes durante las maniobras de operación normal y/o de mantenimiento.

15.     Verificar que los aspectos definidos durante la e'apa de diseño de ingeniería se cumplan, inclusive en las etapas
de  ins'alación  y  construcción  de  la  unidad.  Es  necesario  que  el  procedimiento  de  control  de  incendios  sea
conocido por el personal que labora en la  unidad.

16.    Garantizar que  los  aspectos  definidos  durante  la  etapa  de  diseño  de  ingeniería  se  cumplan,  inclusive  en  las

etapas  de  instalación  y  construcción  del  área  de  edificaciones.  Es  necesario  que  en  los  procedimientos  de
operación y de mantenim¡ento se plasmen recomendac¡ones pertinentes en el abastecim¡ento (características
de la  pipa o autotanques,  actividades y checklist).

17.     Asegurarque los aspectos definidos durante la etapa de diseño de ingenien'a se cumplan, inclus¡ve en lasetapas
de  instalación  y  construcción  de  la  unidad.  Es  necesario  que  el  procedimiento  de  control  de  incend¡os  sea
conocido por el  personal que labora en  la  unidad.

18.    El área de edificaciones debe contar con su plan de respuesta a emergencias específico. Este plan de respuesta
a  emergencias debe estar aI¡neado al  plan de  respuesta  a  emergenc¡as de toda  la  ref¡nería.  La  planta contará
con un sistema de notif¡cación de gas y fuego que incluya las señales de alarma provenientes del s¡stema de gas

y  fuego  de  la  planta,  el  cual  estará  diferenciado  de  las  notificaciones  de  proceso  med¡ante  un  controlador
electrónico programable particular para los sistemas de gas y fuego.

SISTEMAS DE SEGuRIDAD#
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EI  REGULADO manifiesta que  las Plantas de la  Refinería contarán con un diseño ¡nherentemente seguro,  referido a
toda  la  normatividad, nacional  e internacional, códigos y buenas prácticas de ingeniería.

Tanto en los equipos de proceso como en los equipos aux¡liares se tienen contemplado que cuenten con todos los
dispos¡t¡vos  de  seguridad  que  ayuden  a  prevenir  y/o  mitigar  cualqu¡er  evento  riesgo.  Entre  los  dispos¡tivos  de
seguridad se encuentran: válvulas de seguridad, arrestadores de flama y válvulas de presión -vacío.

Los sistemas de seguridad  que serán incluidos en cada instalación son:

.           Sistema  de  Paro por Emergencia  (SPPE).

.           Sistema  de Detección de Gas y Fuego (SG&F).

Sistema de Paro por Emergencia (SPPE).

El  principal  propósito del sistema  de paro por emergencia es prevenir una  situación de  riesgo, debido al descontrol
de una condición anormal de proceso, el fallo de un equipo y/o un evento detectado por el sistema de gas y fuego
evitando una situación de  riesgo no tolerable para  el  personal,  instalación y/o al  med¡o ambiente.

El  sistema  de  paro por emergencia  de cada  instalación  se encargará  del  accionamiento de  las válvulas de corte y

dispositivos  relativos  al  paro  por  emergencia  para  garantizar  la  integridad  del  personal  y  de  la  instalación,  de
acuerdo con una  matriz de paro de emergencia que sea validada  por un análisis de riesgo de proceso.

El nivel de integridad de seguridad  (SIL) de la  instalación será verificado en forma cuantitativa durante el desarrollo
del proyecto.

El sistema de paro por emergencia estará integrado de funciones instrumentadas de seguridad: instrumentación de
campo yválvulasde corte con integración al controladoro hardware y software del sistema de control de seguridad.
La tecnología de los dispositivos del sistema de paro por emergencia deberá ser de tecnologi'a probada y certificada

para su aplicación en seguridad.

El sistema de paro por emergencia, tendrá interconexión punto a punto con el sistema de detección de gas yfuego.

Sistema de Detección de Gasy Fuego (FGS).

El  principal  propósito  del  sistema  de  detección  de  gas  y  fuego  es  mitigar  rápidamente  una  situación  de  riesgo,
advertir a todo el  personal  ubicado en  la  instalación y controlar el  problema  antes de que  se  presente  un  peligro
significativo al personal, a la instalación y al medio amb¡ente,  proporcionando un  nivel de  protección con un diseño

combinado de sistemas manuales y automáticos.
En  las  Plantas  de  la  Refinería  se  pueden  tener  grandes  riesgos  derivados  del  manejo  de  materiales  peligrosos,
inflamables,  combustibles  y  de  la  operación  de  los  equipos  involucrados,  por  lo  cual  el  diseño  del  sistema  de

detección de gas y fuego deberá  incluir lo siguiente:

.              Detección  de  posibles fugas de gasolina,  gas combustible,  gas  hidrógeno y/o  H2S  por medio de  sistemas

electrónicos con tecnología de  punta.
.              Detección oportuna de conatos de ¡ncend¡o, con la act¡vación automática de los sistemas de aspers¡ón en

las áreas involucradas.
.              Protección   contra¡ncendio   a   base   de   agua   para   áreas   de   proceso,   equipos   dinám¡cos:   bombas,

compresores,  en  otros;  como  equ¡pos  estáticos:  rec¡pientes  a  pres¡ón  y/o  atmosféricos,  que,  por  las
característ¡cas de su conten¡do, requieran de sistemas de aspers¡ón.

.              S¡stemas contraincendio  móv¡les o portátiles, tales como ext¡ntores de polvo quím¡co seco y/o CO2.
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.              Señalización, puntos de reunión y rutas de evacuación.

.              Equipo de respiración autónomo.

En  los  cuartos  de  control  y cuarto  eléctrico se  protegerán con  sistemas  de  supres¡ón  de fuego  a  base  de  agente
l¡mpio.

Red de Agua Contraincendio,

La  red de agua  contraincendio estará constituida  por anillos principales de tubería de acero al carbón  localizado en
las  áreas de  proceso  de  las  instalaciones,  el  cual  se  instalará  circunscribiendo  los  diferentes  equipos  de  proceso  a

proteger,  la  red  de agua  contra  incendio  será  enterrada  en  donde  pueda  estar expuesta a fuego o  explos¡ón  y/o
golpes por movimiento o  uso  de  maqu¡nar¡a y aérea donde  no esté expuesta a  los puntos antes mencionados.  El
material para  la red de agua contra  incendio que se diseñará  será  metálico y de plástico.

Para el diseño de la red de agua contra incendio, se cons¡derará  la demanda de agua  para atender el riesgo mayor
en cada  planta o área de la  Refinería.  En  los cálculos hidráulicos del sistema a diseñar se tendrá  una presión  mínima
de agua  contra  incendio en  el  punto de  descarga  más  desfavorable  hidráulicamente  la  presión  mínima  será  de

La red de agua contra incendio contará con válvulas de seccionamiento, tomas para camión, tomas para hidrantes-
monitor y monitores.

Dentro  de  la  planta,  cada  anillo  de  la  red  contra  incendio  recibirá  simultáneamente  alimentación  de  agua  de  al
menos  dos  cabezales  diferentes.   La   red   contra   incendio  contará   con  válvulas  de  seccionamiento  suficientes,
identificadas y localizadas estratégicamente para  aislar partes del sistema  para  su  inspección y mantenimiento,  sin
dejar de proteger en todo momento ninguna de las áreas o equipos que lo requieran.

La  tubería  se  probará  hidrostáticamente  a  

man) más de la máxima  presión de trabajo, lo que resulte mayor y mantener esta presión por 2 horas.

Las tomas necesarias para  las alimentaciones a  los siguientes sistemas:

.         Protección a áreas abiertas.

Las áreas abiertas de alto riesgotales como las zonasdonde se ubican tanques atmosféricos, recipientes a presión,
bombas,  compresores,  trampas  de  diablo  y  áreas  de  químicos,  se  protegerán  mediante  un  sistema  fijo  de
aspersores  tipo  inundación,  capaz  de  cubrir  las  superficies críticas  con  una  densidad  de  agua  específ¡ca.  Con  la
finalidad  de  extinguir el fuego y a  los tanques y/o  recipientes de  la  exposición  al  mismo,  estas  áreas también se
cubrirán con monitores operados manualmente, estos se localizarán en lugares de fácil acceso.

.         Sistema de Hidrantes-Monitores,

Como apoyo a los sistemas fijos de extinción, se instalarán estratégicamente este tipo de equipos en las áreas de

proceso, con capacidad suf¡ciente para abastecimiento de agua contra  incendio en el momento de ser requerido
su  uso,  como  medida  preventiva.

Las capacidades tanto para hidrantes como para mon¡tores se fundamentarán en los requerim¡entos ¡nd¡cados en
la  normatividad aplicable.
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Los  hidrantes-monitor  de  agua  Contra  lncendio  serán  apropiados  para  operar  en  condiciones  de  instalación
exterior, expuestos a los elementos existentes en la atmósfera.  Por lo tanto, el diseño, materiales y manufactura
de los monitores deben ser los apropiados para el serv¡cio especificado y de línea estándar de fabricación.

El  cuerpo  del  monitor será  de  bronce  rugoso  resistente  a  la  corrosión.  Los  monitores  deben  seleccionarse  para
tener un giro mínimo de obre el plano vertical y de sobre el  plano horizontal,  asi' como un mecanismo
de bloqueo para fijarlo en la  posición seleccionada  sin  necesidad de un seguro adicional  serán  listados (avalados)

y/o aprobados (aceptados) para su uso en sistemas contra incendio por organismos o laboratorios acreditados de
conformidad con la  Ley Federal sobre  Metrología y Normalización, como  UL,  FM  o equivalentes.

Los hidrantes de agua contra incendio deberán diseñarse de manera que por cada una de las dos tomas de 

) de diámetro, se pueda proporcionar como mínimo un gasto de 

Las roscas de toma de los hidrantes de agua contra incendio para conexión de mangueras, serán tipo macho NH

para manguera, de  hilos por pulgada para diámetro de mm  pulg).

El  hidrante  monitorse  localizará  a  no  menos de   m 0  pie)  del área  a  protegery  libre de obstrucciones que

puedan afectar su operación.

El alcance mínimo de cobertura desde la  línea de centro del  monitor a chorro directo del agua debe ser de m
a  una  presión  de ).  En  espaciamiento  entre  hidrantes-monitores será  de   m,  evitando
dejar superficies s

Los monitores contarán con una placa de identificación de acero inoxidable no auto adherible, indicando la marca,
modelo, presión máxima de operación, flujo y diámetro.

Los hidrantes-monitor se conectarán a la red mediante una tubería de 152.4 mm (6 "®) de diámetro mínimo.

La  boquilla  del  monitor se  seleccionará  con chorro  regulable y flujo constante,  con  patrones de chorro directo,
niebla  estrecha y niebla amplia,  para  manejar volúmenes de agua de  

) deben ser listados (avalados) y/o aprobados (aceptados) para su uso en sistemas
contra incendio por organismos o laboratorios acreditados de conformidad con la Ley Federal sobre Metrologi'a y
Normalización, como UL,  FM  o equivalentes.

.         Tomas para camión contra incendio

La  cantidad  de  tomas  para  alimentar  Camiones  contra  incendio,  deberá  ser  como  mínimo  una  por  cada 
, hasta completar el número de tomas que corresponda al gasto del riesgo mayor.

Las tomas se local¡zarán en la periferia de las calles y estarán al alcance de los camiones contra incendio,  las tomas

deberán  quedar  a  sobre  el  n¡vel  de  piso  terminado  de  la  banqueta,  no obstruirán  el  área  de  la  banqueta
destinada al  paso del  personal.

La al¡mentac¡ón para  las tomas de camión contra incendio deberá  ser de tubería de m DN  ( pulg NPS), con

reducción  en  su  extremo  a  150  mm  DN  (6  pulg  NPS),  con  válvula  de  apertura  y  cierre  rápido,  y adaptador  para
conexión a manguera del camión contra incendio.
Se ¡ncluirán además, dos tomas para hidrante localizadas sobre el tubo de N ( NPS), las dos tomas

para  h¡drante  deben  contar  con  válvulas  de  apertura  y  cierre  rápido  de  6 m  DN  (  pulg  NPS),  co
adaptador de  bronce,  un  extremo debe ser con rosca  para acoplarse a  la válvula y el  otro rosca macho NH 
h¡los  por  pulgada)  para  acoplarse  a  la  manguera,  la  conex¡ón  estará  proteg¡da  con  tapa  roscada  y  cadena  de
sujec¡ón.
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.         Estac¡ones de Manguera.

Se colocarán estac¡ones de mangueras, como mín¡mo en lugares seguros de fácil accesoy de tal forma que cubran
totalmente el área a proteger se fundamentará en los requerimientos indicados en la normatMdad aplicable.
Los gab¡netes de manguera tendrán una conexión de manguera de 38.1 mm (1 yz'' O), equipados con mangueras
de 15 metros y un flujo de  125 gpm.  Con boquilla  regulable para chorro directo y niebla.

.          Sistemas de aspersión (Diluvio).

El  d¡seño  de  los  s¡stemas  de  aspersión  estará  enfocado  específicamente  para  proteger  equ¡pos.  Tomando  en
cuenta  la  superficie de  los equipos,  la  presión y la  dens¡dad  de aplicación  del  agua  contra  incendio,  se  calcula  la
cant¡dad de boquillas, distribución y ubicación. Su ¡nstalación deberá considerarse para protecc¡ón a la exposición

al fuego (enfr¡amiento),  mediante un diseño que  permita  proteger el  área  o equ¡po durante todo el tiempo que
dure  el  incendio.  Los  sistemas  de aspers¡ón  tamb¡én  podrán  controlar y  m¡tigar  nubes de gas  combustible  o gas
tóx¡co.

Los  cálculos  permitirán  efectuar  la  simulación  hidráulica  con  los  patrones  geométricos  a  diferentes  presiones,

ubicaciones y distancias de boquillas seleccionadas.

El  s¡stema  se  diseñará  para  obtener  una  descarga  efectiva  en todas  las  boquillas abiertas que  lo  integren,  en  un
t¡empo  no  mayor  a  30  segundos  aproximadamente  posterior  a  la  activación  del  sistema  de  detección  y  de  la
válvula de control automático que inicie la secuencia de arranque del sistema de bombeo.

Cada sistema de aspersión se diseñará con dos alimentaciones, conectadas opuestamente y de tomas diferentes
de  la  red de agua contra  incendio; activados con válvula de apertura y cierre  rápido,  una  de control automático

(remota, de actuación eléctrica o hidráulica) y la otra en forma manual también puede activarse por medio de un
sistema de detección de mezclas explosivas fuego.

La válvula de alimentación de control automático, se localizará como mínimo a  10 metros de las instalaciones que

pudieran afectarla en caso de incendio o explosión, la válvula de alimentación manual, se localizará a por lo menos
m  de  distancia  de  las  instalaciones  que  protege  el  sistema  de  aspersión  en  dirección  favorable  a  los vientos

re¡nantes.

Las válvulas de control automático de  los sistemas de  aspersión serán  listadas y/o aprobadas por organismos o
laboratorios  acreditados  de  conformidad  con  la  Ley  Federal  sobre  Metrología  y  Normalización,  como  UL,  FM  o
equivalentes.

La activación de las válvulas deberá  incluir como mínimo:

Sistema de activación automático mediante un medio hidráulico, eléctrico o una combinación de estos, los cuales
deben  permitir su activación remota y manual  local.

Las  boquillas de  aspersión deben  ser de  material  de bronce,  de cono  lleno,  no menores de  
 con tamaño de orificio no menor a  6.37  mm  (%."  pulg), lis{adas por UL o aprobadas por FM ó equivalente.

En cada  anillo los conos de agua formados por las boquillas se deberán traslapar (15 cm  mínimo), de manera que
no  quede  superficie  sin  mojar,  en  caso  de  obstrucciones  como  son  soportes  de  plataformas,  escaleras  o  de
tuberías,  deberá   asegurarse  que  no  se  deje  superficie  sin  mojar  en  caso  necesario,   se  instalarán  boquillas
adicionales, aun cuando resulte un gasto mayor al calculado.
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Para las bombas que manejen hidrocarburos, el diseño considerará  para la  protección contra incendio un sistema
de aspersión que moje el  sello mecánico,  la orientación de las boquillas se debe dirigir hacia el o los sellos y no al
motor, cada sello tendrá por lo menos dos boquillas colocadas en sentido opuesto. Las bombas que tengan doble
sello  mecánico contarán con cuatro  boquillas.

.          Bombas Contra incendio.

El  bombeo de agua contra incendio debe proporcionar el agua en la  cantidad y presión suficientes para  cubrir los
requerimientos  totales  de  agua   que  demande  el  incendio  generado  por  la  contingencia  mayor,  de  manera
ininterrumpida.

El tamaño de cada una de las bombas debe sertal que facilite la operación y mantenimiento de los equipos, estos
no deben ser mayores a  2500 gpm y en caso de  requerirse  un flujo mayor, conviene instalar un grupo de dos o
más bombas cuya operación simultánea  pueda proporcionar el gasto total requerido.

El  diseño de  las  bombas considerará  que  la  bomba  y  el  motor estén  fijos a  una  base  común  de  acero,  a  fin de
asegurar su  alineamiento.

Todos los componentes de  los equipos de bombeo, estarán  listados y aprobados en cumplimiento de  la  NFPA-20
última edición.

Cada sistema de bombas contra incendio contará con bombas de mantenimiento de presión "jockey". El bombeo
del sistema de agua contra incendio será automático mediante dos bombas de mantenimiento de presión üockey)
accionadas con motor eléctrico.

.         Sistema de Rociadores (sprinklers).

Se  instalarán  rociadores  (sprinklers)  para  el  control  y  extinción  de  incendios  en  áreas  cerradas  como  edificios

administrativos (oficinas), bodegas y talleres.

La ubicación de los sprinklers se realizará en base al tipo de riesgo, de acuerdo a  lo indicado en estándar NFPA-13

última  edición.

La  alimentación  a  los  sistemas  de  rociadores  será  directamente  de  un  anillo  principal  de  la  red  de  agua  contra
incend¡o.

•         Sistema de espuma.

El sistema de espuma estará enfocado a la extinción de incendios,  mediante la formación de burbujas generadas

por la mezcla de un concentrado de espuma de baja expansión.

La espuma será  acorde al  líquido combustible o inflamable   que va a  proteger, ya sea  ser del tipo AFFF o AR-AFFF

de  baja expansión al  3 %o lx3%.

La velocidad de  la solución espumante en el punto de descarga  no será  mayor a  

En  los  rociadores  de  espuma,  las  boqu¡llas  se  seleccionarán  para  proporcionar  una  dens¡dad  de  aplicación  de

solución espumante mi'nima  de 6.5 lpm/m2 (0.16 gpm/pie2) a  una  pres¡ón mínima de
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Para  las Cámaras de  Espuma  Tipo  ll,  la  densidad  de  aplicación  de  la  espuma  en Tanques de Alivio de Techo fijo,

debe ser de y una  presión de descarga mínima de 

La espuma será proporcionada por un paquete de presión balanceada.

.         Equipo Con'ra incendio Portátil.

Seconsiderará la instalación de extintores portátilesde 20 lb de polvo químico secoy bióxidode carbono, ubicados
estratégicamente en las instalaciones terrestres, ceíca de las rutas de evacuación, asi' como en cuartos de control

y cuartos eléctricos.

Sistema de detección de gas y fuego.

Las instalacionesterrestres, desde el momentoen que operen, contarán con un sistema de detección de gasyfuego,
aprobado para sistemas de seguridad conforme  a  lEC-61508 y adecuado,  para  cumplir con los requerimientos del
nivel de integridad en cada  instalación.

.         CEP de fuego y gas

EI   Controlador   Electrónico   Programable   (CEP)   del   Sistema   de   Fuego   y   Gas   (F&G)   y   su   operación,   será

independiente de cualquier otro sistema, incluso de los sistemas de paro de emergencia, recibirá  la señal de los

dispositivos de detección de gas combustible o mezclas explosivas, gas tóxico y flama por planta.

El  comrolador  Electrónico  Programable  (CEP)  del  Sistema  de  Fuego y  Gas  supervisará,  monitoreará  y/o activará
directamente  los sistemas de seguridad tales como:  alarmas audibles, y visibles, asi' como detección de fuego y

gaS.

Se deberán suministrar los módulos de entrada y salida  (E/S)  necesarios para  permitir al Controlador Electrón¡co
Programable  (CEP)  del  Sistema  de  Fuego  y  Gas  recibir  información  de  los  elementos  primarios  y  enviar  a  los
elementos finales, con interfase de entradas analógicas de detectores, entradas digitales de estaciones manuales

y detectores de flama,  interruptores de flujo,  presión,  posición,  etc. y salidas digitales  hacia válvulas  solenoides,
alarmas visibles y audibles, etc.

Los detectores y componentes de campo del sistema de Fuego y Gas estarán sujetos a  una superficie fime, para

prevenir movimientos que propicien falsas alarmas o desviación de las señales del sensor.

Se  generará  una  Matriz  Causa-Efecto  en  la  lngenieri'a  de  Detalle  para  observar  todas  las  alarmas  y  acciones
correspondientes que suceden en cada  caso especl'fico de  Detección y Alarma Acción  (por zonas de  aspersión y

por área general)

EI Controlador Electrónico Programable (CEP) del Sistema de  Fuego y Gas y sus señales serán monitoreados en la
estación deI Sistema  lntegral de  Notif¡cación de  Emergencia  (SINE).

.         Tableros de seguridad.

Supervisará  de  forma  continua  y  automáticamente  el  estado  de  operación  de  detectores  y  componentes
conectados los tableros localizados en cada Subestación Eléctrica, Cuartos de Control Satélite, Casas de Camb¡o,
Casetas de  Operadores  y  Cuartos  de  Control  en  general  de  tal  manera  que  al  ser actuados  indiquen  en forma
inmediata  el  estado de operación  de  los  mismos y act¡ven  el  sistema  de  alarmas según  la  lóg¡ca  ut¡l¡zada  para  la

protección contra  incendio en  los edificios.
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La  configuración  del  software  del  sistema  ac'uará  en  caso de fuego  cuando  uno  o  más detectores  de  humo  o
circuitos sean activados, los cuales estarán dis'ribuidos estratégicamente. La señal de cada uno de los detectores
o c¡rcuitosse enviará al tablerode seguridad correspondiente, el cual al recibir una señal defuego porla activación
de  uno  de  ellos  entrará  en  un  estado  de  alarma  primaria  y  accionará  alarmas  visuales  y  audibles  localizadas

estratégica me nte.

Se  generará  una  Matriz  Causa-Efecto  en  la  lngeniería  de  Detalle  para  obseívar  todas  las  alarmas  y  acciones
correspondientes que suceden en cada caso específico de Detección y Alarma-Acción.

.         Detección de humo.

Los detectores de humo serán del tipo multisensor para  proteger las áreas correspondientes a  las subestaciones
eléctricas,  cuartos de control,  casas de cambio,  casetas de  operadores, y otras  edificaciones con comunicación
estable e inmunidad al ruido, instalados en forma redundante uno detecta y un segundo confirma.

Cuando no se encuentre activado, el consumo de coíriente deberá ser menor de O.1 mA y deberá contar con un
diodo emisor de  luz  intermitente;  en  el  caso de alarma  la  luz será fija.  Los detectores de  humo  deberán  cumplir
los requerimientos de normatividad.

El sistema de detección estará siempre conectado a un sis{ema de alarmas local en el área afectada y remota. La
alarma remota estará siempre localizada en el cuarto de control o en un lugar donde exista presencia de personal
las 24 horas.  La alarma  local estará en el área afectada y será visible y audible.

.         Detectores de gas combustible y/o mezclas explosivas

Los detectores de gas combustible estarán colocados estratégicamente, pr¡ncipalmente considerando la dirección
de  los  vientos  reinantes,  debiendo  estar  calibrados  de  O9/.  a  100%  del  límite  inferior  de  Explosividad  (LEL)  en
función de los vapores de gas a sensar predominante en el área que se instalará, cuando se presente una fuga de

gas combustible  (20?/. LEL y 40% LEL), se activarán  las alarmas del  área asociada  a su zona de  riesgo, asl' como  el

grafico dinámico correspondiente en el cuarto de control.

Se colocarán detectores de gas combustible en los i]untos donde  haya mayor posibilidad de fuga  como  pueden
ser uniones, bridas, etc. Para estos detectores, la ubicación debe ser entre 1.5 m a 1.8 m (5 ft a 6 ft) de la posible
fuente de fuga, en cualquier punto abajo del plano horizontal de dicha fuente que se encuentre entre O.3 y 1.8 m

(1a 6ft)dealtura sobre el piso.

Cualquier detector de gas que  llegue a  los puntos de alarma  (20%  LEL y 40%  LEL),  enviará  señales de "baja o alta
concentración"  a  la  lHM  del  CEP  de  F&G.  Asi'  mismo,  solo en  caso  de  alta  concentración,  enviará  una  señal  que
accionará la luz indicadora de alarma (coloramarillo) y la sirena de alarma  (tono de corneta continua), localizadas

en campo, con el objeto de avisar al personal operativo la condición de peligro.

Los detectores de gas  combust¡ble ser'sn del tipo ¡nteligente func¡onando  bajo el  riesgo, tipo de  detecc¡ón  por
sensores infrarrojos (l R) o algún otro principio fisicoqui'mico válido distribuidos en la planta estratégicamente que

alarmen en forma aud¡ble y visible en el Cuarto de Control y en las áreas de proceso próx¡mas al lugar donde se
esté detectando la fuga.

De  ¡gual  forma,  se  colocará  un  de{ector  de  gas  combust¡ble  del  t¡po  infrarrojo  seleccionado  para  ambientes
explosivos aprobado y/o listado UL o FM en lastomas de aire exter¡or de los equipos de a¡re acondicionado HVAC
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de cada subestación, cuarto de control o edificio que requiera garantizar la ausencia de este gas, ya que en esta
área es donde puede presentarse una atmósfera potencialmente explosiva.

En todo caso los detectores puntuales se colocarán tomando en cuenta los vientos dominantes y reinantes.

Los detectores  deberán  contar con  medio que  permita  su  calibración  y  revisión  de  la  calibración  en  campo de
manera no intrusiva.

.         Detectores de gas tóxico.

El elemento sensor será especi'fico  para  HF,  H2S u otro gas tóxico en el área,  sin interferencias y que opere bajo
los princip¡os de oxidación catalítica o difusión / adsorción. El instrumento deberá tener un rango de O a  100 ppm.
El tiempo máximo de respuesta para la pre-alarma será de 15 segundos y de 35 segundos para la alarma, con una
repetitividad de +3% FS.

Para  propósitos  de  calibración  de  los  sistemas  de  detección,  deberá  consultarse  lo  inscrito  en  la  Norma  Oficial
Mexicana  NOM-010-STPS-2014.

Los detectores contarán con medio que  permita su calibración y revisión de la calibración en campo de manera
no intrusiva.  Para  calibración  o revisión  en campo  se contará  con  gas calibrado  proporcionado por el  fabricante.
Todos  los  detectores contarán  con  una  placa  de  identificación  pemanente, visible y  legible  que  indique  como
mínimo: Tag de identificación, servicio, rango de detección, nombre del fabricante, modelo, número de serie.

De  igual  forma,  se  colocará  un  detector  de  gas  tox¡co  del  tipo  electroquímico  seleccionado  para  ambientes
explosivos aprobado y/o listado UL o FM en las tomas de aire exterior de los equipos de aire acondicionado HVAC
de cada subestación, cuarto de control o edificio que requiera garantizar la ausencia de este gas, ya que en esta
área es donde puede presentarse una atmósfera potencialmente dañina al ser humano.

.         Detectores de fuego tipo UV/lR.

Los detectores de fuego (flama) deben ser capaces de iden'ificar un fuego de gasolina localizado en una charola
de 30por30cm, (1ft por lft) a una distancia sobresu ejeópticode 15 m (50ft).

El detector operará en  un  rango de  18 a  32 VCD (24 VCD nominal).  Los detectores de fuego del tipo  UV/lR, son
utilizados para la protección en áreas abiertas, ubicándose en sitios que permitan la mejor y mayor cobertura de
lasáreas.

.         Detector de fuego lR3.

Detector de flama de múltiple longitud de onda, se deberá  utilizar para exteriores, debe detectar flama a  largas
distancias con tres bandas seleccionadas en el rango del  lR  (lR3) entre 3,O micrones y 5,O micrones.  El ángulo  del
campo de visión debe ser de 909.

.         AJarmas audibles,

las alarmas audibles deberán tener la capacidad de ser silenciadas por el personal autorizado una vez que haya
confirmadoel alcance de la emergencia, mientras que la alarma luminosa debe permaneceractivada durantetodo
el evento, has'a que se restablezca a las condiciones normales.+
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Se  contará  con   un  sistema  de  señalización   (audible/visible)  del   sistema  de  alarmas  que  permita  al   personal
identificar  la   ubicación  de  una   emergencia  de  manera   rápida   y  precisa,   e  indicar  el  estado  del  equipo  de

emergencia o de las funciones de seguridad contra incendio que podrían afectar la seguridad de los ocupantes en
caso de incendio.

El sistema de alarma se activará automáticamente, cuando el sistema de fuego y gas identifica la presencia de gas

y/o fuego en  la instalación, esta activación  puede ser por zona  o en  la totalidad de la instalación.

El sistema de alarma audible estará formado por:

Un generador de tonos capaz de producir los tonos y/o mensajes de acuerdo a la tabla.

Bocinas  amplificadoras  para  reproducir  los tonos,  las  cuales  deben  estar  protegidas  contra  las  condiciones  del
med¡o ambiente.

La  señal  de  alarma  se  enviará  al  generador  de  tonos,  que  a  su  vez  enviará  la  señal  específica  del  evento  a  los

altoparlantes (tonos y mensajes  pregrabados por medio de sus amplificadores).

El generador de tonos producirá los sonidos y mensajes en idioma español  que se enlistan en  la Tabla siguiente.

laDl a rteproauccion ae tonos y mensaJes

Genei.ador de tonos

Pr¡oridad Ri esgo/mensaj e Tono Au di o/frecu en cia
Grado demodulac¡ón(hertz)

Primera
Abandono deinstalación

Sirenaextremadamenteráp¡da
560a  1055  Hz 6 ciclos/seg

Segunda
Alta concentración degastóxico

Sirena  lenta temporal
Bajo 424 HzAlto77Hz

15 ciclos /min

Te rce ra Fuego Sirena  rápida 560a  1055  Hz 3.3 ciclos/seg.

Cuarta
Alta  concentración degascombustible

Corneta continua 470  Hz Continuo

Para distinguir el tipo de riesgo que se ha detectado, el tono y su mensaje se reproducirán intercaladamente (tres
veces  el tono  por  una vez  de  mensaje aprox.)  la señal  de tono y  mensaje  a  reproducir dependerá  del  dispositivo
activado tal como se indica.

En áreas exteriores, y módulos con equipo ruidoso, las bocinas serán tipo trompeta con intensidad de tono para
asegurar la  audibilidad en áreas exteriores,  el  nivel  mínimo de la  intensidad sonora debe ser de  109 dB a  3 m.  En

el caso de áreascon nivel sonorocontinuoa  los 85dB, el  nivel  mínimo de la  alarma debe ser 15dB  mayorqueel
del área, o de 5 dB sobre el máximo que pudiera presentarse durante 3O segundos o más, pero nunca más de 120
dB.  Por otro lado, Ia frecuencia debe estar dentro del rango de 300 Hz a 1 500 Hz y cumplir con los requerimientos

para  instalación y uso en áreas Clase l,  División  l, grupo C y D,  resistente al  ambiente corrosivo.

En áreas interiores o áreas cerradas, deberá generar un sonido con una intensidad de 70 dB a 3 m.

En  el  caso  del  sistema  de supresión  el  sistema  será  'independiente  del  sistema  general  de alarmas,  por lo tanto,
tendrá su  propio generador de tonos y su amplificador, conectados al altoparlante tipo bafle con una intensidad
de sonido de 85 dB a  una distancia  mínima de 3 m.  Para el interior deberá ser clasificación eléctrica Tipo 1(NEMA,
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1 o equivalente) y cumplir con lo que al respecto se establece en la normatMdad.  Para uso en exteriores será en
base al área de la instalación, con herraje de montaje sobre pared incluyendo una placa de identificación.

.         Alarmas vjsibles.

El  objetivo  principal  del  sistema  de  alarmas  visibles  es  dar  a   conocer  al  personal  que  se  encuentra  en   las
ins{alaciones, de una manera visible, que existe una condición de emergencia o que existe una condición normal.

Las alarmas v¡sibles tipo semáforo que indiquen  una condición  normal  son del tipo continuo en color Verde.  Las
alarmas visibles  de tipo semáforo  (estroboscópicas)  que  indiquen  una  condición  de emergencia,  deben  ser del
t¡po destellante / intermitente con una velocidad de intermitencia de 60 a1 2O destellos por minuto (2Hz a  l Hz)

y una intensidad luminosa de 700 a l,000 candelas (intensidad efectiva).

Los colores que identifican  una condición de alarma  de acuerdo a  la Tabla  siguiente.

Tabla Colores de las alarmas visibles

AJarmas generales en las instalaciones
Color T¡po Letrero

Ve rde Continuo Condición norm al

Roj o lnterm te nte Fu ego
Amarillo lnterm tente Alta concentrac ón de gas combustible

Azul l nterm tente Alta concentrac ón de gas tóxico
Tra n spa rente l nterm te nte Abandono de in stalación

Alarmas en instalaciones con supresión con agente limpio  o COz (Nota 1)
Verde Co nt nuO Condición en automático (normal)

Rojo l nterm te nte Sistema de fuego (Agente extintor activado)
Ámbar lnterm te nte Sistema  inhibido y/ o falla del  sistema

Alarmas en cuarto de baterías (Nota 1)
Verde Cont nuO Condición normal

Ámbar lnterm te nte Peligro alta concentración de gas "drogeno
Nota 1: Estas luces a diferencia de las otras que obedecen una instalación tipo semáforo, deben ser de

una  sola  pieza  y  se  deben  instalar  lo  más  cercano  a  las  puertas  de  acceso tanto en  el  interior de  los
cuartos como en su parte exterior.

Podrán existirdos o más luces encendidas a la vez pordetección de gas o flama, excepto la luz verde, que se debe
de apagaren el momento en que se active cualquierluz de alarma. Debeexistirun letrero permanente que indique
lo  que  significa  cada  luz.   Los  domos  de  las  luces  serán  resistentes  al  impacto,  adecuadas  para  exteriores  y
resistentes al  ambiente de  la instalación.

La alarmas visibles en campo (semáforos) serán activadas para emitir luces de colores específicos con luz intensa
tipo estroboscópico para permitir avisar al personal que se encuentra en el área de la existencia de una condición
de emergencia, son operadas por el efecto de una señal proveniente deI CEP  de fuego y gas.

Los semáforos estarán ubicados de manera que el efecto de funcionamiento, tipo, tamaño intensidad y número
de aparatos debe ser visto por el  personal y permitirle al observador discernir si  han sido iluminados.

Los  montajes  de  semáforos  para  aéreas  exteriores  pueden  ser  colocados  e  instalados  en  forma  vertical  u
horizontal, por lo que la caja debe ser certificada para el montaje que se requiera.
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La  altura  mínima  para  instalarlas  debe  ser de  1.5  m  para  el  plano vertical  del  nivel  de  piso  terminado  a  la  parte
inferior del  conjunto de  luces  (semáforo)  de  2.03  m  como  mínimo  para  instalac¡ones  horizontales desde  el  nivel

de piso terminado a  menos de que  PEMEX indique otra consideración especial.

Para  la selección de la alarma visible se considerará que la  luz destellante de la alarma sea vista a una distancia de

50  m  con  un  oscurecimiento  producido  por  la  combustión  de  cualquier tipo  de  hidrocarburo,  considerando  el
montaje del semáforo en posición horizontal y/o vertical.

.         Estaciones manuales de alarma,

En la  Refinería  Dos Bocas se tendrán estaciones manuales de alarma  porfuego y por abandono de instalación.

Las estaciones manuales de alarma  por fuego y de  abandono de  instalación,  serán de doble  accíón tipo  levantar

cubierta transparente y jalar palanca  o  presionar botón,  estarán  ubicadas en el  área  de  proceso de  la  Refinería
DosBocas.

.         Rutas de evacuación.

Las  rutas  de  evacuación  deben  identificarse  de  acuerdo  a  los  parámetros que  marca  la  norma  NOM-002-  STPS-
2010 y la NOM-026-STPS-2008.

Estarán localizadas en lugares visibles, estando libres de obstáculos que impidan la circulación de los trabajadores

y demás ocupantes.

Deberán tener dispositivos de  iluminación de emergencia  que  permitan  percibir el  piso y cualquier  modificación

en su  superficie,  cuando se interrumpa  la energi'a  eléctrica o falte iluminación natural.

La  distancia  por  recorrer desde el  punto  más  alejado)  hacia  cualquier punto  de  la  ruta  de  evacuación  no deberá
ser mayorde 40 m, en caso contrario, el tiempo máximo de escape de los ocupantes a un lugar seguro deberá ser
de  3  min.  Debiendo  estar señalada  en  lugares visibles,  se  considera  que  al  paso  normal  se  recorren  150  m  en  3
min.  En  los edificios:

/      Subestaciones eléctricas
/      Cuartosdecontrol satéliteycuartos de control
/      Casetasdeoperadores
/      Casa de cambioyoficinasde sector.

La  ruta de evacuación  deberá tener un  ancho de  1000 mm y se  identificará en  colorverde  con franjas de color
amarillo de 50 mm de ancho y flechas en color blanco tipotránsito con micro esferas de vidrio pintadas en el  piso,

que indiquen el sentido de  la dirección de evacuación.

.          Sistema integral de notificación de emergencias (SINE).

Con  el  propósito  de  que  el  personal  encargado  de  la  seguridad  y  combate  a  incendios  (bomberos)  advierta  las
condiciones  de  incendio  y  riesgo  en  cualquier  parte  de  las  plantas  de  proceso,  áreas  de  almacenamiento  e
instalaciones dentro de la  Refineri'a, se requiere suministrar, instalar y poner en operación  un Sistema  lntegral de
Notificación de Emergencias (SINE),  ubicado en el Centro de Operación de  Emergencias (COE).

El sistema de Fuego y Gas y los tableros de seguridad tendrán comunicación al Sistema  lntegral de Notificación de
Emergencias (SINE), con hardware y software, probado y comprobado en el mercado específicamente para estas

.,.,.  ;í--'i`.
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licaciones,  al  cual  se conectarán  los sistemas de fuego y gas para enviar las señal  de detectores de humo, gas
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combustible,  gas  tóxico,  así  como  los  sistemas  de  alarmas  audibles  y  visibles  tanto  en  interior  de  los  Cuartos
Satélites y Subestaciones  Eléctricas como en el  exterior de las plantas de  proceso.

.         Sistema de supíesión a base de bióxido de carbono (baja presión).

El  sistema  de  supresión  de  incendio  será  diseñado,  calculado  y especificado  en  base  a  los  requerimientos  de  la
norma  internacional  NFPA  12  en  la  modalidad  "baja  presión"  considerando  que  los  criterios  y  lineamientos  de
diseño.

La concentración  mínima  de diseño que  deberá alcanzar el  sistema de supresión  a  base de  Bióxido de  Carbono

(CO2)  será  del  50?/..  Al  descargarse  el  sistema  de  supresión  se  detendrá  el  sistema  de  aire  acondicionado  en  el
cuarto de conductores para evitar fuga de Bióxido de Carbono a través de los ductos de aire, por lo que no serán
consideradas  pérdidas.  El diseño de  los cuartos asegurará  que  no habrá  espacios abiertos y  mantendrá  cerradas
las puertas al momento de la descarga. La temperatura al interior del cuarto se considera controlada en un rango
superiora  OOCymenora  54oc.

La  descarga total  del  Bióxido de  Carbono  (CO2) debe ser en  un  periodo de tiempo  máximo  de  7  minutos.  La  tasa
de  aplicación  considerada  no  será  menor  que  la  requerida  para  alcanzar  una  concentración  del  30%,  en  los

primeros dos minutos de haberse  in¡ciado la descarga.

Una vez alcanzada la concentración mínima de diseño, se deberá mantener dentro del cuarto de conductores por
un periododetiempo no menora 20 minutos.

La tubería de descarga será de Acero Galvanizado, ASTM A-106 Grado B, Cédula 80, con acabado anticorrosivo en
color rojo bermellón. Los componentes de tubería flexible del sistema de alta presión, deberán tener una presión
de ruptura  mínima de 34474  kPa  (5 000 psi).

Para  prevenir descargas accidentales durante periodos de mantenimiento en el sistema, se colocará  una válvula
de  corte  entre  el tanque  de almacenamiento y  las  boquillas  de  descarga,  la  cual  será  operada  manualmente  y
supervisada  por el tablero del sistema  de detección y alarmas.

Debido  a  que  el  Bióxido  de  Carbono  es  inodoro,  se  colocará  un  elemento  odorizante  que  permita  al  personal
identificar su  presencia  en  el  ambiente.  Este dispositivo se  colocará  entre  la  boquilla  de descarga  y  la  válvula  de

corte.

El sistema contará con retardo en la descarga de Bióxido de Carbono, de 30 segundos que permi{a salir del cuarto
de conductoresal personal, mientras la sirena operada neumáticamente se acciona como pre-alarma a la descarga
del  Bióxido de Carbono.

El  tanque  de  almacenamiento  de  Bióxido  de  Carbono  estará  localizado  fuera  del  espacio  protegido,  en  el  área
asignada  "cuarto de tanque de CO2" para que no estén expuestos a  incendios, explosiones  ni al calor.

.         Sistema de supresión a base de agente limpio.

El  sistema  de supresión  de agente  limpio estará  basado en  los requerimientos de  las normas nacionales y  NFPA-
2001 edición 20i2.

El  agente  limpio empleado  en  el  sistema  de  supresión  para  el  cuarto de  control  de  extinción  será  un  producto
extinguidor  de  fuego,  volátil  y  gaseoso,  no  conductor  de  la  electricidad,  y  no  deja  residuos  al  evaporarse  o
dispersarse.
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La concentración mi'nima para el agente limpio será del 7% con un tiempo de descarga máximo de 10 segundos.

El sistema de aire acondicionado HVACdeberá detenersu operación al iniciar la descarga del sistema de supresión

por lo que no será considerado un factor de compensación por pérdidas en fugas por este concepto.

Se considera que en el diseño de los cuartos no habrá espacios abiertos y se mantendrán cerradas las puertas al
momento de la descarga. La temperatura al interior del cuarto se considera controlada en un rango superiora OOC

y menora 54oc.

El sistema de supresión de incendio tendrá la capacidad necesaria para extinguir el evento de incendio en la zona
de riesgo, así mismo la capacidad de reserva debe ser igual a la requerida para este evento.

.          Señalización.

Los  letreros  de  señalización  en  las  instalaciones  se  apegarán  estrictamente  a  los  requerimientos  y  criterios,
establecidos;   en   cuanto   a   su   diseño,   colores,   tamaño,   construcción,   fabricación,   instalación   y   montaje,
establecidos  en  la  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-026-STPS-2008,  colores  y  señales  de  seguridad  e  higiene,  e
identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.

los letreros quedarán instalados en  lugares que no quede obstruida su visibilidad de tal  manera que puedan ser
vistos desde cualquier punto en un ángulo de 180 grados.

EI  REGULADO  manifiesta  que  identiflcara  las  capas de  protección  para  funcionar como  medida de  prevención y
cuales están implementadas como medidas de mitigación.

De acuerdo a lo anterior, en el diseño de las Plantas de la Refinería, se están considerando las capas de protección
independientes necesarias para  reducir al  mi'nimo el  riesgo. A continuación, se describen  las capas de protección

preventivas,  las  cuales  deben  ser  consideradas  y  seleccionadas  de  acuerdo  a  la  ldentificación  de  Peligros  y  el
Análisis de Consecuencias.

.         Sistemas de Control.

Como parte del  monitoreo y control de las Plantas de  la  Refinería se tiene considerados los siguientes sistemas:

1.      Sistema de Control Distribuido (SCD).

2.     Sistema de Administración de Alarmas.

3.     Sistema  de  Paro porEmergencia  (SPPE).

4.     Sistema  de  De'eccióndeGasyFuego (SG&F).

Función de los Sistemas de Control en las Plantas de la Ref¡nería Dos Bocas.

En la instalación de las Plantas de  la  refinería existirán Cuartos de Control  centralizado que contendrá  un Sistema
de Control Distribuido que tendrá la función de centralizarel monitoreo y operaciones de las diferentes secciones
de cada  planta.  Las funciones principales del Sistema de Control  Distribuido son:

JÍ4,J

o        Lecturasdelasvariables principalesdeoperación.

o        Conversión de lecturasa  unidadesdeingeniería.

o        En presencia de alarmas de proceso, ejecutaracciones por parte del personal operativo para ident¡ficar

y corregir cualquier condición anormal del proceso.
o        Mostrar  a  través  de  desplegados  gráficos,  las  condiciones  de  operación  normales  alrededor  de  los

principales equipos de cada planta.
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o        Calcular variables de operación no medibles directamente.
o        Elaborar reportes periódicos con los resultados obtenidos en cada planta.
o       Obtener  un  historial  de  operación  que  muestre  la  tendencia  del  comportamiento  de  las  principales

variables de cada  planta.

Para satisfacer las necesidades de control de los procesos de las Plantas de la refinería, se requieren Sistemas de
Control  Distribuido  capaces  de  ejecutar  algoritmos  de  cálculo  y  lazos  de  control  continuo,  control  secuencial  y
control en cascada, que perm¡tan ajustar las diversas variables de proceso de acuerdo con los cambios de estado

generados en el proceso.

Parte fundamemal de los Sistemas de Control  Distribuido para cada Planta de la refinería es contar con el  mejor
diseño  y  visualización   de   los   desplegados  gráficos  en   la   consola   de  operación,   que   permitan   al   operador
monitorear y manipular las variables del proceso de cada planta, por lo cual, cada cuarto de control debe incluir
una consola de operación y periféricos que estén de acuerdo a  lo indicado en la  norma  internacional  lSO-11064.

Además del monitoreo y control de los procesos principales de las Plantas de la  Refinería, se tendrá imegrado el
monitoreo de los servicios auxiliares:

/      Sistema deAire de Planta yAire de lnstrumentos.
/      Sistema deAgua Fresca.
/      Sistema deVenteoy Desfogue.
/      Sistema de lnyeccióndeQuímicos.
/      Sistema de Drenaje.
/      Sistema deGasCombustible.
/      Sistema deGeneración de Vapor.
/      Sistema deGeneración Eléctrica.

Los equipos paquete como: el Sistema de Aire de PlamayAirede lnstrumentos,el Sistema de Desfogue, el Sistema
de Generación Eléctrica, los Módulos de Compresión, entre otros, contarán con un PLC de comrol dedicado para
realizar sus funciones de control de proceso.  Dichos PLC's de control contarán con un enlace de comunicación al
Sistema  de Control  Distribuido para su integración en el  monitoreo y control integral en las Plantas.

Las  Plantas de  la  Refinería  contarán  con  Sistemas  de  Seguridad:  Sistema  de  Paro  por  Emergencia  y Sistema  de
Detección  de  Gas y  Fuego,  los cuales se encargarán de  prevenir y  mitigar cualquier escenario  de  riesgo que  se

pueda  presentar ante una fuga,  un incendio y/o explosión.  En el caso de los equipos paquetes, estos traerán las
correspondientes  protecciones  de  seguridad  que  la  tecnología  contenida  en  su  proceso  requiera  tener  para
salvaguardar  al  personal,  instalación  y  medio  ambiente.,  eI  Sistema  de  Paro  por  Emergencia  y  el  Sistema  de
Detección   de  Gas  y   Fuego  se  encuentran   íntimamente  ligados  en  secuencias  de  mon¡toreo  y  control   ante
condiciones normales de proceso, condiciones anormales de proceso y paros de emergencia, razón por la cual, el

personal  operativo formará  parte  importante  en  las decisiones del  monitoreo y control y  lógicas de  control  de
seguridad que impliquen  una toma de decisión que lleve a  la instalación a un estado seguro.

Además de la Seguridad  Funcional  (Sistemas de Control)  incluida en las Plantas de la  Refinería, estarán presentes
las correspondientes protecciones activas y pasivas y los planes de respuesta de emergencia correspondiente para
limitar o reducir cualquier pérdida de contención que pudiera  probablemente ocurrir.

Consideraciones  adicionales  en  el  diseflo  de  los  Sistemas  de  Control,  el  Cuarto  de  Control  y  la  Eficiencia
Operativa.

La  arquitectura  de  los  Sistemas  de  Control  en  cada  instalación  contará  con  la  instrumentación,  hardware  y
software de última tecnología,  lo cual  permitirá explotar la  información de diagnósticos y fallos de cada  uno de
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sus dispos¡tivos y/o equipos. Además este tipo de tecnología perm¡t¡rá contar con las protecciones necesarias de
Ciberseguridad  que  evitarán  la  afectación  de  cualquier virus  informático  malicioso  en  el  monitoreo,  control  y/o
acción de emergencia requerida bajo una demanda de un escenario de riesgos.

EI Sistema de Administración de Alarmas depende en gran medida del diseño del cuarto de control, por lo cual se
tiene  considerado  un  diseño  con  la  mejor  distribución  y  espac¡os  adecuados,  para  el  tránsito  y  operación  del

personal  operativo que  partic¡pa  en  el  control  del  proceso.  La  consola  de operac¡ón  centralizada y las  lnterfases
Humano  Maquina  (lHM),  están contempladas con  un diseño centrado en el factor humano,  lo cual coadyuvara a
reducir el ambiente de estrés y cansancio en el día a día  del monitoreo y control de las instalaciones terrestres, lo

cual  permitirá  tomar  de  manera  relajada,  las  mejores  decisiones  del  personal  operativo  ante  una  condición

anormal del  proceso.

La   capacitación   y/o   entrenamiento   de   los   operadores   en   cada   instalación   y   el   adecuado   diseño   de   los

procedimientos de trabajo y manuales de operación,  será  un  proceso dinámico y de administración  del cambio
que  permitirá  el  mejor desempeño del operario en  la consola de operación.

Durante  el   diseño  y  construcc.ión  de   las  instalaciones  y  selección  de  los  equipos  de   proceso,  se  dotará  de

condiciones de  mantenibilidad,  considerando aspectos tales como accesibilidad,  modularidad,  estandarización y
simplicidad,  con  el  objetivo  de  permitir  una  apropiada  reparación  en  un  tiempo  máximo  establecido  y,  por  lo

tanto,  se  minimice  el  impacto  potencial  que  una  avería  puede  tener  en  la  disponibilidad  y  seguridad  de  algún
equipo de  proceso.  Para  contrarrestar consecuencias  negativas derivadas de fenómenos de desgaste  propio de
un equipo o situaciones de estrés ocasionadas por las condiciones de proceso, se adoptarán diferentes tareas de
mantenimiento  preventivo  (Antes  de  que  ocurra  la  avería)  y  mantenimiento  correctivo  (Cuando  la  avería  ha
acaec¡do)  implementando  los  correspondientes  programas  de  mantenimiento  e  inspección  a  equipo  estático,
equipo  dinámico,  tuberías  y  ductos.   Dichos  programas  de  mantenimiento  e  inspección  estarán  basados  de
acuerdo a las recomendaciones de fabricantes, tecnólogos y el tiempo medio de reparación (MITR).

Dado  el  tipo  de  instalaciones  y  fluidos  en  operación,  se  establecerán  planes  de  mantenimiento  basado  en  la
condición,   persiguiendo   la   obtención  de   un   período  de   preaviso   que  transcurre  entre   la   detección  de   un
malfuncionamientodel equipoy/o dispositivo considerado (fallo potencial) y el instantede ocurrencia de su avería

(fallo funcional) con elfin de tener un margen de actuación suficiente para poderadoptar las medidasde actuación
oportunas  que  en  primera  instancia  no  pongan  en  peligro  al  personal  operativo,  la  integridad  del  equipo,  la
instalación,  la  producción y/o el  medio ambiente.

XXIV. Que esta DGGPl, en estricto cumplimiento con lo establecido en la  LGEEPA, particularmente en el artículo 35 tercer

párrafo  y  en  el  artículo  44  de  su  REIA,  valoró  los  posibles  efectos  sobre  los  ecosistemas  que  la  operación  del
PROYECTO  pudiera  ocasionar  por su  realización.  Asimismo,  evaluó  la  eficacia  en  la  identificación y evaluación  de

los  impactos  ambientales  y  su  efecto  sobre  los  distintos  componentes  ambientales,  así  como  la  congruencia  y
factibilidad  técnica  con  respecto  a  las  medidas  de  mitigación  y  compensación  propuestas  por  el   REGULADO,

considerando para todo ello el SAR.  Por lo anteriory de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto

y   riesgo  ambiental,   esta   DGGPl   identificó  que   no  se   presentarán   ¡mpactos   ambientales   significativos   por  la
construcción del  PROYECTO; sin embargo, existe  la  probabilidad de  presentarse  un evento  no deseado en  materia
de riesgo ambiental; así, el REGuLADO señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten. No obstante,
se  aplicarán  una  serie  de  medidas  encaminadas  a  minimizar  la  probabilidad  de  ocurrencia  de  los  eventos  antes
señalados.

Por lo antes expuesto, el  REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la  LGEEPA ya que presentó
la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las actividades de construcción
del  PROYECTO,  considerando  el  conjunto  de  los  elementos  que  conforman  el  ecosistema  involucrado,  señalando
las  medidas  preventivas,  de  mitigación  y  las  demás  necesarias  para  evitar  y/o  reducir  al   mínimo  los  efectos

_.i L/`l`
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gativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo44fracciones l y ll del REIA, dado
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a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los
recursos  naturales  previendo  la  integridad funcional y  las  capacidades  de carga  del  ecosistema  de  los que forman

parte dichos recursos.

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del  REIA, ya que:

1.   El  desarrollo  del  PROYECTO  es  congruente  con  lo  establecido  en  el  Programa  de  Ordenamiento  Ecológico
Regional  del  Estado  de  Tabasco,  el  Programa  de  Ordenamiento  Ecológico  Marino  y  Regional  del  Golfo  de
México y Mar Caribe y Plan de Desarrollo, ya que no existen lineamientos o criterios que impidan el desarrollo

del   PROYECTO,   siendo   coherente   con   las   políticas   y   estrategias   de   cada   uno   de   los   Programas   de
Ordenamiento,  así  como  la   legislación  y  reglamentación  internacional  ambiental,  y  con   la   normatividad
ambiental  aplicable, el  REGULADO se apegará  a  su  cumplimiento en  cada  una  de  las etapas  de construcción
del mismo según sea el caso.

2.   En cuanto al  análisis para determinar la  calidad del  aire,  el  REGULADO determinó que  no existen valores que
rebasen la  normatividad de salud  nacional,  además de que  los valores que obtuvo a  partir del análisis de las
mediciones de  la concentración de los contaminantes atmosféricos  muestran valores bastante  bajos que no
representan un problema de salud para la población.

la  concentración promedio de las partículas menores a  10y2.5  micras   (PMio y PM  2.s) oscila  en el  rangode

15 a 61 ug/m3, respectivamente.  En ambos casos no superan el valor límite de la norma de salud.

3.   La instalación del PROYECTO no prevé en ninguna de las etapas,  preparación de sitio, construcción, operación

y  mantenimiento,  la  afectación  al  mangle  presente,  así  como  tampoco  canalizará  agua  ni  la  desviará  y  no
realizará actMdades en sitios donde se localice vegetación de manglar.   Por lo anterior, no se pondrá en riesgo
la  dinámica e integridad ecológica de los  humedales costeros.

4.   En el caso del manejo de residuos, aplicará una estrategia de manejo integral de residuos, la cual tiene como
objetivo disminuir al máximo los riesgos de contaminación al suelo y al  manto freático, para lo cual los dividió
de la  siguiente manera:

Para  el  manejo  de  residuos  sólidos:   clasificará  y  manejará  los  residuos  de  acuerdo con  lo establecido  en  la
normatividad ambiental aplicable, el  material  producto de despalme se usará como material de aporte para
el  mejoramiento  de  suelos  agrícolas  y todos  los  residuos  de  manejo  especial  se  realizará  conforme  en  la
normatividad vigente.

Manejo de Residuos ll'quidos:  tiene con objetivo principal disminuir el riesgo de contaminación de suelo, agua

y ecosistema  por aguas residuales, eI REGULADO prevé instalar infraestructura para el tratamiento de aguas
residuales y antes de realizar alguna descarga a algún cuerpo receptor cumplirá con la NOM-001-SEMARNAR-
1996 y  las  condiciones  particulares  que  establece  la  CONAGUA.  Por otro  lado,  el  REGUIADO  señaló  que  el

PROYECTO está diseñado para evitar las infiltraciones de contaminantes al suelo.

Manejo  de   Residuos   Peligrosos:   Dará   cumplimiento  a   la   normatividad  vigente   en   materia   de   residuos

peligrosos,  así como  los  lineamientos  establecidos  en  el  Sistema  de Administración  de Seguridad  lndustrial,
Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente.

5.   En  cuanto  a  vegetación  no  se  realizará  en  ningún  momento  obras  o  actMdades  que  afecten  manglar,  no
obstante que  no se afectará dicha vegetación, el REGULADO realizará  la  reforestación y compensación en el
sistema ambiental comprendiendo la Laguna de Mecoacan.

.Já
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Por  otro  lado,  el  REGULADO  realizará  el  rescate,  reubicación  y  reforestación  de  vegetación,  de  aquellas

especies  sensibles,  de  importancia  ecológica,  endémicas,  de  difícil  regeneración,  así  como  aquellas  que

contribuyan  a  la  conservación  de  suelos o  se  encuentren  presentes  dentro  de  alguna  de  las  categorías  de

protección de la  NOM-059- SEMARNAT-2OIO, con el fin de mantener su abundancia, diversidad y conservar
los servicios ambientales que presentan dentro del ecosistema.

De  acuerdo  con  los  muestreos  realizados  por el  REGULADO  en  el  sitio deI  PROYECTO sólo se  encontró  una
especie con categoría de protección de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010.

6.   En  lo  que  respecta  a  fauna,  realizará  monitoreos  en  todas  las  etapas  del  PROYECTO  con  la  finalidad  de
ahuyentary rescatar ejemplares y garantizar su sobrevivencia en zonas mejor conservadas, para lo anterior,
aplicará un  Programa de Ahuyentamiento y Rescate de Fauna Silvestre, cuyo objetivo será el de ahuyentar,
rescatar y reubicar a  los  individuos de fauna  silvestre que se llegaran a encomrar en el área del  PROYECTO,

poniendo  especial  énfasis  en  las  especies  que  se  encuentran  incluidas  en  la  NOM-059-SEMARNAT-201O  y
aquellas de baja o lenta movilidad, así como  las que pudieran tener presencia en la zona en la que se estén
realizando obras o actividades.

XXV.  Que con base en  los  razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en  los considerandos que integran  la  presente
resolución,  en  donde  se  considera  la  valoración  de  las  características  que  en  su  conjunto forman  las  condiciones
ambientales  particulares  del  sitio  de  pretendida  ubicación  del  PROYECTO,  según  la  información  establecida  en  la
MIA-R, el ERAe lA, esta DGGPl emite el presenteoficio de manera fundada y motivada, bajo loselemen{osjurídicos
de carácterfederal.  aplicables, vigentes en la zona; a los cuales debe sujetarse el  PROYECTO, considerando factible
su  autorización,  siempre y cuando el  REGuLADO aplique  durante  su  realización de  manera oportuna,  las medidas

de prevención,  mitigación y compensac¡ón señaladas tanto en la  documentación presentada  en la  MIA-R, el  ERA e
lA,  así como  en  la  presente  resolución,  minimizando  así  las  posibles  afectaciones  de  tipo  ambiental  que  pudiera

ocasionar.

En  apego  a  lo  expuesto  y de conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  lo,  2o,  16 fracción  X de  la  Ley  Federal  de

Procedimiento Administrativo;  1,  2,  3 fracción  Xl,  inciso  b), 4,  5 fracción  XVlll  y XXX,  7 fracción  l  de  la  Ley de  la  Agencia

Nacional  de  Seguridad  lndustrial  y  de  Protección  al  Medio  Ambiente  del  Sector  Hidrocarburos;  1o,  5  fracción  X,  6,  28

fracción  ll,  30,  34,  35 y  37 fracción  ll  de  la  Ley General  del  Equilibrio  Ecológico y la  Protección al  Ambiente;  Ley  General

para  la  Prevención  y Gestión  lntegral  de  los  Residuos;  1,  4 fracción  lVy XIX,  18 fracción  lll  y XX y 29 fracción  ll, XIX yXX

del  Reglamento  lnterior  de  la  Agencia  NacionaI  Seguridad  lndustrial  y  de  Protección  al  Medio  Ambiente  del  Sector

Hidrocarburos;  1,  2 segundo párrafo,  3 fracción  l  Bis;  5  inciso  D) fracción  lll,  35,  38,  40, 41,  42,  43, 45 fracción  ll y 49 del

Reglamento de  la  Ley General  del  Equilibrio  Ecológico y la  Protección al Ambiente en  mater¡a de  Evaluación de  lmpacto

Ambiental;   Reglamento   de   la   Ley   General   para   la   Prevención   y   Gestión   lntegral   de   los   Residuos;   Programa   de

Ordenamiento  Ecológico  General  del Terri{orio;  Programa  de Ordenamiento  Ecológico  Regional  del  Estado de Tabasco;

Programa de Ordenamiento Ecológico  Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe; NOM-043-SEMARNAT-1993;

NOM-050-SEMARNAT-1993;     NOM-080-SEMARNAT-1994;     NOM-081-SEMARNAT-1994;     NOM-001-SEMARNAT-1996;

NOM-004-CONAGUA-1996;     NOM-004-SEMARNAT-2002;     NOM-022-SEMARNAT-2003;    NOM-042-SEMARNAT-    2003;

NOM-137-SEMARNAT-2003;          NOM-086-SEMARNATSENER-SCFl-2005;          NOM-052-SEMARNAT-2005;          NOM-041-

SEMARNAT-2006;       NOM-148-SEMARNAT-2006;       NOM-022-SSA1-2O10;      NOM-059      SEMARNAT-2010;       NOM-085-

SEMARNAT-2011;   NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2O12;   NOM-165-SEMARNAT-2013;   NOM-044-SEMARNAT-2O17;   NOM-

045-SEMARNAT-  2017;  NOM-006-ASEA-2017;  NOM-001-ASEA-2019;  Disposiciones  administrativas  de  carácter  general

que establecen los Lineamientos para  la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración
de  Seguridad  lndustrial,   Seguridad  Operativa  y  Protección  al  Medio  Ambiente  aplicables  a  las  actividades  del  Sector

Hidrocarburos  que  se  indican.   (DOF  13  de  mayo  de  2016);   Disposiciones  Administra{ivas  de  carácter  general  que

establecen  las  reglas  para  el  requerimiento mínimo de seguros a  los  Regulados que lleven a  cabo obras o actividades de

exploración y extracción de hidrocarburos, tratamiento y refinación de petróleo y procesamiento de gas natural. (DOF 23+E r,.]:,I".,lO8  íJL`  2iE,
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de junio  de  2016);  Disposiciones  administrativas  de  carácter general  que establecen  los  Lineamientos  para  lnformar  la

ocurrencia  de  incidentes y accidentes a  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  lndustrial  y de  Protección  al  Medio Ambiente

del   Sector   mdrocarburos.   (DOF  4  de   noviembre   de   2016);   Disposiciones   administrativas   de   carácter  general   que

establecen  los  Lineamientos  para  llevar a cabo las Auditorías  Externas a  la  operación y el desempeño de los Sistemas de

Administración de Seguridad  lndustrial, Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente aplicables a  las actividades

del  Sector Hidrocarburos.  (DOF 24 de enero de  2017);  Disposiciones administrativas de carácter general que establecen

los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo las lnvestigaciones Causa Raíz de lncidentes yAccidentes ocurridos

en  sus  lnstalaciones.  (DOF  24  de  enero  de  2017);  Disposiciones  administrativas  de  carácter general  que  establecen  los

lineamientos  para  la  gestión  integral  de  los  Residuos de  Manejo  Espec¡al  del  Sector  Hidrocarburos  (DOF O2  de  mayo de

2017)  y  las  Disposiciones  administrativas  de  carácter  general  que  establecen  los  Lineamientos  para  la  Prevención  y  el

Control  lntegral  de  las Emisiones de  Metano del  Sector Hidrocarburos (DOF O6 de noviembre de  2018), esta  DGGPl en el

ejercicio  de  sus  atribuciones,  siendo  competente  para  dictar  la  presente,  determina  que  el  PROYECTO,  objeto  de  la

evaluación  que  se  dictamina  con  este  instrumento es  ambientalmente viable,  y  por lo tanto  ha  resuelto AUTORIZARLO

DE  MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÍRMINOS:

PRIMERO.  -  La  presente  resolución  en  materia  de  lmpacto  y  Riesgo  Ambiental  se  emite  en  referencia  a  los  aspectos
ambientales  correspondientes  a   la   preparación  del   sitio,   construcción,   operación,   mantenimiento  y  abandono  del

proyecto  denominado  "CONSTRUCClÓN  DE  LA  REFINERÍA  DOS  BOCAS'',  con  pretendida  ubicación  en  el  municipio  de
Paraíso, estado de Tabasco.

las  particularidades  y  características  del   PROYECTO  se  desglosan  en  el  CONSIDERANDO  Vll  del  presente  oficio.   Las
características y condiciones de operación deberán sertal y como fueron citadas en el  Capítulo ll de  la  MIA-R y el  ERA.

SEGUNDO.  -  la  presente autorización,  tendrá  una  vigencia  de  O3  años para  llevar a  cabo las  actividades de  preparación

del sitio y construcción, y para la etapa de operación y mantenimiento 20 años.  Dicho plazo comenzará a computarse a

partir del  di'a  siguiente  hábil  a  aquel  en  que  haya  surtido  efecto  la  notificación  del  presente  resolutivo.  Misma  vigenc¡a
que podrá ser modificada a solicitud del  REGULADO,  previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos
los   Términos   y   Condicionantes   del   presente   resolutivo,   asi'  como   de   las   medidas   de   prevención,   mitigación   y/o
compensación establecidas por el  REGuLAl)O en  la documentación  presentada.

Para  lo  anterior,  deberá  solicitar  por escrito a  esta  DGGPl  la  aprobación de  su  solicitud,  conforme  a  lo establecido  en  el
trámite  CONAMER  con  número  de  homoclave  ASEA-00-039  de  forma  previa  a  la  fecha  de  su  vencimiento.  Asimismo,
dicha  solicitud  deberá  acompañarse  de  un  informe  suscrito  por  el  representante  legal  del  REGULADO,  debidamente
acreditado,  con  la  leyenda  de que se  presenta  bajo  protesta  de decir verdad,  sustentándolo en  el  conocimiento previo
del  REGULADO de las fracciones  ll,  lV y V del artículo 420 Quater del  Código  Penal  Federal.

El  informe  referido  podrá  ser sustituido  por el  documento  oficial  emitido  por  la  unidad de  Supervisión,  lnspección  y
Vigilancia   lndustrial   de   esta   AGENCIA,   a   través  del   cual   se   haga   constar  la  forma   como  el   REGULADO   ha   dado

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la  presente autorización; en caso contrario, no procederá
dicha gestión.

TERCERO.  -  De  conformidad  con  el  artículo  35  último  párrafo  de  la  LGEEPA  y  49  deI  REIA,  la  presente  autorización  se

ref¡ere ún¡ca y exclusivamente a  los aspectos amb¡entales de  las obras y act¡vidades descritas en el TÍRMINO  PRIMERO

para  el  PROYECTO,  sin  perjuicio  de  lo que  determinen  las autoridades  locales en  el  ámbito de su  competenc¡a  y dentro
de su jurisdicción, quienes determinarán las d¡versas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para
la  realización de las obras y actividades del  PROYECTO en referencia.
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CUARTO. - EI REGULAl)O una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentaren el término de 6Odías

hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalac¡ones en operación, trámfte ASEA-OOJ)32.  para que esta DGGm
ei/alúe los riesgos resuftantes y en su caso la corüideración de nuevas recomendacbnes y cond¡cionantes en la materia.
Para  tal  efecto  deberá  considerar,  entre  otros,  la  información  final  de  la  ingeniería  aprobada  para  construcción  y  los

planos  como fue construido  "/cB  bu//r/  de  la  instalación.  Así  mismo,  deberá  u'ilizar un  proceso  metodológico  para  La
identificación  de  peI¡gros y e\/aluación  de  riesgos que  permita  establecer con  precisión,  y  resultado de  la  aplicación  de

eie  proceso  metodológico  con  base  a  la6  metodologías cualitativas y  cuantitativas  para  ra  identificación  de  peligros  y
ei/aluación de riesgos,   que permita establecer con precisión, los escenarios de riesgos seleccionados para  la simulacft;n
deconsecuenciasyverfficarla existencia de sistemas deseguridad y medidas preventivas, o en su caso, proponeracciones
necesarias  para  prevenir,  controlar  y  mitigar  los  escenarios  de  riesgo  identificados,  lo  anterior  para  la  reducción  y
administración  de  riesgos  de  la   instalación.  Adicionalmente  y  tomando  como  base  los  resutidos  del   ERA,  deberá

presentar al  mismo tiempo su Programa  para la  Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEAÚ0Ú30, el cual debe ser
consistente con los escemrios de riesgo derivados del  ERA e incluir entre otros, las accbnes pertinentes tendientes a la
administración  y  reducción  de  los  escenarios de  riesgos,  así como  para  contar con  los  sen/icios,  equipos,  sistemas  de
seguridad  medidas  pre\/entivas,  plan de respuesta a  emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de
emergencias identificados en el  ERA.

No se omite menciomr que la inobsen/anc¡a del cumplimiento de los Términos y Condiciomntes gemran al  REGuLADO,
Lesponsabilidad administrativa inheren`e a los actos de autoridad respecto a las facuhades y competencia que tiene esta
AGENCIA.

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, construcción,
oieración,  mantenimiento y abandono descrita  en  el  TÍRMINO  PRIMERO del  presente oficio y que corresponden a  la
ei/aluación de los impactos ambientales derivados de la construcck;n de una obra relacionada con el sectorm]rocarburos

y para la instalación de una refinería que prevean actMdades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28
fracción  ll,  de  la  LGEEPA y 5,  inciso  D) fracck;n  lll  del  REIA.

SEXTO.-  La  presente  resolución  no  exime  al  REGULADO  de  tramftar v  obtener  la  autorización  corresoondiente  Dara  el
cambio de  uso de  suelo en terrenos forestales,  ante  la  Unidad  de  Gestión  lndustrial de esta  AGENCIA,  constituida  por
\/egetac¡ón  natural sobre las que  incidirá el  PROYECTO, de manera  previa a la construcción del  mismo.

SÍPTIMO. - La  presente resolución no autoriza  h  construcción, operación y/o ampliación de  ningún tipo de act¡vidades

que m estén cor"ideradas en el TÍRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el REGULADO
decida  lle\/ar  a  cabo  cualquier  actividad  diferente  a  la  autorizada,  directa  o  indirectamente  v¡nculada  al  PROYECTO,

deberá hacerlo del conocim¡ento de es{a DGGPl, atendiendo k) dispuesto en el TÍl"lNO DÍCIMO del presente oficio.

OCTAVO.  -  Es  importante  mencionar que  el  REGULADO  deberá  someter a evaluación  la  modificación  a  su  autorización
del  Sistema  de  Administración  de  SegurWad  lndustrial,  Seguridad  Operativa  y  Protección  al  Ambiente  (SASISOPA)  de

conformidad con el artículo 26  de las Disposic¡ones Administrativas de CarácterGeneral que establecen los L¡neamientos

i)ira   la   conformación,implementación   y   autorización   de   los   Sistemas   de   Administración   de   Seguridad   lndustrial,
Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente aplicables a  las actividades del Sector Hidrocarburos

NOVENO - EI  REGULADO queda sujeto a cumplir con  la obligación contenida en el artículo 50 del  REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGPl proceda, conforme a
lo establecido en su fracción ll y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

DÍCIMO.  -   EI   REGuLADO,   en  el  supuesto  de  que  decida   realizar  modificaciones  al   PROYEflO,  deberá  solicitar  la
autorización respectiva a  esta  DGGPl, en los términos previstos en el arti'culo 28 del  REIA, con la información suficiente y
detallada  que  permita  a  esta  autoridad,  analizar  si  el  o  los  cambios  decididos  no  causarán  desequilibrios  ecológicos,  niE
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rebasarán los límites y condft:iones estabh=cidos en  las disposic¡onesjurídicas relativas a  la protección al ambiente que le

sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, prevb al
inicio  de  las  obras  y/o  actividades  que  se  pretenden  modificar,  el  REGULADO  deberá  notificar dicha  situación  a  esta
DGGPl,   con   base   en   el   ¢rámite   CONAMER  con   número   de   homoclave   ASEA-OO-039.   Queda   prohibido   desarrollar
actividades distintas a  las señaladas en la  presente autorizac¡ón.

DfCIMO  PRIMERO.  -  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  artículo  35  párrafo  cuarto,  fracción  ll,  de  la  LGEEPA  que
eitablece que una vez evaluada la manifestación de hpacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente
en la que podrá autorizar de manera condic¡onada la obra o actividad de que se trate y considerando  lo establecido por
el artículo 47 primer párrafo del  REIA que establece que  la ejecuc¡Ón de la obra o la realización de  la actividad de que se
trate deberá sujetarse a h) previsto en la resolución respectiva, esta DGGPl establece que las actividades autorizadas del
PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en ki  MIA-R y el ERA, y en los planos incluidos en la documentación

cll   referencia,   a   hs  normas  oficúles  mexicanas  que   al   efecto   se  expidan  y  a   las  demás  disposic¡ones   legales  y
reglamentarias, asi como a lo dispuesto en h] presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

EI  REGULADO deberá:

a)        Con fundamento  en  lo establecido  en  k)s artículos  15 fracciones  l  a  la  V y  28,  párrafo  primero de  la  LGEEPA,  así
como en  h, que  señala  el  artículo 44 fracción  lll  del  REIA,  una  vez  concluWa  la  evaluación de  la  manifestación  de
impacto  ambiental,  la  Secretaria  podrá  considerar  las  medidas  preventivas,  de  m"gac¡ón  y  las  demás  que  sean

propuestas de manera voluntaria  por el  REGULADO para evitar o reducir al  mínimo los efectos negativos sobre el
ambiente,  esta   DGGPl  establece  que  el  REGULADO  deberá  cumplir  con  todas  y  cada  una  de  las  medidas  de
m"gación y compensación que propuso en la  MIA-R, el ERA e M las cuales esta  DGGPl considera que son viables
de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y del  SAR del PROYECTO evaluado;
asimismo,   deberá   acatar   lo   establecido   en   k]    LGEEPA,   eI   REIA,   Ias   normas   oficiales   mexicanas   y   demás
ordenamientos  legales  ap"cables  al  desarrollo  del  PROYECTO  sin  periukio  de  lo  establecido  por  otras  instalicias

(fiederales,   estatales  y   locales)   competen{es  al   caso,   así  como   para   aquellas   medidas  que   es'a   DGGPl   está
requiriendo sean complementadas en las presentes condiciomntes.

EI   REGuLADO  deberá   presentar  informes  del   cumplimiento  de   los  Términos  y  Condicionantes  del   presente
resolutivo y de las medidas que propuso en la  MIA-R, el  ERA y la  lA. Dichos informes deberán ser presentados a la
Unidad  de  Superisión,  lnspecc¡ón  y  Vigilancia  lndustrial,  con  copia  a  la  DGGPl,  con  una  periodic¡dad  anual  y
durante O5 años contados a  partir del día  siguiente hábil  a aquel  en  el que haya surt¡do efecto  ra  notificación  del

presente  resolutivo  (excepto  los  ¡nformes  del  Programa  de  monitoreo  de  la  calldad  de  aguas  superficiales  y
subterráneas que deberán ser presentados anualmente durante toda la vlda deI PROYECTO).

EI REGuLADO será responsable de que la catidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permftan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los  criterios  de  valoración  de  los  impactos  ambientales  y  de  los  términos  y  condic¡onantes  establecidas  en  el

presente oficio resoluWo.

b)        Confundamentoen  lo d¡spuesto porel artículo  35 de  la  LGEEPAyel artículo 51segundofracciones  ll y lll del  REm

que establece que en lugares en los aue se Dretenda realizar la obra o actividad existan esoecies de flora v fauna
silvestre, y en los lugares donde se pretenda realizar la obra o act¡vidad que imolican la realización de actMdades
consideradas altamente riesf!osas conforme a  la  Ley, el  reglamento  respectivo y demás disposic¡ones aplicables,
esta  DGGPl determina que el  REGuLADO deberá  presentar la propuesta  de la adquisición y/o contratación de  un
instrumento de garantía  que  asegure  el  debido  cumplimiento  de  las  condicionantes  enunciadas  en  el  presente
oficio  resolutivo.  Cabe  señalar que  el  t¡po y  monto  del  instrumento de garantía  responderá  a  estudios técnico-

:.n,9

é#

micos  (ETE);  que  consideren  el  costo  económico  que  implica  el  desarrollo  de  las  actividades  inherentes  al
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PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron señaladas en  la  MIA-R y el  ERA; el cumplimiento de los términos

y cond¡cionantes, así como el valor de la  reparación de los daños que  pudieran ocasionarse  por el  ¡ncumplimiento
delosmismos.

En este sentido, el  REGULADO deberá presentar la  propuesta de Estudio Técnico  Económico (ETE) ante esta  DGGPl
en  un  plazo  máx¡mo  de  tres  meses  contados  a  partir  de  la  recepción  del  presente  ofic¡o,  a  través  del  cual  se
determine el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta
DGGPl analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en
el arti'culo 53 primer párrafo del  REIA.

Asimismo,   una  vez   iniciada   la   operación   del   PROYECTO,  el   REGULADO  deberá   obtener   un  seguro  de   Riesgo

Ambiental conforme a  lo dispuesto en el artículo  147  Bis de  la  LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta  DGGPl
de la  Póliza y manteniéndola actualizada durante toda  la vida  útil del  PROYECTO.

c)         Cumplir  con  todas  y  cada  una  de  las  medidas  preventivas,  de  control  y/o  atención  que  propuso  en  el  ERA  del
PROYECTO, las cuales esta  DGGPl considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección

al  ambiente,  con  el  fln  de  evitar  o  reducir  al  mínimo  los  efectos  negativos  sobre  el  ambiente,  además  de  evitar
dañosa  la salud de la  población ysus bienesconforme a  losiguiente:

i          Llevar a  cabo  todas y cada  una  de  las  medidas  preventivas  señaladas  en  la  MIA-R,  el  ERA y  la  lA,  y  las  que

deriven de la actualización del ERA(con informaciónfinal de la ingeniería aprobada para construcción y planos

comofue construido),  las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la CONDICIONANTE a)
del  presente oficio.

ii          Presentar  al  municipio  de  Paraíso,  estado  de  Tabasco,  un  resumen  ejecutivo  del  ERA  presentado  con  la
memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia
observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la  regulación del  uso de suelo en la zona, con  el  propósito de

proteger  el  ambiente  y  preservar,  restaurar  y  aprovechar  de  manera  sustentable  los  recursos  naturales
respectivos,    fundamentalmente    en    la    realización    de    actMdades    productivas    y    la    localización    de
asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVlll de la  LGEEPA. Así mismo,
deberá  remitir copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha  autoridad a esta  DGGPl.

d)        Entodas lasetapasde PROYECTO, queda  prohibido:

i.    ActMdades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los indMduos de especies de
flora  y  fauna  silvestres  terrestres  presentes  en  la   zona  del   PROYECTO  o  sus   inmediaciones,   durante   las
diferentes  etapas  que  comprende el  PROYECTO.  Será  responsabilidad  del  REGULADO  el  adoptar  las  medidas

que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable de las acciones que en contrario
a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas.

il.     La quema de material vegetal  (hierbas) o de cualquier otro tipo durante  la  preparación del sitio y construcción del

PROYECTO.

"i.    lnvadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución.

iv.     Realizar cualquier actividad  en  la  zona  de  manglares,  así como cualquier afectación  al  manglar existente en  el

SAR.

v.     lnterrumpir  o  desviar  cualquier  cauce  o  flujo  de  escurrimientos  (temporales  o  permanentes),  drenes,  arroyos,
canales,  o  cualquier  otro  tipo  de  cuerpos  de  agua,  asimismo,  deberá  mantener  a  salvo  la  integridad  del  flujo

-,=/_
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hidrológico de  la  zona  del  manglar que  se  localiza  en  las orillas del  río Seco,  por lo que  no  podrá  realizar ningún
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relleno,  dejar  bordos,  ni  construcción  de  infraes'ructura  que  pueda  alterar o  perturbar el  libre flujo  de  agua  o

provoque la desecación de algún humedal.

vi.    Depositar  en  zonas  de  escorrentías  superficiales  y/o  sitios  que  sustenten  vegetación  forestal,   materiales

producto  de  las  obras  y/o  actividades  de  las  distintas etapas,  así como,  verter o descargar cualquier tipo  de
material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las condiciones de escorrentías.

e)        EI  REGULADO deberá  llevar a cabo  las medidas de compensación,  rescate de flora y reubicación de fauna dentro
del  Sistema  Ambiental  (SA)  de  la  Laguna  de  Mecoacán,  cuya  ubicación  se  localiza  en  los  municipios  de  Paraíso y
Jalpa de Méndez, Estado deTabasco, debido a que el SAde la Laguna comprende zonas de relevancia ecológica que
deben  ser conservadas,  misma  que contiene  una  importante  porción  de  manglar conformado  por tres especies:
mangle rojo (M/.zopho,o mong/e), mangle negro (Av/'cem/'a germ/'nons) y mangle blanco (Loguncu/or/.o rocemoso),

ya que este manglar tiene la función de corredor biológ¡co, formando parte del Sistema  Lagunar Mecoacán-Julivá-
Santa Anita  y del  Corredor Biológico  de  Manglares  del  Golfo  de  México,  que  incluye  a  los estados de Tamaulipas,
Veracruz y Tabasco.

Lo anteriortiene  relevancia debido a que el Gobierno del  Estado de Tabasco,  en el  Plan Estatal de  Desarrollo 2019-
2024, se encuentra gestionado la declaratoria de una nueva área natural protegida, para incrementar el porcentaje
de  territorio  estatal  bajo  conservación,  siendo  dicha  ANP  el  Parque  Estatal  Laguna  Mecoacán  y  estas  acciones
contribuirían   a   favorecer   la   consewación  y   proliferación   de   la   flora,   fauna   y   los   servicios   ambientales   que

proporciona  la   Laguna,  asimismo,  considerando  que  por  formar  parte  del  mismo  SAR  cuenta  con  las  mismas
características ambientales del  sitio del  PROYECTO,  situación  que favorecerá  la  probabilidad  de supervivencia  del
establecimiento de flora y reubicación de fauna.

Con  el  objeto  de  cumplir  con  las  medidas  de  mitigación  y  compensación  del  PROYECTO,  el  REGULADO  deberá

considerar los siguientes puntos:

i)        ldentificary definirsuperficie,  la cual deberá serdistinta  a  la quese proponga en  materiaforestal,  en  la quese
establezca la reforestación, trasplante de flora y reubicación de fauna dentro del sistema ambiental lagunar de
Mecoacán.  Lo anterior,  deberá  realizarse partiendo de  un estudio preliminar de  evaluac¡ón de caracteri'sticas
del  sitio,  y análisis de  la factibilidad técnica  para  el  éxito de  la  reforestación,  trasplante  de flora  y  reubicación
de  fauna,  que  incluya  muestreos  de  campo  a  fin  de  registrar  parámetros físicos  (suelo y  agua)  y  ecológicos

(estructura y composición de las comunidades de flora y fauna).

ii)       Para  las acciones de  Reforestación, deberá contemplar los siguiente:

.        Que el objetivo final de esta medida de compensación sea el de proponer y ejecutar acciones tendientes

a  la  recuperación  o  mejoramiento  de  la  calidad  de  los  servicios  ambientales  que  proporciona  el  SAR,
deberá  incluir los criterios que le  permitirán establecer el alcance o  magnitud de la  medida, de tal forma

que en  lo consecuente  pueda  aportar evidencia  que  le  permita establecer que  las acciones  propuestas
son equiparables a  la  pérdida ambiental derivada de los impactos residuales.

.        Accionesytiemposqueseestablecerán para garantizarel éxitode la medida.

.        Indicadores  de  éxiio  basados  en  criterios  técnicos  y/o  ecológicos,  que  serán  observados  durante  la

ejecución de la medida, así como el sustento quejustifique su aplicación.
.        Ubicación geográfica de la reforestación, reubicación de flora y fauna, con material cartográfico.

.        Acciones que se aplicarán para garantizaral menos el 80?/.de supervivencia de los individuos establecidos,

durante los cinco años de seguimiento, de no cumplircon esta especificación deberá establecer una serie
de medidas de corrección hasta alcanzar el porcentaje de supervivencia señalado.

.        La  reforestación  deberá  ser  acorde  con  la  afectación  que  se  cause  por  la  ejecución  deI  PROYECTO,  y

considerar al menos una proporción de 1:1 en superf¡cie.
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f)          EI  REGULADO  deberá  comprobar  las  tasas  de  cambio del  manglar del  SAR,  a  través  del  monitoreo  que  realiza  la

CONABIO  a  través  del  Sistema  de  Monitoreo  de  los  Manglares  de   México  (SMMM),  con  el  objeto  de  tener
entendimiento  de  la  dinámica  de  la  cobertura  del  manglar a  lo  largo  del  SAR  y  realizar  la  estadística  del  sistema
ambiental, ya que como  lo menciona el  REGULADO los cuadrames que han sido evaluados han permitido observar
los cambios en la cobertura de manglares reportadas para los años, 1981 a 2005, 2005 a 2010 y 2010 a 2015, en el
áreadelSAR.

Para  lo  cual  indicó  que  el  sitio  donde  se  localiza  el  SAR  presenta  pérdidas  en  la  cobertura  vegetal  clue  no  son

significativos, señalando que los resultados muestran  una tendencia a  la recuperación en los manglares durante el

periodo mencionado.

En  lo que se  refiere a  la  información actualizada  al  año  2019,  el  REGuLADO señaló que  el  44 9/. de  la  cobertura se
mantuvo sin  cambio,  el  26% aumentó y el  309/. se  perdió,  siendo  la  parte  que  no tuvo cambio la  que  se  ubica  al
margen del  Río Seco.

i.     De acuerdo con  lo anterior,  el  REGULADO  deberá  de  realizar el  monitoreo a  través del  Sistema  de  Monitoreo
de  los  Manglares  de  México,  en  el  SAR  y  área  del  PROYECTO,  por  medio  del  cual  identifique  el  estado  y  las

tendencias de cambio  (pérdida,  deterioro o  recuperación)  que  la  instalación  del  PROYECTO  pueda  causar a  la

cobertura de  manglar.

il.     En  caso de  que  la  tendencia  de  la  cobertura  vegetal  del  manglar presente  pérdidas o deterioro  el  REGULADO

deberá de identificar las acciones que están provocando las afectaciones de la cobertura vegetal del manglar y
aplicar las medidas de mitigación y/o compensación necesarias para que dicha cobertura  siga su tendencia de
recuperación.

iii.    Para  lo anterior el  REGULADO deberá  presentar las tasas de cambio en  las que se pueda  apreciar el  periodo y

cuadrantes que fueron monitoreados y la comparación de éstas con los monitoreos actuales.

g)        Considerando que el territorio de Tabasco es una zona vulnerable a los impactos por el cambio climático dentro de
los cuales los más importantes son las inundaciones, variaciones en la línea de costa e incrementos de temperatura,
el  REGULADO  hizo  mención  que  la construcción  de  la  refinería  tendn'a  un desplante  de O3  m  sobre el  nivel  medio
del  mar (msnm),  indicando que con esta  medida  se evitará  la  inundación del  poll'gono del  PROYECTO.  De  acuerdo
con lo anterior, el REGULADOdeberá considerar en su diseño que exista la libre circulación hidrológica cuenca abajo

y  demostrar que  dicho desplante  de  O3  m  no  causará  un  efecto  que  pueda  provocar  inundaciones en  las  zonas
aledañas  al   PROYECTO;   lo  anterior  lo  deberá   presentar  ante   esta   DGGPl   al  finalizar  la   lngenieri'a   de   Detalle
incluyendo las medidas que aplicará en caso de presentarse un evento de esta categoría.

h)        En  materia  de  prevención  y  control  de  la  contaminación  de  la  atmósfera,  el  REGULADO,  durante  los  18  meses

posteriores al inicio de operaciones deberá llevar a cabo un Estudio de Dispersión deContaminantes a la Atmósfera
que involucre la aplicación de un Modelode D¡spersión de última generación en 3 periodosal año: Diciembre-Enero,
Marzo-Abril y Agosto-Septiembre. EI Estudio deberá ser presentado ante la AGENCIA, acompañado de un Programa
de  Monitoreo de Calidad del Aire basado en los resultados del  Estudio de  Dispersión.

r

EI  Programa  de  Monitoreo  de  Calidad  del  Aire,  será  valorado  por  la  AGENCIA  y  deberá  contener  al  menos  las
siguientes caracteri'sticas:

i            Frecuencia de monitoreo de cuando menos 3 veces al año.
Ii            Monitoreo de concentraciones de contaminantes criterio, además de PM10 y PM2.5
Iii            Ubicación del  monitoreo de acuerdo con los resultados del estudio de dispersión y en el  peri'metro de las

instalaciones.
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iv.           Medidas de contingencia en caso de condiciones meteorológicas o de calidad del aire adversas.

i)          En materia de mitigación del cambio climático, el  REGULADO, durante su operación, con base en los inventarios de
em¡siones de gases de efecto  invernadero y su  capacidad  efectiva  de  refinación y de  producción de petrolíferos,

presentará a la AGENCIA en el mes de agosto un Reporte cada 3 años y durante la operación de la refinería,  de un
Índice de lntensidad de  Bióxido de Carbono Equivalente, que consistirá en  lo siguiente:

I          La  razón  de  emisiones  direc{as  e  indirectas  de  b¡óxido  de  carbono  equivalente  emitidas  en  el

establecimiento  por el total  de  crudo de  petróleo  refinado,  en  unidades  de toneladas/barril.  Con
datos de los 3 años inmediatos anteriores.

ii        La  razón  de  emisiones  directas  e  indirectas  de  bióxido  de  carbono  equivalente  emitidas  en  el
establecimiento  por  el  equivalente  energético  de  los  petroli'feros  producidos,  en   unidades  de
toneladas/gigajoule. Con datos de los 3 años inmediatos anteriores.

iii.      Memoria  de  cálculo que  incluya  el  desglose  de  emisiones  por gas de efecto  invernadero,  desglose
de producción por petroli'fero, poderes calori'ficos y potenciales de calentamiento global utilizados.

j)          En  materia  de  adaptación  al  cambio climático,  el  REGULADO,  durante  los  primeros  18  meses  posteriores  al  inicio
de operac¡ones,  deberá  presentar para su valoración  ante la AGENCIA un  Programa de  Monitoreo a Variables de
Vulnerabilidad al Cambio Climático (mismo que puede estar ligado a su  programa de  mantenimiento y al  resultado
de  la  identificación  de  riesgos  de  su  Estudio  de  Riesgo  Ambiental),  que  contenga  cuando  menos  los  siguientes
elementos:

i            ldentificación de zonas, instalaciones o equipos vulnerables a fenómenos hidrometeorológicos extremos

y a fenómenos derivados del cambio climático, tales como inundaciones,  huracanes, erosión costera  e
incremento del nivel del mar.

ii            Programa  de  mantenimiento  y  respaldo  a  instalaciones  afectadas  o  comprometidas  por  fenómenos
hidrometeorológicos extremos.

k)        EI  REGULADO  deberá  presentar ante  esta  AGENCIA,  en  un  plazo  máximo  de  tres meses  contados  a  partir de  la
recepción del  presente  oficio,  Ia  propuesta  de  un  Programa de monitoreo de  la calidad de aguas superficiales y
subterráneas que se  ubiquen dentro del  predio y del  SAR  que  pudieran ser afectados  por las obras y act¡vidades

propias  de  la  refinería,  el  cual  tendrá  que  ser  elaborado  y  coordinado  por  personal  especializado  en  la  materia,
considerando como mínimo, los siguientes puntos:

i.       Análisis  actualizado  del  estado  cero  de  la  calidad  del  agua  en  el  área  del  PROYECTO y  el  SAR,  en  donde  se
determinen  indicadores  para  el  agua  superficial  y  subterránea,  los  cuales  fungirán  como  parámetros  de
seguimiento durante todas las etapas del PROYECTO.

ii        Para darcumplim¡ento a lo anterior, los monitoreos deberán serestadi'st¡camente representativos, por lo que
el REGULADOdeberá presentarel protocolo del monitoreo en el quese considere porlo menos, Ios s¡guientes
aspectos:

.        Objetivosgeneralesy particulares.

.        Descr¡pción  detallada  del  método  o  métodos  con  los  cuales  se  reaI¡zarán  las  acciones  de  monitoreo

requeridas.
.        Selección  y descr¡pción  del  muestreo  estadístico con  el  que  se  evidencie  la  representatMdad  de  los

resultados obtenidos.

-.-. ,/i- Paic_`,iiia  :/15   dc.   2is
Li

2O19 'il



MEDIOAMBIENTE    OASEA +           _
-<.

.       Jt(

-t,:../

tB

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión lnduslrial
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr.Iales

Oficio ASEA/UG l/DGG P l/1698/20 19

.        Selección ydescripción del área de estudio, incluyendo la ubicación exacta en un plano de lasestaciones

de monitoreo.
.        Comparativo  de  los  valores  de   la  calidad  del  agua   previo  al  inicio  de  las  obras  y  actividades  del

PROYECTO, con respecto a aquellos obtenidos una vez comience su desarrollo.

iii        En caso de que se presenten desviaciones negativas en detrimento de la supervivencia de los cuerpos de agua
receptores aledaños al área del  PROYECTO y dentro del SAR, el  REGUIADO deberá establecer una  serie de
medidas de mitigación y corrección para atender dicha situación, Io cual deberá ser notificado a la brevedad
a esta AGENCIA.

iv.      Una  vez  ejecutado  el  Programa  de  monitoreo  de  la  calidad  de  aguas  superficiales  y  subterráneas,  el
REGULADO deberá dar seguimiento del mismo de  manera semestral durante la vida del  PROYECTO y deberá
ser incluido dentro del informe señalado en  la CONDICIONANTE a) del  presente oficio.

l)         Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), propuesto en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas

y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta  DGGPl, para su seguimiento, monitoreo y
evaluación; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONMrTE a)del presente oficio

y presentarlo con  la  misma periodicidad y tiempo establecido.

m)       Respecto  a  los  programas  de  mantenimiento  e  inspección  el  REGUIADO  deberá  contar  con  la  evidencia  de  la

ejecución de los mismos.

n)        EI  REGULADO deberá dar atención a cada una de las recomendaciones técnico-operativas generales y particulares
resultantes de la aplicación de la  metodología de identificación de  peligros "Listas de verificación" y del Análisis de

Consecuencias de los riesgos propuestos para cada una de las instalaciones prototipo.

o)        EI  REGULADO deberá contemplar las medidas o instalaciones adecuadas que les permitan controlar un incendio en
las  inmediaciones  del  PROYECTO,  así  como  aquellas  que  ayuden  a  prevenir  y/o  controlar  escenarios  de  riesgos
asociados a fenómenos naturales.

p)        EI  REGULADO deberá  presentar ante esta AGENCIA un Análisis de riesgos desarrollado con base en  la  lngenieri'a de
Detalle de la Refinería en un plazo de 12O días hábiles, contados a partir del término de dicha ingeniería.  Una vez

que   esta   DGGPl,   reciba   la   información   antes   solicitada,   procederá   a   la   dictaminación   de   la   misma,   y,   en
consecuencia, emitirá la resolución que en derecho proceda.

q)        EI  REGuLADO deberá  presentar ante esta AGENCIA previo a la etapa de operac¡ón  una  Evaluación Cualitativa de
R¡esgos basado en ¡nformac¡ón f¡nal de la ¡ngen¡ería aprobada para construcción y planos como quedo constru¡do

(as-built), para demos{rar que cuenta con las medidas de protecc¡ón necesar¡as para mantener los r¡esgos tan bajo
como  sean  razonablemente  posibles  para  garamizar  que  en  caso  de  un  evento  no  deseado  no  sea  afectada  la

población aledaña.  Lo anter¡or para que esta  DGGPl evalúe los riesgos resultantes y en su caso la consideración de
nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia.

r)         Al   térm¡no   de   la   vida   út¡l   del   PROYECTO,   el   REGuLADO   deberá   real¡zar   el   desmantelam¡ento   de   toda   la
infraestructura   que   se   encuentre   presente   en   el   poli'gono   del   PROYECTO,   así  como   la   demolic¡ón   de   las
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo t¡po y regresando en la medida de lo posible
a las condiciones iniciales en  las que se encontraba el  sitio.

Para tal  efecto el  REGuLADO deberá  presentar ante esta  AGENCIA,  un  programa  de abandono del sitio y deberá
not¡ficar que  dará  inic¡o  a  las  act¡v¡dades correspond¡entes a  dicho  programa  para  que  la  Unidad  de Superv¡sión,
lnspecc¡ón  y Vig¡lancia  lndust'ial  verifique  su  cumplim¡ento,  deb¡endo  presentar el  informe f¡nal  de  abandono  y
rehabilitación del sitio.
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DÍCIMO SEGuNDO.- La presente resolución sólo se refiere a  la evaluación del  impacto ambiental que se prevé sobre el
o  los  ecosistemaslll  de  los que  forma  parte  el  sitio  del  PROYECTO  y  su  área  de  influer"ia,  que fueron  descritas  en  la
Manifestación  de  lmpacto  Ambiental  modalidad  Regional,  presentada,  conforme  a  lo  indicado  en  el  artícuh)  30  de  la
LGEEPA, por lo que, Ia presente resoluc¡ón noconstitu\/e un oermiso o autorización de ric¡o de obras. ya que las mismas
son competencia de las instar"ias municipales, de conform"ad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales,
así  como  en  la   legislación  orgánica   municipal  y  de  desarrollo  urbano  u  ordenamiento  territorial,  de  las  entidades
federativas. Asimismo,  la  presente resoluc¡ón no íeconoce o valida h le£ítima DroDiedad v/o tenencia de la 'ierra; por
lo que, quedan a sah/o las acciones que determine  ra propia  DGGPl, las autoridades federales, estatales y municipales en

el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacftín del  REGULADO contar de  manera  previa al  inicio de cuak]uier act¡vidad  relacionada con el
PROYECTO  con  la  totalidad  de  los  permisos,  licemias,  autorizaciones  entre  o'ras:  Dic'amen  Técnico  em"do  por  una
Unidad  de  Verificación  acreditada  y  aprobada  en  ma{eria  de  Gas  Natural,  que  avak!  que  el  PROYECTO  cumple  con  la
NormativWad aplicable,  respecto al diseño y cons{ruccft;n, así como con aquellas que sean  necesarias para  h]  realización

del  PROYECTO,  conforme a  las disposiciones  legales vlgentes aplicables en cualquier materia  distinta  a  la que se  refiere
la  presente  resolución,  en  el  entendido de que  ra  resolución  que  expide esta  DGGPl  no deberá  ser consWerada  como
+ausaI (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,

permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La  presente  resolución  no  exime  al  REGULADO del  cumplimiento  de  ras disposiciones aplicables  derivadas  de  la  Ley de
Hidrocarburos como la  presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada  Ley.

DÉaMO  TERCERO.  -  EI  REGULADO  deberá  dar  aviso  de  la  fecha  de  inicb  y  conclusión  de  las  diferentes  etapas  del
PROYECTO, conforme con  lo establecido en el artículo 49 segundo  párrafo del  REIA.  Para  lo cual comunicará  por escrito
a  la  Unldad de Supenrisión, lnspección y Vigilancia lndustrial con copia a la  DGGPl del inicio de las obras y/o acti\/idades
autorizadas, dentro de los 15 días siguk!ntes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a
lós 15 días posteriores a que esto ocurra.

DÍCIMOCUARTO. - La presente íesolución a favordel REGuLADOes personal. Porloque en caso de cambio detitularidad

y de conformidad con el  artícuk) 49 segundo párrafo del  REIA, el  REGULADO deberá dar aviso a  ki  DGGPl del cambio de
titularidad de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámfte COr\lAMER con número de homoclave ASEA-
OOÚ17.

DÍCIMO  QUINTO.  -  EI  REGULADO  será  el  único  responsable  de  garantizar  la  realización  de  las  acaones  de  m"gación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del PROYECTO,

que no hayan sidoconsiderados por la misma, en la descripción contenida en la MIA-Ryel ERA, asícomoen h] información
adic¡onal.

En caso de que las obras y actividades autorkadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a afterar los

i)tiitrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como en su área de influemti}, ta AGENCIA podrá exigir la suspensión
de las obras y act¡vidades autorizadas en el presente oficio, asícomo la instrumentación de programas de compensación,
además de alguna o algunas de  las medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la  LGEEPA.

llI  Ecosistema. - Unidad funcional básico de interacción de  los organismos vivos entre síy de éstoscon el ambiente, en  un espacioy

tiempo determinados. (art.  3, fracción lll, de la  LGEEPA).
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DÍCIMO SEXTO. - La Unidad de Supervisión,  lnspección y Vigilancia  lndustrial, vigilará el cumplimiento de los Térm¡nos

y Condic¡onantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenam¡entos apl¡cables en materia de impacto
ambiental.

DÍCIMO SÍPTIMO.  -  EI  REGULADO  deberá  mantener en  el  sitio  del  PROYECTO copias  respectivas del  expediente,  de  la

propia MIA-R, del ERA,  la lA, de los planos del  PROYECTO, asi como de la presente resolución,  para efectos de mostrarlas
a la autoridad competente que así lo requiera.

DÍCIMO  OCTAVO.-  Se  hace  del  conocimiento  del  REGULADO,  que  la  presente  resolución  emitida,  con  motivo  de  la
aplicación de la LGEEPA, su REIAy las demás previstas en otras disposiciones legalesy reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada,  mediante  el  recurso de  revisión,  conforme  a  lo establecido en  el  artículo  176 de  la  LGEEPA;  mismo  que

podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÍCIMO NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidadjurl'dica con la que se ostenta la C. BLANCAAMÍRICA FLORES
ZAPATA, en su carácter de autorizada para  presentar trámites, gestiones y comparecencias de los centros de trabajo de
la empresa  PEMEXTRANSFORMAClÓN  INDUSTRIAL, de conformidad con el artículo 19 segundo párrafo de la  LFPA.

VIGÉSIMO. - Notifíquese  la  presente  resolución  por alguno de los  medios  legales previstos por el  artículo 35 de la  LFPA,
167  BIS  l  de  la  lGEEPA  y  demás  correlativos  de  la   Ley  a  la  C.  BLANCA  AMÍRICA  FLORES  ZAPATA  en  su  carácter  de

autorizada   para   presentar  trámites,  gestiones  y  comparecencias  de  los  centros  de  trabajo  de   la  empresa   PEMEX
TRANSFORMAClÓN  INDUSTRIAL.

Por un uso resDonsable deI Daoel. Ias coi]Ias de conoclmiento de este asunto son remltidcls vía electrónlca

CJLp.                Dr. luls Re\maldo Vera  Morales. - Director  Ejecutivo de h ASEA.  Para conocimiento.  luls_vera@asea  Eob  mx

C.  Adái' Augusto López Hernández. - Gobernador del  Estado de Tabasco_  Para conocimiento.

C.  Antonlo Alelandro Almelda. - Presidente municipal de  Paraíso, estado de Tabasco.  Para conocimiento.

lng. Carla  Saral  Mollna  Fellx.- Titular de  la  unidad  de Supervisión,  lnspección y Vigilancia  lndustriaL  Para  conocimiento.

lng. Alelandro Carabias lcaza. Titular de k)  Unidad de Gestión  lndusmal de la ASEA.  Para conocimiento.  alejandrotarabias@aseagob.mx
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